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Begoña Cristeto Blasco 

EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO 
Y EL APOYO A LA PYME

La Pequeña y Mediana Empresa (PYME) es la base del
tejido empresarial español. Las PYMES suponen el 99,8%

de todas las empresas, representan el 64% del Valor
Añadido Bruto (VAB) y el 63% del empleo total. Su

relevancia implica que cualquier política orientada a la
mejora de nuestro país en el entorno económico global,

debe tomar en consideración de forma prioritaria a las
PYME.

En esta línea, la PYME ha tenido un papel relevante en las
políticas activas del Gobierno. En particular la Secretaría
General de Industria y PYME actúa en el fomento de la

iniciativa emprendedora, el impulso a la creación de
empresas, el apoyo a la innovación, el apoyo a la

competitividad y en el acceso de las PYME a la
financiación, todo ello en el marco de la Agenda para el

Fortalecimiento del Sector Industrial en España.

Palabras Clave: PYME, emprendimiento, políticas
públicas, España

The Small and Medium Enterprises (SME) is the base of the
Spanish business fabric. SMEs represent the 99,8% of all
enterprises, account for 64% of the gross value added

and account for 63% of the total employment. This
position means that every policy to be drawn up, must

take into account the SME as a matter of priority.
In this line, the SME has played a relevant role in the

active policies of the Goverment. In particular, the
General Secretariat of Industry and SME works in the

promotion of the entrepreneurial initiative, the start up of
business, the support to innovation and competitiveness

and the access to finance, in the framework of the
Agenda for the Strengthening of the Industrial Sector in

Spain.

Key words: SME, entrepreneurship, public policy, Spain

Juan Velarde Fuertes

LA CONSTRUCCIÓN Y DESAPARICIÓN DEL MODELO
CASTIZO DE NUESTRA ECONOMÍA INDUSTRIAL

Se exponen los puntos esenciales de la creación del
modelo económico castizo español en relación con la

industria, desde el siglo XIX a 1959, cómo se construyó y
los motivos de su desaparición, y su sustitución por uno

radicalmente diferente, en relación con el cual se
exponen los principales problemas que se precisan tener

resueltos, para disponer de un competitivo sector
industrial. Tras una introducción, referida a la cuestión del

nombre «economía castiza», se desarrollan los apartados
del motivo y factores esenciales de una econo

mía castiza, y se concluye con el titulado «El gran cambio
estructural» referido a la situación actual.

Palabras clave: historia económica, industrialización,
cambio estructural, España.

Key characteristics of the Spanish-bred industrial
economic model for the period between the XIXth century
and 1959 are exposed: how it was built and why it ended
being replaced by a totally different one with many
problems to be solved in order to get a competitive
industrial sector. After an introduction focused in the term
“Spanish-bred economy”, their main causes and key
factors are developed and finally, and under the «The
Great Structural Change» caption, today´s situation is
depicted.

Key words: Economic history, industrialization, structural
change, Spain.

César Nombela

INVESTIGACIÓN E INDUSTRIA FARMACÉUTICA:
PILAR DE SALUD

La industria farmacéutica constituye un sector innovador
por excelencia. La aportación de los medicamentos
innovadores a los cuidados de salud y a la calidad de
vida se ha ido poniendo de manifiesto tras décadas de
éxito en el desarrollo, que ha ido paralelo a los avances
en el conocimiento biomédico fundamental. En España,
el sector farmacéutico está a entre los sectores
industriales a la cabeza en productividad y empleo de
calidad, habiendo experimentado un avance notable
como sector exportador en diez años, en los que ha
pasado del puesto diecisiete a al cuarto. La viabilidad
futura del sector farmacéutico depende de su apuesta
por la innovación en momentos en los que los costes de
desarrollo pueden comprometer la viabilidad de los
sistemas de salud de cobertura universal. Hacen falta
políticas industriales adecuadas que hagan viable ese
desarrollo de medicamentos que supongan verdaderas
novedades terapéuticas, cuando la tendencia es hacia
una medicina cada vez más individualizada, basada en
las especificidades de cada paciente.

Palabras clave: innovación, medicamento, desarrollo,
medicina individualizada

Pharmaceutical industry represents a real model of
innovative sector. The contribution of innovative drugs to
health care and quality of life of the population has
become evident in the last decades of success in
pharmaceutical development that paralleled advances 
in fundamental knowledge in Biomedicine. The
pharmaceutical sector in Spain is well situated among the
most advanced ones in terms of productivity and quality
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of employment, having experienced a substantial
increase in export capacities as it jumped from position
seventeenth to fourth in ten years. Future viability of the

pharmaceutical sector depends very much on innovation
nowadays when the cost of development might threaten

sustainability of universal coverage health systems
I advocate for an industrial policy that can favor the

development of real medicaments that represent
therapeutic innovations, when we aim towards

personalized medicine based on individual specificities of
patients.

Key words: innovation, medicament, development,
personalized medicine 

María Teresa Estevan Bolea

EL MEDIO AMBIENTE INDUSTRIAL: MOTOR DE AVANCE

Al tratar o hablar del medio ambiente se suelen indicar,
principalmente y en primer lugar, los deterioros y efectos
de las diferentes actividades en su medio y entorno. Sin

embargo, en el caso de la industria, con ser muy
importantes las diferentes emisiones de contaminantes,

efectos sobre el agua y generación de residuos,
seguramente son más significativos los aspectos

tecnológicos que se han desarrollado en todas las fases
de la producción industrial y que han supuesto un

verdadero motor de avance en la industria, al modernizar
sus instalaciones, optimizar el uso de materias primas,

energía y otros recursos, sustitución de combustible y, al
diversificar sus productos y fabricaciones, todo ello con el

fin de eliminar o reducir los efectos diversos sobre el
medio ambiente. Cubrir el alto costo de las medidas

necesarias y llevarlas a cabo ha supuesto todo un
ejercicio de mejora de la competitividad. Se hace

referencia a las Mejores Técnicas Disponibles –MTD– y a
las guías para diferentes sectores industriales. Todo ello ha

redundado en una modernización de nuestra industria y,
en muchos casos, ha sido el principal motivo de la

innovación. El esfuerzo de la industria ha sido notable.

Palabras clave: Contaminación industrial, usos del agua,
inundaciones, Mejores Técnicas Disponibles, Documentos

BREF’s y Guías.

Whenever the issue of the environment is raised, attention
is frequently and predominantly drawn, in the first

instance, to the damage and consequences arising from
different activities concerning the environment and its

surroundings.However, in the case of industry, since the
different pollutant emissions and effects with respect to

water and waste generation are considerable, the
technological aspects that have been developed in all
the phases of industrial production are more worthy of

attention. These technological aspects constitute a
veritable engine of progress in industry due to the fact
that there has been modernization regarding facilities,

optimization in the use of raw materials, energy and other
resources, fuel substitution and diversification in products
and manufactured articles with a view to eliminating or
reducing the diverse repercussions on the environment.
Covering the high cost of the necessary measures and
putting them into effect is an improvement as regards

competitiveness.In this article, reference is made to the
best available techniques –BAT– and guides for various

industrial sectors.Not only have these guidelines led to the

modernization of our industry, in numerous cases, they
have also been the main basis for innovation. The effort
made on the part of industry has been outstanding.

Key words: Industrial pollution, water usage, flooding, best
available techniques, BREF documents and Guides.

Eugenio Triana

EL INTERNET GLOBAL, CLAVE DE LA INDUSTRIA DE LA HIPER-
INFORMACIÓN

El artículo describe la evolución de Internet desde sus
inicios para contextualizar la importancia de los aspectos
de  gobernanza técnica y el papel de ICANN. Se
describen los retos que al respecto suponen la
denominada «industria de la hiper-información» y los
paradigmas relacionados que como Big Data, Internet de
las Cosas o el Internet Industrial ha de soportar el actual
Internet Global.

Palabras clave: Internet global, gobernanza, ICANN,
industria de la hiper-información

This article makes a brief review of the Internet since its
inception in order to frame the importance of technical
governance issues and the role of ICANN. To this respect,
the main challenges for the Global Internet resulting from
paradigms such as hyper-information industry, Big Data,
Internet of Things or Industrial Internet are discussed.

Keywords: Global Internet, governance, ICANN, hyper
information

Ana I. Cariño Fraisse

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS: 50 AÑOS DE EVOLUCIÓN

En los últimos cincuenta años la Propiedad Industrial en
España ha sufrido una transformación vertiginosa, para
adaptarse a los nuevos tiempos y a la economía actual.
Desde el punto de vista legislativo se ha superado el
longevo Estatuto de la Propiedad Industrial de 1929 ya
que estuvo en vigor, de modo parcial, hasta la
promulgación de la Ley de Diseño Industrial en el año
2003. Además de esta Ley, hay que destacar la Ley de
Patentes de 1986 y la actual Ley de Marcas de 2001. Por
otra parte, el antiguo Registro de la Propiedad Industrial
(RPI) evolucionó hasta convertirse en el año 1992 en la
actual Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM),
Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de
Industria, Energía y Turismo. 

Palabras clave: propiedad industrial, patentes, diseños
industriales, marcas, España

In the last fifty years Industrial Property in Spain has been
transformed to adapt to new times and the current
economy. From the legislative point of view the Statute of
Industrial Property of 1929, in force until the promulgation
of the Law of Industrial Design in 2003 was over. In
addition to this Act, it is noteworthy the Patent Act of 1986
and the current Trade Mark Act of 2001.Moreover, the
former Registry of Industrial Property (RPI) evolved in 1992
in the current Spanish Patent and Trademark Office (SPTO),
autonomous body under the Ministry of Industry, Energy
and Tourism.

4 394 >Ei
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Key words: industrial property, patent, industrial design,
trademark, Spain.

Claudio Aranzadi

LA POLÍTICA ENERGÉTICA EN EL SECTOR ELÉCTRICO

En este artículo se analizan los rasgos específicos de la
política energética y sus diferencias con las demás

políticas industriales. Se examina la relación entre política
energética y regulación y la importancia del riesgo

regulatorio. El artículo describe algunos aspectos básicos
de la regulación del sector eléctrico, los fallos de

mercado y regulatorios más característicos del sector y el
impacto de las restricciones de seguridad y sostenibilidad

impuestas por la política energética en el futuro de la
regulación eléctrica.

Palabras clave: política energética, regulación,
electricidad, España.

This paper analyzes the specific features of energy policy
and its differences with other industrial policies. The links

between energy policy and regulation are reviewed and
the regulatory risk is analyzed. The paper describes some

basic features of electricity regulation, market and
regulatory failures in the electricity industry, and the

impact of security and sustainability constraints required
by energy policy on the future of electricity regulation.

Key words: energy policy, regulation, electricity, Spain.

Vicente López-Ibor y José María Martínez-Val

50 AÑOS DE TECNOLOGÍA Y POLÍTICA INDUSTRIAL: 
LA ELECTRICIDAD EN ESPAÑA

La Electricidad es posiblemente el don industrial de mayor
impacto en nuestra sociedad, y al mismo tiempo ha sido

un gran desafío tecnológico y un sector mercantil y
financiero de gran valor añadido. Sobre estas dos últimas

cuestiones versa este artículo, que además del lógico
repaso histórico y cronológico que requiere esta

efemérides, aborda un análisis somero pero riguroso de
las tecnologías que han estado disponibles en un
momento dado, y de cómo se han ido creando

sucesivos ciclos monotemáticos en cuanto a nuevas
construcciones; hasta llegar al actual, y abultado, parque
de generación; con notables ineficiencias. Paralelamente

se estudia la evolución de la legislación aplicable, no
siempre en línea con la optimización directa del sistema,

que ha de soportar sobre-costes de cierta entidad,
derivados de la  imposición de algunas políticas públicas.

El artículo expone como principal mensaje la necesidad
urgente de reordenar el sector no tanto

empresarialmente, como en lo relativo al reparto
equitativo de cargas y beneficios.

Palabras clave: Electricidad, Historia, Legislación,
Tecnología

Electricity is perhaps the greatest industrial gift to our
society and at the same time has been a technological
challenge and a commercial and financial sector with
high added value. These subjects are addressed in this

article, in addition to a historical and chronological

review associated to this ephemeris, and to a brief but
rigorous discussion on the technologies that have been
available at a given time analysis, and how they have
created successive cycles regarding new constructions;
until the current, and bulky, generation facilities; with
significant inefficiencies. Parallel developments in the
applicable law are also studied; and we point out that
regulations have not always been in line with the direct
optimization of the system, which has to bear cost
overruns of some entity, arising from the imposition of
some public policies. The paper presents as main
message the urgent need to reorganize the sector both
as entrepreneurs, and with regard to equitable distribution
of burdens and benefits.

Keywords: Electricity industry, History, Law, Technology.

José Luis Díaz Fernández

LOS HIDROCARBUROS EN ESPAÑA: 50 AÑOS DE HISTORIA

El artículo es una revisión histórica del sector de los
hidrocarburos en España en los últimos 50 años. Tanto
para el petróleo como para el gas natural, y con
referencias al contexto internacional, se tratan los
aspectos tecnológicos, legislativos y socioeconómicos
que han marcado su evolución en una situación escasez
de recursos. 

Palabras clave: hidrocarburos, petróleo, gas natural,
España.

This article makes an historical review of the last fifty years
of the hydrocarbons sector in Spain. In a framework of
resource scarcity, and with an eye on the international
context, the technological, legal and socioeconomical
factors driving the evolution of both oil and natural gas
industries are discussed.

Keywords: hydrocarbons, oil, natural gas, Spain.

José Ignacio Pradas-Poveda

LOS BIENES DE EQUIPO COMO COLUMNA VERTEBRAL DE LA
INDUSTRIA: UNA APROXIMACIÓN A LA EVOLUCIÓN
INDUSTRIAL DESDE LA PERSPECTIVA ASOCIATIVA

La creación del Servicio Técnico y Comercial de los
Constructores de Bienes de Equipo, conocido por el
acrónimo del SERCOBE, en 1964 –casi simultáneamente a
la fundación de Economía Industrial- como instrumento
de apoyo a la política industrial fue un hito que marcó el
desarrollo económico de España, en el que la industria
ha desempeñado un papel fundamental en la creación
de riqueza y bienestar del país. A través de la vida de
SERCOBE es posible repasar, no sólo la evolución de la
industria española de bienes de equipo, sino tomar el
pulso a toda la industria española e incluso a su
economía, y reflejar el cambio experimentado por las
asociaciones empresariales en España y de su relación
con la Unión Europea.

Palabras clave: bienes de equipo, fabricación avanzada,
política industrial, industrialización, promoción de
exportaciones, asociación empresarial.
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The foundation of the Technical Commercial Service for
Manufacturers of Capital Goods (known as SERCOBE) in

1964 –simultaneously to the launch of Economía
Industrial- as instrument of industrial policy was a

important milestone for the Spanish economic
development, enabling the industrial growth with the aim

to create wealth and prosperity for the Spanish society.
Along SERCOBE’s life it is possible to review not only the
evolution of Spanish manufacturing industry of capital

goods and engineering industries, but to track the path of
all manufacturing branches and the Spanish economy as

a whole. It also reflects the change experimented by
associations of industrialists in Spain and their relation with

the European Union.

Keywords: capital goods, engineering industries,
advanced manufacturing, industrial policy,

industrialization, export promotion, business association.

Mario Armero

CON MÁS INDUSTRIA, UN PAÍS Y UNA SOCIEDAD MÁS
POTENTES. UN MOTOR INDUSTRIAL LLAMADO AUTOMÓVIL.

Europa está a la búsqueda de un nuevo modelo
productivo de crecimiento económico sostenible, que

necesariamente ha de considerar la industria haciendo
frente al proceso de desindustrialización de los últimos
años. En este contexto, los fabricantes de automóviles

instalados en España, han tomado decisiones orientadas
a hacer compatibles los niveles de actividad de las

fábricas, el sostenimiento flexible y  razonable del empleo,
y la mejora de la eficiencia. No obstante, existe aún un

importante potencial de crecimiento en mercado y
producción.

Palabras clave: automoción, competitividad,
reindustrialización, fabricación, España.

Europe is looking for a new productive model capable to
provide a sustainable economic growth. This model has to

bend the negative trend that the industry has been
showing during the last years. In this context, automotive

manufacturers located in Spain are taking decisions
aiming to align production, employment and efficiency

improvement. But for the circle to be closed, both internal
market and production have to tap their potential.  

Key words: automotive industry, competitiveness,
reindustrialization, manufacturing, Spain.

Arcadio Gutiérrez Zapico

LA SOCIEDAD CIVIL EN LA BASE DE LA 
POLÍTICA INDUSTRIAL

A lo largo de sus casi 30 años de existencia como
institución al servicio de la sociedad civil, el Club Español

de la Energía ha sido testigo de las grandes
transformaciones experimentadas por la energía en

España en los últimos años. En este contexto, Enerclub ha
constituido una referencia como lugar de intercambio de

opiniones, diálogo y puesta en común de iniciativas del
sector de la energía en todos sus ámbitos, cubriendo
todas las fuentes energéticas y todas sus actividades. 

La industria energética en las últimas décadas ha sufrido
una transformación sustancial, como el resto del país,
creando un sistema robusto, seguro y eficaz que permite
proporcionar servicios de energía adecuados, eficientes,
competitivos y respetuosos con el medio ambiente. A
pesar del esfuerzo realizado, se constata que la
percepción social del sector energético no se ha
correspondido con su aportación hacia la mejora de la
calidad de vida.

Palabras clave: sociedad civil, energía, diálogo.

Throughout its nearly 30 years of existence as an institution
in the service of civil society, the Spanish Energy Club has
witnessed great changes experienced by the energy in
Spain in the last few years. In this context, Enerclub has
become a reference as a place for exchanges of views,
dialogue and sharing initiatives in all areas, covering all
energy sources and all its activities.

The energy industry over the last decades has undergone
a substantial transformation, as the rest of the country,
creating a robust, secure and effective system able to
provide appropriate energy services that are also
efficient, competitive and respectful with the environment.
Despite the efforts made, the social perception of the
energy sector has not matched their contribution to the
improvement of the quality of life.

Keywords: Civil society, energy, dialogue.

Enrique Hernández Bento

ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL: 
60 AÑOS CONSTRUYENDO ESPAÑA

La Escuela de Organización Industrial celebra en 2015 su
60 aniversario desde su fundación en 1955 como la
primera Escuela de Negocios de España y una de las
primeras de Europa. Vinculada al Ministerio de Industria,
Energía y Turismo, en este tiempo EOI ha visto pasar por
sus aulas a más de 70.000 profesionales que se han
formado en las últimas técnicas de la gestión empresarial
y hoy ocupan altos puestos directivos. Además, su
carácter público le ha permitido estar a la vanguardia en
la formación en emprendimiento y competitividad de las
pymes españolas, por un lado, y en la generación de
valor de la Marca España en el ámbito internacional, por
otro.

Palabras clave: EOI, Escuela de Organización Industrial,
Escuela de Negocio, gestión empresarial,
emprendimiento

Escuela de Organización Industrial celebrates during 2015 its
60th anniversary, since it was fundated in 1955 as the first
Business School in Spain and one of the first in Europe.
Sponsored by the Ministry of Industry, Energy and Tourism,
during this time more than 70000 professionals, which today
cope the highest management positions, attended the EOI
for learning about the newest business management
techniques. Moreover, the public nature of this school has
favoured it to be at the first line as regards enterpreneurship
and competitiveness education for spanish SME´s, at one
side, and value creation strengthening Spain’s international
recognition, at the other side.

Keywords: EOI, Escuela de Organización Industrial,
business school, management, entrepreneurship.
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Gerard Llobet

BREVE REVISIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES DE JEAN TIROLE
A LA ECONOMÍA INDUSTRIAL

Jean Tirole recibió en 2014 el Premio Nobel en economía
por «su análisis del poder de mercado y de la

regulación». Este artículo hace una pequeña revisión de
algunos de sus trabajos más influyentes en ese área y

cómo han ayudado a cambiar la visión que los
economistas teníamos de la interacción entre

competencia y regulación de los mercados. Sus
contribuciones han sido muy influyentes en el tratamiento
que estos mercados han recibido en las últimas décadas

en la mayor parte de los países desarrollados. Por ello,
este artículo empieza discutiendo trabajos relacionados

con la regulación de monopolios para luego hablar de la
transformación de la regulación en el proceso de

liberalización de muchos de estos servicios y el creciente
papel que las plataformas están adquiriendo

actualmente en muchos mercados. 

Palabras clave: Teoría de la regulación, liberalización,
plataformas.

Jean Tirole was awarded the Nobel Prize in Economics in
2014 for «his analysis of market power and regulation». This
paper provides an overview of some of his most influential

contributions in that field that have help change the vision of
economists about the interaction between competition and

market regulation. His contributions have been very influential
in the treatment that those markets have experienced in
recent decades in most developed countries. This paper

starts by discussing some of his research on the regulation of
monopolies. It later moves to the role that regulation ought

to play in liberalized markets and concludes with the
growing role of platforms in many markets.

Keywords: regulation theory, liberalization, platforms.

Jaime de la Fuente Martínez

LAS TRES ÉPOCAS DE ECONOMÍA INDUSTRIAL. CRÓNICA
PRELIMINAR DE LOS PRIMEROS 50 AÑOS DE LA REVISTA.

En este artículo se traza una crónica de la evolución de
Economía Industrial durante sus cincuenta primeros años.
Desde su experiencia como coordinador durante la mayor
parte de la vida de la revista, el autor  trata de ofrecer una
primera historia de la publicación, hilando unas veces e
interpretando otras, los datos que ha ido recabando con
procedimiento de urgencia  para contribuir a esta efeméride
cincuentenaria que con este número se celebra. El trabajo
está planteado como una crónica preliminar, destinada en
consecuencia a ser mejorada en la posteridad. Narra la
peripecia durante tres épocas, matizadas por la
periodicidad, como publicación decana especializada en
el sector industrial de España. Contextualiza la revista en el
tiempo y en la economía y menciona los nombres más
determinantes en sus primeros cincuenta años.

Palabras clave: Economía Industrial, revista, España.

This article features a chronicle on the evolution of the first fifty
years of Economía Industrial. From his experience as the
editorial coordinator for most of the magazine’s lifetime, the
author aims to deliver a provisional story of the publication. As
such, he threads together some times -while interpreting
others- the data compiled under the urgent procedure to
contribute to the half-century milestone this issue is
celebrating. This piece of work is conceived as a preliminary
chronicle to be subsequently improved. It tells about the
existential adventures occurred in three different periods,
determined by the publication’s frequency, the most veteran
one in the Spanish industrial sector. The article places the
magazine in the context of both the time and the economy
by mentioning the most significant names of this 50-year
period.

Key Words: Industrial Economy, journal, Spain.
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INTRODUCCIÓN

«I niciamos hoy la publicación de una revista dedicada a los problemas de la industria. El Ministerio de Industria
pretende ofrecer así una información regular y directa de todos aquellos aspectos que, por su naturale-

za, y dadas las fuentes de que dispone, pueden resultar de interés. 

Debido al gran número de factores que influyen sobre la realidad industrial es muy difícil que las empresas, con
los medios que disponen, puedan llegar a tener su conocimiento. Y, sin embargo, todos estos factores son esen-
ciales para tomar decisiones en la esfera empresarial. Si una de las dificultades más importantes con que se
enfrentan los directores de empresa es la incertidumbre, fácilmente se justifica el objetivo de la revista: la infor-
mación y el mejor conocimiento de la realidad para hacer mínima, precisamente, esa incertidumbre.

Junto a este propósito, el Ministerio siente la necesidad de establecer un más amplio contacto de entendimiento
con los industriales. El mayor progreso industrial ha de ser tarea conjunta de la iniciativa privada y de la Administración.
Ambos deber partir, por tanto, de los mismos supuestos. Sus conocimientos han de apoyarse mutuamente para
obtener, a través de mejores decisiones, un rápido y satisfactorio desarrollo industrial. No dejamos de percibir la difi-
cultad inherente a la selección de las informaciones necesarias para conseguirlo. Para ello, Economía Industrial
queda abierta a todas las sugerencias y críticas que puedan enriquecer su contenido, y también la información
que pretende ofrecer. A este particular, la revista verá con agrado que los industriales se sintieran inclinados a enta-
blar, a través de ella, un diálogo sobre los aspectos relativos a la industria. En cumplimiento de tal propósito, desde
este momento se coloca al servicio de una más estrecha colaboración entre la Administración y los administrados.

Queremos cerrar esta presentación reiterando la idea de servicio que nos mueve para con quienes realizan
esfuerzos considerables para acelerar el desarrollo industrial de España, en la esperanza de que nuestro apoyo
y nuestro estímulo han de serles de utilidad en su tarea. Si logramos conseguirlo, nos cabrá la satisfacción de
haber cumplido algo que desde hace tiempo viene anhelando el Ministerio de Industria».

Han pasado ya cincuenta años desde que en enero de 1964 la revista Economía Industrial iniciara su anda-
dura con los párrafos transcritos. Habiéndose adaptado a los requerimientos de cada momento, la esencia

del espíritu inicial que motivó su fundación se mantiene en la actualidad. Así, el recientemente reestructurado
Consejo de Redacción acordó en su reunión de constitución refrendar un triple objetivo para la revista: el de
orientación de políticas en el ámbito del Ministerio; el de comunicación de dichas políticas; y el de difusión de
contribuciones académicas vanguardistas. Se pretende, pues, seguir generando conocimiento con dimensión
eminentemente aplicada y divulgarlo en términos intuitivos, no exentos de rigor científico, para acercarlo así al
amplio espectro de lectores de la revista, que abarca desde las Administraciones a la Academia, y que tiene
por centro al sector empresarial y los ciudadanos.

Para la conmemoración de la efeméride que celebramos, este monográfico, que incluye artículos de diferen-
te alcance temporal –mayoritariamente retrospectivos, algunos otros prospectivos– y tratados desde diferentes
ópticas –institucional, sectorial, horizontal, sociedad civil–, pretende ser una muestra del tipo de plataforma que
ha sido la revista durante sus primeros cincuenta años de existencia. En su elaboración se ha contado con la
colaboración como coordinador del Profesor José María Martínez-Val, Catedrático y ex-director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de Madrid. Autor, entre otros, del libro
«Un empeño industrial que cambió a España» publicado a raíz del siglo y medio de Ingeniería Industrial en nues-
tro país trascurrido desde sus arranques en 1850 hasta 2000, es un gran estudioso y conocedor de la evolución
de la realidad industrial española de la que nuestra revista ha venido siendo a la vez testigo y altavoz.  

Presenta este ejemplar el actual Ministro de Industria, Energía y Turismo, José Manuel Soria. Partiendo de la
pendularidad en el debate sobre la necesidad de una política industrial, para la cual los conceptos econó-

mico de «fallo de mercado» y político-económico de «fallo de gobierno» vienen utilizándose alternativamente
como motivante último, el Ministro reivindica el papel que en el contexto actual ha de jugar una política de
carácter integrado articulada sobre la base de una hoja de ruta que establezca propuestas de actuación con-
cretas y bien delimitadas para la creación del clima industrial propicio. 
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Dicha hoja de ruta se ha materializado en la «Agenda para el fortalecimiento industrial en España», entre cuyas
líneas de actuación se incluyen tres especialmente relevantes para el colectivo que es la base del tejido empre-
sarial español: las PYMEs. Así, el fomento de la iniciativa emprendedora, el apoyo a la innovación y a la com-
petitividad, y el acceso a la financiación, se constituyen en ejes sobre los que pivotan las acciones actuales de
la Secretaría General de Industria y de la PYME que son descritas por su titular Begoña Cristeto Blasco en un
segundo artículo institucional.

Un primer bloque de artículos sobre industria –entendida en sentido amplio, como lo viene haciendo nuestra
publicación– lo abre Juan Velarde Fuertes, Presidente de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas,

caracterizando lo que viene a llamar el modelo de economía industrial “castiza” que imperó en nuestro país
desde los albores de nuestra industrialización hasta su desaparición en 1959 –fechas previas al nacimiento de
Economía Industrial–, cuando fue sustituido por uno radicalmente diferente que en la actualidad ha evidencia-
do una serie de debilidades cuya superación, en aras de la consecución de un sector industrial competitivo,
demanda un gran cambio estructural.

Por su parte, César Nombela, ex-presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), pone de
manifiesto la importancia de las políticas industriales en sectores como el farmacéutico debido a, no sólo su
intensidad en inversiones científico-técnicas y su indiscutible contribución a la calidad de vida, sino también al
hecho de que las administraciones públicas juegan un doble papel de regulador y cliente en casos como el
español.   

En un tercer artículo, María Teresa Estevan Bolea, Decana del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid
y ex-presidenta de la Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), ilustra cómo los aspectos medioambientales, de estar
prácticamente ausentes y considerarse como antipódicos de lo industrial en los días en los que nació nuestra
revista, en la actualidad suponen un vector de modernización, innovación y mejora de la eficiencia de los pro-
cesos productivos industriales.

Eugenio Triana, fundador y ex-miembro del consejo de la «Corporación de Internet para la Asignación de Nombres
y Números» (ICANN en sus siglas en inglés), describe el papel absolutamente clave de esta organización en la
gobernanza técnica de Internet, contextualizándolo en la realidad presente de la red de redes y señalando el
reto que la denominada «industria de la hiper-información» –y paradigmas relacionados, como la «Cuarta
Revolución Industrial»–, supone al respecto. 

Y en un último artículo, Ana Isabel Cariño Fraisse, de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), narra la
transformación vertiginosa que el marco institucional y legislativo de la propiedad industrial en España ha venido
experimentando en los últimos cincuenta años en respuesta a los requerimientos que la protección de la inno-
vación industrial ha demandado en cada momento.  

AAbre un segundo bloque dedicado a energía Claudio Aranzadi, ex-Ministro de Industria y Energía, reflexio-
nando sobre las singularidades regulatorias de lo energético e ilustrando cómo, en subsectores como el eléc-

trico, la innovación sectorial de origen político –decisiones de descarbonización en el contexto de la Unión
Europea- o tecnológico –desarrollo del autoconsumo, la generación distribuida y las redes inteligentes- motiva
el que la regulación sea necesariamente dinámica en el afán de adecuarse a un paradigma organizativo ya
diferente del que resultó de los procesos de liberalización del sector de los años 90. 

Vicente López-Ibor, ex-consejero de la Comisión Nacional de Energía y José María Martínez-Val, coordinador
de este monográfico,  repasan la historia del sector eléctrico desde los años de fundación de nuestra revista
hasta el momento actual con un doble prisma tecnológico  y legislativo. Un recorrido similar es el que, para el
caso de los hidrocarburos, realiza José Luis Díaz Fernández, ex-presidente de Empetrol, Campsa y Repsol Petróleo,
en el último de los artículos de este subbloque de contribuciones energéticas.

El tercero de los bloques de artículos ilustra uno de los aspectos que Economía Industrial más ha cuidado
desde sus orígenes, que no es otro que dar voz a la sociedad civil como receptora última de las políticas del

Ministerio. Si en contextos como el anglosajón se dispone de procedimientos reglados para dar participación
en los procesos regulatorios a los grupos de interés, en otras culturas administrativas como la nuestra los proce-
dimientos revisten un carácter más informal. Siendo una exigencia creciente e irrenunciable la mejora de los
procesos de formulación de políticas públicas en términos de transparencia, un aspecto clave es el adecuado
asesoramiento al decisor –no necesariamente un experto en toda materia sobre la que ha de decidir– para que
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actúe contando con la mejor información disponible. Es en este sentido en el que recae una responsabilidad
importante del proceso sobre los interesados. Y de la calidad y el rigor de sus posicionamientos dependerá en
gran medida la legitimidad de sus demandas.

No sin riesgo de omisión, se han escogido para esta ocasión tres sectores significativos a título ilustrativo. El primero,
por ser una auténtica columna vertebral  de lo industrial: el sector de los bienes de equipo sobre el que escribe José
Ignacio Pradas-Poveda, director de mercado interior de la Asociación Nacional de Fabricantes de Bienes de Equipo
(SERCOBE). El segundo, por sus características tractoras sobre otros muchos subsectores industriales y de servicios: el
sector de la automoción, sobre el que escribe Mario Armero, vicepresidente ejecutivo de la Asociación Española
de Fabricantes de Automóviles y Camiones (ANFAC). Y el tercero, por constituir no sólo un sector de importancia estra-
tégica, sino también un sector con enorme importancia económica per-se: el sector energético, sobre el que escri-
be Arcadio Gutiérrez Zapico, director general del Club Español de la Energía (ENERCLUB). 

El cuarto y último bloque de artículos está dedicado a la creación y difusión del conocimiento propios de la
Academia. 

En un primer artículo Enrique Hernández Bento, Subsecretario del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y Pre siden-
te de la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI), repasa los hitos de esta Escuela de Negocios vin-
culada al Ministerio que, aunque algo más veterana, comparte con nuestra revista un afán de creación de pen-
samiento y transmisión de conocimiento aplicado desde la excelencia y el rigor académico.

En el segundo artículo Gerard Llobet, profesor del Centro de Estudios Monetarios y Financieros (CEMFI) del Banco
de España, glosa las principales contribuciones de Jean Tirole, premio Nobel de Economía en 2014, en lo que
ha supuesto un reconocimiento a la disciplina científica que da nombre a nuestra revista. 

Y en el tercer y último artículo que cierra esta monografía, Jaime de la Fuente Martínez, el que ha sido su redac-
tor-jefe durante la mayor parte de su existencia, hace a modo de crónica una revisión histórica en la que, como
se ha indicado, la dimensión de plataforma de difusión de temas de vanguardia académica ha sido funda-
mental. 

Este último párrafo de la introducción a este ejemplar tan especial ha de ser necesariamente para agradecer a
todos aquellos que han hecho posible de una forma u otra estos cincuenta años de Economía Industrial. Y para

agradecer de antemano también a los que lo seguirán haciendo posible, al menos, los próximos cincuenta.
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Hay un creciente consenso de que tanto en el caso de España como en el de cualquier país desarrollado,
la industria debe jugar un papel central para conseguir un crecimiento equilibrado y sostenible. Por ello, la políti-

ca industrial ha vuelto con fuerzas renovadas después de pasar un largo período de olvido y ostracismo. 

Sin duda, esta política ha recuperado en el siglo XXI el interés que había suscitado en otras etapas históricas,
aunque ahora basándose en nuevos enfoques y planteamientos. De hecho, la verdadera cuestión no es si debe
existir o no política industrial, sino cómo tiene que aplicarse esta para que tenga la máxima eficacia.

La celebración del cincuenta aniversario de la revista Economía Industrial es sin duda un buen momento para
hacer unas breves reflexiones sobre la política industrial, pues pocos temas han suscitado tan extenso debate
en el ámbito de la política económica, así como destacar cómo su puesta en práctica ha ido evolucionando
a la largo del último medio siglo.

Como punto de partida, recordemos lo mucho que ha cambiado España y el mundo en los últimos 50 años.
Cuando se publicó el primer número de esta revista nuestro país acababa de salir de un largo período de ais-
lamiento internacional, marcado por la idea de la autarquía económica. Se consideraba que el desarrollo tenía
que alcanzarse persiguiendo los máximos niveles de autoabastecimiento, con una elevada presencia de la
empresa pública y con una autoridad fuerte que regulaba y ordenaba la actividad económica.

Este planteamiento de autosuficiencia visto con la perspectiva de hoy en día lo podemos calificar de dispara-
tado. De hecho, se puede afirmar que vivimos en un mundo global, pues los avances en las tecnologías de la
comunicación y del transporte han propiciado el rápido aumento de los movimientos transfronterizos de bien-
es, servicios, capital y mano de obra, así como la veloz difusión de ideas, tecnologías y conocimientos, lo que
ha hecho que los países sean enormemente interdependientes, máxime aquellos que, como España, hemos
decidido participar en el proceso de integración europeo.

En cualquier caso, a partir de la Segunda Guerra Mundial y hasta la década de 1980, la política industrial en
muchos países se basó en una intervención pública excesiva en la economía, principalmente a través de la

propiedad estatal de las empresas industriales, en muchos caso con el control directo por parte del gobierno
de una gran parte del aparato de producción, así como con un sistema de acción pública destinada a limitar
el alcance del mercado, usando discrecional y un tanto arbitrariamente las subvenciones públicas, con un enfo-
que de “escoger a los ganadores” o “campeones nacionales”.

PRESENTACIÓN

PASADO, PRESENTE Y FUTURO DE
LA POLÍTICA INDUSTRIAL

JOSÉ MANUEL SORIA

Ministro de Industria, Energía y Turismo
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La justificación teórica de esta política estaría en la larga lista de los posibles «fallos del mercado», es decir, situa-
ciones en las que la asignación de recursos generada por el mercado no es eficiente, bien sea por la existen-
cia de efectos externos positivos o negativos que no se puede apropiar o que no sufre la empresa que los gene-
ra, bien por indivisibilidades como la existencia de rendimientos crecientes de escala, bien por asimetrías infor-
mativas que hacen que los mercados competitivos determinen precios mayores y calidades inferiores a las efi-
cientes, la existencia de competencia imperfecta y el consiguiente ejercicio de poder de mercado, etc. 

Sin embargo, la sola existencia de fallos de mercado no es suficiente para instrumentar acciones de política
industrial, sino que además, es necesario disponer de la información apropiada para diseñar incentivos que per-
mitan mitigar los efectos de los mismos y lleven a resultados mejores y más eficientes.

El repaso a los resultados de las empresas públicas, así como de las políticas de determinación de los sectores
estratégicos y de elección de empresas ganadoras muestra un saldo claramente negativo desde el punto de
vista del crecimiento y de mejora de la competitividad empresarial. No debemos olvidar la existencia tanto de
problemas de carencia de la información necesaria por parte del sector público, como de problemas de
inconsistencia dinámica de las decisiones a lo largo del tiempo, ni los riesgos inherentes a los elevados márge-
nes de arbitrariedad.

Como reacción a estos planteamientos, durante los años 80 y 90 arraigó con fuerza la idea contraria, un con-
senso bastante general en la capacidad de las fuerzas del mercado para encontrar por sí mismas la res-

puesta adecuada al problema del crecimiento sin necesidad de la intervención del Estado. En este contexto la
política industrial se consideraba como algo obsoleto, lo que se describía gráficamente con la famosa frase de
“la mejor política industrial es la que no existe”. 

Sin embargo, por diversa razones, pero sobre todo por la creciente importancia de las innovaciones y los rápi-
dos cambios tecnológicos que se están produciendo en el mundo, desde el comienzo de este siglo se ha vuel-
to a producir un cambio de actitud sobre el papel de la política industrial. Se ha tomado conciencia de que el
progreso tecnológico tiene un rol mucho más importante en el crecimiento económico de lo que se pensaba
y que el conocimiento tiene unas características singulares. En base a ello, se ha ido creando un creciente acuer-
do sobre la necesidad de renovar la interacción estratégica entre los ámbitos público y privado de la econo-
mía. Por tanto, la cuestión clave es cómo organizar, gestionar y evaluar los resultados de la política industrial.

Por supuesto, este “redescubrimiento” de la política industrial preserva la liberalización económica y la iniciativa
privada, pues a estas alturas de la historia ha quedado meridianamente claro que el intervencionismo excesi-
vo del Estado en la actividad económica es perjudicial. 

Actualmente la política industrial tiene por objeto esencial el aumentar la competitividad de la industria para que
esta pueda mantener su papel impulsor del crecimiento sostenible y del empleo, y hace referencia a una varie-
dad de políticas con el fin de estimular la creación de empresas, favorecer sus interconexiones y promover la
innovación y el desarrollo competitivo en el contexto de una economía abierta.

La política industrial es necesario que tenga un “enfoque integrado”, contemplando aspectos tanto de carácter hori-
zontal para instaurar unas condiciones marco que favorezcan la competitividad industrial, como un cierto

carácter “vertical”, aunque más centrado en tecnologías de uso general que en sectores industriales individua-
les definidos en sentido estricto como se hacía anteriormente. Por otra parte, esta política ha de estar bien enla-
zada con otras, en particular con las relacionadas con la educación y formación profesional, el mercado de
trabajo, la energía, la fiscalidad, la investigación y desarrollo, las telecomunicaciones e infraestructuras o protec-
ción del medio ambiente. 

En el caso de España, desde principios de esta legislatura el gobierno ha adoptado distintas medidas en muy
diversos ámbitos para favorecer el desarrollo de la industria. Hay que tener en cuenta que durante muchos años
la economía española había estado perdiendo competitividad, había abandonado la disciplina fiscal –en 2011
su déficit era superior al 9%– y el sistema financiero español era un foco de incertidumbre. En este contexto, se
puso en práctica una intensa agenda de reformas económicas y medidas presupuestarias, para conseguir
estabilidad macroeconómica, consolidación fiscal y saneamiento del sistema financiero, para así poder con-
tar con unas sólidas bases macroeconómicas sobre las que desarrollar una industria sólida, competitiva y de
referencia internacional, palanca de crecimiento del sistema productivo que impulse la recuperación de la
economía y la creación de empleo.

En la actualidad la política industrial en España está perfectamente alineada con la propugnada a nivel de la
Unión Europea y se encuentra encaminada a acelerar la adaptación de la industria a los cambios estructura-
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les, fomentar un entorno favorable a la iniciativa y al desarrollo de las empresas y, en particular, de las peque-
ñas y medianas empresas; promover un entorno favorable a la cooperación entre empresas, y favorecer un
mejor aprovechamiento del potencial industrial de las políticas de innovación, de investigación y de desarrollo
tecnológico. Además, para su instrumentación tiene en cuenta las necesidades y características específicas de
los diferentes sectores.

Esta política industrial activa tiene una hoja de ruta, que es la que está contenida en la «Agenda para el for-
talecimiento de la industria en España», que constituye un plan de acción integrado por un conjunto de propues-

tas de actuación, concretas y bien delimitadas, que puestas en marcha en el corto plazo van a permitir mejo-
rar las condiciones en las que se desarrolla la actividad industrial en España y a contribuir a que la industria crez-
ca y sea más competitiva. Entre las medidas, cabe destacar el apoyo a la I+D y la mejora del acceso a la
financiación de las pymes.

Esta Agenda recoge actuaciones de diversos ministerios y entidades públicas orientadas a facilitar un entorno
empresarial favorable al desarrollo del tejido industrial, y contiene 97 medidas que se estructuran en torno a diez
líneas de acción para fortalecer el sector y mejorar la competitividad de la industria española que incluyen: esti-
mular la demanda de bienes industriales con efecto multiplicador en la economía; mejorar la competitividad
de los factores productivos clave; asegurar un suministro energético estable, competitivo y sostenible dentro de
la UE; reforzar la estabilidad y uniformidad del marco regulatorio; incrementar la eficiencia y la orientación al
mercado y a los retos de la sociedad de la I+D+i; apoyar el crecimiento y la profesionalización de las peque-
ñas y medianas empresas; adaptar el modelo educativo y de formación profesional a las necesidades de las
empresas; aumentar el peso de la financiación no convencional en las empresas industriales; apoyar la inter-
nacionalización de las empresas industriales y diversificación de mercados; así como orientar la capacidad de
influencia de España a la defensa de sus intereses industriales.

Se trata pues de uno de los instrumentos del gobierno para invertir la tendencia del declive industrial que se ha
producido durante las últimas décadas, que por otra parte ha sido un fenómeno bastante generalizado en casi
toda Europa, y poder alcanzar el objetivo establecido en la Unión Europea, y con el que estamos profundamen-
te comprometidos, de que las actividades industriales representen el 20% del PIB en 2020.

La agenda, a su vez, constituye el primer paso para realizar una política industrial cada vez más activa, que esta-
blezca las condiciones marco adecuadas para que la industria desarrolle las tecnologías y capacidades de

producción necesarias para competir, basada en la colaboración estratégica entre el sector público y privado,
con el objetivo de descubrir dónde están los principales obstáculos a la innovación y qué tipo de intervencio-
nes son más adecuados para eliminarlos, pues es la innovación la que facilita la competitividad y el crecimien-
to de la productividad.

Esta política ha de promover la inversión en nuevas tecnologías y en tecnologías de uso general, para impulsar
la «industria 4.0», es decir, la fábrica inteligente basada en la digitalización y con todos los procesos interconec-
tados por el «internet de las cosas». 

Tenemos que ser conscientes de que hoy estamos fabricando el futuro y está en nuestras manos aprovechar la
incipiente revolución industrial que se está produciendo para conseguir una ventaja competitiva, y no dejarla
pasar como ha ocurrido otras veces en nuestra historia. La industria española tiene la opción de subirse a esta
revolución y la política industrial tiene la obligación de favorecerlo.
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EL FOMENTO DEL
EMPRENDIMIENTO Y EL APOYO 

A LA PYME 

BEGOÑA CRISTETO BLASCO

Secretaría General de Industria y de la PYME

La Pequeña y Mediana Empresa (PYME) desempeña un papel básico en las políticas econó-
micas y de fomento de la competitividad en el ámbito europeo. No en vano, casi el 99% de
las aproximadamente 23 millones de empresas que existen en la Unión Europea son PYME que
dan empleo a las dos terceras partes de la mano de obra privada y generan más de la mitad 

de la cifra de negocios del conjunto del tejido em-
presarial. En España las PYME suponen el 99,86%
de todas las empresas dadas de alta en la Segu -
ridad Social (1); representan el 64% del Valor Aña -
di do Bruto (VAB) y el 63% del empleo total. Su re-
levancia implica que cualquier política orientada
a la mejora del posicionamiento de nuestro país
en el entorno económico global, debe tomar en
consideración de forma prioritaria a las PYME.

Existe un consenso general acerca de los vecto-
res sobre los que es necesario incidir para conse-
guir una economía más competitiva, eficiente y
productiva. Entre ellos destacan la generación de
empleo de calidad, el incremento de la inversión
en innovación y el impulso a la internacionaliza-
ción de la actividad. Pues bien, no es posible en-
tender cualquier iniciativa en favor de tales vecto-
res sin una política activa de apoyo a las peque-
ñas y medianas empresas. En entornos cada vez
más cambiantes, las pequeñas y medianas em-
presas, en particular las de nueva creación, que
saben estar atentas a la realidad de los merca-
dos, se adaptan mejor a los nuevos desafíos. Las
PYME pueden y deben jugar un papel protagonis-
ta en la generación de innovación con lo que ello
supone de mejora de la productividad y de ca-
pacidad para desarrollar productos nuevos y dife-

renciados. Un protagonismo que permitirá alcan-
zar y consolidar una mayor presencia competitiva
de nuestras empresas en los mercados internacio-
nales.

A las PYME se dirige un gran número de las iniciati-
vas puestas en marcha en el marco de la ambicio-
sa agenda reformista emprendida por el Gobierno
en esta legislatura con el objetivo de acelerar la re-
cuperación económica y la creación de empleo.
Algunas de estas reformas profundizan y aceleran el
cumplimiento de las directrices de fondo que, des-
de el año 2000, viene señalando la Unión Europea
(UE) como guías para desarrollar un marco político
específico para la PYME. Estas directrices quedaron
recogidas en 2008 en la Small Business Act (SBA) pa-
ra Europa, un documento que reúne los principios
estratégicos y las líneas políticas de actuación ne-
cesarias para potenciar la creación, el desarrollo y
el crecimiento de la PYME en la UE. 

En este contexto, la actuación del Ministerio de In -
dustria, Energía y Turismo (MINETUR), a través de la Se -
 cretaría General de Industria y de la PYME (SGIPYME),
toma como base las recomendaciones de la SBA
y desarrolla las medidas ya impulsadas en 2013
por el Gobierno a través de su Plan de Estímulo Eco -
nómico y de Apoyo al Emprendedor. Para ello ha
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arbitrado un conjunto de actuaciones de carác-
ter prioritario para fomentar la iniciativa empren-
dedora en nuestro país y para que las PYMEs es-
pañolas sean competitivas y creen valor. Tales ac-
tuaciones pivotan en torno a tres ejes: el fomento
de la iniciativa emprendedora y el impulso a la
creación de empresas; en segundo término, el
apoyo a la innovación y la competitividad; y, por
último la necesidad de facilitar el acceso de las
PYME a la financiación. Sobre ellas se ha trabaja-
do intensamente y para los próximos meses la
Secretaría General de Industria y PYME ha asumi-
do el reto de impulsar de forma activa el creci-
miento y la agrupación de las PYME españolas,
muy especialmente de las que desarrollan su ac-
tividad en el sector industrial, para facilitar su ac-
ceso a las ventajas derivadas de una mayor es-
cala y aumentar su competitividad y la calidad
de su gestión.

Este compromiso ha quedado reflejado en la «Agen -
da para el fortalecimiento del sector industrial en
España», documento que integra un conjunto de
propuestas de actuación, concretas y bien delimi-
tadas, que puestas en marcha en el corto y medio
plazo van a permitir mejorar las condiciones trans-
versales en las que se desarrolla la actividad indus-
trial en España y contribuir a que la industria crezca,
sea competitiva y aumente su peso en el conjunto
del PIB. La Agenda se estructura en torno a diez líne-
as fundamentales de actuación (ver cuadro 1), una
de las cuales es la línea para apoyar el crecimien-
to y profesionalización de las PYMEs. Dicha línea in-
cluye 12 medidas que se enmarcan en el objetivo

de que la falta de escala de la PYME no genere des-
ventajas que limiten su acceso a los mercados in-
ternacionales, a las fuentes de financiación, su com-
petitividad y potencial de crecimiento. No podemos
olvidar que el tejido económico español está inte-
grado fundamentalmente por PYME y la Agenda,
por tanto, tiene en cuenta en todo momento que
ellas son objeto de la mayoría de las medidas que
se adopten, y que debe considerarse el impacto
sobre las PYMEs de aquellas actuaciones que no les
afecten directamente.

En las siguientes líneas se exponen y desarrollan
las iniciativas concretas en las que se ha materia-
lizado esta actividad y el valor añadido que va a
suponer la implantación de la Agenda, sea por es-
ta Secretaría, sea en colaboración o coordinada-
mente con otros departamentos ministeriales, Comu -
nidades Autónomas  o agentes sociales.

A continuación nos centraremos en los ejes sobre los
que pivotan las acciones de apoyo a las PYME.

EL FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRENDEDORA

La iniciativa emprendedora constituye, junto a la
formación de capital humano, un factor clave pa-
ra el desarrollo económico. En los últimos años mu-
chos países han empezado a tomar conciencia
del potencial de crecimiento que supone «culti-
var» emprendedores. El fomento de la iniciativa
emprendedora, entendida como la actitud y el
proceso para crear y desarrollar una actividad
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CUADRO 1
LA AGENDA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR INDUSTRIAL EN ESPAÑA

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

FUENTE: Ministerio de Industria, Turismo y Energía.



EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y EL APOYO A LA PYME

económica, combinando la toma de riesgos, la
creatividad y la innovación ya sea en una nueva
organización o en una existente (2), se revela ca-
da vez más como un elemento esencial para fa-
vorecer el crecimiento, la creación de empleo y
el bienestar social. En el emprendimiento conflu-
yen dos tipos de factores: por un lado, factores in-
trínsecos al espíritu emprendedor vinculados con
las motivaciones y las cualidades y habilidades
personales necesarias para la creación y consoli-
dación de una idea empresarial. 

Por otro lado, existen factores de orden externo li-
gados al entorno institucional, económico y admi-
nistrativo de un país. En este caso, el desempeño
empresarial se verá favorecido en la medida en
que la legislación que afecte a las empresas sea
uniforme y homogénea en todo el territorio, y se
eliminen trabas administrativas y regulatorias que
se revelen innecesarias. En relación con el primer
grupo de factores, la actuación del Gobierno y la
Administración debe orientarse, por una parte, al
reconocimiento social del emprendedor como
creador de riqueza y empleo y, por otra, al des-
arrollo e integración en el modelo educativo de
contenidos y programas que den valor al empren-
dimiento entre las generaciones futuras como una
valiosa actividad que posibilita descubrir oportuni-
dades, evaluarlas y explotarlas, y hacer de la cre-
atividad y la innovación una fuente de desarrollo
y bienestar social.

La SGIPYME, en coordinación con el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, viene desarrollando
una importante labor para incluir el emprendi-
miento como un objetivo, una competencia y una
materia curricular dentro del modelo educativo,
de tal modo que desde el inicio del aprendizaje
se fomente la adquisición de aptitudes, habilida-
des y competencias necesarias para la genera-
ción de emprendedores. En paralelo, y en el ex-
tremo final del sistema educativo, en el ámbito
universitario, trabajamos para que los jóvenes que
están a punto de concluir su formación puedan
encontrar en el emprendimiento una alternativa
profesional atractiva en la que desarrollar su po-
tencial creativo y de conocimiento.

En este ámbito, la SGIPYME promueve un progra-
ma de emprendimiento universitario destinado
bien a complementar, allí donde existan, las ini-
ciativas de servicios y actividades vinculadas al
emprendimiento adoptadas por las propias uni-
versidades, bien a ofrecerlas donde todavía no se
han podido poner en marcha, de modo que en
todas las universidades españolas se pueda con-
tar con el apoyo de la Administración General del
Estado en este importante reto que es acercar a
los jóvenes universitarios al mundo empresarial. La
colaboración entre Ministerios ha sido especial-
mente intensa en el diseño de este programa, en-
comendándose su ejecución a la Escuela de
Organización Industrial (EOI). Esta iniciativa se con-

creta en ofrecer formación en emprendimiento
entre los alumnos que cursan los últimos años del
ciclo universitario mediante una asignatura (mó-
dulo) optativa en los másters de postgrado. El pro-
grama no solo presenta el emprendimiento como
una alternativa interesante frente al empleo por
cuenta ajena sino que dota a los estudiantes de
las herramientas necesarias para elaborar el plan
de negocio de un proyecto empresarial. 

Por otra parte, entre las medidas que promueve la
Agenda para el fortalecimiento del sector indus-
trial se incluye una colaboración aún más amplia
y ambiciosa entre el Ministerio de Educación y el
de Industria para la adaptación del sistema edu-
cativo a las necesidades de nuestro tejido produc-
tivo y, en particular, la reforma, promoción y el  desa -
rrollo de un sistema integrado de Formación Pro fe -
sional. Este tipo de iniciativas, busca el desarrollo
y la adopción de competencias y conocimientos
demandados por el mundo laboral, para lo cual
también se ha hecho necesaria la colaboración
con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, otro
de los actores principales en el desafío que supo-
ne crear un mapa de cualificaciones adecuado
para los retos a los que se van a enfrentar los es-
tudiantes o a aquellos a los que ha de hacer fren-
te el trabajador novel o el desempleado. Una co-
laboración que, para ser plenamente efectiva,
deberá contar con las propias empresas en la im-
plantación y el refuerzo de esquemas de For ma -
ción Dual.

Dentro del impulso a la iniciativa emprendedora
el impulso a la creación de empresas es un tema
fundamental, y más concretamente la existencia
de un entorno propicio a la creación y al desarro-
llo de las empresas. Dos iniciativas legislativas de
reciente aprobación han supuesto un gran avan-
ce en el sentido de favorecer dicho entorno: la Ley
de Garantía de la Unidad de Mercado (LGUM) y
la Ley de Apoyo a los Emprendedores y su Inter -
nacionalización (LAEI).

La LGUM, a través del Plan de Normalización Nor -
mativa que ya está en marcha pretende identifi-
car las barreras que fragmentan el mercado, ex-
pandir el modelo de buena regulación, eliminar
cargas y simplificar el marco regulatorio. La imple-
mentación de todas estas actuaciones va a su-
poner que las empresas en general, y las PYME en
particular, minimicen los costes asociados a la re-
gulación de su actividad y puedan desarrollar su
negocio en un entorno más eficiente.

Por su parte, la LAEI puede ser considerada el ins-
trumento normativo que, en los últimos años, ha
promovido un mayor número de novedades en lo
que al ámbito de la iniciativa emprendedora y la
creación de empresas se refiere. El conjunto de
actuaciones recogidas en la ley se articulan a tra-
vés del Centro de Información y Red de Creación
de Empresas (CIRCE) y de los Puntos de Atención
al Emprendedor (PAE).
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El CIRCE consta de un sistema de tramitación te-
lemática y una red de oficinas de creación de
empresas (antes PAIT, ahora PAE) en la que partici-
pan organismos públicos y privados, articulándo-
se su vinculación al sistema mediante un conve-
nio suscrito con la SGIPYME. Estas oficinas ofrecen
servicios de información, asesoramiento y tramita-
ción electrónica a emprendedores y empresas.
Los PAE pueden ofrecer servicios de creación y pues-
ta en marcha de empresas, así como de ejerci-
cio y cese de actividad, de acuerdo a la cober-
tura prevista en cada convenio. A esta red, com-
puesta actualmente por más de 2.000 oficinas fí-
sicas en toda España (salvo en Navarra, Álava y
Guipúzcoa), la LAEI ha venido a integrar la figura
del Punto de Atención al Emprendedor electróni-
co PAEe. Según la LAEI, el PAEe ha de ofrecer to-
dos los servicios referidos a la vida de una empre-
sa, creación, ejercicio y cese de actividad, con-
virtiéndose en el punto de referencia para em-
prendedores y empresas en sus relaciones con las
administraciones públicas.

Actualmente, el PAEe localizado en el MINETUR
(www.paeelectronico.es) ya ofrece los servicios re-
lacionados con la creación de empresas, servi-
cios de información y a apoyo a los emprende-
dores (Cuadro 2). La tramitación electrónica que
ofrecen los PAE se realiza a través del sistema de
tramitación telemática de CIRCE que permite, ac-
tualmente, la ejecución de los trámites para la cre-
ación y puesta en marcha de empresas como so-

ciedades mercantiles (sociedad limitada Nueva
Empresa y Sociedad de Responsabilidad Limitada)
y empresarios autónomos. Para ello, se utiliza el
Documento Único Electrónico (DUE), un formulario
que integra y simplifica más de 20 formularios ad-
ministrativos necesarios para constituir alguno de
los tipos jurídicos mencionados. Su funcionamiento
es posible gracias a la colaboración entre adminis-
traciones, interviniendo en el mismo, organismos co-
mo la Seguridad Social, la Agencia Estatal de Ad -
ministración Tributaria, Servicio Estatal de Empleo, no -
tarios, registradores, comunidades autónomas, etc.,
o plataformas como «Emprende en 3»  del Mi nis te-
rio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Además, en el ámbito de la creación de empre-
sas, también se trabaja en colaboración con el
Ministerio de Justicia en el desarrollo normativo
que dará cumplimiento al mandato legal de es-
tablecer unos estatutos tipos que permitan crear
una empresa en menos de 48 horas así como la
posibilidad de que se puedan tramitar de forma
telemática, a través de un sistema sencillo y rápi-
do, los procesos de extinción y cese de actividad
de forma que se favorezca la posibilidad de una
segunda oportunidad a los empresarios.

Por otra parte, es inevitable hacer frente al reto de
la simplificación administrativa, en el que, como
ya se ha visto, las soluciones de administración
electrónica juegan cada vez un papel más impor-
tante. Este reto no podremos superarle, si no ha-
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CUADRO 2
SERVICIOS OFRECIDOS POR EL PUNTO DE ATENCIÓN AL EMPRENDEDOR ELECTRÓNICO 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA,ENERGÍA Y TURISMO

FUENTE: Ministerio de Industria, Turismo y Energía.
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cemos realidad una unidad de mercado que ha-
ga posible el despliegue eficiente de la actividad
empresarial, eliminando duplicidades y reducien-
do la dispersión de competencias entre distintos
organismos. De esta forma, la Agenda para el for-
talecimiento del sector industrial en España otor-
ga una gran importancia a esta dimensión a la que
dedica una línea completa de actuaciones que
incluye, entre otras, una mayor coordinación y en-
tendimiento entre las distintas administraciones, en
particular entre el Estado y las CC.AA., un renova-
do compromiso por la simplificación y estabilidad
regulatoria nacional e internacional para la activi-
dad industrial, el impulso de la armonización téc-
nica y un mayor control de la morosidad.

Otros de los factores de orden externo son los que
determinan la continuidad, supervivencia o creci-
miento de las empresas. Efectivamente, el siste-
ma de apoyos e iniciativas en favor del empren-
dimiento no puede estar completo si no prevé me-
didas de acompañamiento en el devenir de las
empresas que aseguren su supervivencia y creci-
miento, así como la continuidad de proyectos em -
presariales viables, por una parte, y la posibilidad
de una segunda oportunidad a emprendedores
con talento, iniciativa y visión, por otra.

Según previsiones de la Unión Europea, un tercio
de los empresarios se jubilará en los próximos diez
años. Esto supone la posible desaparición de unas
800.000 empresas y de 2,8 millones de empleos
al año en toda Europa. Se calcula que el 40% de
empresarios del sector industrial y el 30% de los
que desarrollan su actividad en el sector servicios
tienen más de 55 años. La falta de previsión en la
transmisión de empresas es una de las causas
más frecuentes de su desaparición pero no la úni-
ca. Hay otras razones que conducen al fracaso en
numerosas transmisiones de empresas rentables,
tales como dificultades jurídicas, fiscales y psico-
lógicas, la imposibilidad de encontrar un sucesor
o la preferencia de los emprendedores por crear
una nueva empresa. El fracaso en la transmisión
incide negativamente en el crecimiento econó-
mico porque supone pérdida de capital econó-
mico, de conocimientos (know-how) y otros acti-
vos intangibles, de competitividad sectorial y re-
gional y, por supuesto, de puestos de trabajo, tan-
to de empleo directo como indirecto. Por si solos,
estos adversos efectos justifican una acción en fa-
vor de asegurar la transmisión y, por tanto, la con-
tinuidad del negocio y la actividad, pero hay otras
razones que aconsejan fomentar esta vía: las em-
presas existentes conservan un promedio de cin-
co puestos de trabajo,  frente a los dos empleos
que aportan las de nueva creación. Además, el
índice de éxito de las empresas que se transmiten
(un 66%) es superior al índice de las empresas de
nueva creación (un 50%).

Para hacer frente a esta problemática, la SGIPYME
ha creado un programa de apoyo a la transmi-
sión de empresas que pretende desarrollar, en co-

laboración con otros organismos, como Admi -
nistraciones públicas y asociaciones empresaria-
les. Este programa incluye un conjunto de actua-
ciones que faciliten los procesos de compraven-
ta de empresas, tales como campañas de con-
cienciación para difundir entre los potenciales com-
pradores, vendedores e intermediarios los benefi-
cios de la transmisión empresarial como fuente de
crecimiento, o la implantación de servicios bási-
cos de intermediación en una red de organismos
colaboradores, que apliquen la misma metodo-
logía de transmisión de empresas y usen una pla-
taforma tecnológica común. 

Para crearlo se han seguido las recomendaciones
de la Comisión Europea (3) de desarrollar políticas en
favor de la transmisión de empresas y su continuidad
frente a la desaparición de empresas por procesos
de jubilación u otros que no tienen que ver con pro-
blemas de mercado, evitando la pérdida de pues-
tos de trabajo y de competitividad re gional o de
país. El programa se realiza en colaboración con la
asociación empresarial Cecot que proporciona ser-
vicios de formación y seguimiento de los técnicos
de los organismos colaboradores, y realiza el man-
tenimiento y alojamiento de la plataforma tecnoló-
gica de transmisión de empresas creada al efecto
(www.transmisionempresas.es).

Otro punto muy relevante es la prevención de la
insolvencia y el fomento de la segunda oportuni-
dad. En primer término se impone la necesidad
de modificar la percepción social del fracaso em-
presarial. A pesar de que sólo entre un 4 y un 6%
de las quiebras son fraudulentas, la opinión públi-
ca asocia el fracaso de los proyectos empresaria-
les con distintas formas de fraude, lo que desani-
ma al empresario a volver a emprender debido al
estigma que ello supone, y puede conducir a si-
tuaciones discriminatorias o dificultades añadidas
en el acceso a la financiación.

Además, la quiebra tiene un efecto disuasorio so-
bre la iniciativa empresarial: muchos aspirantes a
empresarios no inician sus proyectos a causa de
su temor a las consecuencias de un fracaso.

La SGIPYME, consciente de ello y teniendo en cuen-
ta las iniciativas adoptadas a nivel europeo, ha
desarrollado, en estrecha colaboración con el Con -
sejo Superior de Cámaras y las Cámaras de Comer -
cio, un programa cuyo objetivo último es evitar los
procesos de quiebra en las PYME o bien, si esto no
es posible, ayudar en los procesos de cierre, favo-
reciendo y facilitando el interés de los emprende-
dores para llevar a cabo una segunda oportuni-
dad.  A tal efecto, se han puesto en marcha las
siguientes actuaciones:

�Acciones de sensibilización y de comunicación
dirigidas a concienciar a las empresas de los te-
rritorios seleccionados (cada año) de la necesi-
dad de establecer sistemas de alerta temprana
que eviten la bancarrota.
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�Asesoramiento y tutorización que comprende ser -
vicios de análisis de las empresas que participen
en el programa para detectar posibles síntomas
anticipados que indican la necesidad de una re-
estructuración, así como servicios de apoyo para
la misma y renegociación de la deuda, en caso
de ser necesario.

�Establecer las bases para la puesta en marcha
del Punto de Atención al Emprendedor de cese
de actividad: análisis del proceso, recogida de in-
formación y estudio de los trámites para una po-
sible incorporación al sistema de tramitación tele-
mática del CIRCE.

También es preciso tener en cuenta que las posi-
bilidades de desarrollar un negocio y hacerlo cre-
cer, o alternativamente, las de fracasar, están muy
condicionadas por la profesionalización de nues-
tras PYME. La Agenda para el fortalecimiento del
sector industrial establece diversas medidas ten-
dentes a reforzar esta dimensión. En principio, el
crecimiento y la profesionalización son dinámicas
que se refuerzan mutuamente, por lo que cabe
esperar que un crecimiento natural lleve a su vez
a la consolidación por parte de sus gestores de
conocimientos y habilidades adecuados a entor-
nos de actividad más complejos, y también al de -
sarrollo de estructuras de gestión ad hoc. Para fa-
cilitar ambos procesos, la Agenda plantea un con-
junto de medidas que favorezcan las condiciones
de entorno para el crecimiento, o que abran opor-
tunidades en determinados ámbitos (contratación

pública, participación en grandes proyectos inter-
nacionales,….). En el cuadro 3 se recogen las pro-
puestas en este sentido.

EL APOYO A LA INNOVACIÓN Y A LA COMPETITIVIDAD

El segundo de los ejes sobre los que mencioná-
bamos que pivotan las acciones de apoyo a la
PYME, es el apoyo a la innovación y a la compe-
titividad. Apenas un 12% de las empresas de me-
nos de doscientos cincuenta trabajadores realiza
actividades innovadoras frente al 42% de las gran-
des empresas. Los indicadores comparativos inter-
nacionales en relación con la capacidad innova-
dora y la competitividad, variables que determi-
nan la creación de valor de las empresas y por
ende la riqueza el dinamismo de un país, mues-
tran el camino que aún tienen que recorrer las
PYME españolas para equipararse plenamente a
las de los países de nuestro entorno económico.
El tamaño de las empresas condiciona la explo-
tación de las economías de escala y de las siner-
gias para la innovación, recursos a los que sí pue-
den acudir las grandes empresas.

En el caso de las PYME, esta circunstancia puede
paliarse a través de una cooperación de empre-
sas en actividades innovadoras (ver cuadro 4, en
página siguiente) y facilitando el acceso y la inte-
gración de las pymes al conocimiento, que es la
fuente de la innovación, en estructuras donde se
conecte a la empresa con Universidades y Centros
de Investigación.
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La cooperación para innovar entre las pequeñas
empresas en España es escasa. Además, en nues-
tro país el proceso de innovación no está siendo
estimulado por la demanda (empresa) sino por la
oferta (universidades, centros de investigación),
por lo que en muchas ocasiones la transferencia
de tecnología no se materializa, de forma que las
actividades de investigación y desarrollo no se tra-
ducen en innovación incorporada a productos o
servicios y, por lo tanto, en riqueza. El desarrollo de
clusters de empresas y centros tecnológicos y de
investigación es una de las vías más interesantes
para solucionar tales carencias. Los clusters han
formado parte de la estrategia europea de inno-
vación y competitividad, y el Programa Marco
2007-2013 recogía entre sus prioridades la crea-
ción de clusters. En el nuevo Marco Presupuestario
2014-2020, actualmente en negociación, los clus-
ters vuelven a desempeñar un papel prioritario,
tanto en la iniciativa  Horizonte 2020 como en el
Programa COSME.

Desde la SGIPYME se pretende impulsar los clus-
ters como forma de cooperación entre empresas
para innovar a través del Programa de Agrupación
de Empresas Innovadoras (AEI), cuyo objetivo es
apoyar la creación y fortalecimiento de estructu-
ras que fomenten el desarrollo de proyectos de in-
novación y que mejoren la competitividad de las
empresas que participan en ellos, en especial de
las Pyme. Reflejo de este interés es la considera-
ción de este tipo particular de agrupaciones den-
tro de las medidas que, en el marco de la Agenda
para el fortalecimiento del sector industrial se es-
tima necesario impulsar en el ámbito de la poten-
ciación y mejora de las actividades de I+D+i. Por
una parte, se entiende que las AEIs hacen más efi-
cientes las inversiones en innovación; por ello, la

Agenda propone la promoción de proyectos y
programas de I+D+i liderados por AEIs que per-
mitan la colaboración entre empresas de distinto
tamaño, situadas en distintas fases de la cadena
de valor y de carácter intersectorial con objeto de
acelerar la introducción de productos innovado-
res en el mercado y favorecer la creación/conso-
lidación de «ecosistemas innovadores». Asimismo,
se perciben como un buen interfaz entre las ne-
cesidades de la sociedad y el mercado y la in-
fraestructura tecnológica-científica, lo que lleva a
la Agenda a recomendar el refuerzo del progra-
ma a través de la agrupación de PYME para la
ejecución de acciones conjuntas de transferencia
de tecnología e innovación.

En la actualidad, en España ya existe un número
significativo de AEIs reconocidas, agrupadas en seis
grandes sectores: Transporte, Biotecnología, Agua,
Energía y Medio Ambiente, TIC y media, Maquina -
ria y metalurgia y otros sectores industriales. Las AEIs
se encuentran distribuidas por todo el territorio na-
cional, siendo las CCAA con más clusters Anda lucía,
Cataluña, la Comunidad Valenciana y Madrid. Todos
ellos agrupan a algo más de 5.000 empresas, em-
plean a 1.250.000 trabajadores e incluyen más de
600 organismos de investigación, centros tecno-
lógicos, centros de formación, etc. El programa
de la SGIPYME para el fomento de las AEIs ofrece
apoyos a estas entidades en forma de subvencio-
nes que se conceden en régimen de concurren-
cia competitiva a través de convocatorias anua les.
Las subvenciones se conceden a aquellas AEIs
(Clusters), que previamente se han inscrito en el
Registro Especial de AEI del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo, gestionado por la DGIPYME. Para
inscribirse, las AEI deben acreditar que están cons-
tituidas como entidades sin ánimo de lucro, de-
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ben demostrar que cuentan con una masa críti-
ca suficiente de miembros procedentes de distin-
tos ámbitos (empresas, universidades, centros tec-
nológicos), que entre sus objetivos se incluye faci-
litar prácticas innovadoras que permitan mejorar
la competitividad de sus empresas y, por último,
deben presentar un Plan Estratégico que ha de ser
valorado como excelente por una Comisión de
Evaluación que integra representantes de Centros
y Organismos públicos vinculados, en razón de sus
competencias, con las actividades desarrolladas
por las AEIs. El programa financia la puesta en mar-
cha y desarrollo de las estructuras de coordina-
ción y gestión de las AEI; las actividades orienta-
das a la preparación de proyectos que pueden
beneficiarse de otros programas comunitarios, es-
tatales, autonómicos y municipales, así como de
la utilización de las infraestructuras científicas, tec-
nológicas, de servicios y apoyo a la innovación; y
la realización de proyectos en cooperación entre
AEI españolas o con la UE.

Tras siete años de vigencia y con el objetivo de
hacer más eficiente y optimizar la aplicación de
las ayudas, en el año 2014 se han modificado las
bases del programa y las condiciones de acceso
al registro de AEIs. Se busca con ello conseguir una
red de clusters excelentes, comparables a los pa-
íses más innovadores de la UE, que logren aumen-
tar la competitividad del conjunto del tejido pro-
ductivo español. Los nuevos requisitos para la ins-
cripción en el registro exigen un ámbito geográfi-
co mínimo (provincial para las AEIs de turismo, re-
gional para el resto), que el 50% de las empresas
asociadas sean PYME, que se trate de un sector
representativo (1% PIB de la CCAA en la que más
del 70% de sus empresas estén implantadas), que
su masa crítica sea suficiente (30% facturación del
sector o 10% empresas del sector) y que esté ga-
rantizada la participación de diferentes agentes
en órganos de gobierno. Los resultados esperados
con el nuevo programa son un nuevo mapa de
clusters excelentes integrado por menos agrupa-
ciones pero más competitivas, ayudas dirigidas a
proyectos y no a la estructura y una mayor coo-
peración intercluster nacional e internacional, di-
rigida a cumplir los grandes retos sociales y a par-
ticipar en programas de la UE.

Los beneficios esperados del programa inciden en
tres variables clave de las empresas:

Empleo: los datos observados de impacto sobre
el empleo de las AEIs corroboran su capacidad
de arrastre, fenómeno que ha ido incrementán-
dose progresivamente. En este sentido, el progra-
ma tiene interés no solo como medida para lle-
gar a las empresas miembros, sino como canal
para incidir sobre toda la cadena de valor. 

Costes: El acceso más fácil al conocimiento, a las
redes y a la financiación parece contribuir de for-
ma significativa a la reducción total de costes que
experimentan las empresas. Se estima que el con-

junto de los efectos de la cooperación sobre la
mejora de productos y servicios, de los procesos,
la mayor visibilidad y el acceso más fácil a los mer-
cados de factores pueden suponer una reducción
del 32% de los costes empresariales. 

Ventas. La mejora de los productos y servicios y un
mayor acceso al conocimiento también inciden
favorablemente, se estima que hasta un 28%
más, en la cifra de ventas de las empresas vincu-
ladas a las AEIs. 

LA NECESIDAD DE FACILITAR EL ACCESO DE LAS PYME
A LA FINANCIACIÓN

Finalmente, el tercero de los ejes sobre los que se
articulan las acciones de apoyo a la PYME, es el
acceso a la financiación.

El acceso a la financiación sigue siendo uno de
los hándicaps de la PYME española y la depen-
dencia excesiva de la financiación bancaria ha
condicionado aún más la disponibilidad de cré-
dito a la vista de las dificultades de capitalización
y solvencia y el proceso de reestructuración que
ha atravesado el sistema bancario y de cajas de
ahorro de nuestro país en los últimos años. Por ello
debemos concentrar nuestro esfuerzo en la bús-
queda y puesta a disposición de las PYME de al-
ternativas no bancarias a la financiación que po-
sibilite el  acceso al mercado de capitales.

Los apoyos financieros de la SGIPYME se canalizan
principalmente a través de la actividad de dos
empresas públicas adscritas al MINETUR; la Empresa
Nacional de Innovación (ENISA) y la Compañía Es -
pañola de Reafianzamiento (CERSA), que están ju-
gando un papel esencial en la financiación em-
presarial, en especial a emprendedores y PYME.

ENISA centra su actividad en financiar con présta-
mos participativos o capital riesgo a las pequeñas
y medianas empresas y a los jóvenes emprende-
dores para reforzar su estructura financiera de for-
ma que puedan realizar proyectos viables e inno-
vadores, que aporten valor añadido y generen em-
pleo, en todas las etapas de su desarrollo empre-
sarial. ENISA pone a disposición de las empresas
tres líneas de préstamos participativos, especial-
mente dirigidas, cada una de ellas, a ámbitos y gru-
pos de interés: Jóvenes Emprendedores, Em presas
de Base Tecnológica y PYME. El préstamo partici-
pativo es un instrumento de financiación a medio
camino entre el préstamo tradicional y el capital
riesgo que refuerza considerablemente la estruc-
tura financiera de las empresas (4). No exige más
garantías que las del propio proyecto empresarial
y la solvencia profesional del equipo gestor y exi-
ge unos tipos de interés vinculados a la evolución
de los resultados de las empresas. Se considera
patrimonio contable a los efectos de reducción de
capital y liquidación de sociedades y deuda sub-
ordinada, es decir, se sitúa después de los acree-
dores comunes en orden a la prelación de los cré-
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ditos. Otra de sus ventajas es que todos los intere-
ses pagados son deducibles del Impuesto sobre
Sociedades. Además, para fomentar el desarrollo
de un ecosistema del emprendedor y una indus-
tria financiera más competitiva y especializada en
el análisis de proyectos de early stage, ENISA cuen-
ta con una línea inversora en entidades de capital
riesgo, a través de la que se priorizan las fases semi-
lla y arranque de iniciativas tanto de base tecnoló-
gica como de nuevos modelos de negocio: el
Spain start-up Fund, que funciona desde 2012 con
el fin de estimular el sector de capital semilla en
España mediante la creación de un programa de
coinversión con una dotación en torno a los 40 mi-
llones de euros, que son aportados a partes iguales
por ENISA y un grupo de inversores especializados
tanto españoles como internacionales.

Por su parte, CERSA tiene como objetivo reforzar el
sistema de garantías español al asumir en torno al
50% del riesgo por avales concedidos a las PYME
por parte de las sociedades de garantía recípro-
ca. Las 23 Sociedades de Garantía Recíproca (SGR)
españolas facilitan la obtención de avales a las
PYME asociadas para que estas puedan acceder
a financiación bancaria a medio y largo plazo,
tanto para inversión como para circulante con el
apoyo del reaval de CERSA. La actividad de las
SGR y CERSA es estratégica en el momento actual
al ser uno de los instrumentos más eficientes para
cubrir el riesgo crediticio de las PYMEs, en particu-
lar las de menor tamaño, permitiendo de esta for-
ma que las entidades de crédito otorguen más fi-
nanciación sin asumir riesgo. Se trata además de
un instrumento con un importante efecto multipli-
cador y que es eficiente para la canalización de
recursos públicos procedentes del Estado, Comisión
Europea (acuerdo CERSA-FEI) y las CC.AA, en com-
binación con  recursos y esfuerzos privados.

Para los agentes interesados son muy importantes
las ventajas que aporta el sistema de garantías re-
ciprocas. En primer lugar, para las PYME, el siste-
ma de garantías recíprocas supone una vía de
acceso a crédito para proyectos viables con me-
nor coste y mayor plazo de la financiación. Es un
instrumento flexible que cubre a todas las PYME y to-
das sus necesidades de financiación y/o solvencia
con un menor nivel de garantías. Además ofrece
apoyo y asesoramiento y rapidez en la respuesta.
Para las entidades de crédito el sistema de garantí-
as recíprocas supone una menor exposición al ries-
go, una reducción de consumo de capital, una ma-
yor liquidez del aval y una mayor rentabilidad sobre
el capital de las operaciones avaladas. Por último
para la Administración representa una canal eficien-
te de inyección de recursos públicos, no solo por el
importante apalancamiento que ofrece sino tam-
bién por su capilaridad, que alcanza a todas las zo-
nas y sectores, y, por tanto, su cercanía con las em-
presas y sus necesidades de financiación.

Con el fin de fortalecer el sistema de garantías, re-
cientemente se han impulsado conjuntamente con
el Ministerio de Economía y Competitividad deter-

minadas modificaciones en su regulación. Por una
parte, en la Ley de Apoyo a Emprendedores y su In -
ternacionalización se han incrementado los requi-
sitos de recursos propios mínimos de las SGR has-
ta los 15 millones de euros al objeto de mejorar su
capacidad de disposición de avales y permitir una
mayor diversificación de riesgos. Por otra parte, el
Proyecto de Ley de fomento de la financiación em -
 presarial aprobado por el Consejo de Ministros el
pasado 3 de octubre plantea, entre otras mejoras
del sistema, que CERSA pueda responder de for-
ma subsidiaria ante los bancos por el riesgo rea-
fianzado en caso de incumplimiento del compro-
miso de aval a primer requerimiento de una SGR.

Además de la intensa actividad desarrollada por
ENISA y CERSA, desde la SGIPYME se fomenta la
creación y desarrollo de redes de business angels
con un programa de ayudas dirigidas al fortaleci-
miento de nuevas redes y a la profesionalización
de las redes que desarrollan servicios de interme-
diación entre PYME. Asimismo, se promocionan Fon -
dos de Titulización para la financiación de PYME. El
Tesoro Público avala una parte de los fondos de
titulización (hasta 3.000 M€ al año) emitidos para
este propósito por las entidades financieras a cam-
bio de que al menos el 80% de la emisión se rein-
vierta en préstamos a PYMEs. 

Por último, en relación específicamente con las
PYME industriales, la SGIPYME ofrece financiación
a través de sus dos grandes programas de apoyo
a la industria: el programa de fomento de la com-
petitividad industrial y el programa de reindustria-
lización, integrados desde el año 2013 bajo unas
mismas bases reguladoras. Estas iniciativas finan-
cian la creación de nuevos centros de produc-
ción, la implantación de nuevas líneas de produc-
ción, así como la mejora o modificación de las lí-
neas existentes.

En el gráfico 1, en página siguiente,  se recoge la
posición de todos los instrumentos de apoyo eco-
nómico a las empresas en función del riesgo y el
grado de madurez de las empresas.

Todas estas iniciativas de financiación alternativa
a la bancaria puestas a disposición de las empre-
sas por el MINETUR a través de la SGIPYME, se en-
marcan en una acción más ambiciosa con impli-
caciones de orden legislativo y que involucra a otros
departamentos ministeriales. La Agenda para el
fortalecimiento del sector industrial impulsada por
el Gobierno incorpora un grupo de medidas des-
tinadas específicamente a fomentar mecanismos
de financiación no bancaria de apoyo al creci-
miento y consolidación de las PYME.

Como iniciativas de mejora del entorno, la Agenda
propone la reforma del actual marco jurídico apli-
cable al mercado del capital riesgo, de forma que
se pueda desarrollar armonizándolo con la legisla-
ción comunitaria, la reforma del sistema de garan-
tías mobiliarias, la culminación de la revisión del sis-
tema de gobierno corporativo de las empresas y el
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desarrollo de la normativa que permita la regulación
de mecanismos innovadores de financiación, co-
mo es el caso del crowdfunding.

En materia fiscal se plantea la mejora del régimen
fiscal específico para el inversor profesional y la po-
sibilidad de gravar las acciones para el emprendi-
miento (stock options) para PYME en el momento de
su transmisión tributando por ganancias de capital.

Finalmente, además del refuerzo y aprovechamien-
to tanto de los instrumentos existentes de capital ries-
go como de las líneas de financiación puestas en
marcha por el ICO y el BEI, la Agenda propone con-
tinuar impulsando el desarrollo de mercados de va-
lores alternativos (MARF, MAB, SEND AIAF).

CONCLUSIONES

En las páginas precedentes se ha descrito el con-
junto de actividades diseñadas y que se han puesto
en marcha para apoyar la iniciativa emprendedora
y la creación y consolidación de empresas. Del so-
mero repaso de las mismas se puede inferir el indis-
cutible papel que la PYME está jugando en la políti-
ca industrial del Gobierno. Actuando sobre los ejes so-
bre los que pivotan las acciones de apoyo a las PYME,
como son el fomento de la iniciativa emprendedo-
ra, el impulso a la creación de empresas, el apoyo a
la innovación y a la competitividad y la necesidad
de facilitar el acceso de las PYME a la financiación,
el gobierno actúa en todo el espectro de necesida-
des que presentan las Pequeñas y Me dianas Em -
presas. En este contexto el fomento de la iniciativa
emprendedora constituye u actor clave para el des-
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arrollo económico, Tomar conciencia de este hecho,
de la transcendencia que el espíritu emprendedor re-
presenta para la evolución económica de cualquier
país es una condición propia de países avanzados.

En España esta concienciación está en cierta medi-
da ligada a un cambio cultural donde el prestigio de
los emprendedores debe posicionarse en primera lí-
nea de la actividad económica. Este cambio cultu-
ral debe ser fomentado desde los poderes públicos
para ofrecer señales nítida y claras a la sociedad de
cuál debe ser el camino a seguir. Porque prestigiar el
emprendimiento y la iniciativa empresarial es una
fuente inagotable de creación de empleo, de des-
arrollo económico y en definitiva de creación de ri-
queza para una sociedad.

La actuación de la Secretaría General de Industria y
de la Pyme, dentro del marco de la Agenda para el
fortalecimiento del Sector Industrial en España, se
concreta en medidas, programas e instrumentos que
se han diseñado y activado con el convencimiento
de que el empuje y fuerza de los proyectos de apo-
yo a la PYME es el mejor motor para la creación de
em pleo y el crecimiento económico de nuestro país.

NOTAS
[1] Ministerio de Empleo y Seguridad Social (Septiembre 2014).
[2] Comisión Europea 2003.
[3] COM(2006) 117 Comunicación de la Comisión «Aplicar el

Programa comunitario de Lisboa para el crecimiento y el
empleo Transmisión de empresas – Continuidad mediante
la renovación».

[4] Está regulado en el art. 20  del Real Decreto-ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de
fomento y liberalización de la actividad económica.

GRÁFICO 1

FINANCIACIÓN, PROGRAMAS E INSTRUMENTOS HORIZONTALES SGIPYME

FUENTE: Ministerio de Industria, Turismo y Energía.



INDUSTRIA

LA CONSTRUCCIÓN 
Y DESAPARICIÓN 

DEL MODELO CASTIZO 
DE NUESTRA ECONOMÍA INDUSTRIAL

JUAN VELARDE FUERTES

Presidente de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas

El siglo XIX es, evidentemente, el que contempla el estallido de la Revolución Industrial, pe-
ro es evidente que lo que surge, con fuerza notable en Gran Bretaña, y que poco a poco
se consolida en Francia, en Alemania y, por supuesto en los Estados Unidos, tarda en existir
en España. Lo prueba una exposición, que se pretende de artículos industriales a finales del

reinado de Fernando VII. Todos son artículos artesa-
nales, que nada tenían que ver con lo que ya se pro-
ducía en otros países por una industria que crecía
con rapidez. Se tomó, poco a poco, conciencia de
ello, y se buscó cómo conseguir desarrollar este sec-
tor productivo, con plena conciencia de la dificultad
que existía. Para eso se formuló el que denominé
«modelo castizo». Lo bauticé así el 18 de julio de 1994
con motivo de una ponencia «La apertura exterior en
el crecimiento económico español», que presenté en
La Coruña, en el «Curso sobre la situación actual de la
economía española. Problemas de su análisis y diag-
nóstico» que dirigía el profesor Fuentes Quintana, en la
Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Le di ese nombre en homenaje personal a Miguel de
Unamuno (Velarde, 1993, 1995a, 1995b, 1995c en Fer -
nández Arufe 1995), porque quedaba claro en el en-
sayo «En torno al casticismo» (Unamuno, 1966) que
el propio Unamuno situaba su obra en un conjunto
sobre una realidad de España que tendría, además,
«que contener el «Idearium español» de Ángel Ganivet,
˝El problema nacional˝ de Macías Picavea, las más
de las investigaciones de Joaquín Costa, ˝La moral de
la derrota˝ de Luis Morote, ̋ El alma castellana˝ de Martí -

nez Ruiz, «Hampa» de Rafael Salillas, ˝Hacia otra Espa -
ña˝ de Ramiro de Maeztu, ̋ Psicología del pueblo es-
pañol˝ de Rafael Altamira», a las que añade, «por
haberme producido alguna impresión, dos obras de
extranjeros: ˝The Spanish People˝ de Martin Hume y
˝Romances of Roguery˝ de Frank Wadleigh Chandler».
Enlaza con el párrafo final del mismo ensayo, que yo
utilicé como base de una conferencia en defensa
de nuestra incorporación al Mercado Común
Europeo, que pronuncié en el Colegio Mayor Santa
María de Europa, allá por 1958, cuando todo eso pa-
recía, para muchos, obra de malandrines y follones
que iban a destrozar nuestra industria, o sea, nuestra
vida económica castiza: «¡Ojalá una verdadera ju-
ventud, animosa y libre, rompiendo la malla que nos
ahoga y la monotonía uniforme en que estamos ali-
neados, se vuelva con amor a estudiar el pueblo que
nos sustente a todos, y abriendo el pecho y los ojos
a las corrientes todas ultrapirenaicas y sin encerrarse
en capullos casticistas, jugo muerto del gusano «his-
tórico», ni en diferenciaciones nacionales excluyen-
tes, avive con la ducha reconfortante de los jóvenes
ideales cosmopolitas el espíritu colectivo intracastizo
que duerme esperando un redentor!» (Unamuno
1966, 869)
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¿POR QUÉ UNA ECONOMÍA INDUSTRIAL CASTIZA?

Existen inicialmente cinco fuertes impulsos que pro-
ceden del deseo de que triunfe en España la Revo -
lución Industrial. Irritaba colectivamente observar que
la ciencia, la técnica, la humareda del estilo del car-
bón, parecían detenerse, salvo contadas excepcio-
nes en los Pirineos. Pasó por eso a ansiarse, desde el
siglo XIX, que la industrialización avanzase con ímpe-
tu en España. Se intenta, desde entonces, por todos
los medios, atrapar desde una «nueva economía» lo
que tendrían que ser una nueva banca, unas nue-
vas infraestructuras, una nueva educación científica
y tecnológica, unos nuevos medios de transporte, un
nuevo mundo comercial, un nuevo sistema fiscal,
unos nuevos cultivos, pero sobre todo, que todo es-
to condujese a una nueva industria manufacturera.
Sin ella, no nos convertiríamos en contemporáneos.

Para ello, y desde mediados del siglo XIX, el mundo
empresarial español ha de adaptarse, repito, a cin-
co grandes cambios. El primero, es la metamorfosis
del mercado libre, que no admitía presencia alguna
del Estado, por considerar, con Jovellanos (1820),
que el impulso de la actividad económica no debía
venir de «nuevas leyes… sin reflexionar que las cau-
sas de su atraso están por la mayor parte en las le-
yes mismas, y que por consiguiente, no se debería
tratar de multiplicarlas, sino de disminuirlas: no tanto
de establecer leyes nuevas, como de derogar las an-
tiguas». Pues bien, este sendero es el que se inicia
con claridad, por la influencia de la conjunción de
políticos, de impulsos románticos que se sitúan en la
Renaixença en Cataluña, de entidades empresaria-
les, a partir, también en Cataluña, desde los años 70
del siglo XVIII, de la Comisión de Fábricas de Hilados,
Tejidos y Estampados de Algodón del Principado de
Cataluña, y desde 1855, con el Instituto Industrial de
Cataluña.

De ahí, en buena parte, surge la construcción del
modelo castizo que tiene un primer punto de apo-
yo: el sistema fiscal Mon-Santillán, de base real, de-
rivado de una línea que procedía directamente de
la Francia revolucionaria, la cual, a su vez, casi lo co-
piaba del modelo surgido en el Milanesado, con la
aceptación por parte de María Teresa, de las pro-
puestas de hacendistas italianos por parte de María
Teresa, para reconstruir rápidamente la economía de
esta expansión del Imperio de Viena tras la Paz de
Utrecht. Esta cómoda presión tributaria, desde 1845,
fue otro punto de apoyo para facilitar un proceso in-
dustrializador. Pero se precisaba algo más.

Ese algo más fue la resultante de un complejo mun-
do de enlaces entre los deseos de los empresarios,
la búsqueda de apoyos políticos y la llegada a
España de una ideología alemana –la del neohisto-
ricismo y socialismo de cátedra– unida a una admi-
ración muy general por todo lo alemán, lo cual, al
coincidir con la edad de oro de la cultura alemana,
parecía transmitir justificación a la política económi-
ca que, precisamente, se desarrollaba en Alemania.

Un dato que ahora conocemos y que entonces se
intuía: en 1820 el PIB por habitante de Alemania y Espa -
ña era prácticamente el mismo; en dólares Geary-
Khamis 1990, 1.112 dólares Alemania y 1.063 –el 96%–
España. Sin embargo, en 1870, al constituirse el Imperio
alemán, el progreso de este país respecto a 1820, o
sea, en medio siglo en los citados dólares por habi-
tante, era del 72%, mientras que el español, en el
mismo lapso temporal sólo había sido del 29%. ¿Y
qué presentaba el modelo alemán?

He ahí una admiración fortísima hacia él, porque
atraían sus heterodoxias respecto al modelo clásico
británico de industrialización. Se contemplaba en él
el proteccionismo, la banca mixta, el fenómeno de
la cartelización, una activa política social de cuña
bismarckiana, para impedir el auge del socialismo
de raíz marxista. Además, con este modelo, Alemania
parecía haber soslayado las crisis económicas de fi-
nales del siglo XIX con más facilidad que los ingleses y
los franceses. Uno de los principios que se contempló
en España con evidente atracción fue el sistema aran-
celario alemán, que se basaba en lo que Hirschman
ha denominado el «pacto del acero (renano) y el cen-
teno (prusiano)», y que P. Arndt basa en un principio:
«Schut der nationden Arbeit in Stacht und Land». Eso,
cabalmente fue lo que Cánovas del Castillo intentó po-
ner en marcha, acentuadamente a partir del Arancel
de Guerra.

Necesitó mucho trabajo, porque el proteccionismo
en España venía de lejos. El primer empujón, en el
reinado de Isabel II, lo habían dado los moderados.
Narváez, en 1847, había declarado en el Congreso
que estaba resuelto a proteger a la industria «hasta
la exageración». En el Sexenio Revolucionario no exis-
tió un cambio radical, pese a una doctrina de apa-
rente librecambismo. Basta recordar cómo acabó
reaccionando el llamado «Gobierno de la pajarería»,
el de Figueras, con Pi, Sorní, Chao y Tutao, éste en
Hacienda.

A partir de ahí observamos un claro viraje proteccio-
nista que desde 1875, como señaló José María Serrano,
iba a marcar un sendero industrializador basado, su-
cesivamente, en el Arancel de Guerra de 1891, y el
Arancel francamente orientado a la industrialización
de 1906 –Arancel Salvador–, que es fruto del partido
liberalfusionista en un gobierno Moret, cuando Segis -
mundo Moret había sido, hasta entonces, un deno-
dado defensor del librecambismo. Pronto este pro-
teccionismo generalizado buscó algún tipo de apo-
yo en el «proteccionismo integral» de Schüller, hasta
desembocar, en el nacionalismo económico naci-
do durante la Primera Guerra Mundial, anunciado por
Cambó en su discurso de Gijón el 8 de septiembre
de 1918. De él son estos párrafos: «Vine a Asturias…
para conmemorar el Centenario de Covadonga, la
fiesta romántica de nuestra independencia nacio-
nal. En los tiempos actuales… un pueblo está obliga-
do a tener, para poder subsistir, la independencia po-
lítica y la económica y el que no tenga la última, pier-
de indefectiblemente la primera».
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Ya tenemos dos puntos de apoyo de la industrializa-
ción española: el fiscal y el proteccionismo arance-
lario. Se consolidaron después con la línea Cánovas
del Castillo-Marua-Cambó-Miguel Primo de Rivera-II
República-Franco, y fue aceptada por tirios y troyanos.

El tercer punto de apoyo fue el abandono del mer-
cado interior libre por parte de nuestros empresarios
de la industria. A partir de 1897 –constitución de la
Unión Española de Explosivos, en el tiempo, el primer
cártel español– se buscaron vinculaciones al margen
del mercado. Fue Maura, aceptando mensajes re-
generacionistas empapados de corporativismo, quien
acabó por ser, con González-Besada en Fo mento, el
que articuló la primera manifestación global corpo-
rativista de nuestra nación: el Consejo Superior de
Producción, creado en 1907. De ahí procede, más
adelante, el Consejo de la Economía Nacional de la
Dictadura y la II República, cabeza todo ello de nues-
tra realidad corporativa industrial. Más adelante, es-
te Consejo se transformará en Consejo Nacional de
Economía y será fundamentalmente un instrumento
del intervencionismo, mientras que el corporativismo
se acabó residenciando esencialmente en la Organi -
zación Sindical Española. Perpiñá Grau nos ofrecerá el
alud, hasta 1935 de las diversas entidades corpora-
tivas sectoriales, que a veces originan reacciones
opositoras muy fuertes. Yo he estudiado el caso del
cártel papelero (Velarde, 1955), y desde luego algo
similar existió en torno al monopolio azucarero.

El cuarto punto de apoyo quedó claro en 1883,
cuando el Banco de España desmonetizó el oro y
España pasó a tener un inflacionista patrón fiducia-
rio plata, que en 1936 se transformó en un simple pa-
trón fiduciario papel. Hasta 1959, con nuestro ingre-
so en el Fondo Monetario Internacional, España fue
un auténtico guerrillero en los mercados monetarios
internacionales. Se tradujo en una situación depresi-
va para la peseta que, lógicamente, nade con la
existencia de júbilo en muchas ocasiones, porque los
productos extranjeros automáticamente resultan
menos competitivos.

Desde 1990 tiene lugar la creación del quinto punto
de apoyo a la industrialización. Es el momento de la
sustitución en el activo del Banco de España de prés-
tamos al Tesoro por préstamos a la banca privada, que
los traslada a los grupos industriales que comenzó a
crear en torno a sí, sistema que desde 1917, al reapa-
recer el déficit, con la monetización de la deuda pú-
blica a través de pignoraciones en el Banco de España,
hizo bajar los tipos de interés y aumentó inflacionista-
mente los precios. También así se acentuó el grado de
monopolio de los sectores industriales todos.

Y con antecedentes en Maura –el papel del Estado
en la Sociedad Española de Construcción Naval–,
con Suanzes surge, en una polémica que se deriva
de una mala interpretación del IRI italiano, la indus-
trialización basada , si era necesario, en el sector pú-
blico. Así nació el Instituto Nacional de Industria, que
tenía también un apoyo doctrinal en la obra de

Antonio Robert: «Un problema nacional: la industrializa-
ción necesaria». El fracaso de este modelo fue expues-
to por el profesor Iranzo. Es claro; este modelo estatifi-
cador público se estranguló literalmente. Al ser some-
tido a la clara prueba de un fuerte desarrollo, no la su-
peró, agravado por las consecuencias, también pro-
vocadoras de estrangulamientos, de los planteamien-
tos autárquicos. Como consecuencia de un fuerte des-
pliegue de críticas por parte de los economistas, el mo-
delo expuesto hizo crisis y exigió un cambio radical a
partir de 1959, porque como señaló el profesor Requeijo
«¿podría una economía de escasa dimensión, atrapa-
da y empobrecida por una larga contienda civil, inten-
tar la aventura del desarrollo hacia adentro? No; no po-
día, ninguna puede».

El gran cambio estructural

Por eso, desde 1959, con los grandes cambios es-
tructurales sucesivos de 1977 y de 1985, con una
economía abierta al exterior y después incorporada
tanto a la Unión Europea como a la Unión Económica
y Monetaria, tienen lugar fenómenos importantes, y
radicalmente diferentes de los del pasado, en rela-
ción con la industrialización. Como señalan José
López Rubio y Susana Cabrera Yeto, en el capítulo «El
proceso de crecimiento de la economía española
(II) Industrialización y crecimiento económico 1960-
1975», en el volumen coordinado por Elvira Martínez
Chacón (2009) «si bien en 1962 el doble de perso-
nas trabajaban en la agricultura que en la industria,
en 1975, los empleos industriales ya superaban am-
pliamente a los del sector primario y el VAB industrial
será tres veces superior al agrícola». Por eso, para
Carreras (1990), es a partir del despegue industrial ex-
perimentado en esta etapa cuando puede afirmar-
se que concluye la revolución industrial en España,
así como un fenómeno mucho más amplio deno-
minado industrialización. Y destaca que «en 1961
España encajaba perfectamente en el modelo de
Alexander Gerschenkron (1965)» el cual establece
que la industrialización siempre se considera mucho
más prometedora cuanto mayor es el retraso tecno-
lógico relativo de un país, el cual puede absorber di-
cha tecnología.

Finalmente, la economía española ha sufrido recien-
temente crisis importantes que han afectado seria-
mente a nuestra industria, que por ello experimenta re-
alidades que es preciso reformar, como consecuen-
cia de que, ahora, es preciso competir, bien en los mer-
cados mundiales, o eliminar en el nuestro importacio-
nes de productos que nuestra sociedad exige. Pero,
¿es fácil efectuar esta transformación estructural orien-
tada de este modo? El obstáculo histórico esencial ra-
dica en que en España se ha producido, a partir de
1959, una impresionante aproximación a la que, des-
de la aportación del discutido Galbraith, se denomina
sociedad opulenta, y que el primero que la analizó en
España fue el profesor Castillo.

Basta para ello observar lo sucedido a partir de 1959.
Basándonos en las cifras del Producto Interior Bruto
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por habitante proporcionadas por Angus Maddison
en su «The World Economy Statistics» (OECD, 2003), el
español saltó, de percibir en 1959, 3.050 dólares
Geary-Khamis 1990, a 15.659 en 2001, o sea, en 42
años se alcanzaba esa cifra. Gran Bretaña tuvo un
PIB por habitante parecido al español de 1959, en
1869, y alcanzó el español de 2001 entre 1987 y 1988,
o sea que precisó para este avance un poco más
de 118 años. Empleando el mismo método, vemos
que la vecina Francia lo logró desde 1921 a un po-
co después de 1883, por lo que tardó 62 años. Ale -
mania, según el mismo cálculo, logró este avance
en 65 años. Los siempre potentes Estados Unidos, pre-
cisaron 88 años. No es necesario aducir más realida-
des para que se comprenda por qué las generacio-
nes españolas que siguen a 1959 creen que es muy
fácil un rápido desarrollo. Por eso acaban por adop-
tar una actitud de buscar consumos crecientes de
cualquier tipo, porque todo lo acabará resolviendo
un desarrollo muy rápido, como sucedió en el inme-
diato pasado.

Incluso, por ello, se acabó por tener como lógico el
endeudamiento. Existían, y existe, algo así como una
convicción de que se encontraba dentro de la rea-
lidad nacional disfrutar, casi de inmediato, de canti-
dades crecientes de bienes y servicios, y además en
rápida progresión. Keynes, en Madrid, en 1930, en su
conferencia en la Residencia de Estudiantes «La Eco -
nomía de nuestros nietos», comenzó a llamar la aten-
ción sobre esta realidad. En el caso español, la ob-
servación de lo sucedido –recordemos aquella de-
claración del presidente Rodríguez Zapatero de có-
mo, con rapidez, íbamos a sobrepasar la renta indi-
vidual media de los franceses– parecía garantizar
ese futuro. Claro que esto tiene sus consecuencias
sociales que engendran crisis económicas. En el li-
bro de Robert William Fogel et al.  «Political Arithmetic.
Simon Kuznets and the Empirical Tradition, in Econo -
mics», se lee cómo en los procesos de rápido creci-
miento se provoca, en los jóvenes, una alienación. El
motivo es que se trata, de modo creciente, de per-
sonas que, desde que fueron niños de familias mi-
núsculas se encontraron con unas madres que esta-
ban ya, por lo que sucedía en lo económico, espiri-
tualmente vacías, y por consiguiente, incapaces de
transferir a sus escasos hijos, activos espirituales vita-
les, tales como «una mente a favor de proyectos de
autoestima, de un sentido de la disciplina, así como
que posean un sueño de oportunidades y un anhe-
lo de conocimientos».

He ahí otra de las consecuencias de la caída de la na-
talidad, como resultado de una serie de factores so-
ciales, que entre nosotros planteó por primera vez
Vandellós en su famoso ensayo, que yo traduje al cas-
tellano «Catalunya, poble decadent», y que hoy, si le-
emos por ejemplo, los trabajos de Macarrón, tenemos
que ampliar a un «España, pueblo decadente».

Por lo señalado en relación con el rápido crecimien-
to del Producto Interior Bruto por habitante de España
en su reciente pasado, esta nueva sociedad co-
mienza a enraizarse entre nosotros, y pasa por ello a

exigir, incluso al Sector Público, que cómodamente
llegue a sus manos una corriente muy amplia que
contenga una serie variada de bienes y servicios que
la productividad de nuestra economía  recordemos
sobre esto el estudio dirigido por Julio Segura o la ci-
fra de nuestras patentes  es incapaz de suministrar.
Al intentar atender tales demandas, se hunde la bue-
na marcha económica futura. Sobre la capacidad
de atender estas exigencias derivadas de la opulen-
cia pasada, se dicen cosas agudas en el libro de
Joseph Stiglitz, Amartya Sen y Jean-Paul Fitoussi «Medir
nuestras vidas. Las limitaciones del PIB como indica-
dor del progreso» (RBA, 2013). Se muestra en él que
el PIB ofrece datos brutos, por definición. No se tiene
en cuenta la depreciación, por lo que es preciso
ocuparnos del Producto Interior Neto. Como esta
nueva sociedad opulenta se adhiere a bienes que
tienen una vida útil esperada más corta que la que
antes era la habitual –se ansían novedades–, ello
«implica que el Producto Interior Neto puede estar
creciendo más despacio que el Producto Interior
Bruto». Estas preferencias de la sociedad opulenta
complican muchísimo la posibilidad de «seguimien-
to de la calidad y cantidad de los servicios en las
economías modernas». He ahí otro problema que
tendremos que superar en el futuro inmediato.

Mantener este sendero lleva, sucesivamente, a la rui-
na social y a la crisis económica. Pero, ¡cuán difícil
es alterarlo en una sociedad crecientemente masifi-
cada, en la que, como decía Ortega, el pecado su-
premo es ser diferente!

Esa explosión de medidas erróneas derivadas de
buscar la satisfacción de una sociedad masificada
y opulenta tuvo lugar a partir de 2003. La economía
española mostraba, a finales del periodo 1996-2003,
señales evidentes de que era precisa una remode-
lación importante. Se decidió todo lo contrario a partir
de 2004, cuando se inicia a estos efectos el Gobierno
de Rodríguez Zapatero. A partir de 2008, los síntomas
derivados de este abandono, comenzaron a sentir-
se, ligados a la situación europea y norteamericana,
y por ello, la crisis se hizo evidente. Conviene señalar
cuándo esto se evidenció. Y a continuación, qué mo-
tivos se encontraban detrás para convertir, en espe-
cialmente seria, la depresión económica que surge
en España. Si tomamos el mensaje de «Capitalismo,
socialismo y democracia» de Schumpeter, esta rea-
lidad queda ratificada porque se buscó, de modo
incansable y a corto plazo, el aplauso popular.

Lo vemos de inmediato cuando en el «Informe anual
2009» del Banco de España, se dice que nuestra
deuda concreta «frente al resto del mundo represen-
taba, al cierre de 2009, algo más del 90% del Producto
Interior Bruto, lo que supone más de 10 puntos por-
centuales por encima del reajuste del año anterior,
de los que algo más de 7 puntos porcentuales co-
rresponden al aumento neto de deuda pública en
poder del resto del mundo». Eso plantea que en esa
situación harto peligrosa existen dos factores. Por un
lado, sobre todo, el déficit de la balanza comercial. Las
cifras incluso se amplían con el déficit por cuenta co-
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rriente, y con el déficit del sector público. Y como
Mundell expuso para siempre, en esas condiciones, no
se puede pensar más que en resolver esa cuestión, si
es que se pretende permanecer en un área moneta-
ria óptima, como puede ser la eurozona. Y, o hacemos
caso de Mundell, o lo vamos a pasar mal.

La mejora del porcentaje de cobertura en los años
2008 y, sobre todo 2009, se debe a la crisis fortísima
de las importaciones a causa de la crisis económi-
ca general, y no a mejoras en nuestros planteamien-
tos exportadores. Y, también, en alguna medida, que
al cerrarse buena parte del mercado interior, incluso
con pérdidas significativas en los beneficios, los em-
presarios buscaron algún acomodo en el exterior.

La raíz de la crisis estaba en eso, y sin acertar en una
serie de cuestiones que ahí repercuten, resultaba im-
posible imaginar que nuestra economía pueda me-
jorar. Esta era la cuestión básica, y como se expone
a continuación, a través de once medidas que es
necesario poner en acción ante once serios proble-
mas y que ¡ay de nosotros si no se plantean! Carece,
pues, de sentido refugiarnos exclusivamente en la
coexistencia con una crisis mundial. Este haz de erro-
res en forma de medidas incumplidas hubiera lleva-
do, por sí mismo, y ocurriese lo que ocurriese en el
mundo, a una muy seria crisis española, y viceversa.

Estos abandonos que explican, para emplear la ex-
presión de Lucas Mallada «los males de la Patria»,
plantean, igualmente, las enseñanzas de dónde se
encuentran los caminos de salida para una situación
que se fue agravando desde 2004, y que no cesa
hasta el umbral de 2012. También explican, en tan-
to en cuanto se contempla la política económica
practicada desde 2012, sí estamos en el camino de
un mejor futuro.

Los errores cometidos, en forma de medidas exigi-
das y no adoptadas, fueron esencialmente, la admi-
sión de una colosal especulación inmobiliaria; el man-
tenimiento de la rigidez en el mercado laboral; una
realidad energética encarecedora; un sistema de re-
parto para financiar las pensiones, asimismo encare-
cedor; una escasez de capital humano adecuado;
oposición a las reformas que generan eficacia, transpa-
rencia e independencia a través de una inadecua-
da regulación económica; una carencia de bienes pú-
blicos vinculados con un desarrollo económico indus-
trial fuerte; carencia de reformas que vayan en con-
tra de los intereses de los afines o que sean capaces
de mermar la capacidad de ejercer el clientelismo
desde  diversos niveles de la Adminis tración, como se-
ñala Carlos Sebastián; inadecuado sistema de cré-
dito, especialmente en el subsector de las Cajas de
Ahorros; fuerte caída de la natalidad que provoca un
envejecimiento encarecedor; una carencia de es-
tructura tributaria que supere las consecuencias de
la realidad autonómica; finalmente, que no se han
liquidado a fondo los frenos a la economía de mer-
cado. Todo ello dentro de las derivaciones de una
fuerte recesión de balance, esa que ha bloqueado
el desarrollo de Japón.

CONCLUSIONES

La economía industrial castiza, y con ella, ciertas for-
mas de participar en el despliegue continuo de la
Revolución Industrial, no ha quedado, pues, radical
y definitivamente atrás. Por eso, nuestra situación,
cuando la observamos con perspectiva histórica, ha-
ce pensar que tenemos ante nuestro fututo lo que se
señala en la versión de una combinación poética
que debemos a tres genios, Goethe, Carlyle y Oscar
Wilde: «Quien nunca comió su pan en dolor / ni lloró,
esperando la mañana tardía, / las horas de la noche,
/ ése no os conoce, potencias celestiales». Y casi po-
tencias celestiales, grandiosas, son las que se alber-
gan en la etapa actual de la Revolución Industrial.
España, pues, debe aceptar, tras haberlo intentado
esquivar con el modelo castizo, comer el pan de la
industria «en dolor» para lograr esas potencias celes-
tiales grandiosas, que atisbamos en los países indus-
triales más importantes.
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La industria farmacéutica constituye el sector industrial de mayor intensidad científico-técnica
desde el punto de vista de la inversión. Ciertamente hay otros sectores en los que la innovación
representa su faceta fundamental. Sin embargo, la tasa de inversión en investigación y desarro-
llo que las empresas  innovadoras del sector farmacéutico han de afrontar, para mantenerse

en niveles adecuados de competitividad, alcanza ni-
veles tan elevados que pueden llegar al 30% de las
ventas brutas. Se trata de proporciones difíciles de en-
contrar, no digamos superar, en ningún otro sector. Se
trata igualmente de algo que impacta en la sostenibi-
lidad de los cuidados de salud, pues la inversión no se-
rá posible sin una perspectiva adecuada de retorno, lo
que supone que los costes que el sistema sanitario ha
de soportar tiene una perspectiva creciente.

El sector industrial farmacéutico, por tanto, reúne una
serie de peculiaridades que le diferencian notable-
mente de otros. Aporta productos de demanda cre-
ciente; requiere esfuerzos notables para mantener la
capacidad innovadora; ha de someterse a las ele-
vadas exigencias de la actividad regulatoria de las
administraciones públicas responsables de garanti-
zar la eficacia, seguridad y calidad de los productos
que la industria farmacéutica pone a disposición del
consumidor; y, al mismo tiempo, dependiendo en un
grado mayor o menor de los países de que se trate,
son las propias administraciones públicas las respon-
sables de la cobertura sanitaria, es decir, los clientes
que han de financiar el consumo de productos far-
macéuticos.  

En los párrafos que siguen me propongo proyectar
lo fundamental de este sector, desde la perspectiva
de nuestro país. La relevancia del mercado farma-
céutico español es muy significativa, mientras que
nuestro sistema de salud, de cobertura universal, ofre-
ce un panorama muy especial desde el punto de
vista de los avances del conocimiento que puedan
contribuir a la innovación. La política científica e in-
dustrial puede resultar decisiva para aprovechar opor-
tunidades en el futuro. A esto último he de referirme
en la última parte.

MEDICAMENTO Y SALUD

En las sociedades avanzadas, aumenta notablemen-
te la esperanza de todos de vivir más años. Este au-
mento de la esperanza de vida se cifra en unas seis
horas por cada día que transcurre, lo que conlleva cier-
tamente otros retos para la sociedad, como los cam-
bios necesarios en la estructura de la vida laboral. Pues
bien, estimaciones fiables, para el período 1986-2000,
muestran que el factor que más ha contribuido a esa
prolongación de la vida son los nuevos fármacos, con-
vertidos en medicamentos, cuya aportación se cifra en
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un 40% de aumento de esperanza de vida durante el
referido periodo 1986-2000. Habría que añadir otras
aportaciones de los nuevos productos terapéuticos,
como el ahorro de costes médicos o la reducción del
absentismo laboral. Según la OMS, el incremento de la
esperanza de vida entre 1970 y 2003 tuvo un valor eco-
nómico que se aproxima al 30% del PIB per cápita
anual en los países europeos. Esa es otra de las face-
tas de la innovación, la reducción de gastos médicos
directos totales, proporcionando un retorno sobre la in-
versión que algunos llevan hasta el 600%. También ca-
be destacar la mejora de la calidad de vida en pato-
logías graves (Alzheimer, artritis reumatoide, etc.) la con-
versión en crónicas de enfermedades que hace poco
suponían mortalidad aguda muy elevada, como el SI-
DA, o la ganancia en esperanza de vida para pacien-
tes con cáncer en los últimos 30 años, cifrada en un
83% como atribuible a los nuevos tratamientos, inclui-
dos los medicamentos. 

El avance en el conocimiento biomédico vive un mo-
mento de notable esplendor. Los resultados que pu-
blican las revistas líderes en investigación permiten
constatar que la actividad de la mitad de los inves-
tigadores que trabajan en el mundo se centra en es-
te campo. Progresamos en el conocimiento de las
bases de la patología, no sólo en sus fundamentos
generales, sino en la forma en que pueden afectar
a cada persona individualmente. El término Medicina
individualizada (personalized medicine), utilizado des-
de hace no mucho, desde que el conocimiento del
genoma humano permite analizar la individualidad
genómica, conlleva un sin fin de posibilidades enor-
memente sugerentes. Entender la predisposición de
cada cual a contraer enfermedad, ha de permitir
predecir, prevenir y, en su caso, tratar con más efica-
cia. En este contexto se llevan a cabo en la actuali-
dad los esfuerzos en pro del desarrollo de un gran nú-
mero de medicamentos nuevos, porque son mu-
chas las áreas de la terapéutica necesitadas de so-
luciones novedosas. De ahí que en las líneas de des-
arrollo de las empresas existan más de 5000 fárma-
cos potenciales para atajar, con mayor eficacia y
calidad, las enfermedades mentales y trastornos neu-
rodegenerativos como el Alzheimer, los diversos cán-
ceres, la diabetes y otras enfermedades metabóli-
cas, el elenco de patologías cardiovasculares y res-
piratorias, infecciones como el SIDA para las que aún
se carece de vacuna, etc. Todo ello sin olvidar que ca-
pítulos muy clásicos como el de los antimicrobianos,
que proporcionaron avances espectaculares hace
tres décadas, se revela como aun incompleto así co-
mo necesitado de novedades por la emergencia de
las resistencias. Pero, el conocimiento biomédico fun-
damental ofrece también las bases para otra faceta
del desarrollo farmacéutico de notable relevancia. El
desarrollo de tratamientos que mejoran la adheren-
cia, pues el seguimiento correcto de la medicación
evita hospitalizaciones innecesarias (especialmente
en el caso de algunas de enfermedades de tipo cró-
nico como la diabetes o el asma), puede retrasar la
progresión de la enfermedad o reducir el riesgo de mor-
talidad. Los medicamentos usados correctamente, no

sólo producen mejores resultados clínicos sino que su-
ponen un ahorro para los Sistemas de salud. 

ESPAÑA: RELEVANCIA DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA
EN EL QUINTO MERCADO EUROPEO

España representa un importante mercado farmacéu-
tico dentro de la Unión Europea, el quinto en volumen
como corresponde a la envergadura de nuestra pobla-
ción. Las empresas farmacéuticas españolas, algunas
muy significativas desde el punto de vista del desarro-
llo, no constituyen la mayoría ni mucho menos. Las em-
presas farmacéuticas internacionales tienen una impor-
tante presencia, y muchas de ellas llevan a cabo acti-
vidades de investigación o de producción o de ambas
en nuestro país. Señalemos algunos datos indicativos
de la realidad actual, pero, sobre todo, elocuentes en
relación con lo que puede suponer su valor pensando
en el despegue industrial que postulamos para el futuro. 

Desde el punto de vista del empleo, datos actualiza-
dos muestran que la industria farmacéutica en España
supone 39.000 puestos de trabajo de empleo direc-
to que generan otros 200.000 más entre indirectos e
inducidos. La reciente crisis económica se ha hecho
notar con una pérdida de 6.000 empleos directos y
hasta 20.000 indirectos. Se trata de puestos de tra-
bajo de alta cualificación ya que el 50% correspon-
den a titulados universitarios, baja temporalidad con
más del 90% fijos y aproximadamente la mitad son
mujeres mientras que también es significativo el em-
pleo juvenil. Alrededor del 12% se pueden conside-
rar como empleados en I+D lo que representa más
del 40% de todo el empleo en I+D de los sectores
de alta tecnología en España. El 84% de los emple-
os generados en I+D por la industria farmacéutica
corresponde a titulados superiores (licenciados y
doctores). Así mismo, es de destacar el compromiso
del sector farmacéutico con la formación de los pro-
fesionales del Sistema Nacional de Salud. 

Desde el punto de vista de la productividad, la indus-
tria farmacéutica alcanza las mayores cotas en Es pa -
ña, junto con el sector químico (ver gráfico 1, en pá-
gina siguiente) con más de 120.000 euros por traba-
jador ocupado, un 71% superior a la media de la in-
dustria española. La producción total de la industria
farmacéutica española supone el 1,4% del PIB ha-
biéndose convertido recientemente en uno de los sec-
tores más activos en exportación. De hecho ha sido
el único sector en nuestro país que ha incrementado
su producción a pesar de la crisis, debido fundamen-
talmente a las exportaciones. De gran relevancia es
que las exportaciones españolas del sector farma-
céutico hayan superado los 10.000 millones de euros
por año. Todo ello pasando del puesto décimo sép-
timo, que tenía en el año 2000 como sector exporta-
dor, al cuarto en 2011. Las exportaciones por emplea -
do han aumentado en los últimos años y hoy son 2,7
veces superiores a la media de la industria. Lo que su-
pone el que la tasa de cobertura de las exportaciones
farmacéuticas se encuentra hoy en máximos históricos
y la balanza comercial del sector en equilibrio. 
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Para completar esta panorámica sucinta de la situa-
ción de la industria farmacéutica en España hemos de
aportar los datos más relevantes sobre la tarea de I+D
en lo que respecta a nuestro país. El Plan Profarma, ges-
tionado por el Ministerio de Industria, durante sus más
de 25 años de existencia, ha supuesto un programa
de impulso a la competitividad de las empresas, fo-
mentando la investigación y el desarrollo innovadores
y favoreciendo el que las actividades se lleven a ca-
bo en el ámbito nacional.  Las empresas incluidas en
el Plan Profarma realizan su actividad en un total de 89
centros de producción. Los objetivos de este plan si-
guen persiguiendo el convertir a la industria farmacéu-
tica en un modelo de desarrollo para nuestra econo-
mía, en definitiva, en una verdadera locomotora de la
investigación en España. Se puede afirmar que la in-
dustria farmacéutica representa alrededor del 20% de
toda la I+D que se realiza en España. En 2013, invirtió
927,6 millones de euros dedicados a I+D, que equiva-
len al 10,5% de las ventas de la industria a las oficinas
de farmacia en ese ejercicio. Como ocurre con todos
los programas de I+D nunca se puede estar satisfe-
chos de los resultados ni de la gestión, en especial en
la industria farmacéutica se impone mirar también al
futuro desde el punto de vista de las políticas de fo-
mento de la innovación

UN SECTOR DE FUTURO, LAS MEDIDAS NECESARIAS

En la sociedad actual presenciamos una demanda,
continua y creciente, de más y mejores formas de

actuación en los cuidados de salud. Los medios re-
flejan el progreso real de la Biomedicina con nuevos
y espectaculares hallazgos, tanto por la profundidad
como por la amplitud del conocimiento que se va
alcanzando. Pero, ante todas y cada una de las con-
quistas de la investigación biomédica, la pregunta
se produce automáticamente: ¿sirve para curar?,
¿prolongará la vida?, ¿mejorará la calidad y el bienes-
tar? Cada investigador o grupo de investigación se
aplica desde el principio a señalar el potencial de
las aplicaciones de sus descubrimientos. Un ejemplo
lo tenemos en la información acerca de los genes
que se asocian a tal o cual enfermedad incurable,
son resultados que se publican a diario y que conlle-
van la expectativa de nuevos tratamientos para ese
mal. No falta quien señala como excesiva la servi-
dumbre que se suele imponer a la hora de justificar
un programa o proyecto de investigación, haciendo
un énfasis mayor en la aplicabilidad (potencial) de
los resultados para los cuidados de salud, que en la
certeza de que el avance en el conocimiento siem-
pre tiene interés y suele ser el verdadero camino pa-
ra esos progresos en la aplicación. En todo caso, las
mejores políticas de innovación son las que aciertan,
desde el sector público, en financiar el trabajo para
el avance básico del conocimiento, al tiempo que
favorecen lo suficiente el que las empresas innova-
doras lo puedan aprovechar. 

Como el mundo evoluciona, lo cierto es que este bi-
nomio –el que compone la «generación de conoci-
miento fundamental» y el «desarrollo competitivo de
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aplicaciones innovadoras»– va adquiriendo perfiles
específicos en diversos momentos y circunstancias.
Por ello, me he atrevido a afirmar que el desarrollo
farmacéutico está en una situación de encrucijada
sobre todo porque los esfuerzos para el logro de nue-
vos productos que supongan novedades terapéuti-
cas requieren inversiones económicas crecientes. En
cualquier caso, lo que más cuesta transmitir a la opi-
nión pública es que el camino que va, desde los re-
sultados del laboratorio, a la cama del enfermo, es
cada vez más lento. Los éxitos contrastados de la I+D
farmacéutica en el pasado reciente, se mantienen
en cuanto a calidad de los productos nuevos, pero
cada vez cuesta más lograr esas novedades tera-
péuticas que supongan auténticos avances. La in-
quietud por rentabilizar la investigación biomédica,
a través de la investigación traslacional y el desarro-
llo farmacéutico se imponen. Pero, la posibilidad de
incorporar nuevos productos, al arsenal de tratamien-
tos disponibles a pesar del incremento de los esfuer-
zos en este sentido, materializados el espectacular
crecimiento de la inversión en I+D por parte de em-
presas farmacéuticas, se ha ido reduciendo. Asistimos
a una contracción notable en el número de produc-
tos que merecieron ser aprobados, tras superar las
exigencias de las autoridades regulatorias. Los gas-
tos en I+D se triplicaron en poco más de una déca-
da pero el número de medicamentos nuevos con
acceso al mercado se redujo a menos de la mitad. 

En todo el mundo, especialmente en USA, se han plan-
teado programas muy imaginativos para romper esa
atonía en el desarrollo de nuevos medicamentos a
pesar de la inversión creciente de recursos por parte
de las empresas. En este sentido el gobierno británi-
co destinó hace tres años unos 200 millones de libras
a programas para activar el desarrollo de medica-
mentos, perfeccionar la ejecución de ensayos clíni-
cos y fomentar iniciativas público-privadas para la
traslación de nuevo conocimiento biomédico. La jus-
tificación fue rentabilizar el ser uno de los países con
mayor nivel de investigación biomédica. En cambio
sucede que muchas empresas farmacéuticas britá-
nicas se han ido deslocalizando. A mi juicio, es una ini-
ciativa impresionante por la inversión, al tiempo que
arriesgada en cuanto a la garantía de resultados. En
todo caso, algunas cifras resultan ilustrativas, como el
hecho de que el regulador norteamericano, la Food
and Drug Administration (FDA), llegar a autorizar has-
ta 53 nuevos medicamentos en 1996, mientras que
en el año 2009 esta cifra no pasó de 19. Y todo es-
to sucede en una situación en que la investigación
básica –el fundamento último del desarrollo farmacéu-
tico– también progresó notablemente. De ahí que el
modelo de desarrollo dé signos de agotamiento, lo
que hace necesarias nuevas iniciativas. Porque son
muchas las enfermedades sin tratamiento que de-
mandan mantener el esfuerzo para desarrollar nue-
vos fármacos hasta su utilización en clínica. 

Aunque sea imposible abarcar todos los aspectos de
una cuestión tan compleja, mencionaremos algu-
nos, sobre todo para preguntarnos si se puede vis-

lumbrar alguna tendencia nueva. La pregunta es si
es posible corregir esta situación, en la que a pesar
de los incrementos espectaculares en la inversión en
I+D farmacéutica, sigue cayendo el logro de pro-
ductos susceptibles de ser autorizados para la Medici -
na en humanos. La cuestión depende de tres secto-
res fundamentales, a saber: la investigación básica,
sobre todo de centros públicos; la investigación de las
empresas farmacéuticas; y las administraciones pú-
blicas, que valoran la eficacia, calidad y seguridad de
los productos, para autorizar su comercialización y,
con frecuencia, su financiación a cargo del sistema
público sanitario, amén de tener también en sus ma-
nos normas como la protección de la propiedad in-
dustrial. 

El cambio fundamental en los esquemas de funcio-
namiento de la I+D farmacéutica, que se ha venido
observando, es la participación creciente de empre-
sas pequeñas encargadas de los primeros pasos de
este desarrollo. El descubrimiento de nuevos produc-
tos, la puesta a punto de nuevos procesos para ese
descubrimiento o para facilitar algunas fases del des-
arrollo, son tareas que cada vez se prestan más a la
iniciativa de pequeñas o medianas empresas. Sus lo-
gros normalmente precisarán del paraguas de algu-
nas de las grandes, para su traslado el mercado, tras
el costoso proceso de ensayos clínicos que satisfa-
gan las exigencias del sistema regulatorio. Las gran-
des empresas farmacéuticas están pasando de la
autarquía en la generación de sus productos –des-
de el descubrimiento a la puesta a punto para la clí-
nica humana- a depender altamente de la creativi-
dad de las empresas pequeñas con las que estable-
cen alianzas, licencias de sus productos o, directa-
mente, las absorben cuando juzgan que su produc-
to o know-how puede resultar rentable. La cuestión
es si con este modelo de actividad, impuesto por el
propio mercado, se logrará revertir la tendencia des-
cendente en la incorporación de nuevos medica-
mentos. De lo que no cabe duda es  que las admi-
nistraciones públicas, que tanta responsabilidad tie-
nen en estas políticas industriales, tienen que estimu-
lar a la empresa innovadora, porque de esa innova-
ción es de la que cabe esperar la mejora que dese-
amos. Las medidas adecuadas de estímulo de la in-
novación no significan protección, más bien fomen-
tan precisamente la competencia, si de verdad se
promueve la creatividad más razonable en benefi-
cio de la salud de todos. 

Y como estamos aludiendo a esas dificultades cre-
cientes para descubrir, desarrollar y obtener la auto-
rización de medicamentos innovadores, pongámos-
le algunos números ilustrativos. Se admite ya hace
tiempo que el coste medio para desarrollar un nue-
vo medicamento ha superado con creces la cifra de
1000 millones de euros, y que requiere más de diez
años de trabajo. La valoración de estos parámetros
se ve continuamente sujeta a revisión, por lo que no
faltarán organismos que puedan señalar ya valores
más altos. Es razonable tener en cuenta que de ca-
da desarrollo de un producto con éxito normalmen-
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te supone partir de 10.000 o más candidatos. Natural -
mente estos esfuerzos tienen su reflejo en el coste final
del producto que han de cubrir los sistemas sanita-
rios para ponerlo a disposición de los enfermos, con
la consiguiente afectación de la sostenibilidad. Pues
bien, para completar estas reflexiones fijémonos en
las claves del coste de innovación y las posibilidades
de ajustarlas a una mayor eficacia.

¿HAY VÍAS PARA MEJORAR LA INNOVACIÓN
FARMACÉUTICA?

Para dar respuesta a la pregunta primero hay que te-
ner en cuenta cómo se reparte ese importe tan ele-
vado que hemos dicho que supone el coste medio
del desarrollo de un medicamento innovador. El re-
sultado es muy ilustrativo: mientras que las fases pre-
clínicas de inventar el producto, incluida la búsque-
da, la síntesis y producción, etc. no pasan del 20% el
otro 80% es lo que supone soportar los costes de ex-
perimentación clínica, con sus fases I, II y III. Hay ya
muy diversos ensayos fase III que pueden requerir una
inversión de hasta 40.000 euros por enfermo. Por tanto,
una primera vía de actuación para competir en in-
novación sería reducir el coste de la experimenta-
ción clínica, ya que representa ese 80%. Muchos nie-
gan que esto sea posible, más bien plantean que la
experimentación clínica, sin duda de una enorme im-
portancia, habrá de soportar costes crecientes, pues
el número de enfermos con los que experimentar po-
dría incluso seguir creciendo, si se ha de asegurar la
demostración no solo de la eficacia del producto, si-
no la seguridad. 

Sin embargo, emerge la idea de que la experimen-
tación clínica será más adaptada a la individualidad
de cada enfermo. Se podrá incluso identificar quié-
nes, por su perfil genético, puedan o no ser tratados
con el producto en experimentación. Con ello, la re-
ducción del número de enfermos podría ser una re-
alidad ya que incluso desde el punto de vista de los
efectos adversos se podría perfilar mejor las reaccio-
nes y descartar a quienes no deberían ser aptos pa-
ra el tratamiento. De todo ello se sigue ciertamente
el que muchos de los nuevos medicamentos no ten-
drán como destinataria a la totalidad de la pobla-
ción, sino sólo a una fracción determinada, algo que
ya ocurre, por ejemplo con medicamentos antitumo-
rales. De ahí la puesta a punto de biomarcadores
como forma de identificar a los pacientes adecua-
dos para el tratamiento. No se debe escapar en es-
tas consideraciones el hecho de desarrollar fárma-
cos que finalmente se destinen sólo a una fracción
de la población puede ser un factor de incremento
de los costes del producto final, si se han de resarcir
los costes del desarrollo. Pero, es indudable que pue-
de haber una vía para reducir –de forma competiti-
va– costes de innovación farmacéutica. Aparte de
abaratar los costes de innovación, hay otros posibles
planteamientos que pudieran aportar a ese cambio

de paradigma del desarrollo farmacéutico, algo que
compete tanto a las administraciones públicas co-
mo a las propias empresas. Por mi parte enumero,
tres posibilidades más.

Una hace referencia a la regulación de la propiedad
industrial. La patente se concede en el momento en
que el producto descubierto se registra, pero si des-
pués han de transcurrir muchos años para el desarro-
llo, antes de la comercialización, el período de tiem-
po en que la empresa innovadora puede disponer de
los derechos de explotación es notablemente bajo.
De ahí el elevado coste del producto para que apor-
te el retorno adecuado a la inversión que supuso.
Revisar los períodos de titularidad de la propiedad in-
dustrial puede ser una vía para fomentar la innovación
creativa, sin llegar a comprometer la viabilidad del sis-
tema sanitario de financiación de medicamentos. La
segunda posibilidad está en la investigación que pue-
da recuperar muchos de los productos, descubiertos
y patentados hace tiempo, pero que quedaron en los
anaqueles por no haberse encontrado las aplicacio-
nes que algún momento se proyectó para el produc-
to en cuestión. Ese redescubrimiento, quizá para nue-
vas indicaciones parece factible en muchas situacio-
nes y los ejemplos no dejan de formularse en la litera-
tura científica. Y la tercera opción se basa en una ma-
yor profundización de la colaboración público-priva-
da. Planteamientos como los costes compartidos o la
retribución por resultados se siguen manejando como
opciones dignas de exploración.

CONCLUSIONES

En definitiva, el sector farmacéutico como sector in-
dustrial sigue llamado a proporcionar innovaciones
esenciales para la calidad de vida. La responsabili-
dad de los agentes privados es contribuir con nue-
vos medicamentos que se demandan continua-
mente por la población. Y hacerlo con la eficacia y
competitividad que corresponde a un sector indus-
trial avanzado, capaz de aprovechar el enorme pro-
greso del conocimiento que se viene produciendo.
Las administraciones públicas tienen igualmente un
papel esencial, en su doble condición, tanto de
agentes regulatorios para asegurar que el enfermo
recibe productos eficaces, seguros y de calidad, co-
mo de agentes financiadores de los cuidados de sa-
lud, que les convierte en los clientes fundamentales
que han de poner a disposición de los enfermos los
tratamientos que precisan.

En España vivimos una situación especial. Como
mercado nuestro país tiene una notable envergadu-
ra, como sistema científico y académico dispone-
mos de una notable actividad de investigación bio-
médica que es la base de los avances que cabe es-
perar en este terreno. Todo ello podría ser la base de
una política industrial suficientemente ambiciosa, co-
mo para posibilitar la creación de un sector farma-
céutico más potente e innovador.
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Al tratar o hablar del medio ambiente se suelen indicar, principalmente y en primer lugar,
los deterioros y efectos de las diferentes actividades en su medio y entorno. Sin embargo,
en el caso de la industria, con ser muy importantes las diferentes emisiones de contaminan-
tes, efectos sobre el agua y generación de residuos, seguramente son más significativos los

aspectos tecnológicos que se han desarrollado en
todas las fases de la producción industrial y que han
supuesto un verdadero motor de avance en la indus-
tria, al modernizar sus instalaciones, optimizar el uso
de materias primas, energía y otros recursos, sustitu-
ción de combustibles y al diversificar sus productos y
fabricaciones. Todo ello con el fin de eliminar o re-
ducir los efectos diversos sobre el medio ambiente.

Cubrir el alto costo de las medidas necesarias y lle-
varlas a cabo ha supuesto todo un ejercicio de me-
jora de la competitividad. Unido a ello el rápido pro-
ceso de globalización económica mundial, que ha
tenido lugar en los últimos 15 años, ha originado en
la industria su internacionalización y, como muestra
de todo ello, allí están las cifras de nuestras exporta-
ciones, que representan más del 35% del PIB y que
en un 91,5% son bienes industriales: bienes de equi-
po, automóviles, industria alimentaria, química, far-
macia, textil y otros.

En su origen la política ambiental se orientó de for-
ma prioritaria hacia el control de la contaminación y
del deterioro del medio natural. Posteriormente fue
evolucionando progresivamente hacia una política
global y preventiva, con fuerte componente tecno-
lógica.El objetivo de la política de medio ambiente
es proteger la salud del hombre y la conservación,

en cantidad y calidad, de los recursos naturales, bá-
sicos para la vida: aire, agua, suelo, especies anima-
les y vegetales, materias primas, medio rural y urba-
no, es decir, el hábitat del hombre, su patrimonio na-
tural y cultural.

El desarrollo industrial va siempre ligado a la conta-
minación. La industria realiza una transformación de
materias primas o efectúa una serie de operaciones
que conducen, además de a la obtención del pro-
ducto final, a que se produzcan unos subproductos,
de los que muchos son desperdicios o residuos in-
dustriales, que no pueden ser absorbidos en el ciclo
de producción y que, por consiguiente, son emitidos
al medio ambiente, dando origen así a la contami-
nación del aire, del agua o del suelo. Los problemas
de contaminación que plantea la industria son espe-
cialmente acusados en la industria de base y más
concretamente en las industrias químicas, siderurgia,
metalurgia, papeleras, cemento y de producción de
energía.

Los problemas de contaminación industrial surgen en
un país cuando comienza a alcanzarse la etapa del
desarrollo industrial. Empiezan a aparecer problemas
cuando se produce una concentración excesiva de
actividades industriales y urbanas, por cuanto el des-
arrollo industrial lleva consigo siempre el fenómeno
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de las aglomeraciones urbanas. Estas concentracio-
nes industriales y urbanas no están nunca bien delimi-
tadas y son estas interferencias las que ocasionan los
notables incrementos del nivel de contaminación de
la atmósfera y de las aguas y la gran producción de
residuos sólidos, líquidos y lodos, difíciles de manipular
y tratar en algunos casos, por sus grandes volúmenes.

Por otra parte, la degradación del medio ambiente
originada por las industrias no se ha debido solo al
aumento cuantitativo de la producción, con ser
grande, sino también a su propia diversificación y
creciente complejidad, como por ejemplo el caso
de los residuos peligrosos persistentes. La contamina-
ción atmosférica es la que se percibe por los ciuda-
danos con más claridad y su corrección es bastan-
te costosa. Sin embargo, en líneas generales, el ma-
yor problema de contaminación se presenta en las
aguas, tanto en las continentales como en las marí-
timas. No es la industria la sola causante del deterio-
ro de las aguas; en este punto inciden de forma im-
portantísima los vertidos de aguas residuales munici-
pales a los cauces públicos, en cuanto a aguas con-
tinentales y el desordenado urbanismo del litoral en
lo que concierne a la contaminación de las aguas
del mar, en las zonas costeras turísticas. El problema
de los residuos sólidos se debe más a una falta de
consideración del mismo que a la existencia de so-
luciones viables, ya que en este campo es donde
quizás la tecnología cuenta con más recursos para
su manejo y tratamiento, quedando reducido funda-
mentalmente a problemas económicos y cuyos cos-
tos deben ser absorbidos por la Comunidad y por las
empresas.

Por consiguiente, quizás el punto más importante al tra-
tar de la contaminación industrial se centre en corregir
las deficiencias más grandes existentes y en prever un
crecimiento de esta actividad industrial sin que se cau-
sen al medio ambiente mayores daños. Por ello, es pre-
ciso trazar directrices para unas acciones a corto pla-
zo y otras a medio y largo plazo. No todas las industrias
son de por sí contaminantes, ni todas las que lo son tie-
nen igual incidencia en el deterioro ambiental. Para
analizar la importancia de las emisiones y de los verti-
dos de contaminantes y efluentes que efectúa una in-
dustria es preciso considerar dos parámetros: tipos de
contaminantes y sus riesgos y volumen de los mismos.
Por tanto, un factor que influye enormemente es el del
tamaño de la planta, es decir, su volumen de produc-
ción, ya que en proporción directa está la emisión de
gases y efluentes. 

LA CONTAMINACIÓN QUE PUEDE GENERAR LA
INDUSTRIA

Dada la diversidad de procesos, operaciones, con-
sumos de materias primas y energía, capacidades y
tecnologías utilizadas en la producción industrial, es-
tas plantas pueden crear problemas de contamina-
ción de la atmósfera, del agua y deterioros del sue-
lo por la gran variedad de residuos que pueden ge-

nerar. Ello les ha obligado a implantar las mejores téc-
nicas y tecnologías disponibles para eliminar o redu-
cir tales deterioros. Más del 60% de los problemas de
contaminación de la atmósfera y del agua y muchos
deterioros del suelo, del medio marino y de la gene-
ración de residuos y su gestión, están vinculados a la
producción, transporte y consumo de energía. Una
parte importante de este consumo y de los deterio-
ros ambientales se producen en el transporte. En Espa -
ña, dos tercios del petróleo se consume en transpor-
te y este sector genera el 30% de las emisiones de
gases de efecto invernadero. La contaminación at-
mosférica es más visible pero, en mi opinión, es más
importante la contaminación del agua y la deficien-
te gestión en el uso de la misma.

El factor agua

Me voy a detener algo más en el factor agua por-
que es mi debilidad y porque me parece fundamen-
tal insistir en la importancia de la hidráulica y en la
atención –muy escasa siempre– que España debe-
ría prestar al agua. Siempre me ha llamado la aten-
ción el poco interés que yo percibía en los ingenie-
ros industriales –y mucho menos interés aún en el M i -
nisterio de Industria o en nuestras Escuelas Téc nicas–
por el agua, salvo excepciones, claro. El futuro de
España, en mi opinión, está en la industria y en el
agua. He dicho muchas veces, porque estoy con-
vencida de ello, que la gestión del agua es un pro-
blema técnico, en primer lugar; económico en se-
gundo término y, finalmente, una cuestión política.

Además, es preciso recordar constantemente que se
trata de administrar un recurso renovable a través del
ciclo hidrológico, pero que es limitado y, en conse-
cuencia, un bien económico que no admite fronte-
ras administrativas. Por la importancia del uso del agua
en la industria es oportuno referirse someramente a
los usos del agua y, especialmente, en la industria.La
escorrentía media total, superficial y subterránea, o
sea, el agua de lluvia que cae y no se evapora en
España, es de 116,424 hm3 en más de 1.200 embal-
ses, con una capacidad de 52.000 hm3. Además,
unos 500.000 pozos suministran unos 5.500 hm3. La
demanda actual consolidada en todo el territorio es-
pañol es superior a 35.320 hm3. El consumo actual es
de 22.810 hm3. El 77% del consumo es agrario; el
16% urbano (en donde se incluyen algunos usos in-
dustriales, de actividades situadas en los núcleos ur-
banos) y el 7% industrial.

Los principales usos del agua son:

� Abastecimiento.

� Regadío.

� Necesidades industriales y refrigeración.

� Producción hidroeléctrica.

� Demandas ecológicas para garantizar la vida de
las biocenosis acuáticas.
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� Recreo.

� Navegación.

� Producción de hidrógeno, en un futuro próximo.

Cabe recordar que el agua utilizada en la genera-
ción hidroeléctrica no es un consumo sino una de-
manda. El agua que entra en la turbina sale en su
totalidad y aguas abajo puede destinarse a otros
usos. Y cabe recordar, también, que el agua es gra-
tis; lo que requiere recursos económicos es el gasto
en la construcción, explotación y mantenimiento de
las infraestructuras hidráulicas y el pago de los servi-
cios que requiere un buen suministro.

El agua es necesaria en cualquier actividad y en la
industria es fundamental en numerosos procesos y
aplicaciones. Es una de las materias primas básicas.
Las necesidades de agua en la industria son muy va-
riables, tanto en cantidad como en calidad, según
los sectores, pero, de forma general, puede decirse
que las principales utilizaciones del agua correspon-
den a las siguientes operaciones:

� Lavado de productos.

� Adición de agua a los productos.

� Enfriamiento o calentamiento del producto.

� Transporte de productos.

� Alimentación de generadores de vapor.

� Producción de energía eléctrica.

� Lavado de gases.

� Extinción de productos incandescentes.

� Refrigeración.

� Acondicionamiento de aire.

� Dilución.

� Agua potable para consumo humano.

� Otros usos.

Las cantidades y características del agua son muy
diferentes según los procesos. La industria alimenta-
ria requiere calidades muy altas y otras como la si-
derurgia, los reciclados, construcción y muchas otras,
en menor medida. En cualquier caso, conviene re-
cordar que la calidad del agua es –siempre– función
del uso al que se destina. La propia legislación, al re-
ferirse a los vertidos –más o menos depurados– se-
ñala que: «En función de los objetivos de calidad fi-
jados para el medio receptor de contaminación, los
vertidos se limitarán en la medida que lo permita el
estado de la técnica, las materias primas y, especial-
mente, en virtud de la capacidad de absorción de
la carga contaminante, sin que se produzca una al-
teración significativa de dicho medio». Los elemen-
tos y sustancias que pueden alterar la calidad de las
aguas, son muchos y de naturaleza física, química y
biológica. Generalmente no se consideran todos los
elementos, sino los más significativos y determinados
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indicadores o parámetros de la contaminación, por-
que definen mejor el grado y tipo de contaminación
de las masas de agua. Las aguas residuales son los
efluentes que produce una comunidad al utilizar las
aguas, en sus diversos usos. Las aguas contamina-
das, según su origen o focos contaminantes se de-
nominan del siguiente modo:

� Aguas negras, aguas fecales o aguas servidas, si
proceden de los usos domésticos o urbanos.

� Efluentes industriales, cuando se refieren a las aguas
residuales producidas en la industria.

� Aguas con contaminación agrícola o la que se ori-
gina en las explotaciones ganaderas.

Asimismo, cabe distinguir entre la contaminación nor-
mal –puntual y difusa– y la accidental y otros efec-
tos inducidos, como son la acidificación de las ma-
sas de agua, la eutrofización y otras. Una gestión mo-
derna del agua requiere un cambio radical que im-
plica, por encima de todo, una adecuación de nues-
tra mentalidad en este ámbito, un nuevo marco ju-
rídico, numerosas actuaciones y uso de tecnologías
y un desarrollo y cálculo de costes de todas estas ac-
ciones y una actualización de tarifas y cánones que
permitan cubrir el coste de las mismas. Todo ello de-
berá abordarse con realismo porque si no, continua-
remos en la misma situación que hoy tenemos. Al
atender las necesidades futuras y gestionar adecua-
damente el agua hay que tener en cuenta seis cir-
cunstancias que, por sí solas, definen las deficiencias
del sector y que es necesario, y urgente, reestructu-
rar. Estas seis importantes cuestiones son:

1—| No existe actualmente una verdadera política hi-
dráulica y las competencias están muy fraccionadas
y, en algunos casos, se solapan y son inconcretas.

2—| La legislación es dispersa, prolija y no actualizada.
Las legislaciones del ámbito internacional –UE–, na-
cional, regional y municipal son complejas y es ur-
gente una armonización y codificación.

3—| Hay innumerables empresas, en general peque-
ñas –son pequeñas incluso las grandes– y el tama-
ño sí importa, y mucho, para hacer frente a las ne-
cesidades futuras. Tenemos más de 1.300 empresas
dedicadas a la gestión de aguas. Las cinco prime-
ras empresas del sector facturan el 40% del total. En
el sector eléctrico hay 5 empresas grandes e integra-
das. Destacan empresas públicas, como el Canal de
Isabel II, realmente excelente en su gestión, y algu-
nas otras públicas y privadas, pero son pocas.

4—| En general, los precios no cubren los costes del
servicio. Hay subvenciones municipales y regionales
y gran parte de las inversiones se han financiado con
Fondos de la Unión Europea, que cada vez serán de
menos entidad.

5—| Falta información y datos. Las estadísticas son es-
casas y no coinciden en las diferentes publicaciones.
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6—| En consecuencia, la gestión tiene grandes defi-
ciencias, como:

� Pérdidas en las redes de aguas blancas, que pue-
den alcanzar el 20%.

� Saneamiento anticuado, sobre todo el deteriora-
do alcantarillado. Los colectores son más modernos.

� Deficiente depuración. Es preciso, en muchas
plantas –no todas, claro está– mejorar los tratamien-
tos primarios y secundarios e implantar terciarios en
todos los municipios grandes.

� Es urgente incrementar las reservas: nuevos em-
balses, recarga de acuíferos, desalación, aguas re-
generadas y otras.

� Se necesita un Plan Hidrológico que abarque los
diferentes aspectos de la gestión del agua y no solo
parches. Deberían tenerse en cuenta todas las posi-
bilidades, desde la desalación –de calidad y no mu-
cho de lo que se hace ahora– hasta trasvases como
el del Ebro-Besaya-Pas y otros. Levante necesita agua
y hay que llevarla del Tajo –desde la zona extreme-
ña–, del Ebro, del Ródano y desde donde hay exce-
dentes. La autovía del agua de la ruta de la plata
debería estudiarse. Los grandes recursos están en el
haz Miño-Sil.

En Francia hay más de 1.000 canales que conectan
los diferentes cursos de agua. Las semejanzas en la
gestión del agua y de la energía son muchas.

Mercado eléctrico y mercado del agua: analogías

Hay muchas analogías entre los suministros del agua
y los suministros eléctricos, con una notable diferen-
cia, como señala siempre José María Martínez-Val,
que es la que hay entre materia y energía. Aunque
Einstein puso de manifiesto la equivalencia entre ma-
teria y energía con su fórmula: E = mc2, existen dife-
rencias sustanciales entre ambas, siendo la funda-
mental el hecho de que la materia se recicla y la
energía no: se usa y se degrada. Desde esta pers-
pectiva, el agua ocupa un lugar fundamental en el
concepto de desarrollo sostenible. Una materia tan
importante como es el agua, cabe reciclarla y, de
hecho, así se hace de manera natural, y también de
manera artificial en los países tecnológicamente
avanzados, aunque más limitadamente, depurán-
dose y recuperándose las aguas utilizadas.

La gestión del agua actual tiene grandes semejan-
zas con la situación de los suministros eléctricos en
los años 40 del siglo XX. El cambio en dicha déca-
da hacia un mercado eléctrico único en toda
España y una adecuación de las tarifas para cubrir
las inversiones necesarias, produjeron una rápida
evolución y mejora en la garantía de los suministros.
Un mercado único del agua significa poner todos los
recursos en común para garantizar las diferentes de-
mandas. Hay agua para todos, pero nos faltan mu-
chas infraestructuras. Entre las demandas futuras hay

varias que no pueden olvidarse: la producción de ali-
mentos, la de hidrógeno, nuevos usos hidroeléctricos
y otras.

El sector agua, como el de la energía, debe garan-
tizar:

� La seguridad de los suministros.

� La protección ambiental de los recursos hídricos.

� Conseguir los menores costes posibles, pero que
cubran todo el coste de los suministros.

Ello requiere establecer un mercado único del agua,
nacional y con fuertes enlaces con Portugal y Francia.
Las empresas han llevado a cabo numerosas actua-
ciones para reducir la contaminación y el volumen
de agua utilizada, quizás porque los cánones de sa-
neamiento suponían costos elevados. La crisis eco-
nómica de los últimos 7 años ha atenuado algo los
esfuerzos, que se han ido suavizando y que es preci-
so incrementar. Sin embargo, el gran esfuerzo en ma-
teria de agua corresponde a los gobiernos y órganos
reguladores. Los mayores problemas del siglo XXI van
a ser la disponibilidad de agua y alimentos. También
es urgente, en todo el mundo, el control de inunda-
ciones, mediante la construcción de grandes embal-
ses de laminación o la construcción de barreras, co-
mo las del Támesis y Venecia.

Para no alargar este texto, me voy a referir brevemen-
te al enorme problema mundial –y español– de las
inundaciones periódicas.

Inundaciones

Puede ser que el cambio climático dé lugar a más
y mayores inundaciones, catástrofes naturales de pri-
mera entidad. Pero aún sin ello, la situación actual
mundial, y española, exige actuaciones de control
para evitarlas, que andan rodando decenas de años
por los despachos de las Administraciones Públicas.
En España, incluso en zonas de tanta escasez de re-
cursos hídricos, como es el territorio drenado por el
río Segura, se han venido produciendo durante siglos,
avenidas que han sido una amenaza constante. Las
Vegas Media y Baja del Segura son tierras fecundas
pero las riadas se cobraron vidas humanas, han arra-
sado miles de hectáreas, han aislado poblaciones,
cortado comunicaciones y otras catástrofes. Los Planes
de Defensa de Avenidas de las diferentes cuencas
son una solución, pero no en todos los casos se han
terminado los encauzamientos de ríos, ramblas y ba-
rrancos, los recrecimientos de presas, la construcción
de otras presas nuevas, la disponibilidad de emba-
ses de laminación –que se mantienen vacíos, dis-
puestos para recoger el agua de las avenidas–, la
reforestación y cuidado de las riberas, la limpieza de
cauces, la ejecución de los drenajes necesarios y
otras. Afortunadamente, en la cuenca del Segura, su
Plan de Defensa de Avenidas ha mejorado sensible-
mente la situación de las inundaciones.
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España es un país, como otros muchos,  con frecuen-
tes desbordamientos de ríos y lluvias torrenciales. Si a
ello unimos la destrucción de la cubierta vegetal por
la deforestación y los crecientes fenómenos de ero-
sión que lo anterior produce, es fácil entender los da-
ños, de todo tipo, que producen las inundaciones.
Hay 3 casos, por comentar solo alguno, que a mí me
llaman la atención.

El Ebro: con periodos de recurrencia cada vez meno-
res, origina inundaciones en la provincia de Zaragoza.
El Ebro necesita varios embalses de laminación y
otras medidas de las anteriormente citadas. Ese es
un caso sin resolver. Las crecidas de la Cuenca del
Ebro son frecuentes. A su paso por Zaragoza, por
ejemplo el 27 de marzo de 2008, el Ebro llevaba un
caudal de 1.300 m3/segundo y cinco días antes, el
23 de marzo de 2008, el caudal era solo de 72 m3/se-
gundo. El caudal medio de marzo suele ser de 330
m3/segundo. Pero en muchas ocasiones (como en
2007) se superaron los 1.900 m3/segundo. Los daños,
sobre todo en la agricultura, de estas periódicas in-
undaciones por las crecidas del Ebro cuestan mu-
chos miles de millones/año cuando se producen. En
abril de 2007 las avenidas extraordinarias del Ebro in-
undaron, en la provincia de Zaragoza, más de 20.000
has. En el año 2003 crecidas semejantes inundaron
25.000 has. Son recurrentes y es increíble que ello se
produzca en el siglo XXI. Toda esa agua podía ha-
berse enviado a Levante, evitando estas inundacio-
nes. También en 2008 hubo inundaciones, pero me-
nores, porque los embalses de la cuenca estaban
muy bajos y actuaron como embalses de lamina-
ción. Hace falta construir embalses de laminación. 

Es un caso resuelto dadas las medidas que se adop-
taron. 

El otro es, Barrera del Támesis: Londres sufría inunda-
ciones periódicas por el desbordamiento del río. En
mayo de 1984 se inauguró una gran obra hidráulica,
que es la barrera del Támesis. Se tardaron 8 años en
construirla y allí está funcionando con normalidad,
protegiendo a Londres desde 1984 de más de 20 in-
undaciones. 

Venecia: Una solución semejante precisaba la lagu-
na de Venecia si queremos salvar –realmente en pe-
ligro de despoblación y de deterioro global– ese te-
soro inmenso que es Venecia y su entorno. No es po-
sible vivir con la «aqua alta» 4 o 5 veces al año, con
la ciudad inundada. En Italia hay ingenieros magní-
ficos –quizás los mejores de Europa– en obras marí-
timas y han diseñado diferentes alternativas que han
tardado muchísimos años en llevarse a la práctica.
Final mente, se está llevando a cabo el proyecto
«Moises» (Módulo Sperimentale Electromeccanico),
un sistema de 78 grandes compuertas, o barreras
móviles, prevista su terminación en 2016.

Presa china de «Las Tres Gargantas» en el río Yangtzé:
Se ha criticado mucho esta inmensa obra. La misma
ha reducido las inundaciones anuales que el río Yangtzé
producía cada año y que daba lugar, en primer tér-

mino, a la muerte de miles de personas. En segun-
do lugar, a la pérdida de todos los bienes de fami-
lias muy modestas. La tercera consideración es su
contribución a la reducción de emisiones de CO2 al
suponer un ahorro de 50 millones de toneladas de
uso de carbón al año. La energía hidráulica que ge-
nerará la Central evitará la emisión de 100 millones
de t/año de CO2, lo que es particularmente impor-
tante en China, en donde el 70% de la electricidad
se genera con carbón, del que se consumen más
de 1.000 millones de t/año.

En definitiva, los objetivos de la Presa de las Tres
Gargantas son:

� Mitigación y prevención de daños por avenidas en
el tramo medio y bajo del río Yangtzé, principalmen-
te en la sección de Jungjiang. Control inundaciones.

� Suministro de energía eléctrica limpia.

� Mejora de las condiciones de navegación en tra-
mos del río.

� Reducción del aterramiento del lago Dongtin

� Incremento del caudal de estiaje disponible aguas
abajo de la presa y mejora de la calidad del agua.

Frente a todo ello, los impactos sociales son altos, pe-
ro controlar las avenidas y que no se repitan los
300.000 muertos que las inundaciones produjeron en
el siglo XX es fundamental.

Nuevas demandas del agua

Los usos tradicionales del agua se van cubriendo en
unas zonas mejor que en otras y en Levante con ver-
daderas dificultades, tanto en cantidad como en ca-
lidad. Pero en un futuro próximo se van a incremen-
tar notablemente tanto las demandas tradicionales
como otras nuevas, entre las que destacan:

� Nuevos regadíos para la producción de alimentos
que el mundo va a requerir y que pueden ser un im-
portante capítulo de exportaciones.

� Producción de hidrógeno.

� Mayor necesidad de energía hidráulica.

� Protección de biocenosis acuáticas.

� Control de inundaciones.

� Usos recreativos.

Transferencia entre cuencas

En algún momento habrá que plantear los trasvases
en España y desde Francia, como es el trasvase del
Ródano a Cataluña y otros suministros a Levante des-
de el Ebro y desde el Tajo, en este último caso en-
viando los excedentes existentes en Extremadura.

Me parecen muy interesantes dos actuaciones que
se han llevado a cabo en Cantabria y que se gesta-
ron hace tiempo. La primera es el trasvase desde el
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embalse del Ebro al Besaya y al Pas –es reversible,
según las épocas– y otro es la autovía del agua. La
autovía del agua es una conducción  continua, con
sus instalaciones asociadas, que conecta paralela-
mente a la costa, en ambos sentidos (este-oeste y
oeste-este) todas las cuencas internas de Cantabria,
de forma que pueda gestionarse el recurso agua de
forma flexible y según las variaciones de la deman-
da en el espacio y en el tiempo.

Por otra parte, no se puede olvidar que los trasvases
pueden ser un instrumento muy importante para evi-
tar o reducir inundaciones en periodos –que son re-
currentes en el Ebro y en el Sur, como se ha indica-
do– de grandes avenidas.

LA INDUSTRIA ESPAÑOLA EN LOS MERCADOS
INTERNACIONALES DEL MEDIO AMBIENTE Y
ACTUACIONES INTERNAS

El mercado internacional demanda, sobre todo, ser-
vicios de desalación de aguas de mar y depuración
de aguas residuales. Es urgente modificar las actua-
ciones de nuestras empresas en estos ámbitos por-
que se están ofertando, y llevando a cabo, activida-
des de bajo costo en inversión pero altísimos costos
en operación, como es la desalación por ósmosis in-
versa. La empresa francesa VEOLIA –importantísima–
es la que tiene mayor número de desaladoras en el
mundo, sobre todo en Oriente Medio. El problema
de la ósmosis inversa es que tiene un alto consumo
eléctrico, imposible de sostener con los precios ac-
tuales –en el mundo, pero en España mucho más–
del kWh. La inversión inicial es baja pero la produc-
ción es carísima. Se han construido plantas de estas
en China e India, por empresas españolas y los pro-
blemas –de tipo económico– que tienen y van a te-
ner son grandes y ya han empezado. La desalación
requiere plantas integradas de producción de agua
y energía, como son los ciclos combinados y la des-
alación por el sistema de múltiple efecto –evapora-
ción– que resultan muy eficientes. Son plantas de
energía-agua. También exportamos muchas potabi-
lizadoras portátiles de agua. Son pequeñas y muy ne-
cesarias cuando se producen grandes catástrofes:
inundaciones, terremotos, tifones, etc.

Contaminación atmosférica

Gran parte de las actuaciones realizadas para redu-
cir y controlar la emisión de contaminantes a la at-
mósfera está relacionada con la producción, trans-
porte y uso de la energía. Las tres fuentes principales
de la contaminación atmosférica son: las emisiones
procedentes de los gases de escape de los vehícu-
los; las debidas a las calefacciones y las derivadas
de los procesos industriales. Estas últimas son las de
mayor significación por el número de focos, por el
volumen de sus emisiones y por el tipo, cantidad y
diversidad de contaminantes. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta los efectos
microecológicos y los macroecológicos. El sector del
automóvil ha realizado enormes avances tecnológi-
cos que han conducido a la reducción del consu-
mo de combustibles y, en consecuencia, a la limita-
ción de las emisiones de partículas, SO2, NOx, hidro-
carburos y otras. El problema es que, si bien unitaria-
mente las emisiones de los vehículos se han reduci-
do mucho, el parque de automóviles ha crecido
enormemente y, con ello, el volumen de emisione.
El futuro del automóvil está en el hidrógeno, por di-
versas razones que no se detallan por no alargar es-
te trabajo.

En el ámbito de la industria es paradigmático en
España el caso de las cementeras. En la Unión
Europea hay unas 300 plantas cementeras, con más
de 400 hornos de clinker. En España –segundo país
productor de cemento de la UE, después de Italia–
hay 42 fábricas de cemento, con unos 58 hornos de
clinker y más de 100 molinos de cemento. El proble-
ma ambiental de las cementeras es la contamina-
ción atmosférica, ya que es elevada la emisión de
partículas –polvo– y gases de combustión: NOx y SO2.
Más del 25% del costo de producción corresponde
a la energía por lo que en el ámbito del ahorro de
energía se han hecho grandes esfuerzos. Casi todas
las plantas españolas han llevado a cabo en los úl-
timos 20 años muchas mejoras de proceso e inno-
vaciones con el fin de ahorrar energía, sustitución de
combustibles, proteger el medio ambiente –median-
te la instalación de filtros de mangas y electrofiltros,
para disminuir la emisión de partículas–, aumento de
la capacidad de las plantas porque en este sector
son importantes las economías de  escala, seguri-
dad de las instalaciones y operaciones y, en conjun-
to, incrementar la eficiencia global del proceso y, en
consecuencia, la competitividad, a fin de garantizar
las demandas térmicas con menor costo. Los gran-
des hornos de clinker, horizontales rotativos, han in-
corporado equipos e instrumentos que controlan los
procesos de clinkerización y de emisión de contami-
nantes, así como los parámetros de la fabricación
–partículas, NO, NO2, SO2, HF, HCl, Hg, CO, CO2, O2,
Temperatura, Flujos– las 24 horas/día, todo el año.
Existe amplísima legislación que regula emisiones,
características, residuos, EIA’s y AAI’s, sistemas de ges-
tión, MTD’s y otras que las fábricas de cemento han
incorporado en sus plantas.

Otras muchas industrias –como el sector químico,
energéticas, etc.– han realizado actuaciones seme-
jantes.

RESIDUOS

El capítulo de producción de residuos y su gestión es
inmenso en la industria y también está muy regula-
do. Existe mucha legislación y prácticamente todos
los sectores industriales son potencialmente genera-
dos de residuos peligrosos y no peligrosos. Por otra
parte, el número de sustancias químicas, orgánicas
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e inorgánicas, que, una vez producidas o utilizadas,
constituyen residuos, es de miles de compuestos. La
LER –Lista de Residuos de la Unión Europea– detalla
la peligrosidad o no de los que figuran en la misma.
Es la Decisión de la Comisión Europea 2000/532/CE
de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la Decisión
94/3/CE que estableció una lista de residuos confor-
me a las Directivas 75/442/CE sobre residuos y la
Decisión 94/904/CE que estableció una lista de resi-
duos peligrosos. Los residuos de la LER se incluyen en
el Catálogo Europeo de Residuos. Esta Norma se ha
traspuesto al ordenamiento jurídico español en la
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se
publican las operaciones de valorización y elimina-
ción de residuos y la lista europea de residuos. 

Los residuos que aparecen en la lista señalados con
un asterisco (*) se consideran peligrosos.

Los aspectos técnicos, tecnologías, gestión, recicla-
do, valorización energética y otros parámetros que
conciernen a los residuos son todo un mundo, con
una casuística amplísima. Hay que tener en cuenta
también que se definen como residuos a los que el
productor destina al abandono. Los materiales que
se reutilizan –como materias primas o energía– son
realmente subproductos y en este capítulo se inclu-
ye gran número de los residuos industriales. Existen las
bolsas de subproductos para el aprovechamiento de
los mismos.El aprovechamiento energético de los re-
siduos en España es muy escaso. Incluso en el caso
de residuos peligrosos que conviene incinerar, hay
muy pocas instalaciones.

En España se utiliza muy poco la incineración. Apenas
se incinera el 6% de los R.S.U. (Residuos Só lidos Ur -
banos), frente al 42%, por ejemplo, que se incineran
en Francia. En Alemania y Holanda la incineración
de R.S.U. cubre el 36 y 35%, respectivamente, de to-
dos los residuos urbanos y asimilables generados.
Estas cifras, para otros países industrializados, son:
22% en Noruega, 47% en Suecia; 16% en Estados
Unidos; 54% en Bélgica; 74% en Dinamarca y 75% en
Luxemburgo. En cuanto a los residuos industriales, la
incineración es aún menor.

Las instalaciones disponibles son muy escasas y mu-
cho más en el ámbito de los residuos peligrosos. En
España solo opera una incineradora específica des-
tinada a este cometido, ubicada en Constanti
(Tarragona) y de solo 30.000 t/año, es decir, muy pe-
queña, que solo cubre la tercera parte de las nece-
sidades catalanas.

Como, según el borrador del II Plan Nacional de Re -
siduos Peligrosos, la cantidad de residuos peligrosos
que deben tratarse mediante incineración supera las
500.000 t/año, es preciso recurrir a la coincineración
en plantas de cemento, de cal, de refractarios y otras
semejantes, que reúnen unas excelentes condicio-
nes de combustión en sus hornos para adicionar re-
siduos como sustitutos de otros combustibles, a un cos-
to mucho más bajo y con mayor eficiencia. Se pre-
vé que, de dicha cifra, más de 350.000 t/año debe-

rían destinarse a cementeras como combustibles al-
ternativos y el resto incinerarlo en plantas específicas.

En el ámbito de los residuos se aplican varios princi-
pios –como el de prevención y cautela, causalidad
o quien contamina paga y de integración en la ges-
tión empresarial– pero cabe destacar otros tres muy
importantes, que son: responsabilidad del productor
y del gestor, proximidad y suficiencia en la disponibi-
lidad de instalaciones para su tratamiento. En todo
el territorio español hay un enorme déficit de instala-
ciones para la valorización energética de residuos.
Todo ello exige, entre otras medidas, minimizar la pro-
ducción de residuos de modo que muchos de ellos
se conviertan en subproductos, es decir, en materias
primas –recursos o combustibles– que se utilicen en
otros procesos industriales. La gestión de los residuos
se regía por la Ley 10/1998, de 22 de abril, de resi-
duos, que ha sido derogada y sustituida por la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados, siguiendo las modificaciones y trasposición
de nuevas Directivas de la UE. Son muchas las em-
presas que están gestionando residuos en otros paí-
ses europeos y en América.

LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES UTILIZADAS EN
LA INDUSTRIA – MTD

El esfuerzo de la industria por corregir los deterioros
que creaba y crea en el medio ambiente se han pro-
yectada en el uso de las mejores técnicas y tecno-
logías disponibles, a fin de:

� Reducir los consumos y naturaleza de las materias
primas (incluida el agua) utilizables.

� Optimizar la eficiencia energética.

� Uso de técnicas que produzcan pocos residuos.

� Uso de sustancias menos peligrosas.

� Desarrollo de las técnicas de recuperación y reci-
clado de sustancias generadas y utilizadas en el pro-
ceso, y de los residuos, cuando proceda.

� Análisis profundos del carácter, efectos y volumen
de las emisiones de que se trate.

� Prevención o reducción al mínimo del impacto
global de las emisiones y de los riesgos en el medio
ambiente.

� Prevención de cualquier riesgo de accidente o de
reducir sus consecuencias para el medio ambiente.

En definitiva, corregir deterioros y optimizar los costos
de producción, a pesar de las elevadas inversiones
realizadas. Es muy importante distinguir el matiz en-
tre las «mejores técnicas disponibles» y las «mejores
tecnologías disponibles» (MTD). El concepto «técni-
cas» es mucho más amplio que el de «tecnologías»,
aunque este último se integra en el primero. El térmi-
no «tecnología» se refiere básicamente al equipa-
miento, maquinaria, instrumentación y procesos co-
rrespondientes a las instalaciones de producción.
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Las técnicas de operación incluyen otras medidas y
actuaciones relacionadas con las prácticas de la
gestión fabril, considerando fabricación, seguridad,
prevención de accidentes, calidad, protección am-
biental y todas las medidas para optimizar la efica-
cia en la producción y la reducción de costos que
ello conlleva. Cuando nos referimos a la adopción
de las mejores técnicas disponibles es fundamental
tener en cuenta –además, y como eje básico de las
mejoras de las tecnologías aplicables– una correcta
operación de las instalaciones y un continuo y ade-
cuado mantenimiento de las mismas. Todo ello, te-
niendo en cuenta –y así lo indica  también la legis-
lación– los costes que implican para las empresas la
adopción de este enfoque, las ventajas y quizás los
inconvenientes del mismo. El enfoque de las MTD no
es nuevo ni en España ni en otros países.  En el ám-
bito anglosajón y especialmente en los Estados
Unidos el concepto BAT, BATNEEC y BACT tienen una
definición y aplicación muy racional.

Conceptos BAT, BATNEEC Y BACT

El concepto BAT (Best Available Technologies) se co-
rresponde con el europeo MTD. El concepto BATNEEC
(Best Available Technologies not Entailing Excessive
Cost) tiene muy en cuenta el costo al que puede al-
canzarse el uso de determinadas tecnologías y en
consecuencia la posibilidad de que estén al alcan-
ce o no de muchas empresas. Es decir que se tie-
nen en cuenta las posibilidades tecnológicas (no
siempre existe una tecnología en explotación comer-
cial adecuada para ciertos problemas) y los pará-
metros económicos, atendiendo también a la rela-
ción coste/eficacia.

El concepto BACT (Best Available Control Technology)
se refiere propiamente a las tecnologías disponibles.
Tampoco es nuevo en nuestro ordenamiento jurídico
el concepto de uso de las mejores técnicas disponi-
bles. Realmente la limitación de emisiones se ha ba-
sado en ese concepto, por ejemplo, en el ámbito de
la contaminación atmosférica, que es el único domi-
nio en el que, tuvimos un verdadero y excelente cuer-
po legal. Y aquí hay que mencionar a Alfonso Enseñat
y al Ministerio de Industria, por su gran labor para redu-
cir la contaminación. En el preámbulo del Decreto
833/1975 por el que se desarrolló la Ley 38/1972 de
Protección del Medio Ambiente Atmos férico, ahora de-
rogada por la Ley 34/2007 de calidad del aire y pro-
tección de la atmósfera, se indicaba: «Como se seña-
la en la exposición de motivos de la Ley de Protección
del Ambiente Atmos férico, el problema de la contami-
nación atmosférica tiene dos vertientes:  La de las in-
misiones (calidad del aire) y la de las emisiones de con-
taminantes procedentes del ejercicio de ciertas activi-
dades. En este sentido, el desarrollo de la Ley deberá
constar de dos partes bien diferenciadas, atendiendo
la primera a los aspectos higiénico-sanitarios y la se-
gunda a los aspectos técnico-económicos».

Años más tarde, en 1984 la CEE promulgó la Directiva
84/360/CEE relativa a la lucha contra la contamina-

ción atmosférica procedente de las instalaciones in-
dustriales, en la que se incluye, en el Anexo I, una re-
lación de actividades industriales sujetas a esta Norma,
y en 1997 la Directiva 96/61/CE, IPPC, que en su Anexo I
recoge las actividades sometidas a ella, entre las que
se encuentran buena parte de las reguladas en Es -
paña por el Decreto 833/75 sobre contaminación at-
mosférica.  

Las bases y el enfoque de la legislación española de
1972 y 1975 se apoyó exactamente en los criterios y
guías que orientaron la Directiva IPPC, si bien esta re-
gula –como debe ser– el control y la prevención de
la contaminación de forma integrada, ya que abar-
ca el aire, el ruido, el agua, los residuos y el suelo en
conjunto, modificada ahora por la importantísima
Directiva de Emisiones Industriales, Directiva 2010/75/
UE que se traspuso al ordenamiento jurídico español
mediante dos Normas: La primera es la Ley 5/2013,
de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de prevención y control integrado de la
contaminación –IPPC–. Esta Ley regula también la
actualización de las Autorizaciones Am bientales In -
tegradas, AAI. La segunda Norma que completa la
Directiva 2010/75/UE sobre emisiones industriales
(pre vención y control integrados de la contamina-
ción, IPPC) es el Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emi-
siones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de prevención y control integrados de
la contaminación. La Directiva 2010/75/UE y estas dos
Normas que la trasponen son, seguramente, la legis-
lación de mayor entidad para la industria, dentro del
inmenso inventario y disposiciones que regulan la pro-
tección del medio ambiente en la UE y en España,
que son centenares.

Es preciso mencionar también la Ley 22/2011, de 28
de junio, de residuos y suelos contaminados. En es-
tas tres normas se derogan muchas disposiciones le-
gales anteriores. Esta nueva legislación es muy exi-
gente pero la industria española ha hecho ya gran-
des esfuerzos en la puesta al día de sus instalacio-
nes, lo que ha contribuido en gran medida a los pro-
cesos de innovación.

Del mismo modo, en España no es nueva la obliga-
ción de someter a las actividades potencialmente
contaminantes a un «permiso» o autorización adminis-
trativa previa a su construcción y funcionamiento. El
Decreto 833/1975 que desarrolló la Ley de Pro tección
del Ambiente Atmosférico de 1972, antes citado, indi-
caba en su exposición de motivos lo siguiente, que lue-
go regula en su articulado: «Por último, dentro de la se-
gunda parte de este Decreto, se establecen las Normas
sobre instalación, ampliación, modificación, localiza-
ción y funcionamiento de las actividades industriales
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
Dichas normas abarcan los aspectos de solicitud de
autorización administrativa, control de puesta en mar-
cha y vigilancia de funcionamiento».

Una autorización provisional de funcionamiento, agi-
lizaría notablemente los largos y prolijos plazos de au-
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torización que ahora siguen algunas Consejerías de
Medio Ambiente. El trabajo que está originando la
concesión de las AAI –Autorizaciones Ambientales
Integradas– para la Administración es inmenso. Se
precisa mucho más personal, y sobre todo cualifica-
do adecuadamente. La tramitación de algunas AAI
de instalaciones existentes puede durar desde 10
meses hasta 3 o 4 años. Ello provoca grandes tras-
tornos y costos a las empresas, que urge corregir. El
punto más vulnerable es el de la posterior inspección,
que prácticamente no se lleva a cabo, o se hace
solo una visita «visual».

Relaciones entre las mejores técnicas disponibles y
las normas de calidad ambiental: emisiones e
inmisiones

Existe tradicionalmente una relación entre las normas
de calidad ambiental —inmisiones y emisiones, pe-
ro sobre todo en lo que concierne a estas últimas—
y las técnicas disponibles.  En muchos casos, los lími-
tes de emisión se han fijado en función de la posibi-
lidad de cumplirlos, es decir de las técnicas disponi-
bles y de su costo.

Los documentos de referencia de las mejores
técnicas disponibles y las guías

La Directiva 2010/75/CE de emisiones industriales y la
legislación española, Ley 5/2013, definen las MTD (BAT
en lenguaje anglosajón) en términos legales, pero es
preciso determinar –y este fue el caballo de batalla
en la discusión de la Directiva– que significa el con-
cepto MTD en la práctica para cada sector industrial,
planta o unidad de producción.

A fin de clarificar estos conceptos y facilitar no sólo
el cumplimiento de la legislación a través de su apli-
cación, sino el control de tal aplicación, la Comisión
Europea sigue trabajando en la elaboración del «DO-
CUMENTO DE REFERENCIA DE LAS MEJORES TÉCNICAS
DISPONIBLES», en inglés «Best Available Techniques Re -
ference Document» (BREF) para cada sector.  Estos tra-
bajos se llevan a cabo por un Grupo de trabajo de
la Comisión (Dirección General XI) con representan-
tes de las industrias concernidas y de los Gobiernos de
los Estados miembros.

La Comisión Europea considera que estos Docu -
mentos de referencia son la clave para la aplicación
de la Directiva IPPC, ahora es la 2010/75/CE de emi-
siones industriales, de modo que pueda efectuarse
un benchmarking, una comparación, entre las posi-
bilidades técnicas existentes –recogidas en los BREF–
y las que el promotor propone adoptar y sobre las
cuales debe efectuarse la autorización administrati-
va previa, que incluirá unos límites de emisión y ver-
tidos, función de las técnicas seleccionadas, de la si-
tuación geográfica (a fin de aplicar el principio de
resiliencia del medio o capacidad de absorción del
medio de las cargas contaminantes residuales) y de
los factores económicos.

El BREF se ha ido desarrollando para cada sector. Se
han previsto 30 sectores y 2 de carácter horizontal.
Los elementos principales de los Documentos de re-
ferencia de las mejores técnicas disponibles (BREF o
BAT-Reference Document) son:

a) La descripción de las tecnologías de referencia que
se califican como MTD.

b) Los valores de referencia correspondientes a con-
sumos medios de agua, energía, materias primas y
niveles de emisión que pueden alcanzarse utilizando
estas tecnologías.

Otras guías sobre mejores técnicas disponibles
(MTD)

Además de estas guías se están haciendo otros mu-
chos trabajos semejantes, más o menos completos.
Por ejemplo, la Dirección General XI de la Comisión
Europea ha encargado, con cargo al programa LI-
FE, y ha publicado los «Environmental Profiles of 14
Industry Sectors».

En estos Perfiles se recoge:

a) Una breve descripción de la actividad industrial
de referencia.

b) Las principales características de los procesos de fa -
bricación más utilizados.

c) El impacto ambiental de las actividades analiza-
das sobre el aire, el agua, el suelo y residuos que se
pueden generar.

Trabajos semejantes se han realizado antes en los
Estados Unidos, pero la ventaja de estos es que se han
actualizado a la disponibilidad de tecnologías y méto-
dos para mitigar la contaminación hoy día. Hace años
ya que la US-EPA preparó unos Docu mentos semejan-
tes para los efluentes líquidos que a finales de los años
70 adaptó a España el Ministerio de Industria, bajo la
Dirección e impulso de Alfonso Enseñat de Villalonga y
que se publicaron entre 1978-1980.  Actualmente si-
guen siendo válidos y es útil consultarlos.

También para operar en el área de la contamina-
ción atmosférica, la US-EPA viene trabajando desde
mediados de los años 70 en algo semejante, que se
ha recogido en su publicación AP-42 (Air Pollution-42)
y sus suplementos, ya que se han efectuado nume-
rosas revisiones. Casi toda la legislación europea se
apoya en la de Estados Unidos.

La industria entiende que las MTD deben usarse co-
mo guías de operación, no como instrumentos lega-
les. Sin embargo, parece ser que se pretende hacer
los BREF’s de obligado cumplimiento, tarea bien difí-
cil. Para las industrias, ingenierías y entidades relacio-
nadas con estos trabajos es de obligada consulta la
serie de Documentos BREF, Documentos MTD y Guías
MTD. Se pueden obtener y consultar en: http://www.
prtr-es.es/documentos/documentos-mejores-tecni-
cas-disponibles . Corresponde al PRTR España, es de-
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cir al Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Con -
taminantes, que gestiona el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente.

Tecnologías disponibles para la protección
ambiental. El mercado tecnológico ambiental

La solución de la mayor parte de los problemas am-
bientales requiere el empleo de tecnologías, que son
de dos tipos: tecnologías de depuración al final de lí-
nea y modificaciones o implantación de procesos más
limpios. En cualquier caso se precisará un importante
componente tecnológico, que da lugar a una indus-
tria y a unos servicios que en España es necesario po-
tenciar, sobre todo en el área de fabricación de bien-
es de equipo y en el dominio de la ingeniería.

El equipamiento ambiental es un sector que repre-
senta un gran mercado para los fabricantes de bien-
es de equipo. La industria ambiental en los países del
Centro de Europa contribuye ya de manera impor-
tante a su PIB, tanto como actividad interna de los
propios sectores afectados, como por el desarrollo
de una industria de bienes de equipo especializada.
Existen numerosos empleos en este sector y los mis-
mos han crecido en tasas anuales muy altas. Además
esta actividad conlleva un necesario proceso de in-
novación tecnológica con fuerte componente de
I+D. Los mercados exteriores tienen también gran
potencial para la exportación.

En los últimos quince años, la industria fabricante de
equipos e instalaciones, así como las ingenierías de-
dicadas a la protección ambiental, han tenido un
crecimiento espectacular en los países industrializa-
dos, debido a la incorporación de tecnologías avan-
zadas y a la adopción de un grado importante de
especialización. Actualmente, la crisis económica ha
paralizado prácticamente estas medidas. La indus-
tria de bienes de equipo ha suministrado tanto equi-
pos convencionales como específicos, que requie-
ren la aplicación de tecnologías más o menos com-
plejas y que denotan un grado de especialización
elevado de la propia industria. El subsector de em-
presas de ingeniería y licenciamiento de procesos ha
sido primordial en el desarrollo de este segmento in-
dustrial, constituyendo una fuente muy importante de
avances tecnológicos, con incidencia tanto en la
propia industria ambiental como en otras activida-
des. La industria del Medio Ambiente se ha desarro-
llado en los países occidentales cuando los Poderes
Públicos han obligado a los causantes de la conta-
minación y otros deterioros a adoptar las medidas
correctoras precisas para eliminar o reducir los mis-
mos y este mismo proceso quizás se produzca en
España en los próximos años.

Otras medidas

Como siempre, es oportuno aplicar un conjunto de
medidas que contribuyen a que el uso de las mejo-

res técnicas disponibles refuercen el efecto de im-
plantación de nuevas tecnologías. Entre ellas hay
que citar en primer lugar la legislación, que es el mo-
tor verdadero de las actuaciones empresariales, los
incentivos, las medidas disuasorias de carácter eco-
nómico (tasas, cánones) y los acuerdos voluntarios
negociados que permiten establecer un mercado
de emisiones, a través de los permisos negociados o
intercambio de autorizaciones de emisiones.

La utilización del concepto burbuja debería estable-
cerse siempre que sea posible. El «efecto burbuja»
consiste en establecer un objetivo de reducción de
emisiones de SO2, NOx, CO2 u otro contaminante pro-
cedentes de un grupo de fuentes emisoras, dejando
libertad para que los industriales negocien qué fuen-
tes depuran y cuáles no y cómo se distribuye la car-
ga económica del costo de las medidas, es decir,
dejando libertad para elegir dónde deben adoptar-
se las medidas para alcanzar los objetivos impues-
tos. En Estados Unidos es frecuente el uso de este
concepto.

Tecnologías  enfocadas hacia  el  incremento  de  la
eficiencia  energética. Las tecnologías con mayor
campo de aplicación en el dominio energético son las
orientadas hacia un mayor rendimiento energético y
en consecuencia, una reducción de costos y en con-
junto de medidas más limpias al disminuir mucho las
emisiones.  Entre ellas cabe citar la cogeneración, los
ciclos combinados y la sustitución de combustibles.

Tecnologías asociadas a la sustitución de materias
primas o reingeniería  de procesos. Del mismo modo
que en las instalaciones de combustión es frecuente
una sustitución de combustibles o una mezcla de va-
rios para alcanzar la limitación de emisiones de SO2 y
SO3 (SOx) a la atmósfera que exigen las legislaciones vi-
gentes (Convenios internacionales: Ginebra (1979) y sus
Pro tocolos de Helsinki (1985) y Oslo (1994); UE; Nacional,
Regional y Local,  también se procede de forma seme-
jante en lo que concierne a las materias primas de  cier-
tos procesos químicos, metalúrgicos y otros.

La  contaminación del agua. El desarrollo más com-
pleto del concepto mejores técnicas disponibles se
ha producido en el dominio de la contaminación del
agua.  Como siempre, los pioneros en estos trabajos
han sido los Estados Unidos.

La lucha contra la contaminación de las aguas tie-
ne como fin preservar, todo lo posible, la calidad na-
tural de las aguas superficiales y de las subterráneas,
así como de las marinas de la zona del litoral, prote-
ger la biocenosis que depende de estas aguas (fau-
na y flora) y reducir los niveles de contaminación exis-
tentes, con objeto de proteger la salud pública y per-
mitir satisfacer las necesidades que dependen de las
aguas, en las mejores condiciones económicas y en
cantidad suficiente para atender los diversos usos.

La gestión del agua requiere la participación activa
de los Poderes Públicos y de los usuarios y consumi-
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dores. La lucha contra la contaminación de las
aguas deberá realizarse teniendo en cuenta las inte-
rrelaciones e interacciones de los contaminantes del
aire, del agua y del suelo.

La aplicación de lo regulado en las Leyes de Aguas y
Costas y sus Reglamentos, así como las Normas adi-
cionales de las Autonomías y las nuevas e importantes
Directivas de la UE, obligan a numerosas industrias a
adoptar medidas correctoras que, previamente, exi-
gen un diagnóstico o auditoría de la situación actual
en cuanto a consumo de agua, recirculación de la
misma para reducir el volumen de vertido, caracteri-
zación de efluentes, aforos de los vertidos, análisis de
la depuración precisa, cálculo del canon de sanea-
miento y su posible disminución, costos de la depura-
ción, inversiones precisas y su financiación, obtención
de subvenciones, reutilización de subproductos, aho-
rro de energía y modificación de procesos.

Existen grandes diferencias en la aplicación del con-
cepto «MEJORES TECNICAS DISPONIBLES» en el caso
del agua y en el del aire. En el caso del aire, los ob-
jetivos de calidad del aire son iguales en cualquier
punto de España y de la Unión Europea (valores de
referencia objetivo de la calidad del aire para situa-
ciones atmosféricas admisibles o valores umbrales
de alerta de la calidad del aire para situaciones de
emergencia).

Pero en el caso del agua es muy distinto, puesto que
la calidad del agua es función del uso a que se des-
tina y en consecuencia, los objetivos de calidad pue-
den ser diferentes en los distintos cursos de agua, tra-
mos de un río, embalses y acuíferos subterráneos, y
lo mismo sucede en las zonas costeras, respecto a
las aguas marinas.

Los Planes Hidrológicos de cada cuenca deben fijar
los diferentes objetivos de calidad en sus ríos o tra-
mos de los mismos, embalses, lagunas y acuíferos,
teniendo en cuenta los usos actuales y los futuros pre-
vistos del agua en ese curso de agua y zona de in-
fluencia, las necesidades de los ecosistemas acuá-
ticos (fauna y flora) mediante el respeto de cauda-
les ecológicos suficientes para el desarrollo de la bio-

ta acuática  y las paisajísticas, así como para la con-
servación de caudales y de su entorno.

Dada la vinculación que la Directiva IPPC –Directiva
2010/75/UE de Emisiones Industriales– establece en-
tre límites de emisión y mejores técnicas disponibles
y la relación –en el caso del agua sobre todo– de los
límites de emisión con los objetivos de calidad del
medio receptor, será conveniente adoptar las medi-
das necesarias hasta donde sea preciso, pero no
más y de ahí se derivan los diferentes conceptos que
gradúan el alcance del concepto MTD.

CONCLUSIONES

Como puede inferirse de todo lo anterior, el conteni-
do de estas normas no es totalmente nuevo, puesto
que para la protección de la atmósfera, los concep-
tos que se desarrollan ya existían, pero sí son com-
plejas de aplicar, exige una gran carga administrati-
va, hay muy escaso control posterior, tiene un alto
costo para las empresas y no hay la necesaria par-
ticipación de las diferentes Consejerías concernidas,
como Industria, Agricultura, etc.

La industria española se ha modernizado y ha im-
plantado las nuevas tecnologías idóneas y posibles
en cada caso, por diversas circunstancias, necesida-
des y exigencias y no ha sido la menor la adecua-
ción de las producciones a la reducción de la con-
taminación y protección del medio ambiente. Ha si-
do uno de los motivos de la innovación, con nume-
rosas medidas.

España ocupa el puesto 13º en el ranking mundial
de las economías con mayor PIB. Todos los países
económicamente potentes y socialmente avanza-
dos son países industrializados. De los 28 países de la
UE, ocupamos el 5º puesto y somos el 2º país expor-
tador, después de Alemania. Más del 91% de las ex-
portaciones son productos industriales. ¿Alguien cree
que seriamos los segundos exportadores de Europa
si no hubiéramos innovado lo necesario para com-
petir en mercados globalizados? Es realmente admi-
rable el esfuerzo realizado por la industria, aunque
queda por delante una larga tarea.
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sistemas de información en general llegando a trans-
formar éstos en los actuales sistemas de hiper-infor-
mación basados en el Internet Global y en la univer-
salización de su aplicación más relevante: el world-
wideweb, W3, que hace posible la transmisión en lí-
nea y el uso compartido en tiempo real de docu-
mentos, páginas, contenidos multimedia, en base a
un hiper-lenguaje común.

EVOLUCION Y REALIDAD PRESENTE DE INTERNET

Desarroo y evolución de internet

En 1962 se constituye en Estados Unidos la IPTO, Infor -
mation Processing Techniques Office, dirigida por el
Dr. Licklider, con el objetivo de desarrollar el concep-
to de red global, global networking. A notar que la
iniciativa se orienta en principio desde la perspecti-
va de la informática: trabajo y conexión de máqui-
nas computadoras en red, y no tanto desde la pro-
gresión de las redes de comunicación de voz, tec-
nología madura, o de datos, tecnología emergente.
De hecho, el proyecto ARPANET emprendido con la
empresa Rand Corporation a mediados de los se-
senta se basa en velocidades de transferencia de
datos en la red hasta 50 kbps, kilobits por segundo.

En paralelo se perfeccionan las técnicas del trabajo
compartido de los ordenadores en tiempo real que fun-
damentan la opción de la conmutación por paquetes

en las redes de comunicaciones (packet switching) ba-
sada en la conexión y el intercambio lógico de men-
sajes en nodos particulares de la red, routers, servers,
y no en la conexión y conmutación física de los circui-
tos de la red y de los usuarios. Es el Dr. Leonard Kleinrock
trabajando en el MIT, Massachussets Institute of Techno -
logy, quien consigue poner a punto la conmutación
por paquetes y quien más tarde, 1969, operando des-
de la Universidad de California en Los Angeles, UCLA,
lleva a cabo la primera transmisión de datos en tiempo
real mediante la conmutación por paquetes tenien-
do al otro lado de la línea la Universidad de Stanford,
SRI, Stanford Research Institute.

Siguiendo la orientación tradicional de la industria
americana de la información, las iniciativas financia-
das por DARPA contaban con la colaboración inten-
sa de la un grupo destacado de universidades ame-
ricanas, centros de investigación y grandes corpora-
ciones capaces de abordar los desarrollos en equi-
pos y software de forma compatible, buscando des-
de el primer día asegurar la interoperabilidad de re-
des, máquinas y software. Es la claridad de visión al
entender que es el paradigma de la real interopera-
bilidad, equipos, interfases y programas siendo ope-
rativos con independencia del fabricante o creador
en base a criterios sencillos aplicables a redes muy
diversas, lo que ha llevado al nacimiento y consoli-
dación de un Internet apto para ser soportado en los
más diversos tipos de red: redes fijas de cobre, redes
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ópticas, redes wireless fijas y móviles, satélites de co-
municaciones, etc.

Junto a la interoperabilidad encontramos una nueva
concepción de la función de inteligencia en la red
situada ahora no sólo en los nodos y los puntos críti-
cos de interconexión, sino especialmente en la peri-
feria del sistema, o sea en los terminales del usuario,
lo que requiere alumbrar lo que podríamos denomi-
nar la segunda interoperabilidad: la compatibilidad
e integración de los protocolos de red y servicios con
el programa operativo de los equipos terminales, un
paso crítico en la implantación del protocolo Internet,
cuando mediante la colaboración de la Universidad
de Berkeley y la empresa ATT se asegura la interac-
ción sin brechas del nuevo Protocolo Internet con el
sistema operativo UNÍX entonces plenamente domi-
nante. En los últimos veinte años esta segunda inte-
roperabilidad se ha extendido a los sistemas opera-
tivos de los terminales móviles en banda ancha y
otros equipos de usuario (mediante standards total o
parcialmente propietarios).

Los primeros promotores de Internet, en particular
Steve Crocker hasta hoy muy activo como Presidente
de ICANN, Internet Corporation for Assigned Names
and Numbers (la entidad que gestiona y/o coordina
la funciones técnicas de Internet), designan a princi-
pios de los años 70 el NCP, Network Control Protocol,
antecedente inmediato del protocolo TCP/IP, junto al
conjunto de especificaciones NCH, Host to Host Protocol,
aplicado a las máquinas terminales. Por su parte,
Robert Kahn, llamado a ser uno de los inventores del
protocolo Internet en 1973, realiza en 1972 el primer
envío con éxito de un correo electrónico, email, en ba-
se al protocolo NCP. Todavía era usual referirse en es-
tos años al ARPE Internet tambien llamado CATENET.

La operación del sistema NCP con poco más de 100
máquinas conectadas pone de manifiesto las insufi-
ciencias del mismo: falta de la herramienta de con-
trol automático de errores; carencia de un sistema
único de direccionado, addressing; modo de frag-
mentación y reconstitución de los mensajes; necesi-
dad de routers transparentes a la información, etc, y
conducirá poco después a la formulación por parte
de Robert Kahn y Vint Cerf (1) en el periodo 1973/1974,
plasmado en un artículo de 13 páginas publicado
en mayo de 1974 en IEEE Transactions on Commu -
nications, elaborado a partir de una concepción mo-
derna de la «Gateway» lógica, puerta de entrada o
de tránsito, que hace posible «hablar» a las dos o
más partes vinculadas a redes distintas y que conflu-
yen en la interfaz lógica.

Una hazaña técnica es la efectuada por John Postel,
con quien tuve el honor de colaborar brevemente en
el periodo 1997/98 durante los trabajos preparatorios
de la constitución de ICANN, en 1981/1982, como
editor desde el ISI, Information Sciences Institute, de
la USC, University of Southern California, en Marina del
Rey, todavía por delegación del IPTO/DARPA, de los
documentos RFC 791, protocolo IP Internet; y RFC 793,

protocolo TCP, transmisión control protocol, luego uni-
ficados en la conocida como Internet protocol suite
TCP/IP (conjunto de protocolos y especificaciones so-
bre Internet). Esta actuación se completa con ex-
traordinaria eficacia mediante la transición desde el
protocolo NCP al nuevo protocolo TCP/IP, dirigida en
solitario por el Dr. Postel, y contenida en el documen-
to RFC 801 del Network Working Group, coordinando
las operaciones de cambio de los cientos de máqui-
nas entonces conectadas al incipiente sistema (2).

El protocolo IP es en esencia el protocolo de acce-
so al sistema Internet mientras la parte TCP define el
protocolo de tránsito lógico por la red Internet en ba-
se a las especificaciones IP. La expansión y consoli-
dación del sistema Internet después de 1974 puede
explicarse por varios factores:

�Compatibilidad con los sistemas operativos de los
terminales ordenadores y otros terminales de usuario,
y con las máquinas de conducción lógica de los
mensajes.

� Adopción temprana por el Ministerio de Defensa
USA como protocolo de trabajo. Las redes académi-
cas y experimentales de EEUU juegan asimismo un
papel estratégico en la expansión ordenada del pro-
tocolo Internet.

�Dinamismo de la National Science Foundation, NSF,
en verificar la interoperabilidad de las redes de na-
turaleza distinta en base al protocolo IP, fijas, móviles,
satélites, TV por cable, etc.

�Compatibilidad con las diversas soluciones de ac-
ceso y redes de datos, en especial el sistema ETHER-
NET de distribución de datos en redes de área local.

� Visión estratégica a largo plazo para abrir al acce-
so al sistema a usuarios de todos los países permi-
tiendo incluso desde los primeros momentos la asig-
nación de los parámetros que son identificadores úni-
cos de los usuarios de Internet; en particular las di-
recciones numéricas IPv4, hacia países terceros es-
pecialmente de Europa y partes de Asia y América.
Sin duda, puede calificarse como una visión con al-
tura de miras.

� A partir de la década de los 90 la creación por Tim
Bernes Lee del WWW como aplicación universal del
sistema de uso compartido de información con so-
porte documentario en tiempo real. 

� El éxito en el acceso a Internet desde terminales
móviles inalámbricos, Mobile Internet, a partir del año
2000, completado posteriormente con el Mobile Web.

� El despliegue masivo de las redes de comunica-
ciones en banda ancha que hacen posible la trans-
misión de contenido audiovisual, por ejemplo IPTV, TV
sobre protocolo IP, en tiempo real o la voz sobre IP,
VoIP.
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� Sobre todo, la flexibilidad en la concepción del sis-
tema y el cuidado desde sus inicios de situar la inte-
roperabilidad como la primera prioridad han hecho
posible estabilizar un sistema operativo con tres mil
millones de usuarios de todos los países del mundo,
y hacer realidad su utilización universal: «Everything over
Internet, Internet over everything».

La realidad presente de Internet

La definición de Internet acuñada por el FNC, Federal
Networking Council, en 1995 ilustra sobre las princi-
pales características de Internet: «Internet se refiere
a un sistema global de información que: i) está inter-
conectado lógicamente por medio de un sistema
global del espacio único de direcciones basado en
el protocolo Internet IP o sus sucesivas extensiones y
actualizaciones; ii) es capaz de soportar las comuni-
caciones mediante el uso del protocolo TCP/IP, pro-
tocol suite, y sus sucesivas extensiones y actualizacio-
nes; iii) permite ofrecer, usar o hacer accesibles, en
áreas públicas o privadas, los servicios de alto nivel
multicapa propios de las comunicaciones y de la in-
fraestructura relacionada» (3).

Al igual que otros sistemas organizados a escala glo-
bal y de aplicación universal: las tarjetas de crédito;
la regulación del transporte marítimo o aeronáutico;
la coordinación de las posiciones orbitales y de las
frecuencias asignadas a los satélites de comunica-
ciones; el reconocimiento del derecho de patentes
o de propiedad intelectual, etc, la aceptación ma-
siva de los mismos se explica a su vez por basarse
en reglas sencillas compatibles con los más diversos
modos de organización económica , y por ser esen-
ciales al comercio internacional, elemento indispen-
sable de supervivencia de todas las naciones.
Internet ha rebasado el umbral crítico y devenido un
factor necesario del progreso económico y de los in-
tercambios comerciales.

En septiembre de 2014 Internet alcanza la cifra de
3.000 millones de usuarios (4) que corresponden a una
penetración (porcentaje de la población mundial)
de 41%, tasa considerable teniendo en cuenta que
el uso de Internet requiere un nivel apreciable de
educación y destreza intelectual y está asociado a
la propiedad de terminales de cierta complejidad y
coste significativo, junto al pago del servicio de ac-
ceso. La tasa de crecimiento del uso se ha reducido
en los años más recientes, es ahora inferior a 10%
anual, al encontrar límites físicos a su expansión line-
al (capacidad de las redes de comunicaciones), o
en los perfiles de las personas potenciales usuarios
(ancianos, niños, nivel educativo adecuado, etc). Se
considera usuario de Internet a la persona titular de
un acceso al sistema, cifra que no coincide con el
número de máquinas conectadas sobre todo tras la
dramática expansión del acceso desde terminales
móviles: teléfonos, tabletas, consolas, TV conectada,
y la apertura del acceso a Internet de los objetos,
«Internet of Things» (a menudo de forma automáti-

ca), las redes de sensores, el acceso desde la ropa
u objetos de uso diario, wearables, el automóvil co-
nectado, el avión conectado, o incluso el Internet in-
terplanetario.

Las estadísticas de Internet no parecen ser tan defi-
nitivas en cuanto al efecto discriminatorio de su uso
(un valor aceptado sin mayor rigor) entre los que tie-
nen y los que no tienen. China por ejemplo tiene ta-
sas de penetración cercanas a 50%, Rusia llega a
60% y Brasil a 54%. Un país africano, Nigeria, conoce
una penetración de 38% muy superior a la registra-
da en los países avanzados hace poco más de una
década, y cercana a la media mundial. África pesa
el 10% de la utilización global de Internet, ratio no in-
ferior a los registrados para ese continente al ponde-
rar otras variables que definen el nivel de prosperidad
económica. La diferencia en la intensidad de uso en-
tre la India 20%) y China (47%) es llamativa respon-
diendo posiblemente a razones no solamente eco-
nómicas. De hecho, Internet está propiciando que los
segmentos más desfavorecidos de la población pue-
dan acceder a algunos de los bienes y servicios bá-
sicos para las personas.

Persisten las diferencias en cuanto al volumen del flu-
jo de información recibido por Internet (5), especial-
mente en el acceso por redes fijas estando los países
desarrollados en una senda de incremento de la ve-
locidad del servicio, explicado en buena medida por
el despliegue de los sistemas de fibra óptica e híbri-
dos en esos países con accesos de más de 10 Mbs
(megabits por segundo). Falta por analizar en deta-
lle el desfase entre la velocidad nominal ofrecida por
los proveedores de acceso y la realmente operativa,
así como las condiciones en el uso compartido del
ancho de banda disponible en particular en las re-
des móviles celulares 3G/4G. Asimismo se carece de
suficiente información sobre el grado de adecuación
de la velocidad contratada respecto a los usos más
frecuentes de los consumidores. 

La regla general «las infraestructuras de transporte (de
bienes o servicios) crean siempre su propia deman-
da» habría de ser contrastada con el cálculo de la
capacidad de las redes en función de los usos pre-
dominantes o en función de las puntas de utilización,
opción esta última que suele no coincidir con el óp-
timo económico y social. A pesar de la tendencia
marcada al tráfico de servicios de media y audiovi-
suales por Internet que son demandantes de un an-
cho de banda muy elevado, el flujo realmente reci-
bido en los terminales de usuario depende de las ve-
locidades máximas admisibles en todas las fases de
la cadena de entrega del servicio, incluidas las pro-
pias del terminal. Con frecuencia, no es viable eco-
nómicamente exigir al usuario la mejora continuada
de sus máquinas receptoras (reposición y compra) al
mismo ritmo de mejora del ancho de banda de la
red de acceso; a su vez, desde la perspectiva de los
operadores de las redes de comunicaciones, no pa-
rece soportable una respuesta inmediata mediante
inversiones sustantivas en red y software a las deman-
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das del segmento de consumidores de primer ran-
go en velocidad.

La realidad presente de Internet y su futuro a corto
plazo parece fuertemente correlacionada con la
evolución de las redes inalámbricas, wireless, móvi-
les celulares  que utilizan un recurso escaso: el es-
pectro de frecuencias. Es muy difícil encontrar en la
era moderna una innovación comparable a la tele-
fonía móvil que en poco más de 20 años ha logra-
do una tasa de penetración de casi 100% (96%) (6),
o sea siete mil millones de suscripciones al servicio
de telefonía móvil celular. Ningún otro bien, incluidos
los realmente indispensables: agua, alimentos, elec-
tricidad, atención médica, etc, alcanza grados de
penetración equivalentes. Como es lógico, se perci-
ben desde ahora señales de saturación de los mer-
cados orientados hoy necesariamente a la mejora
del standard de acceso, o a la sustitución de termi-
nales, y no tanto a la irrupción de nuevos usuarios.

Las tres cuartas partes de las suscripciones se regis-
tran en los países en desarrollo, pero el número de sus-
cripciones de móviles en banda ancha (acceso a
Internet) llega a penetraciones del 84% en los países
desarrollados frente a 21% en las naciones en des-
arrollo, de acuerdo con la ITU (7), Unión Internacional
de Telecomunicaciones, siendo la penetración me-
dia global de los móviles de banda ancha 32%, una
expresión del potencial de crecimiento del acceso
a Internet a medida que los terminales de segunda
generación móviles sean reemplazados por los ter-
minales 3G/4G con acceso continuado a Internet, al-
ways on. 

El peso relevante de los países más pobres en la ex-
pansión de la telefonía móvil contrasta con las nota-
bles divergencias en el acceso en banda ancha des-
de las redes fijas: con una penetración media global
de 10%, los países avanzados tienen un ratio de 27%
frente al 6% de los países en desarrollo. La escasa
capilaridad de las redes de comunicaciones en los
países atrasados y las inversiones cuantiosas requeri-
das para desplegar los sistemas de fibra óptica e hí-
bridos explican la situación. No obstante, el aspecto crí-
tico es dilucidar si el acceso a Internet desde el termi-
nal móvil (con mucho menos esfuerzo eco nó mico en
la extensión de la infraestructura de red) es suficiente
para la gran mayoría de los usos por Internet: la res-
puesta puede ser afirmativa con alta probabilidad.

Estructura e Infraestructura actual de Internet

Tal como han mostrado Barabasi y Bonabeau (8), la
red Internet está concebida como una red invarian-
te a escala caracterizada por basarse en la jerarqui-
zación acusada de los nodos del sistema: un núme-
ro reducido de nodos principales que concentran una
alta intensidad de conexiones entrantes y salientes,
presentando los restantes nodos  una actividad e in-
tensidad de conexión notablemente inferior. Son re-
des que según la teoría de grafos siguen las «leyes
de potencia» a diferencia de las redes aleatorias que

responden a la distribución de Poisson y se basan en la
similitud del grado de interconexión de los diversos no-
dos de la red. La gran ventaja de las redes invariantes
a escala es la resiliencia a incidentes registrados en la
gran mayoría de los nodos, pudiendo ser afectada sin
embargo por ataques concertados a uno o varios de
los nodos principales, en todo caso una opción alta-
mente improbable en el caso de Internet.

La plena coordinación de integración de las redes
de telecomunicaciones y de la red Internet, y la ofer-
ta de servicios de comunicaciones, audiovisuales y
media sobre protocolo IP configura el referido siste-
ma «all-IP network» que fundamenta la operación de
las telecomunicaciones. Esta estructura se correspon-
de con las Nuevas Redes Heterogéneas, NGA (next
generation access), en base a la multiplicación de las
redes y modos de acceso a las redes troncales: fibra
óptica, cobre, cable TV, móviles celulares, satélites, en-
lace micro-ondas, redes de energía, etc, con inteli-
gencia en los extremos de la red sirviendo a termina-
les digitales: e-phones, ordenadores, tablets, TV digital
conectada, set-top-box, etc, en banda ancha. 

El encaminamiento del tráfico de datos y acceso a
Internet en banda ancha por medio de WiFi en ho-
gares y oficinas (traffic offloading) se extiende como
una solución realista complementando las redes ce-
lulares que empiezan por otra parte a proponer modos
factibles de offloading basados en el uso de pico-cells
y femto-cells, células de muy reducida dimensión
(50/70 usuarios) y cobertura limitada y adaptada al
cliente final. Puesto que las redes que soportan el trá-
fico de Internet corresponden a los operadores de
telecomunicaciones es crítico asegurar la conectivi-
dad plena en el tránsito de las señales entre opera-
dores. Las soluciones se basan en protocolos, por
ejemplo el IPX, IP exchange promovido por la aso-
ciación GSMA (9) como modelo de interconexión ti-
po NNI, network to network interfase, que asegura la
interoperabilidad del tráfico IP, protocolo IP, encami-
nado por las diversas redes.

Para tal fin debe tenerse en cuenta que los servicios
basado en IP son del tipo «best effort», existe una pro-
babilidad no cero de no alcanzar la plena integridad
y calidad de los datos con un nivel de latencia acep-
table al usar el protocolo TCP debido a los sistemas de
gestión de la congestión del tráfico o de las tablas ló-
gicas del routing propios del TCP, y que pueden dar lu-
gar a la fragmentación o al retraso no deseados de al-
gunos mensajes, mientras que las redes de telecomu-
nicaciones que los soportan son del tipo «quality of ser-
vice» o sea la completa garantía de integridad y cali-
dad de la señal. La realidad es que los servicios basa-
dos en TCP/IP se adaptan a las exigencias más estric-
tas de operación, siendo universalmente utilizados en
aplicaciones de voz, datos o media, con requerimien-
tos de calidad y latencia muy diversos.

La propuesta de la Comisión Europea de un Regla -
mento que regula el Mercado Interior de las Comu -
nicaciones (10), en la etapa final de tramitación en
el Parlamento Europeo, introduce la figura del servi-
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cio de conectividad ASQ, assured service quality,
que garantiza la conexión en el punto de intercone-
xión de varias redes permitiendo definir acuerdos de
operadores y servicios all-IP con los grados adecua-
dos de calidad de servicio y de rendimiento de las
redes. El usuario final solamente habría de percibir los
beneficios de la consistencia de la operación de
principio a fin y la calidad continuada de los servicos
en banda ancha de voz, VoIP, VoLTE (basado en el
standard 4G de móviles), vídeo, TV digital, etc. Ello
hace posible responder a demandas diversas de for-
mato y nivel de calidad de los servicios ofertados con
el consenso de los operadores concurrentes en la in-
terfaz de interconexión.

La eficacia de los servicios de interconexión es ex-
tensible a las redes de satélites de comunicaciones,
SATCOMM, que han confirmado su eficacia plena
para la operación de servicios basados en TCP/IP en
banda ancha, así como en la inter-operación con
las redes terrestres fijas y móviles, a pesar de la laten-
cia inherente a la suma de los tiempos de enlace as-
cendente y descendente entre el segmento tierra y
los satélites geo-estacionarios (11), dos décimas de
segundo, significativo para determinados servicios. La
tecnología de «aceleración» del protocolo TCP/IP (12)
ha resuelto con eficacia las posibles disfunciones de-
rivadas de esa latencia en cuanto el protocolo Internet
podría interpretar las mismas como congestión de
tráfico y proceder al rechazo de algunos mensajes
en los routers y servidores. Actualmente, los SatComm
configuran una parte sustantiva del sistema Internet
siendo los únicos aptos para llegar a las regiones más
aisladas o retrasadas haciendo realidad el acceso
en banda ancha de cientos de millones de personas
a la información, la cultura o el comercio en línea.

La extensión de Internet a los servicios que precisan
una red de sensores supone un reto de especial re-
levancia por su valor en sectores de la sanidad, los
medidores en redes de energía o agua, en el trans-
porte inteligente y el automóvil conectado, en la ro-
pa o complementos, etc. Por sus características de
potencia muy reducida, limitado ancho de banda y
escasa capacidad de procesamiento de la informa-
ción, los sensores en red no se adaptan debidamen-
te a la operación del protocolo TCP/IP, siendo preci-
so utilizar protocolos de transmisión de datos compa-
tibles con TCP/IP más simples integrando la informa-
ción en concentradores que acceden a Internet en
nodos específicos, habiéndose propuesto a su vez
una variante del protocolo Internet (13) conocida co-
mo RPL, Routing Protocol for Low Power and Lossy
Networks, recientemente normalizado por IETF ( Internet
Engineering Task Force), la entidad que elabora los
standards de Internet, y que podría en principio ser
apropiado para las redes de contadores inteligentes
del sistema eléctrico. Para tal fin el RPL minimiza la ne -
cesidades de memoria para las funciones de routing
e introduce un sistema más simple de encamina-
miento de los datos.

Puesto que el futuro de Internet, su extensión univer-
sal sin restricciones, depende en buena medida del

éxito del Internet Móvil desde las redes celulares que
consumen expectro de frecuencias, recurso escaso,
es claro que la gestión adecuada de las radiofrecuen-
cias disponibles es una prioridad indispensable para
dicho objetivo. La eficiencia espectral de los stan-
dards de telefonía móvil ha crecido de forma dra-
mática: la norma última LTE –long term evolution– (14)
asociada a los sistemas 4G transporta un flujo unita-
rio de información, megabits por segundo por MHz
de espectro, 30 veces superior que la norma relativa-
mente reciente UMTS/3G de uso general. Pero la res-
puesta a la demanda de servicios de datos avanza-
dos, vídeo y audiovisual, etc, en una senda de creci-
miento exponencial, exige inversiones que han de ser
de alto coste mediante decisiones muy rápidas justifi-
cadas por la garantía de uso del espectro necesario.

La eficacia de un canal de transmisión radio, ecua-
ción de enlace, depende del rendimiento del ente
emisor, del ente receptor, y de las condiciones de
propagación de la señal. Las frecuencias más altas
permiten transportar un mayor flujo de información
pero en condiciones de propagación menos eficien-
tes (menor distancia de cobertura de la señal) lo que
implica costes muy superiores de los activos de la
red. La protección de los terminales receptores en al-
ta frecuencia y de las Estaciones Base (equipos más
capaces) frente a señales concurrentes afecta a la
ecuación de enlace y requiere una electrónica com-
pleja e intensidad de consumo de energía o uso de
la batería superior. En consecuencia es crítico conci-
liar los requerimientos de la demanda de flujos muy
elevados de transmisión (búsqueda de frecuencias
más altas) con costes moderados de propagación
y la electrónica menos compleja en terminales y es-
taciones base. Es por ello imperativo definir las ban-
das de frecuencia que respondan a dichas especi-
ficaciones. Se admite que el espectro por debajo de
6 GHz puede ser elegible a tal fin, si bien el estado
actual de la técnica sitúa el óptimo en las frecuen-
cias inferiores a 1 GHz, y especialmente en la banda
UHF, 470-790 MHz (15) donde se alojan también los
servicios TDT de difusión de la TV digital, de gran re-
levancia social y cuyos terminales receptores com-
piten asimismo en el mercado de acceso a Internet
en banda ancha (TV conectada) con los teléfonos mó-
viles, tabletas o consolas. Más aún, el tráfico propio
del Internet Móvil en banda ancha es marcadamen-
te asimétrico siendo la intensidad del canal descen-
dente, downlink, muy superior al canal ascendente,
uplink, lo que lleva a mayores necesidades de es-
pectro en el primero, alterando las pautas de atribu-
ción de espectro a la telefonía móvil mediante ca-
nales pareados del mismo ancho de banda en las
ramas ascendente y descendente.

Tras la atribución de la banda 800 MHz, 790-862 MHz
(16), y las acciones de armonización de distintas ban-
das entre 900 y 3400 MHz, varias de las cuales pue-
den utilizarse solamente para servicios downlink aten-
diendo demandas específicas de uso de alta inten-
sidad, la Comisión Europea en colaboración con el
ECC/CEPT, Comité Europeo de Comunicaciones, se
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apresta a ordenar la banda UHF y en primer lugar la
banda 700 MHz, 694-790 MHz, hasta ahora profusa-
mente utilizada por los servicios de difusión de la TV
digital TDT. La cercanía de la Conferencia Radio WRC-
15 ha propiciado la creación de un Grupo de Alto
Nivel presidido por Pascal Lamy (17) anterior Secre -
tario General de la OMC, para asesorar a la CE so-
bre la estrategia futura en el uso de la banda UHF,
muy correlacionada con la estrategia futura del Internet
Móvil en Europa, quien ha presentado sus conclusio-
nes y recomendaciones a la CE en Septiembre de
2014.

Se considera esencial disponer de un horizonte tem-
poral definido para la designación de la banda 700
MHz (óptima en eficiencia y economía de propaga-
ción) para el uso de los servicios móviles en banda
ancha y acceso a Internet estimado por Mr. Lamy en-
tre 2020/2022 (el sector de broadcasting cree nece-
sario fijar una fecha posterior) al mismo tiempo que
se aporta certidumbre a los servicios de difusión TDT
en cuanto a la operación en la sub-banda por de-
bajo de 694 MHz para su atribución hasta la fecha,
que se considera, al menos 2030, corresponde a un
periodo caracterizado por el uso significativo de la TV
digital difundida por ondas hertzianas. La experiencia
europea muestra que la TDT sigue siendo un modo
principal de recepción TV mientras progresan en cuo-
ta de mercado a un ritmo relativamente moderado
la difusión IPTV, TV sobre IP, en redes ADSL o CATV (18), o
la recepción en ordenadores PC, en terminales móvi-
les de banda ancha, o en otros equipos avanzados.

Podría ser viable, adicionalmente, que tramos singu-
lares de la sub-banda 470-694 MHz fueran atribuidos
a servicios «sólo downlink» de móviles en banda an-
cha asegurando la coordinación con el servicio pri-
mario TDT en la misma banda. Por otra parte, en el
espectro desde 900 a 3400 MHz, además de los ser-
vicios ya armonizados para móviles 3G/4G  de ac-
ceso a Internet, sería posible localizar otros tramos ap-
tos para los servicios móviles descendentes, tenien-
do en cuenta la concurrencia de servicios que ope-
ran en las mismas frecuencias en aplicaciones de
gran importancia social y económica: los sistemas
PPDR, public protection and disaster relief, para la
gestión de emergencias; las señales PMSE, program-
me making and special events, indispensables para
actividades de media; los sistemas de satélites de
comunicaciones, necesarios en los servicios DTH de
TV directa al hogar, en la oferta directa de señales
en banda ancha, o indirecta, por medio de opera-
ciones de contribución o distribución en el marco de
las arquitecturas heterogéneas de red.

Los acuerdos posibles en la Conferencia Radio WRC
en 2015 habrían de tener un alcance global puesto
que la industria de equipos y sistemas móviles se di-
rigen a un mercado mundial, y muchos de los usua-
rios utilizan sus terminales a escala internacional. La
coordinación con los otros servicios apuntados co-
mo esenciales debe basarse en criterios también glo-
bales, especialmente en el caso de los satélites de

comunicaciones que inevitablemente son coordina-
dos a escala global desde sus inicios en cuanto a la
asignación de frecuencias y de posiciones orbitales,
función llevada a cabo con eficacia por parte de ITU,
Unión Internacional de Telecomunicaciones, a partir de
las solicitudes presentadas por los Estados miembros
de ITU representando a los operadores Sat-Comm de
su territorio.

Siendo el consenso entre Estados y Empresas una de
las claves de la gestión de espectro orientada a la ex-
pansión de Internet en banda ancha, otro de los ins-
trumentos más potentes en el logro de la eficiencia
espectral es la ingeniería de planificación y coordi-
nación del espectro que conoce un proceso nota-
ble de innovaciones derivadas de la física aplicada
y la tecnología de las comunicaciones por ondas ra-
dio, sumadas a criterios modernos de regulación téc-
nica del sector. Entre ellas se encuentran:

� La gestión flexible del espectro mediante fórmulas
de asignación dinámica de los derechos de uso de
las frecuencias en función de la utilización real del
espectro; la porción creciente de espectro no licen-
ciado con mecanismos claros de prioridad y la ga-
rantía del respeto a objetivos de interés general; el
uso compartido del espectro en tiempo y espacio
entre varios operadores, e incluso licencias compar-
tidas de acceso a la red.

� La planificación del espectro de frecuencias tiene
como objetivo principal evitar la interferencia perju-
dicial entre servicios o entre equipos e instalaciones
emisores o receptores. Las técnicas de confinamien-
to de señales por medio de BEM –block mask edge–
hacen viable la compatibilidad en el mismo canal o
en canales adyacentes de señales distintas; algorit-
mos cada vez más sofisticados protegen los equipos
receptores y permiten conseguir «bandas de guar-
da» entre servicios más reducidas y eficientes, así co-
mo espacios de separación entre los canales ascen-
dente y descendente de un mismo servicio, duplex
gap, más estrechos y eficaces. El filtrado por medios
físicos de señales no deseadas posibilita el uso com-
partido de las instalaciones de la red por parte de sis-
temas diferentes, produciendo economías aprecia-
bles. Mecanismos que favorecen asimismo operar
con potencias más altas.

� La asignación inteligente del espectro se plasma
en las tecnologías de SDR –software defined radio–
y Congitive Radio –CR–. SDR permite alterar los pará-
metros característicos de una señal radio: frecuen-
cia, modulación, polarización, etc, o de la función
de transmisión, para adaptar la misma al uso de di-
ferentes standards en diferentes bandas de frecuen-
cia. El sistema de Cognitive Radio es «consciente»,
en términos de captación de  las frecuencias y los
parámetros de una señal, del ambiente electromag-
nético en su entorno espacial, corrigiendo el estado
interno (por ejemplo de un terminal móvil) de sus pa-
rámetros de acuerdo con las lecturas de la situación
del uso de espectro en el entorno circundante. En
particular, el sistema CR detecta las bandas no utili-
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zadas y disponibles para su posible uso conociendo
la localización geográfica y el tiempo de uso. Para
este fin se utilizan cada vez más las Bases de Datos
de GeoLocalización que ofrecen esta información
en tiempo real. El CR se aplica a mejorar la fiabilidad
del canal de transmisión (conocer el entorno facilita
evitar las interferencias) y ayuda a respetar los dere-
chos de operadores terceros que pueden tener licen-
cia anterior de uso o ser titulares de alguna prioridad
por razones de servicio o de interés general.

Las innovaciones descritas contribuyen de manera
directa a la mayor eficiencia espectral, más flujo de
información en el canal de transmisión radio (aspec-
to crítico para el Internet móvil de banda ancha), y
garantías predecibles para evitar las interferencias
perjudiciales entre servicios distintos concurrentes.

LA COORDINACIÓN DE LAS FUNCIONES TÉCNICAS  DE
INTERNET. EL PAPEL DE ICANN

Principales elementos funcionales de Internet

El funcionamiento de Internet se apoya en la opera-
ción estable de un conjunto de funciones derivadas
del protocolo TCP/IP basado en identificadores únicos
de cada terminal y máquina conectada a Internet,
o que forma parte de la red Internet. 

En primer lugar las direcciones numéricas IP ahora ex-
presadas en la versión 4, IPv4, en proceso de emi-
gración a una nueva versión más avanzada IPv6. IPv4
utiliza direcciones en modo binario de 32 bits, cua-
tro bytes, llegando a disponer de un espacio de di-
recciones numéricas de 2 elevado a 32, equivalen-
te a 4.300 millones de direcciones que se han reve-
lado insuficientes. El protocolo IPv6 se estructura en
128 bits, disponiendo de un número prácticamente
ilimitado de direcciones numéricas. 

Los parámetros y protocolos de TCP/IP relativos al ac-
ceso y transporte incluyen los sistemas de gestión de
mensajes y partes de mensajes, el reconocimiento
de los mensajes o de la posible congestión de tráfi-
co: parámetros de acceso, números de los puertos,
números de los objetos, etc. Internet es una red de re-
des, estructuradas mediante los llamados AS, Auto -
nomous System, con sus números específicos, ASN,
que corresponden a redes con un mismo sistema de
encaminamiento, routing, de los mensajes. Estas re-
des AS se interconectan mediante protocolos ad-
hoc de intercambio de información. 

Los mensajes del protocolo TCP/IP se expresan en da-
tagramas que contienen la información necesaria
para hacer llegar los mismos desde el origen al des-
tino indicando las respectivas direcciones IP. Asimismo
se contiene la información sobre los puertos y nodos
que guían los mensajes hasta el destino final. Por su
parte, los algoritmos de routing, tablas, seleccionan
el camino a seguir entre dos nodos de la red, cono-
ciendo a priori los parámetros de las redes conecta-

das y de los diferentes nodos utilizados en al opera-
ción. Internet aplica un sistema llamado CIDR  –class
interdomain routing–, que evita distinguir entre diver-
sas clases de redes simplificando el tráfico de los
mensajes.

La dificultad de gestionar Internet en base a direccio-
nes IP escritas en modo binario explica la conversión bi-
unívoca de las mismas en Nombres de Dominio, DNS,
organizados de forma jerárquica a partir de los DN
de nivel más alto, top level DNs, divididos en:

�Genéricos, de uso general expresados mediante
tres letras: .com, .org, .net, etc.

�De un país (country code), expresados mediante
dos letras: .es, .fr, .uk, etc.

Los primeros corresponden al principio de la plena
conectividad de un sistema Internet sin fronteras; los
dominios de país traen causa de los recursos de los
Estados soberanos al asignar derechos de acceso al
sistema Internet y de uso de un signo distintivo particu-
lar, nombre de dominio, según el derecho nacional. Pero
ambos aseguran el acceso a un Internet abierto en las
mismas condiciones lo que implica la coordinación
desde una instancia global (actualmente ICANN) del
modo de gestión de los normas de dominio de país y
de la calificación del gestor responsable.

La operación de conversión permanente, segura e
inequívoca, de Nombres de Dominio en Direcciones
IP, y viceversa, se organiza por medio de los llama-
dos Root Servers, 13 máquinas de alto rendimiento y
fiabilidad interconectadas en torno a un servidor prin-
cipal A, situado en Dulles,Virginia, que ha venido sien-
do gestionado por la entidad Verisign. La mayoría de
estos servidores raíz se localizan en instituciones pú-
blicas y privadas de los Estados Unidos, y dos de ellos
en Europa (Londres, Estocolmo). La red de root servers
constituye el llamado root space.

Las funciones IANA (Internet Assigned Numbers
Authority)

IANA no es en realidad una entidad con personali-
dad jurídica sino un conjunto de funciones de coor-
dinación técnica surgidas en los primeras etapas de
Internet como consecuencia del proyecto Terrano
de Network Technology, TNT, un proyecto de la Agencia
DARPA ya referida, financiado por entidades públicas
y privadas de EEUU y desarrollado por varias empre-
sas líderes en las tecnologías de la información y un
conjunto de Universidades de primer rango. Para la
administración de las funciones técnicas más críticas
se estableció un contrato entre DARPA y el ISI/USC, el
Instituto de Ciencias de la Información de la Universi -
dad of Southern California en Marina del Rey. Posterior -
mente, los contratos de administración de IANA pa-
saron a ser competencia de la entidad NTIA –National
Telecommunication and Information Administration–
del Departamento de Comercio de los EEUU (19).

Primero, está la coordinación de la asignación de los
parámetros de los protocolos técnicos asociados a
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TCP/IP, sobre todo los propios del encaminamiento y
tránsito de la información por la red Internet:

– Códigos de Operación, Operation Codes

– Números de los Puertos, Port Numbers

– Identificadores de los Objetos, Object identifiers

– Números de los protocolos, Protocol Numbers.

A su vez, IANA efectúa la distribución de las listas de
los parámetros asignados, especialmente mediante
la publicación on-line, así como la supervisión de los
documentos técnicos de los parámetros de los pro-
tocolos para la verificación de la conformidad a los
valores previamente asignados.

Segundo, IANA tiene algunas de las responsabilida-
des atribuidas a la gestión del espacio root, DNS, ro-
ot zone management:

– Recepción de las solicitudes de actualización de
los contactos con los gestores de los nombre de do-
minio de primer nivel, genéricos o de país (conecti-
vidad plena), de los servidores asociados a la ges-
tión y otros datos pertinentes.

– Recepción de las demandas de delegación y re-
delegación (gestor y cambio de gestor) de los top le-
vel DNs, analizar las mismas, y proponer o llevar a ca-
bo las acciones necesarias en la root zone.

– En los últimos años, la responsabilidad relativa a la
operación de los DNSSEC –Domain Name System
Security Extensión–, la especificación promovida por
IETF –Internet Engineering Task Force–, con el fin de
hacer segura la zona root y los DNS de primer nivel.

El proceso para efectuar los cambios en la zona ro-
ot parte del operador de la función IANA (antes ISI,
ahora ICANN) que realiza la propuesta de las accio-
nes a aplicar, seguida de la autorización por el Admi -
nistrador de la función IANA (la entidad NTIA, DoC de
EEUU), teniendo el acuerdo del Mantenedor de la root
zone, la empresa «VERISIGN». Esta segunda función,
seguramente debido a la intervención directa de una
Agencia de la Administración EEUU y de otra entidad
delegada por ésta, es ahora objeto de especial aten-
ción en el debate general sobre la internacionaliza-
ción de la función IANA visto como un componente
crítico de la futura Gobernanza de Internet, Internet
Governance.

Tercero, se encuentra la función para la atribución
de las direcciones numéricas de los protocolos IPv4
e IPv6, con la asignación de los bloques de tales di-
recciones a los Registros Regionales de Internet, RIRs,
entidades organizadas en las diversas regiones del
mundo: América del Norte, Europa, América del Sur,
África, Asia-Pacífico, quienes distribuyen este recurso
muy valioso y escaso al nivel nacional y finalmente
a los proveedores de acceso a Internet, ISPs, para su
concesión a los usuarios finales de Internet por parte
del ISP que provee el acceso a Internet (20).

Esta función se refiere además a la asignación de di-
recciones especiales como las relativas a:

– Las propias del Autonomous System Numbers (ASN),
redes específicas con sistemas propios en el routing
de señales.

– La gestión de Nombres de Dominio particulares al
margen de la estructura regular de los DNS de primer
nivel  tales como .ARPA o .INT.

La aportación capital de IETF (Internet Engineering
Task Force)

Tras tomar la NSF (National Science Foundation), las
responsabilidades de extensión del uso de Internet,
se procede a la creación de la Internet Society (ISOC),
como organización de promoción, y del IAB (Internet
Arquitecture Board), el ente probablemente de ma-
yor calificación técnica de las instituciones técnicas
de Internet. Estas dos entidades IAB e ISOC dan lugar
al establecimiento de IETF y a un conjunto de organis-
mos de extraordinaria importancia en la realización
de las funciones técnicas de Internet cruciales en el
mantenimiento de la estabilidad, la integridad y la
seguridad en Internet.

IETF es una comunidad técnica abierta formada por
científicos e ingenieros de alto nivel procedentes de
las empresas más avanzadas de la sociedad de la
información en el mundo, junto a las Universidades
de vanguardia y los centros de Investigación y De -
sa rrollo. Basado en el debate abierto y el consenso
real (open debate and rough consensus) IETF elabo-
ra los borradores de las especificaciones Internet que
son sometidas a consulta y aprobadas por la comu-
nidad técnica como RFC (request for comments), re-
conocidos universalmente como los standards de
Internet, IETF. Este proceso es supervisado por IAB (21)

IETF asegura no solamente el desarrollo e implemen-
tación de los standards aplicables, sino su compati-
bilidad e integración con standards de red, comuni-
cación de datos en la estructura multi-capa propia
de Internet y de su interacción con la base de las te-
lecomunicaciones y algunas aplicaciones principa-
les como el World Wide Web (22):

– Capa de Aplicaciones: DNS, SMTP, WWW, VoIP, IPTV,
HTTP, XML, etc

– Capa de Red de Transporte: TCP, UDP, etc

– Capa de Red de Acceso: IPv4, IPv6, Mobile IP, ICMP,
etc

– Capa de Transmisión de Datos: ETHERNET, ATM, etc

– Capa de Red física de Comunicaciones: Red
Conmutada PSTN, ADSL, CATV,  LTE (móviles 4G), WiFi,
ETHERNET, SATCOMM, UMTS, etc.

En base a la interacción lógica entre las diversas ca-
pas del sistema, IETF puede asegurar el paradigma
«everything over IP, IP over everything» llevando a la
situación presente de un sistema de comunicacio-
nes basado en Internet, all-IP, y de redes, servicios o
aplicaciones integrados en TCP/IP, o que operan sin
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restricciones sobre la suite de protocolos Internet. Para
ello IETF intercambia información técnica y especifi-
caciones con otras organizaciones de gran relevan-
cia en la generación  de standards comerciales: IEEE,
Insitute of Electrical, and Electronic Engineers; ITU;
ISO/IEC(organismos internacionales de normas); W3C
(consorcio WWW); 3GPP (móviles), etc, junto a orga-
nismos europeos de primer nivel: ETSI (European Tele -
communications Standards Institute); EBU (European
Broadcasting Union) etc., y un gran número de enti-
dades especializadas en la elaboración de standards
comerciales basados en la suite de protocolos Internet.

IAB tiene las competencias del nombramiento del
editor de los documentos RFC y de la supervisión de
los Registros, muy numerosos y diversos de los pará-
metros de los protocolos IP. Es por otra parte una en-
tidad de alto nivel consultivo en relación con las re-
des de Internet. IETF cuenta con un órgano de direc-
ción, el IESG (Internet Engineering Steering Group), y
con un grupo de trabajo focalizado en  las tecnolo-
gías de futuro, el IRTF (Internet Research Task Force)
dirigido por el IRSG. Otro cometido importante es la
gestión y mantenimiento de los parámetros técnicos
y algoritmos relacionados con la Routing Tables, o
sea el sistema lógico de guiado de los mensajes
TCP/IP en el tránsito entre nodos asegurando el ca-
mino entre el origen y el destino de los contenidos.

De especial importancia es el papel de IETF para re-
forzar y complementar las funciones IANA antes des-
critas. Esta colaboración técnica con el gestor de IA-
NA(antes ISI, ahora ICANN) es una de las principales
certidumbres sobre la actividad de Internet y su futu-
ro, de manera especial a partir del año 2000 en ba-
se al MoU (Memorandum of Understanding), entre
IETF y IANA al que se suma ICANN en el proceso de
convertirse en el operador de las funciones IANA y ha-
biendo integrado en su organización a la mayoría
del personal técnico de IANA. El compromiso prime-
ro de IANA (y, por tanto, de su operador) es el des-
empeño de las funciones primera y tercera en armo-
nía con los criterios técnicos de IETF, y la supervisión
de IAB, y de acuerdo con lo establecido en las es-
pecificaciones RFC (23).

El nacimiento de ICANN y la cuestión de la
Gobernanza de Internet

En el año 1993 el Congreso de los Estados Unidos,
considerando la expansión del sistema Internet aho-
ra tutelado por la NSF autoriza el uso comercial de
Internet, un proyecto desarrollado enteramente por
instituciones norteamericanas. En consecuencia, la NSF
delega en la empresa Network Solutions la gestión de
los nombres de dominio genéricos de primer nivel:
.com; .org; .net. En esos años la extensión de Internet
se intensifica por la aceptación creciente del WWW
como aplicación general de transferencia en línea
de documentos. En paralelo, IANA, administrada por
John Postel, establece los primeros acuerdos priva-
dos con las organizaciones de diseminación de di-

recciones IP, Registros Regionales, en Europa, Asia y
América.

Esta evolución conduce a los primeros intentos de re-
forma del sistema, a medida que el número de usua-
rios de Internet fuera de los Estados Unidos se acer-
ca a los propios de este país, que cristalizan en la
creación del IAHC (International ad-hoc Committee),
formado por iniciativa de IANA e ISOC, abriendo las
primeras consultas a la comunidad de Internet. El pro-
ceso evoluciona con rapidez hacia la concepción
de un Internet Global:

– El 1 de julio el presidente de los Estados Unidos, Bill
Clinton, en el marco de la Framework for Global Elec -
tronic Commerce, mandata al Secretario de Comer -
cio la privatización del sistema de gestión de Nombres
de Dominio con el fin fomentar la competencia y fa-
cilitar la participación internacional en la gestión. Al
día siguiente, el DoC lanza una consulta abierta que
recibe más de 400 comentarios sobre la forma de
gerenciar el proceso (24).

– El 30 de enero de 1998, seis meses después, pu-
blica el Green Paper que, por primera vez, se refiere
no sólo a los DNS sino también a las funciones IANA
y subraya que éstas son gestionadas por el Gobierno
de EEUU o por entidades autorizadas por éste pero
postulando la necesidad de la transferencia progre-
siva de estas funciones a una nueva entidad de ám-
bito internacional. Desde el inicio de la consulta la
Comisión Europea adopta un papel pro-activo en el
debate, dirigiendo una carta conjunta al Vicepre si -
dente de Estados Unidos, de la CE (Comisario Bange -
mann) y del Consejo de Ministros (Mr. Roche) el 16 de
Marzo de 1998 (25), que es tomada en considera-
ción en la redacción del texto final. En ese contexto,
diversas entidades públicas y privadas españolas, y
profesionales, contribuyen de manera notable al pri-
mer debate de la Gobernanza de Internet.

– Esta nueva consulta produce, en junio de 1998, el
White Paper, Management of Internet Names and
Addresses (el título es ya significativo al incluir la ges-
tión de las direcciones IP), publicado por el DoC de
acuerdo con los comentarios recibidos y que marca
las líneas de la reforma a emprender. Se propone,
además de los contenidos de la coordinación de las
funciones de Internet, la creación de una nueva en-
tidad, NEW CORPORATION, de perfil internacional y
abierta a Directores no americanos (26).

– A lo largo del proceso y de las posiciones expresa-
das en los diversos textos se aprecia la importancia
del Dr. John Postel, y de ISI, como gestor de IANA, y de
su futura inserción en la nueva corporación. De nuevo,
como en 1981, el Dr. Postel, pasa a ser la persona de
referencia en la construcción del Internet Global que
hoy conocemos, siendo asimismo el animador de las
numerosas reuniones de consulta en distintas ciuda-
des del mundo en el periodo 1997/1998. Comienza
a configurarse el modelo de gestión concebido co-
mo de «multistakeholders» (partes interesadas), ba-
sado en las opiniones de una comunidad Internet for-
mada por dichas partes interesadas: empresas y
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operadores ICT, entidades públicas, universidades y
centros de I+D, profesionales de la propiedad inte-
lectual, usuarios de Internet, gestores de dominios y
direcciones IP, etc.

– Desde agosto de 1998 se acometen las negocia-
ciones, apoyadas en las opiniones recogidas en las
reuniones abiertas internacionales, para la creación
de la New Corp., los estatutos de la entidad y la com-
posición del primer Board de la misma, alcanzando
un consenso sobre los puntos principales y las perso-
nas encargadas de iniciar el alumbramiento de la
corporación y manteniendo un dialogo sin restriccio-
nes con la Administración de EEUU (titular último de las
funciones a coordinar) y con ISI/Postel en cuanto son
gestores efectivos de las mismas, convocando a tal
efecto una reunión constituyente en New York a fina-
les de octubre.

– El momento adquiere un perfil dramático al falle-
cer inesperadamente el Dr. Postel el 16 de octubre,
privando al proyecto de su impulsor principal. No obs-
tante, las nueve personas convocadas mantienen el
calendario de actividades y la reunión prevista que
se celebra en un hotel HOLIDAY INN cercano al Aero -
puerto Kennedy de New York. En dicha reunión las
nueve personas apuntadas, cuatro de EEUU, una de
Japón, una de Australia, y tres europeos (de Francia,
Holanda, y de España el autor de este artículo) adop-
tan una decisión que pude calificarse sin exagera-
ción como histórica:

– Constituir la nueva corporación con el nombre de
ICANN (Internet Corporation for Assigned Names and
Numbers), como una sociedad sin ánimo de lucro
CNFPC, California Non For Profit Corporation, con se-
de en Marina del Rey. A los nueve fundadores se su-
ma durante la reunión Mr. Mike Roberts, primer presi-
dente y CEO de la nueva sociedad, logrando el equi-
librio entre ciudadanos americanos y no amercanos.

– Aprobar el borrador de Estatutos de ICANN a so-
meter a la comunidad multistakeholder de Internet y
a la Administración de EEUU, en base a los criterios
expresados en el White Paper de Junio 1998, y que
habían sido ampliamente debatidos en las consul-
tas abiertas previas.

– Constituirse los fundadores como Interim Board de
ICANN, sometido a la aprobación pertinente por la co -
mu  nidad Internet, eligiendo como Interim Chairperson a
Mrs. Esther Dyson de Estados Unidos.

En la primera reunión internacional de la comunidad
Internet convocada en Boston a primeros de diciem-
bre de 1998, y tras una discusión a fondo de los pun-
tos de la Agenda, se aprueba el borrador de Estatutos
de ICANN, su constitución y la composición del Board
de ICANN. Desde sus primeros pasos ICANN mantiene
el estilo de trabajo abierto y la consulta on-line o pre-
sencial continuada a la comunidad Internet, aspectos
reafirmados en los Estatutos de ICANN.

Los principios que inspiran los estatutos de ICANN se
plasman en cuatro objetivos fundamentales:

– Estabilidad del sistema Internet, o sea integridad, se -
guridad y fiabilidad en la operación de los paráme-
tros técnicos.

– La conducción por el sector privado, partiendo de
las posiciones de la comunidad Internet estructura-
da en organizaciones de soporte: DNS, direcciones
IP, registradores de Dominios, Propiedad Intelectual,
etc. Es una ordenación bottom-up, las decisiones
emanando de las organizaciones de soporte.

– El énfasis en promover la competencia en los ser-
vicios relacionados con las funciones Internet: domi-
nios, acceso, conectividad, etc., facilitando la elec-
ción de los consumidores.

– La representación más amplia, tanto geográfica
como funcional, en todas las instancias de decisión
de ICANN, incluido el Board (27).

Una cuestión de gran alcance era cómo articular la
Interfase entre el marco de gestión vigente y el nuevo
sistema en torno a ICANN entidad todavía desprovista
de recursos, en la vía de consolidar a partir de cero una
estructura operativa capaz de tomar las responsabili-
dades asociadas con las funciones técnicas IANA que
sostienen cada día el funcionamiento de Internet. Para
ello se suscribe entre el DoC y ICANN un MoU (28) so-
bre un proyecto común, calificado como Joint Project,
denominado ahora «de privatización de la gestión de
los DNS, nombres de dominio». Las partes se compro-
meten a diseñar, desarrollar y probar los instrumentos
para la gestión de las funciones Internet:

– Las políticas y acciones para asignar los bloques
de direcciones numéricas IP.

– La supervisión de la actividad del sistema de Root
Servers.

– Las políticas y acciones para la introducción de
nuevos nombres de dominio.

– La coordinación de la asignación de los paráme-
tros del protocolo TCP/IP.

La inevitable ambigüedad al ordenar las responsabi-
lidades claves compartidas se mitiga al afirmar que
se trata de un proyecto de transición mediante el
cual ICANN asume de manera progresiva la gestión
las funciones IANA(con la importante contribución téc-
nica de IETF), y en acuerdo con la agencia NTIA/DoC
de los EEUU. Este objetivo se va completando hasta
que en el año 2000 la NTIA concede a ICANN el pri-
mer contrato como operador de las funciones IANA
(con las limitaciones apuntadas respecto a algunas
funciones IANA sobre la autoridad en la root zone)
pero conservando  el esquema de un proyecto con-
junto ICANN/NTIA. El contrato del año 2000 se renue-
va en 2001, 2003, 2006, 2011, y su futuro a partir de
2014 dependerá de los acuerdos alcanzados sobre
la Nueva Gobernanza de Internet (29).

¿Cuáles son los poderes de ICANN y su capacidad
para obrar? ICANN no es una autoridad de regula-
ción, la legitimidad al establecer políticas y actua-
ciones emana de los acuerdos propuestos por las
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supporting organizations que agrupan a los distintos
sectores de la comunidad Internet, y alcanzados por
consenso de la comunidad y finalmente adoptados
por el Board de ICANN. Las acciones se basan igual-
mente en contratos privados entre ICANN y los acto-
res del sistema Internet: registros de direcciones IP,
Protocolos TCP/IP y de Nombres de Dominio genéricos;
Agentes registradores de dichos recursos; administra-
dores de los dominios genéricos de País, country codes,
etc. Cuenta asimismo con grupos asesores en áreas
críticas: gestión de Root Servers; Estabilidad y Segu -
ridad de Internet, etc., así como el Grupo Técnico for-
mado por ITU, W3C, ETSI, IAB, además de la relación
especial con IETF.

La presencia de los Directors europeos puede haber
tenido algunos efectos benéficos al recoger los
Estatutos de ICANN el principio de que, dentro de las
normas de competencia, los recursos de Internet, di-
recciones, dominios, parámetros, que son recursos
escasos han de ser administrados con criterios que
dan prioridad al interés general. En segundo lugar, y
para prevenir posibles conflictos de extraterritoriali-
dad en la actuación de ICANN respecto a la sobe-
ranía de los Estados, aunque incurridas en la búsque-
da legítima de la plena conectividad del Internet glo-
bal, se proclama que ICANN ha de operar «en con-
formidad con los principios relevantes de la ley inter-
nacional y de los convenciones internacionales apli-
cables, y de las leyes nacionales...», añadiendo «...
a tal fin, la corporación cooperará de forma ade-
cuada con las organizaciones internacionales rele-
vantes» (30).

De conformidad con tales enunciados se procede a
constituir a principios de 1999 el GAC (Governmental
Advisory Committee), como organismo asesor del
Board de ICANN cuyas posiciones deben ser integra-
das en el proceso de decisión, en especial en las
materias relacionadas con las competencias de los
Estados, de manera muy particular con la adminis-
tración de los Nombres de Dominio de País, country
codes, y la delegación o re-delegación de la ges-
tión de los mismos. El GAC inicia su actividad con
unas pocas decenas de naciones y hoy reúne a 137
Estados miembros y 30 Observadores. ICANN no es
una «Treaty organization», es decir un ente interna-
cional basado en un Tratado aprobado en la corres-
pondiente Conferencia Diplomática (lo que estaría
en conflicto directo con la naturaleza privada de la
corporación) pero cuenta con los instrumentos esta-
tutarios que hacen posible velar por el interés gene-
ral, y decidir en consecuencia (31).

En segundo lugar, la buscada cooperación con las
organizaciones internacionales relevantes se plasma
desde los primeros meses en la elaboración en es-
trecha colaboración con WIPO, organización inter-
nacional de la propiedad intelectual, y la puesta en
práctica del esquema UDRP, uniform dispute resolu-
tion policy, un mecanismo de resolución de conflic-
tos entre los titulares de Marcas y los tenedores de
Nombres de Dominio genéricos de primer nivel, uno

de los compromisos contenidos en el MoU firmado
entre NTIA y ICANN en 1998. Tal instrumento de solu-
ción extrajudicial es, lógicamente, sin perjuicio de los
derechos de las partes para acudir a los Tribunales
tras las decisiones de los Paneles creados al efecto.
El éxito del sistema UDRP materializado en el gran nú-
mero de conflictos arbitrados se mide en el porcen-
taje casi inapreciable de casos que han seguido la
vía judicial tras las resoluciones de los Paneles
UDRP(en su mayoría estructurados bajo la tutela de
la WIPO).

En tercer lugar puede citarse la decisión de asignar
un Nombre de Dominio genérico de dos letras a la
Unión Europea, .eu ,indicando su carácter de enti-
dad territorial especial, y evitando la asignación de
un dominio genérico de tres letras. Para ello fue ne-
cesario acudir a la norma ISO 3166-1 (international
standards organizations), que lista los territorios reco-
nocidos como Estados o entidades territoriales espe-
ciales. Lo que implicaba la decisión favorable de la
ISO-3166, Maintenance Agency, para incluir la Unión
Europea en dicha lista y que, al sustanciarse positiva-
mente, propició la decisión del Board de ICANN en
1999 de aprobación formal del Dominio .eu. En estos
15 años, el dominio .eu ha convivido con los domi-
nios nacionales europeos sin fricciones, y todos ellos
con los dominios genéricos de primer nivel con situa-
ciones diversas en el balance de la competencia en
el uso de estos signos. En España, el domino .es ha
registrado un crecimiento significativo a partir de 2004
siendo ahora una opción de uso apreciable, en con-
currencia con los DNS hegemónicos: .com, .org.

UNA NUEVA GOBERNANZA DE INTERNET PARA EL
FUTURO DEL INTERNET GLOBAL

A partir del año 2008 se abre un periodo de cambio
en el gobierno de las funciones de Internet impulsa-
do por la enorme expansión del uso del sistema, las
nuevas aplicaciones en redes fijas y móviles y el cre-
ciente protagonismo de terceros países. En Europa,
y sobre todo gracias a ciertas iniciativas del Parlamen -
to Europeo desde 2005, la reforma de la gobernan-
za de Internet se integra por completo en las priori-
dades de las políticas de comunicaciones y de la
agenda digital. El sentido de las demandas europe-
as, y de otros países, es la efectiva internacionaliza-
ción de la tutela de las funciones IANA y la mayor au-
tonomía de ICANN respecto a la supervisión de la
Administración de EEUU.

Tras la celebración de reuniones internacionales con
presencia de actores privados y públicos, algunas de
ellas promovidas por las Naciones Unidas, la genera-
lización de Internet lleva a primer plano la preocupa-
ción también general por las garantías de seguridad
y privacidad sobre los contenidos transmitidos por
Internet que alcanzan a todos los sectores de la eco-
nomía, la cultura, los medios, la vida pública, etc. En
consecuencia, el 14 de Marzo de 2014, la NTIA pu-
blica un comunicado señalando su decisión de abrir
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un proceso para transferir las competencias de tute-
la y decisión de NTIA respecto a las funciones IANA
con el objetivo de la internacionalización de las mis-
mas (32).

El Plan de Transición delineado habrá de ser condu-
cido por la comunidad Internet de forma abierta con
la participación de las partes interesadas. Sin prejuz-
gar las modalidades del proceso NTIA marca la po-
sición singular de ICANN para conducirlo contando
con el concurso de entidades como IETF, IAB, ISOC o
los Registros regionales de las direcciones IP, RIRs, va-
lorando en primer lugar el papel de ICANN como
operador de las funciones IANA desde el año 2000.
En base a la legitimidad de origen de la Administra -
ción de EEUU y la legitimidad de ejercicio, años 1974-
1998, esta última compartida con la comunidad
Internet hasta nuestros días, y citando resoluciones
anteriores del Congreso de los Estados Unidos, NTIA
manifiesta la incompatibilidad con cualquier solu-
ción consistente en sustituir a NTIA por una organiza-
ción Intergubernamental. Más aún, el comunicado
dibuja cuatro principios para el proceso de transición:

– Apoyo y reforzamiento del modelo tradicional de
«multistakeholder».

– Mantener la seguridad, estabilidad y resiliencia del
Internet DNS.

– Satisfacer las expectativas de los usuarios globales
y los colaboradores de los servicios IANA.

– Mantener el carácter abierto de Internet.

Tales criterios son confirmados por el Assistant Se cre tary
del DoC, EEUU, Lawrence E. Stricking, ante un Comi té del
Congreso, poniendo el énfasis en los principios de aper-
tura, transparencia, consenso internacional, participa-
ción de todas las partes interesadas, etc. Se recuerda
que en la iniciativa de EEUU para abrir la gestión de las
funciones Internet en 1997, y en los primeros MoU fir-
mado con ICANN, se delineaba el objetivo final de la
privatización completa de la coordinación de las fun-
ciones técnicas de Internet a medida que ICANN pudie-
ra avanzar en la capacidad para su desempeño (33). 

Sin duda, el paso más significativo, y que más pue-
de confortar a los tres mil millones de usuarios de
Internet en el mundo, es la inmediata reacción favo-
rable de la comunidad técnica de Internet represen-
tada por los líderes técnicos de varias entidades que
son críticas en la gobernanza operativa de Internet:

– ICANN, IAB, IETF, ISOC, W3C (consorcio WWW).

– Registros Regionales de direcciones IP de ÁFRICA,
ASIA, AMÉRICA del NORTE, EUROPA, AMÉRICA DEL SUR.

– Registros de Dominios de primer nivel de los países
de las Regiones indicadas.

– Algunas Redes avanzadas vinculadas a los servi-
cios Internet.

Además de apoyar el anuncio de NTIA los líderes téc-
nicos se comprometen a contribuir al proceso de
transición y a mantener la continuidad de la operación
de Internet y de las funciones IANA, sin duda la afirma-

ción de mayor alcance para el futuro del Internet glo-
bal y la sociedad de la hiper-información (34).

En el mismo sentido se han multiplicado las reuniones
con perfil institucional agrupando a entes privados y
públicos: en primer lugar la reunión NETmundial ha-
bida en Brasil en Abril resultado del papel muy acti-
vo de ese Gobierno a favor de la reforma(un buen
ejemplo de lo posible para un país no miembro del
grupo G8) que acogió favorablemente la declara-
ción de la NTIA, extendiendo sus propuestas a otros
aspectos como el Open Internet (asociado a la neu-
tralidad de la red y a los standards abiertos elabora-
dos por consenso), o los principios de libertad de ex-
presión, de acceso a la información, privacidad, des-
arrollo, diversidad, etc. Es relevante que Net mundial
se pronuncia por el Internet no fragmentado, y que
considere prioritario asegurar la estabilidad del siste-
ma, su seguridad y resiliencia (35).

Otras actuaciones similares proceden de instituciones
como la Comisión Europea, la OECD, la ITU, etc, crista-
lizadas en plataformas mundiales como el IGF, Internet
Governance Forum. La puesta en práctica correspon-
de a ICANN tras suscribir sin reservas las propuestas de
la NTIA con el fin de coordinar el proceso de Transición
hacia la cesión de competencias de ese organismo.
ICANN ha constituido el IANA Stewardship Transition Coor -
dination Group que tras varias iteraciones va a coor-
dinar la transferencia de las competencias y tutela
de NTIA respecto a IANA. Por otra parte, los directivos
de ICANN son parte muy activa en las plataformas
que debaten los contenidos y los instrumentos para
acoger la gestión de las funciones IANA. Asimis mo,
ICANN tiene la ventaja de contar con un grupo asesor
de 130 Gobiernos, el GAC, que puede ser un canal
eficaz de interacción sector público-sector privado
en base a los mecanismos de cooperación consoli-
dados entre el ICANN Board y el GAC (36).

La coordinación eficaz de las funciones técnicas de
Internet es indispensable para atender el desarrollo
acelerado de su utilización. La nueva arquitectura de
inteligencia en la red e inteligencia en la periferia de
la red (terminales) produce la trivialización de servi-
cios y aplicaciones en:

– Los motores de búsqueda, search engines, que ac-
tivan cualquier demanda de conocimiento e infor-
mación en pocos microsegundos para todo tipo de
contenido y en los medios más diversos de soporte.

– La transferencia a la red, el Internet global, de bue-
na parte del procesamiento lógico hasta ahora pro-
pio de las máquinas conectadas para producir los
sistemas de Cloud Computing que descargan al
usuario final de la necesidad de equipamientos com-
plejos en los sistemas propios de información.

– El surgimiento de grandes instalaciones físicas y ló-
gicas de Centros de Datos, Data Centers, dotados
de decenas de miles de máquinas que resuelven en
tiempo real las peticiones de información y de explo-
tación de la misma de todo el mundo.

– La conectividad completa de los objetos, Internet
of Things, fijos y móviles; de la maquinaria y las fábri-
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cas, Internet Industrial; de las personas y sus perte-
nencias; Wearable Internet.

– La superposición eficiente de la red Internet avan-
zada de comunicación de datos como capa co-
mún del sistema que asegura la interoperabilidad de
equipos y software sobre las redes e infraestructuras
básicas de la sociedad, optimizando la operación
de las mismas y su seguridad: Redes Inteligentes de
Energía, de Transporte, de distribución de Agua y, en
general de distribución y Comercio de bienes y ser-
vicios.

– La nueva capacidad de predicción devenida co-
mo resultado de la explotación de la información,
Big Data, o de deducción de las regularidades de
comportamiento hasta ahora inaprensibles, gracias
a la interacción en tiempo real de miles de máqui-
nas y terminales de generación de datos, interconec-
tados.

– Los medios Audiovisuales de Comunicación de Alta
Definición distribuidos sobre Internet y el protocolo IP,
para hacer accesible la Cultura y el Conocimiento
al conjunto de los ciudadanos con un coste que, pro-
gresivamente, va siendo una porción menor de las
rentas de las personas y las familias.

Para la puesta en valor del potencial del Internet glo-
bal y dar los pasos hacia la sociedad de la hiper-in-
formación es indispensable que las normas y la re-
gulación sean un factor de estímulo y no de impedi-
mento. El Internet global precisa de la elaboración
por consenso y de la aplicación de standards intero-
perables, compatibles con el protocolo TCP/IP y de
validez internacional. La construcción de los stan-
dards llevada a cabo principalmente por empresas
y tecnólogos tiene que cumplir dos condiciones que
parecen conflictivas: a) la aceptación general; b) el
respeto de los derechos de propiedad intelectual re-
levantes que protegen las invenciones asociadas, y
de las reglas de competencia en los mercados. A tal
fin se ensaya y aplica un instrumento jurídico sofisti-
cado, las condiciones FRAND (fair, reasonable and
non discriminatory), que incentivan la puesta en co-
mún de las patentes consideradas como esenciales
para generar un standard abierto e interoperable, es-
tableciendo que el activo singular acumulado en las
mismas es accesible y licenciable, para las partes in-
teresadas, y en las referidas condiciones FRAND (37).

El propio entramado de Internet precisa acometer
tareas que pueden calificarse de ciclópeas en su re-
gulación interna. En primer lugar, completar con la
mayor eficacia la transición del protocolo IPv4 al pro-
tocolo IPv6 en equipos y servicios, mediante sistemas
duales de equipos y servicios que son transparentes
a ambos modos durante el prolongado proceso de
transición. En segundo lugar, profundizar en la armo-
nía entre las normas técnicas de las telecomunica-
ciones y los protocolos de Internet, por ejemplo en el
desarrollo de la nueva arquitectura de las redes he-
terogéneas más avanzadas, tipo 5G, diseñadas pa-
ra el Internet global haciendo viable la conexión efi-

caz a millones de máquinas y sensores. En tercer lu-
gar, ofrecer certidumbre por medio de una regula-
ción estable de los mercados de comunicaciones res-
pecto al paradigma del Open Internet y la neutralidad
de la red, Net Neutrality, llegando a conciliar los prin-
cipios del Internet abierto sin discriminación a todos los
ciudadanos y a precios soportables, con la posibilidad
de atender a los consumidores que requieren niveles
de calidad y de volumen de datos especialmente ele-
vados. Los esfuerzos más recientes del regulador EEUU,
la FCC, y del regulador europeo, la CE, en sus propues-
tas de actualización normativa parece apuntar a solu-
ciones de conciliación de ambos objetivos (38).

Por último, y no lo menos importante, está el impacto
del Internet global y la sociedad de la híper-informa-
ción, en el consumo energético. Suele decirse que
la electricidad es todavía más necesaria para la eco-
nomía y la sociedad que Internet, y además el con-
sumo eléctrico crece más deprisa que el consumo
energético. Se estima que el sector de la sociedad
de la información consumía en 2012 en torno a 6,5%
de la demanda total de electricidad acercándose
al 10% en el periodo 2016-2017. El Internet global es
un instrumento de optimización energética pero pue-
de convertirse por su expansión acelerada en un
consumidor voraz de electricidad que pondría en
cuestión los objetivos de ahorro y eficiencia energé-
tica de 2020 y 2030 formulados por la Comisión
Europea y los Estados Unidos.

El aumento notable de la eficiencia energética uni-
taria en las operaciones de computación, transmisión
de datos, almacenamiento, etc. (en Estados Unidos
se estima en cerca de 2% por año), es sobrepasa-
do por el aumento explosivo del tráfico en Internet y
por tanto el consumo de los equipos y redes. Según
estudios de CISCO en 2015 se llegará a la cifra his-
tórica de consumo en unidades de información de
1 Zettabyte, pasando a 1,4 Zettabytes en 2017, (o sea
10 elevado a 21 bytes, unidad de información equi-
valente a 8 bits). La intensidad energética del sector
de la hiper información se acentúa debido a la sus-
titución de tráfico fijo por tráfico móvil que en 2012
aportaba el 40% del tráfico Internet pasando cinco
años después(previsión) a representar el 60% (39).

Así, el tráfico IP por persona llegará a 17 Gigabytes
en 2017, casi tres veces la cifra registrada en 2012,
lo que es coherente con el aumento del número de
terminales por persona en el mundo, que pasará de
menos de dos terminales a tres terminales en el pe-
riodo indicado. La multiplicación de terminales mó-
viles en banda ancha, que ahora suponen ya el 40%
del total de terminales móviles conectados y registran
crecimientos superiores a la media del sector, produ-
ce la expansión geométrica del tráfico con mayores
potencias y uso de frecuencias más altas del espec-
tro, por tanto superior gasto energético en los termi-
nales de usuario y en las Estaciones Base del sistema
celular. Los servicios de Cloud Computing y los Motores
de Búsqueda exigen la instalación de Centros de Datos
de gran potencia (pueden llegar algunos a 250 MW
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instalados), centros que pueden alcanzar antes de
diez años un consumo de electricidad agregado de
1.000 TWh, la mitad aplicado al procesamiento y
transmisión de datos, la otra mitad a la refrigeración
de las máquinas.

Las previsiones que hoy podamos realizar sobre el
Internet global pueden acercarse o no a la realidad
futura en función de los hábitos de la vida social, de
los valores morales y culturales imperantes en el fu-
turo, de las formas de la organización de la socie-
dad. Aspectos que parecen triviales relativos a las
costumbres esperables en la «sala de estar» de las
familias, en cómo se van a recibir los contenidos IP y
dónde, dentro de viviendas y oficinas, son capitales
para inferir la evolución futura. De qué manera el co-
mercio electrónico es función creciente, o no, de la
sociedad urbana universal, sea estimulando la com-
pra sobre Internet y la autosuficiencia de las perso-
nas, sea por el contrario incitando a la vuelta a la vi-
da en la «polis», a la compra directa como forma
de comunicación completa entre los vecinos. Cómo
van a progresar las variables de nivel cultural medio
y, especialmente, de la actitud intelectual ante los
hechos cotidianos (propiciadora del uso intensivo de
Internet). Podría la difusión masiva y simultánea de
mensajes similares facilitar la aparición de compor-
tamientos gregarios?

Lamartine afirmaba: «je suis concitoyen de toute âme
qui pense», abriendo la correlación entre pensamien-
to (actitud de preguntarse sobre cosas y hechos) y
solidaridad entre las personas, algo que la experien-
cia suele confirmar. Por su parte John Donne postu-
laba en sus famosas Meditations «no man is an is-
land» una percepción anticipada de la realidad que
ofrece el Internet global. Junto a la reflexión inteligen-
te será sin duda nuestra capacidad para conocer,
evaluar e inferir la evolución de la tecnología que sus-
tenta el Internet global, la variable explicativa.

CONCLUSIONES

En consecuencia es apropiado cerrar estas líneas con
un párrafo escrito por Winston Churchill en 1931, hace
83 años nada menos, un modelo real de anticipación
temprana que recogemos en el idioma original: 

«Wireless telephones and television, following naturally
upon their present path of development, would ena-
ble their owner to connect up with any room similarly
installed, and hear and take part in the conversation
as well as if he put his head through the window. The
congregation of men in cities would become super-
fluous. It would rarely be necessary to call in person on
any but most intimate friends, but if so, excessively ra-
pid means of communication would be at hand. There
would be no more object in living in the same city with
one´s  neighbour than there is today in living with him
in the same house. The cities and the countryside would
become indistinguishable. Every home would have its
garden and its glade» (41)
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LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA
OFICINA ESPAÑOLA 

DE PATENTES Y MARCAS 
50 AÑOS DE EVOLUCIÓN

ANA I. CARIÑO FRAISSE

Oficina Española de Patentes y Marcas

La Propiedad Industrial es el conjunto de derechos exclusivos que protegen tanto una invención
(mediante patente o modelo de utilidad), como el diseño industrial o la marca de una perso-
na o de una empresa. Se puede proteger tanto la actividad innovadora, como la actividad
mercantil, lo que permite diferenciar los productos y servicios de una empresa de los de otra. 

El modelo de utilidad, sin embargo, protege inven-
ciones con menor rango inventivo que las protegidas
por patentes. Por ejemplo, puede consistir en dar a
un objeto una configuración o estructura de la que
se derive alguna utilidad o ventaja práctica. El dispo-
sitivo, instrumento o herramienta protegible por el mo-
delo de utilidad se caracteriza por su «utilidad» y «prac-
ticidad» y no por su «estética» como ocurre en el dise-
ño industrial.El alcance de la protección de un mo-
delo de utilidad es similar al conferido por la paten-
te, es decir, se trata de impedir a terceros la fabrica-
ción del producto. La duración del modelo de utili-
dad es menor que para la patente, únicamente de
diez años desde la presentación de la solicitud. Asi -
mismo, para el mantenimiento del derecho es pre-
ciso el pago de tasas anuales. 

La marca es el signo que distingue en el mercado
los productos o servicios de una empresa. La marca
es un signo distintivo. Su función es la de diferenciar
e individualizar en el mercado unos productos o ser-
vicios de otros productos o servicios idénticos o simi-
lares, así como identificar su origen empresarial.
Además, las marcas son un indicador de calidad y
un medio de promoción de ventas.
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Las patentes, las marcas y los diseños son los bienes
inmateriales que el empresario tiene a su disposición
para competir en el mercado. Las innovaciones se
pueden proteger mediante patentes o mediante mo-
delos de utilidad. La patente es el título que recono-
ce el derecho de explotar en exclusiva la invención
patentada, impidiendo a otros su fabricación, venta
o utilización sin consentimiento del titular. Como con-
trapartida, la patente se pone a disposición del pú-
blico para general conocimiento. El derecho otorga-
do por una patente no es tanto el de la fabricación,
el ofrecimiento en el mercado y la utilización del ob-
jeto de la patente, que siempre tiene y puede ejer-
citar el titular, sino, sobre todo y singularmente, «el de-
recho de excluir a otros» de la fabricación, utilización
o introducción del producto o procedimiento paten-
tado en el comercio. La patente puede referirse a un
procedimiento nuevo, un aparato nuevo, un produc-
to nuevo o un perfeccionamiento o mejora de los
mismos. La duración de la patente es de veinte años
a contar desde la fecha de presentación de la soli-
citud. Para mantenerla en vigor es preciso pagar ta-
sas anuales a partir de su concesión.
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El nombre comercial es el signo o denominación que
identifica a una empresa en el tráfico mercantil y que
sirve para distinguirla de las demás empresas que
desarrollan actividades idénticas o similares.

El nombre comercial, por tanto, distingue a la em-
presa que fabrica o comercializa los productos o
presta los servicios. La marca, en cambio, distingue
los productos o servicios que fabrica, comercializa o
presta dicha empresa.

Se entiende por diseño industrial la apariencia u or-
namentación de un producto, que hacen que visual-
mente sea diferente a otro sin tener en cuenta nin-
guna de sus características técnicas o funcionales.
Generalmente, un diseño industrial puede consistir en
elementos tridimensionales (por ejemplo, la forma de
un producto), en elementos bidimensionales (como
los adornos, figuras, líneas o colores del producto), o
bien una combinación de los elementos menciona-
dos. La diferencia del diseño industrial con el mode-
lo de utilidad es que el diseño protege la forma por
su apariencia estética, no por su utilidad o porque se
trate de una ventaja técnica como para el modelo
de utilidad. El diseño industrial puede protegerse, no
solo mediante Propiedad Industrial, si no también, a
través de Propiedad Intelectual. 

El Estatuto de la Propiedad Industrial (EPI)

En el año 1929 se promulgó el Estatuto de la Propiedad
Industrial (EPI). Esta Ley estuvo vigente, al menos par-
cialmente, la friolera de 74 años, hasta que en el año
2003 se publicó la Ley de Diseño Industrial. El EPI re-
cogía las disposiciones relativas tanto a las patentes,
como a las marcas, a los nombres comerciales y ró-
tulos de establecimiento y a los dibujos y modelos in-
dustriales y artísticos. Además contenía dos nuevos tí-
tulos de Propiedad Industrial: las películas cinemato-
gráficas y los modelos de utilidad. En cuanto a las
películas, la única condición para su registro era que
se tratara de películas que estuvieran filmadas, im-
presionadas o preparadas para su explotación indus-
trial, esto es, destinadas a una explotación económi-
ca en teatros y salas de cine. La protección era de
cinco años, prorrogables otros cinco. Este registro,
que estuvo vigente hasta 1989, cuenta con un total
de 2.420 películas, entre ellas «Quo Vadis» (1952) o
«El Resplandor» (1980) (ver fotografía 1). El último ex-
pediente registrado es de 27 de abril de 1989. 

El EPI también introdujo un nuevo tipo de protección,
los modelos de utilidad. Los modelos de utilidad pro-
tegen perfeccionamientos industriales de orden
práctico, que a pesar de no contar con la importan-
cia o resonancia de una patente, sí que son mere-
cedores de algún tipo de protección. Los modelos
de utilidad afectan normalmente a instrumentos, he-
rramientas, dispositivos u objetos ya conocidos, pero
que aportan un beneficio o efecto nuevo a la fun-
ción a que son destinados, o bien una economía de
tiempo, energía, mano de obra, y mejoras en las con-
diciones laborales. Su validez temporal era de veinte
años, al igual que para la patentes.
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Esta modalidad de protección constituye una parti-
cularidad de la legislación española, ya que no exis-
te en casi ningún otro país de nuestro entorno (ver fo-
tografía 2). 

FOTOGRAFÍA 1
EL RESPLANDOR, 1980

FUENTE: OEPM.

FOTOGRAFÍA 2
MODELO DE UTILIDAD 146.880

PISTA ADAPTABLE PARA VEHÍCULOS DE JUGUETE (1969)

FUENTE: OEPM.
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Las patentes de invención son, al igual que sus ante-
cesores los privilegios de invención, derechos que
conceden a su titular un monopolio exclusivo para
fabricar, vender o utilizar el objeto de la patente. Su
duración era de veinte años improrrogables. Estas pa-
tentes incluían la obligación de citar al inventor y se ex-
tendían a los descubrimientos científicos, pero no a ide-
as ingeniosas sin traducción práctica, productos y resul-
tados industriales, cambios formales en objetos paten-
tados, la aplicación de métodos de un tipo de industria
a otra diferente. La puesta en práctica era certificada
por un ingeniero adscrito a la correspondiente Jefatura
Provincial de Industria. Además de las patentes de inven-
ción, el EPI regulaba también la patente de explotación
y la patente de introducción. 

Enfocada al desarrollo de la industria nacional, esta mo-
dalidad de protección (patente de explotción) era
válida para quienes quisieran abrir establecimientos
industriales novedosos a fin de evitar que el merca-
do interior tuviera que abastecerse del extranjero. El
derecho temporal era de diez años, aunque impe-
día a su titular ampliar o transformar el establecimien-
to acreditado con la patente y también la exclusivi-
dad sobre los productos fabricados, pudiendo estos
seguir importándose de fuera o ser adquiridos a los
fabricantes españoles, a quienes la ley animaba a
innovar para hacerse competitivos. En el año 1930
se eliminó este tipo de patente. 

Por su parte, la patente de introducción protegía por
diez años a objetos ya inventados pero aún no co-
mercializados en España (ver fotografía 3). 

En cuanto a las marcas, el Estatuto de 1929 indicaba
que podían ser marcas todo signo que sirviera para dis-
tinguir productos de la industria, el comercio y el traba-
jo. El Estatuto enumera de forma no exhaustiva los dife-
rentes tipos de marcas, entre los que destacan: deno-
minaciones, razones sociales, pseudónimos y nombres
debidamente caracterizados, viñetas, cubiertas, divisas,
timbres, sellos, ex-libris, rótulos y cabeceras de periódicos
y revistas, relieves, orillos, recamados, filigranas, escudos,
grabados, monogramas, insignias, emblemas, envases,
precintos, punzones, marchamos y etiquetas. El Estatuto
consignaba asimismo la obligatoriedad de registro pa-
ra marcas farmacéuticas, de aguas minero-medicina-
les, precintos de taxímetros, punzones de joyería y mar-
chamos aduaneros. La duración de las marcas era de
veinte años renovables. 

Por otro lado, esta Ley separaba los dibujos y mode-
los industriales de las marcas y desde entonces cons-
tituyeron por sí mismos dos categorías diferenciadas
de Propiedad Industrial. Los modelos y dibujos indus-
triales conceden el derecho exclusivo para fabricar,
vender, utilizar y explotar creaciones estéticas. Se
concedían sin examen previo de novedad por un
período de diez años renovable por otros diez. Se
añade también a la protección el modelo artístico.
Si se trataba de la reproducción de obras artísticas
protegidas por derechos de Propiedad Intelectual
era necesario acompañar la autorización del autor
en caso de que la obra no fuera considerada de do-

minio público, debiendo recurrir al informe de la Aca -
demia de Bellas Artes de San Fernando en caso de
duda (fotografías 4 y 5,, en página siguiente). 

Otras modalidades de signos distintivos recogidas en
la ley de 1929 eran los nombres comerciales y los ró-
tulos de establecimiento. Se entiende por nombre
comercial el signo, de ámbito nacional, con el que
el industrial o comerciante realiza sus transacciones
mercantiles. Los rótulos de establecimiento son sig-
nos distintivos dirigidos a la diferenciación de los es-
tablecimientos comerciales (locales, etc.) abiertos al
público y que sólo protegían a nivel local.

La Ley de Patentes de 1986

En el contexto de la adhesión de España a la Comu -
nidad Económica Europea (CEE) se promulgó la ac-
tual Ley de Patentes del año 1986, que supuso la refor-
ma completa del sistema de patentes español. El ob-
jetivo de la Ley de Patentes era impulsar la innovación
tecnológica, y elevar el nivel de competitividad de las
empresas españolas. Por otro lado, era necesario ade-
cuar la normativa al derecho europeo de patentes,
constituido por el Convenio de Múnich de 1975. 

La Ley de Patentes de 1986 eliminó la figura de las pa-
tentes de introducción, a la vez que reforzaba los mo-
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FOTOGRAFÍA 3
PATENTE 400.385

MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA MEJORADO (1974)

FUENTE: OEPM.
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delos de utilidad. Se estableció un nuevo sistema de
concesión con la idea de fortalecer el sistema de
patentes, introduciendo en el procedimiento la ela-
boración de un «informe sobre el estado de la téc-
nica». Posteriormente se llegó a introducir también
otro informe, el «examen previo de novedad». Esto
implica que en la actualidad coexisten dos sistemas
de concesión: el procedimiento general de conce-
sión, en el que se realiza un informe sobre el estado
de la técnica, pero que al final, sea cual sea el re-
sultado del informe, puede conllevar la concesión de
la patente; y por otro lado, el procedimiento de con-
cesión con examen previo, mediante el cual la Oficina
Española de Patentes y Marcas (OEPM) examina los
requisitos de patentabilidad del objeto de la inven-
ción: novedad, actividad inventiva y aplicación in-
dustrial. En este último caso, la patente sí que puede
ser denegada. No se contempla el derecho de pa-
tente para obras, teorías y descubrimientos científi-
cos, métodos matemáticos, obras literarias y artísticas,
reglas para juegos, procedimientos para actividades
económico-comerciales, programas de  ordenado-
res, formas de presentar información, procedimien-
tos médico-veterinarios de cirugía, terapia y diagnós-
tico, métodos biológicos de obtención de vegetales
y animales, aunque sí para el instrumental sanitario y
los procedimientos microbiológicos y sus resultados.
Además, con la finalidad de promover la investiga-
ción en el seno de la empresa española, se contem-
plan en la Ley las «invenciones laborales», realizadas
en empresas o en centros universitarios de investiga-
ción. Se introdujo, además, el mecanismo jurídico de
la «inversión de la carga de la prueba», por el cual
el titular del derecho estaba obligado a demostrar su
uso para evitar la caducidad en caso de litigio o de
renovación. En octubre de aquel año, se creó un re-
glamento de patentes. 

El titular de una patente está obligado a explotarla,
bien por sí mismo, o a través de persona autorizada,
ya que en caso contrario la patente podrá caducar.
La explotación deberá realizarse en un plazo de tres
o cuatro años. 

En cuanto a los modelos de utilidad, se mantiene la fi-
gura ya que gozaba de gran aceptación entre los na-
cionales, pero a la vez se reduce la duración de la pro-
tección a diez años, en lugar de los 20 del EPI. La no-
vedad exigida para los modelos de utilidad es de ca-
rácter nacional, y asimismo se requiere un menor gra-
do de actividad inventiva que para las patentes. 

Anteproyecto de Ley de Patentes

Actualmente se está llevando a cabo una renova-
ción de todo el procedimiento de concesión de pa-
tentes, mediante la realización de un anteproyecto de
Ley de Patentes. Este documento ha sido aprobado
por Consejo de ministros el pasado 14 de noviembre
de 2014. El objeto principal de la reforma es fortale-
cer el sistema español de patentes, pasando de un
marco en el que lo importante era fomentar la inicia-
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FOTOGRAFÍA 4
DIBUJO INDUSTRIAL 7.403

DIBUJO DE APLICACIÓN A LA PUBLICIDAD 
DE PRENDAS DE GÉNERO DE PUNTO (1965)

FUENTE: OEPM.

FOTOGRAFÍA 5
MODELO INDUSTRIAL 44.201

LÁMPARAS (1965)

FUENTE: OEPM.
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tiva de patentar a un nuevo marco en el que se quie-
re primar la actividad verdaderamente inventiva, inno-
vadora y novedosa. El proyecto de Ley de Patentes sim-
plifica el procedimiento de concesión de la patente,
que siempre conllevará un examen previo. Además,
se adapta la normativa española al ámbito comunita-
rio y a otras normas y tratados internacionales. 

Por otro lado, se fomenta la iniciativa emprendedo-
ra mediante la reducción de un 50% de la tasa pa-
ra la obtención de una patente para los emprende-
dores. Las patentes se hacen más fuertes, lo que sig-
nifica que siempre llevarán un examen previo que
acredite que la invención es nueva, inventiva y tiene
aplicación industrial. Si no se cumplen estos requisi-
tos, no se concederá la patente. Asimismo, se forta-
lecen los modelos de utilidad. Se amplía su ámbito
a los productos químicos y se modifica su régimen
mediante el requisito de novedad mundial. Además
se garantiza su solidez mediante la exigencia de un
informe sobre el estado de la técnica prejudicial.

Por último, se incluyen expresamente entre los títulos
de protección los Certificados Complementarios de
Protección (CCP), título de Propiedad Industrial que
extiende por un plazo máximo de cinco años la pro-
tección otorgada a una patente de un producto far-
macéutico o fitosanitario, para compensar el mayor
plazo de tiempo que transcurre para estos produc-
tos desde que se concede la patente hasta que se
autoriza su comercialización.

Ley de Marcas de 1988

En noviembre de 1988, se promulgó la ley de mar-
cas. Esta ley fue completada en 1990 mediante un
reglamento. La ley regulaba tanto las marcas, como
los nombres comerciales y los rótulos de establecimien-
to. Surge de la necesidad de aproximar la legislación
a la realidad del mercado por un lado, y por otro a
adaptarse al igual que las patentes a la normativa de
nuestro entorno. La adquisición del derecho de mar-
cas se realizará mediante el registro de la misma. Se
pone el acento en el uso de la marca, que resulta obli-
gatorio. Hasta tal punto, que se invierte la carga de la
prueba: es el titular de la marca quien tiene que de-
mostrar su uso para evitar la caducidad por falta de
uso. Se regulan asimismo de manera clara las prohibi-
ciones de registro de marcas, distinguiendo entre pro-
hibiciones absolutas y relativas.

Además de las marcas colectivas, que ya preveía el
EPI, la Ley recogía las marcas de garantía. De este
modo se ofrecía la posibilidad de garantizar a los
consumidores la calidad, origen y otras característi-
cas de los productos o servicios. Además de las mar-
cas, la ley regulaba el nombre comercial y el rótulo
de establecimiento de modo que, sobre todo en el
caso del nombre comercial, resuelve problemas
planteados por el EPI. En concreto, no era necesario
que el nombre del empresario coincidiera con el
nombre comercial. 

Ley de Marcas de 2001

Unos pocos años después, sobre todo si tenemos en
cuenta la duración del EPI, se promulgó una nueva Ley
de Marcas, en el año 2001. Las razones fundamenta-
les de esta reforma fueron tres. Por un lado, la Sentencia
del Tribunal Constitucional 103/1999 de 3 de junio, que
delimita las competencias que corresponden al Go -
bierno y a las Comunidades Autónomas en materia de
Propiedad Industrial. Por otro lado, había que ajustar
nuestra legislación a las disposiciones comunitarias e
internacionales a las que España se había comprome-
tido. Por último, era necesario hacer determinadas mo-
dificaciones para adaptar la Ley a la Sociedad de la
Información y a otras prácticas seguidas por países de
nuestro entorno. Todo signo susceptible de representa-
ción gráfica puede constituir una marca, en particular
las imágenes, letras, cifras, palabras, e incluso los soni-
dos y formas tridimensionales como pueden ser los en-
vases. Además es preciso que estos signos no se en-
cuentren incluidos en las prohibiciones, absolutas y re-
lativas, que recoge la Ley. 

Prohibiciones absolutas:

• Nombres genéricos

• Signos que describan los productos o servicios

• Indicadores de procedencia geográfica

• Signos contrarios al orden público

• Signos engañosos

Prohibiciones relativas: 

• Los signos idénticos o semejantes a los ya registra-
dos para productos o servicios idénticos o similares

• Los signos idénticos o semejantes a una marca -o
nombre comercial- notoria o renombrada anterior-
mente registrada. 
Su acceso al registro está prohibido además para pro-
ductos, servicios o actividades distintos de los protegi-
dos por dicha marca notoria o renombrada, si ello pue-
de implicar un aprovechamiento indebido de la mis-
ma o un menoscabo en su carácter distintivo, notorie-
dad o renombre

• Las imágenes o nombres de tercero sin autoriza-
ción

Según la Ley de marcas hay diferentes tipos de marcas: 

De productos y servicios: individualizan productos y
servicios respectivamente. También se conocen co-
mo marcas individuales.

Colectivas: son las que sirven para distinguir en el
mercado los productos o servicios de los miembros
de una asociación de fabricantes, comerciantes o
prestadores de servicios. El titular de esta marca es
dicha asociación

De garantía: certifican las características comunes
de los productos y servicios elaborados o distribuidos
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3—| También corresponde a RED.es la asignación de
dominios de tercer nivel: «.com.es», «.nom.es», «.org.es»,
«.gob.es» y «.edu.es». 

Naturalmente, pueden plantearse conflictos entre los
nombres de dominio y las marcas. 

El registro de nombres de dominio se rige por su pro-
pia legislación nacional e internacional, en función
del tipo de dominio y no es competencia de la
Oficina Española de Patentes y Marcas. Los conflic-
tos que entre ambas modalidades pudieran surgir
deben dirimirse ante Organismos Internacionales de
Arbitraje o ante los Tribunales, aplicándose, junto a
otras disposiciones internacionales, la Ley de Marcas. 

Especial mención merece el símbolo de marca re-
gistrada. Como hemos visto, en España el derecho
sobre la marca se adquiere por el registro. El uso de
los símbolos R (registrada), MR (marca registrada) o
TM no es obligatorio y no aporta mayor protección
jurídica. No obstante, puede servir para informar de
que un determinado signo es una marca y prevenir
así a los posibles infractores y falsificadores. Los sím-
bolos R y MR se usan una vez que la marca ha sido
registrada, mientras TM denota que un determinado
signo es una marca. En España, si se trata de indicar
que un signo es una marca parece más correcto uti-
lizar la R de registrada o MR de marca registrada,
aunque en general se utiliza poco.

Respecto al símbolo del «copyright» es completamen-
te diferente a la R de registrado. Los derechos de pro-
piedad intelectual y consiguientemente los derechos
de autor que generan no se adquieren por el regis-
tro, sino por su creación y difusión pública. El Organismo
competente es el Registro de la Propiedad Intelectual
y el símbolo advierte precisamente de la protección
de que goza esa creación intelectual

Ley de Diseños Industriales

En el año 2003 se promulgó la Ley de diseños indus-
triales, que derogaba el Estatuto de la Propiedad
Industrial de 1929. Esta ley responde, como la nor-
mativa moderna anteriormente expuesta, a una do-
ble necesidad: adaptar el derecho nacional a la nor-
mativa comunitaria, y por supuesto, adecuar la pro-
tección del diseño a las necesidades actuales. Al no
haber distinción en la protección legal entre los di-
bujos (bidimensionales) y los modelos industriales (tri-
dimensionales), se unifica la terminología, hablándo-
se en adelante únicamente de diseños industriales.
Un diseño industrial es la apariencia u ornamentación
de un producto, que hacen que visualmente sea di-
ferente a otro, sin tener en cuenta ninguna de sus ca-
racterísticas técnicas o funcionales. El diseño indus-
trial añade valor a un producto, lo hace más atrac-
tivo y llamativo para los clientes e incluso puede ser
el motivo principal de compra del consumidor.

Al proteger un diseño, su titular obtiene el derecho ex-
clusivo de impedir que terceros lo reproduzcan o imi-
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por personas debidamente autorizadas y controla-
das por el titular de la marca.

La nueva ley introdujo en España la denominada mar-
ca multiclase, es decir, una sola marca puede solici-
tarse para diferentes productos o servicios que estén
incluidos en una o varias de las clases de las 45 clases
pertenecientes a la Clasificación de Niza. La obligación
principal del titular de una marca, una vez que la ha-
ya registrado, será usar la propia marca, ya que de lo
contrario un tribunal podría declarar su caducidad por
falta de uso. En estos años aparecen además otros
conceptos en particular, la denominación social y el
nombre de dominio. De hecho, resulta frecuente que
las empresas elijan una denominación y la protejan co-
mo marca, nombre comercial, denominación social
y nombre de dominio para concentrar sus esfuerzos y
sus inversiones publicitarias. Es posible que existan mar-
cas y nombres comerciales idénticos o similares, de ti-
tulares diferentes, que diferencien productos o servicios
diferentes. Sin embargo, no es posible la inscripción de
una denominación social idéntica a otra anteriormen-
te inscrita, aunque sus actividades mercantiles sean dis-
tintas. No es posible tampoco la inscripción de un nom-
bre de dominio coincidente con otro anteriormente ins-
crito, sea cual sea la actividad que vaya a desarrollar-
se con uno y otro.

Las marcas y nombres comerciales se inscriben en la
OEPmMarcas, las denominaciones sociales en el Re -
gistro Mercantil Central y los nombres de dominio bajo
el «.es» en la Entidad Pública Empresarial Red.es, don-
de existe la Dirección de Dominios de Internet, conoci-
da como ESNIC. Existen, por tanto, tres registros diferen-
tes para la inscripción de estos signos identificativos con
relevancia para la empresa. En concreto, el nombre de
dominio es la dirección de una empresa, organización,
asociación o persona en la red, y permite que su infor-
mación, sus productos y/o servicios sean accesibles en
todo el mundo. Sirve para identificar la empresa en
Internet, pero hoy en día, es la forma más fácil, rápida
e intuitiva para localizar una empresa.

Existen tres niveles de dominios de Internet:

1—| Dominios de primer nivel:

• Genéricos: son los que acaban en com, gob, edu
, org (entre otros) y son asignados por instituciones de-
signadas por el ICANN. El registro de nombres de do-
minio bajo .com, .org y .net no está sometido a ningún
tipo de comprobación previa, se asignan siguiendo el
principio de «primero en llegar primero servido».

• Territoriales: son los que identifican el país. En
España corresponde a Red.es la asignación de es-
tos dominios, que se otorgan (si cumple los requisi-
tos) al primero que lo solicita. No podrán ser objeto
de solicitud como nombres de dominio aquellos que
hayan sido previamente asignados. 

2—| Dominios de segundo nivel: es lo que realmente
registramos al solicitar un dominio, por ejemplo en
«oepm.es» «oepm» es el dominio de segundo nivel.
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ten sin su autorización, pero además hay otros bene-
ficios adicionales:

• Distingue sus productos de los competidores

• Mejora la imagen de una empresa

• Es un derecho que puede cederse o venderse 

Los dos requisitos que se deben cumplir para regis-
trar un diseño en España son:

• El diseño debe ser «nuevo», es decir, que no sea
público otro diseño idéntico 

• Debe tener «carácter singular» que supone que la
impresión que produce en un usuario informado di-
fiere de la impresión general que haya producido
otro diseño anterior 

Sin embargo, no se puede registrar como diseño el
que responda sólo a una función técnica, símbolos
o emblemas oficiales (como la bandera nacional) o
aquellos que sean contrarios al orden público. Una
sola solicitud puede comprender hasta 50 variantes,
siempre y cuando se refieran al mismo tipo de pro-
ductos, que estén incluidos en la misma clase. La du-
ración de la protección es de cinco años, renova-
bles por periodos idénticos hasta un máximo de 25
años. La entrada en vigor de la legislación europea
sobre diseño comunitario determinó la aparición del
diseño no registrado. Gracias a esta figura es posible
obtener la protección por tres años de un diseño una
vez haya sido hecho accesible al público, sin nece-
sidad de realizar un registro (fotografía 6). 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (BOPI)

El Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (BOPI) cons-
tituye el medio de comunicación oficial de los actos
administrativos (solicitudes, notificaciones y resolucio-
nes) de las distintas modalidades de Propiedad
Industrial, es decir, de las patentes, marcas y diseños
industriales, entre otras. Los orígenes del BOPI se re-
montan a 1886, año en que se creó el Boletín Oficial
de la Propiedad Intelectual e Industrial, que a partir
de 1904 cambia su denominación convirtiéndose en
el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (BOPI). El
BOPI es la publicación oficial de la OEPM y contiene
todos los datos relativos a las distintas modalidades
de Propiedad Industrial: Patentes, Modelos de Utilidad,
Marcas, Nombres Comerciales y Diseños Industriales
(ver fotografía 7).

El BOPI se ha ido adaptando y sufriendo importantes
transformaciones a lo largo de sus 128 años de vida,
tanto en su estética como en la forma de presentar
las informaciones, con el objeto de ofrecer un mejor
servicio a sus usuarios. Entre otros cambios, pasó de
publicarse en papel a publicarse únicamente en for-
mato electrónico. 

A partir del cuatro de mayo de 2009 el BOPI es dia-
rio, publicándose todos los días, excepto los sába-
dos, domingos, y días de fiesta. 
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FOTOGRAFÍA 6
DISEÑO INDUSTRIAL 500.001

DISPOSITIVO DE INTRODUCCIÓN DE DATOS (2004)

FUENTE: OEPM.

FOTOGRAFÍA 7
BOPI (1965)

FUENTE: OEPM.
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El BOPI se estructura en tres Tomos:

Tomo I: Marcas y otros Signos Distintivos.

Tomo II: Patentes y Modelos de Utilidad.

Tomo III: Modelos, Dibujos y Diseños Industriales

El BOPI diario es una publicación de fácil acceso, de
consulta ágil y flexible y permite diversas opciones de
búsqueda. Esta periodicidad diaria, ha conseguido
acortar los plazos de publicación de los distintos ac-
tos administrativos, con la consiguiente agilización de
los trámites.

LA OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS

El Registro de la Propiedad Industrial

La Ley de 1902 sobre Propiedad Industrial y su Re -
glamento de 1903 crearon y organizaron el Registro de
la Propiedad Industrial, organismo dependiente del Mi -
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Pú -
blicas. Ha sido la institución encargada de la tramita-
ción de las patentes y las marcas que más tiempo ha
permanecido abierta (prácticamente 90 años). Sus
funciones fueron aumentando y complicándose a me-
dida que transcurría el siglo XX, cambiando en nume-
rosas ocasiones su organización y acaparando progre-
sivamente todas las cuestiones relacionadas con la
gestión de la Propiedad Industrial, incluidas las rela-
ciones internacionales. 

Dependió de diversas direcciones generales hasta
que mediante la Ley de 17 de mayo de 1975 se do-
tó al Registro de autonomía propia, lo que se com-
pletó con el Real Decreto de 17 de junio de 1977 por
el que se aprobaba el Reglamento Orgánico de la
institución. Desde esa fecha hasta la actualidad ha
ido fortaleciendo de manera continua su papel co-
mo centro de información tecnológica y su posición
como Administración de búsqueda en el ámbito in-
ternacional. Desde 1903 hasta el año 1967 la sede
del registro de la Propiedad Industrial era la del Mi -
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Pú -
blicas. A continuación, el Registro pasó a ocupar unas
dependencias de la Calle Pradillo de Madrid. De 1979
al año 2006 la sede del Registro, (posteriormente
OEPM) fue la Calle Panamá, 1. Desde 2006 a la ac-
tualidad, la sede de la OEPM se encuentra en el cén-
trico Paseo de la Castellana de Madrid (ver fotogra-
fías 8, 9 y 10). 

En los años 80, a raíz de su constitución como Orga -
nismo Autónomo (Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre
creación del Organismo Autónomo Registro de la Pro -
piedad Industrial), se fue dotando a la Oficina de per-
sonal especializado en la materia, con adscripción a
Escalas propias. En 1985 ingresó en el RPI un primer gru-
po de becarios procedentes de diferentes Titulacio nes
técnicas, que sería el germen de los futuros Exami na -
do res de Patentes. Se crearon consecuentemente las
Escalas de expertos titulados superiores de Letrados y
de Asesores Técnicos Superiores, lo que más adelante
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FOTOGRAFÍA 8
MINISTERIO DE AGRICULTURA

FUENTE: OEPM.

FOTOGRAFÍA 9
SEDE DEL RPI CALLE PANAMÁ

FUENTE: OEPM.

FOTOGRAFÍA 10
SEDE DE LA OEPM PASEO DE LA CASTELLANA, 75

FUENTE: OEPM.
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constituiría la Escala de Titulados Superiores de Orga -
nismos Autónomos del Ministerio de Industria, Energía y
Turismo (Especialidad de Propiedad Industrial). Asi mis -
mo, en 1988 tuvo lugar en la Escuela de Orga nización
Industrial, del Ministerio de Industria y Energía, en Madrid,
el I Curso para Agentes de la Propiedad Industrial. Las
razones fundamentales para la constitución del RPI en
Organismo Autónomo fueron lograr que éste contara
con una organización y estructura suficiente para im-
pulsar el sector industrial del país, de modo que se ade-
cuara al de los países de nuestro entorno.

La Oficina Española de Patentes y Marcas

En 1992, el Registro cambió de nombre adoptando
su actual nombre: “Oficina Española de Patentes y
Marcas”. Esta denominación no es enteramente nue-
va, puesto que en los debates del primer proyecto
de la Ley de 30 de julio de 1929, que dio lugar al
Estatuto de la Propiedad Industrial, ya aparecía el de
Oficina Nacional de Patentes. La evolución del per-
sonal de la Oficina ha pasado de contar en el año
1977 con 300 funcionarios a las 624 personas del año
2010. A partir de esta fecha, y debido sobre todo a
numerosas jubilaciones, el número de efectivos ha
disminuido considerablemente. 

La OEPM actualmente cuenta con 552 efectivos, de
los cuales 517 son funcionarios y 35 laborales. De
ellos, 200 son Titulados Superiores, en su mayor par-
te Examinadores de Patentes y Letrados, todos fun-
cionarios de carrera. 

La OEPM en los sistemas internacionales de
Patentes y Marcas

La OEPM es miembro de importantes organismos inter-
nacionales dedicados a la Propiedad Industrial, en los
que participa activamente a través de sus Consejos de
Administración. Desde el 1 de octubre de 1986, España
forma parte del Consejo de Administración de la Orga -
ni za ción Europea de Patentes. La Oficina Europea de
Patentes (OEP) se encarga de la tramitación de las so-
licitudes de patentes europeas. Estas solicitudes son
concedidas con arreglo a unos requisitos de patenta-
bilidad uniformes. La Oficina Europea tiene su sede en
Múnich con un Departamento en La Haya, una Agencia
en Berlín y otra en Viena. La solicitud de patente euro-
pea puede ser presentada en las oficinas de las ciu-
dades indicadas, excepto en Viena. También se pue-
de presentar en las Oficinas de patentes de cualquie-
ra de los países firmantes del Convenio. Cuando el so-
licitante tenga su residencia o domicilio en España, la
solicitud tiene que ser presentada obligatoriamente en
España. El número de países miembros del Convenio
sobre Concesión de Patentes Europeas (CPE) se eleva
a 38. Además de los 27 Estados que forman la Unión
Europea, son miembros del CPE los siguientes países:
Albania, Croacia, Islandia, Liechtenstein, Antigua Repú -
blica Yugoeslava de Macedonia, Mónaco, Noruega,
San Marino, Serbia, Suiza y Turquía. Los idiomas oficia-
les de la OEP son el inglés, el francés y el alemán. 

España también forma parte de la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y la OEPM
participa activamente en numerosos grupos de tra-
bajo de esta organización. Asimismo, asiste a las
Asambleas anuales de OMPI, a la vez que se man-
tiene una fluida y fructífera relación con esta Or -
ganización internacional. La OMPI administra diferen-
tes tratados en materia de Propiedad Intelectual e
Industrial. En concreto, el Tratado de Cooperación en
materia de Patentes (PCT) y los tratados del denomi-
nado Sistema de Madrid, relativos a las marcas inter-
nacionales (Arreglo y Protocolo de Madrid). Asimismo,
en el caso de los Diseños Industriales, la OMPI admi-
nistra el Arreglo de La Haya. 

El 16 de agosto de 1989 se produce la adhesión de
España al Tratado de Cooperación en materia de
Patentes (PCT). El PCT es un tratado al que se encuen-
tran adheridos 148 países y que permite agilizar los
trámites para obtener una patente en los países que
interese al solicitante. Desde esa fecha, la OEPM vie-
ne funcionando como Oficina receptora de solicitu-
des internacionales PCT presentadas por solicitantes
españoles o residentes en España. Al mismo tiempo,
desde esa fecha, España puede ser designada en
las solicitudes internacionales PCT que se presenten
en cualquier Estado miembro del Tratado. 

Por otro lado, desde 1995 la OEPM actúa, en el mar-
co del Tratado, como Administración encargada de la
Búsqueda Internacional para las solicitudes presenta-
das por nacionales o residentes en aquellos Estados
cuyo idioma oficial sea el español. La función principal
de esta Administración consiste en la realización de
búsquedas internacionales de anterioridades para des-
cubrir el estado de la técnica relevante. Tras la Búsqueda
el interesado puede solicitar que se le realice un diag-
nóstico sobre si existe o no realmente «novedad», «ac-
tividad inventiva» y es aplicable industrialmente. Se tra-
ta de la fase de Examen Preliminar Interna cional. Desde
el 1 de junio de 2003 la OEPM actúa también como
Administración de Examen Preliminar Internacional
para las solicitudes presentadas por nacionales y re-
sidentes en aquellos Estados adheridos al Tratado cu-
yo idioma oficial sea el español. El cometido princi-
pal de esa Administración es la realización del Examen
Preliminar Internacional anteriormente mencionado.
Con esta designación, el solicitante de habla espa-
ñola puede realizar en su lengua toda la tramitación
internacional de una solicitud de patente ahorrando
costes y trámites. Tanto para ser Administración de
Búsqueda, como para ser Administración de Examen
Preliminar Internacional, la OMPI contrasta el cumpli-
miento de determinados requisitos. Uno de ellos es la
disponibilidad por parte de la Oficina de un mínimo
de 100 expertos en los diferentes campos de la téc-
nica y asimismo el acceso a una documentación mí-
nima fijada. Este hecho, por un lado impulsa la pre-
sencia del español en el sistema de patentes, posi-
cionándolo por otro lado como idioma tecnológico.
Asimismo, supone un elemento incentivador para la
incorporación y utilización del sistema PCT por los pa-
íses iberoamericanos de habla hispana. Hasta el mo-
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mento, la OEPM es la única Oficina que realiza estos
trámites en español. El año 2004 supuso un hito asi-
mismo para el idioma español en el ámbito de las
marcas. En esta fecha se introdujo el español como
idioma de trabajo en el Sistema de Madrid, relativo
al registro de marcas internacionales. El Sistema de
Madrid consta de dos tratados: el Arreglo y el Proto -
colo. Mediante este sistema, se puede registrar una
marca en uno de los 80 países que haya firmado
uno de los dos Tratados. 

La OEPM forma parte también del Consejo de Ad -
ministración de la Oficina de Armonización del Mer ca -
do Interior (OAMI) desde el inicio de su actividad en el
año 1994. La OAMI es el organismo de la Unión Europea
encargado de la tramitación y concesión de las mar-
cas y los diseños comunitarios. Estas modalidades de
protección despliegan sus efectos en la totalidad del
territorio de la Unión Europea. Tanto la marca comuni-
taria como el diseño comunitario tienen carácter uni-
tario; sólo pueden ser solicitados y, en su caso, conce-
didos para todo el territorio de la Unión Europea. Los
idiomas oficiales de la OAMI son cinco: inglés, francés,
alemán, español e italiano. 

CONCLUSIONES

La transformación de la OEPM en una Oficina moderna
culmina con la creación, en el año 2010 del Registro
electrónico de la OEPM. Desde esa fecha se han ido in-
crementando los servicios que se ofrecen a través de
Internet, de tal modo que en la actualidad, la práctica
totalidad de los trámites ante la Oficina pueden realizar-
se a través de la Sede de la OEPM. De este modo, la
OEPM ha pasado a ser una «oficina sin papel». Además,
con el fin de mejorar la competitividad de las empresas
españolas mediante la incorporación de la Propiedad
Industrial en su estrategia empresarial, la Oficina ha eli-
minado en los últimos años gran parte de las cargas ad-
ministrativas que facilitan a PYMEs, emprendedores y res-
to de usuarios del sistema de Pro pie dad Industrial, la ade-
cuada protección de sus activos intangibles. 

En resumen, en los últimos cincuenta años, la OEPM
ha sufrido una profunda transformación, pasando de
una Oficina de mero Registro a una oficina actual,
moderna y eficaz, que da un servicio de calidad a
sus usuarios y que impulsa la competitividad de las
empresas y economía españolas.
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LA POLÍTICA ENERGÉTICA 
EN EL SECTOR ELÉCTRICO 
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Las intervenciones selectivas de carácter sectorial por parte de la política industrial, aunque
continúan siendo objeto de debate tanto entre académicos como entre responsables de
la política económica, son normalmente observadas con mayor reserva que la que susci-
tan las políticas industriales de carácter horizontal (políticas de apoyo al I+D, etc.). 

LAS ESPECIFICIDADES DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA

No es éste el caso, sin embargo, de la política ener-
gética, cuya necesidad no es objetada práctica-
mente por nadie. El argumento más invocado para
justificar una política específica para el sector ener-
gético, es el carácter “estratégico” del sector, ya que
la energía es un input de uso generalizado en la to-
talidad de los sectores productivos y un bien impres-
cindible en el consumo de las economías domésti-
cas (lo que conduce a imponer de forma práctica-
mente generalizada a algunos subsectores energé-
ticos, como por ejemplo el eléctrico, requerimientos
de servicio público, o servicio universal). Estas carac-
terísticas, sin embargo, no son privativas del sector
energético; el sector de las telecomunicaciones por
ejemplo, las comparte casi totalmente. Además, los
conceptos «estratégico», «servicio público», o «servi-
cio universal», aplicados a un sector, carecen de de-
finición económica precisa y responden esencial-
mente a requerimientos de carácter político. 

Un claro ejemplo es la Directiva 2003/54 relativa al
establecimiento de reglas comunes para el merca-
do interior de electricidad, donde se incorporaban
obligaciones de «servicio público» para los países
miembros que, desde la perspectiva de los consu-
midores, incluyen esencialmente la protección a los
«consumidores vulnerables» y el requerimiento de
«servicio universal» (derecho de los consumidores do-
mésticos y, si los países miembros lo consideran apro-

piado, las pequeñas y medianas empresas, a ser su-
ministrados con electricidad de una calidad especi-
ficada dentro de su territorio a precios razonables,
transparentes, así como clara y fácilmente compa-
rables) (1). En el glosario de la legislación de la UE,
ambos conceptos («servicio público» y «servicio uni-
versal») se relacionan con el concepto de «servicios
de interés general», pero estos se definen en gran
medida tautológicamente como aquellos conside-
rados de interés general por las autoridades públicas
y que en consecuencia son sometidos a obligacio-
nes específicas de servicio público. En última instan-
cia, por tanto, la discrecionalidad política prima en
la determinación del alcance de esos conceptos
más que la caracterización económica (2).

Tiene mayor contenido económico la fundamenta-
ción de la política energética en la necesidad de
corregir los abundantes «fallos de mercado» que es-
tán presentes en el sector energético. En primer lugar,
existen segmentos de actividad, como el transporte
y la distribución en el sector eléctrico, que se consi-
deran monopolios naturales y deben ser regulados co-
mo tales. Pero de mucha mayor relevancia son las ex-
ternalidades negativas cuya corrección se ha converti-
do en el fundamento de dos objetivos centrales de la
política energética: la seguridad y la sostenibilidad.
Resulta ya un lugar común la definición de la política
energética como el arbitraje en un trilema de objetivos
(competitividad, seguridad y sostenibilidad); o lo que re-
sulta probablemente más operativo, como un progra-
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ma de minimización del coste de suministro energéti-
co (imperativo de competitividad) con unas restriccio-
nes derivadas del establecimiento de unos estándares
de seguridad energética y protección medioambien-
tal (sostenibilidad). Cuanto más constrictivas sean las res-
tricciones, el suministro energético será más caro.

En la política energética de la UE, el logro del obje-
tivo de minimización del coste de suministro (com-
petitividad) se cifra esencialmente en el correcto fun-
cionamiento de los mercados, en concreto en el
desarrollo del mercado interior energético; las restric-
ciones derivadas de los imperativos de seguridad y
sostenibilidad, que plasman la exigencia de correc-
ción de externalidades negativas, se traducen en
medidas de carácter regulatorio que imponen lími-
tes al funcionamiento de los mercados y que, como
se ha señalado, representan un sobrecoste soporta-
do por los consumidores energéticos. Se considera
generalmente que el imperativo de seguridad ener-
gética se plasma en la garantía de un determinado
estándar de continuidad del suministro energético a
precios razonables y que esta garantía no se logra
únicamente con el funcionamiento del mercado; la
libre iniciativa de los inversores en un ámbito nacio-
nal (o regional como en el caso la UE) no aseguraría
necesariamente el grado de autoabastecimiento
energético, el nivel de reservas, la capacidad de in-
fraestructuras de transporte, almacenamiento y co-
nexión internacional, así como la diversificación de
tecnologías y fuentes de energía, etc. compatibles
con el requerimiento de seguridad del suministro
energético que una instancia de representación co-
lectiva (gobierno del país o institución comunitaria)
considera exigible; en el caso del sector eléctrico,
además, los requisitos de seguridad tienen un carác-
ter específico a causa de sus singularidades tecno-
lógicas. El sobrecoste del suministro energético aso-
ciado a las restricciones de seguridad establecidas
por la política energética se correspondería así con
la oferta de un «bien público» (el complemento de
seguridad de abastecimiento, en relación al nivel
que el libre juego del mercado hubiese asegurado,
para garantizar el estándar requerido). 

De forma análoga puede considerarse la restricción
de sostenibilidad de la política energética, cuyo vec-
tor esencial es la política de descarbonización. Los
efectos del calentamiento climático provocado por
las emisiones de CO2 (y otros gases de efecto inver-
nadero) son una «externalidad negativa» global con
un «coste social» estimado (para las emisiones de
CO2) que, según los expertos, fluctuaría entre 30$/Tn
de CO2 y 200 $/Tn (3) (4). El sobrecoste impuesto al
suministro energético por la restricción de sostenibili-
dad (plasmada en este caso en la limitación exigi-
da de emisiones de CO2) correspondería así al «cos-
te social» evitado con la limitación de emisiones. De
hecho, siguiendo a Pindyck (2013), el sobrecoste aso-
ciado a la restricción de sostenibilidad (limitación de
emisiones de CO2) puede considerarse como el cos-
te de un seguro para cubrirse de un riesgo (impacto
catastrófico de un calentamiento global superior a

7ºC/8ºC que acontecería con un determinado nivel
de probabilidad si no se acomete la limitación de
emisiones). En el caso de las restricciones impuestas
por la política de descarbonización, además, los po-
tenciales efectos catastróficos del calentamiento
global se manifestarán a largo plazo mientras que el
sobrecoste en el suministro energético es percibido
por el consumidor a corto plazo; las estimaciones del
“coste social” de las emisiones de CO2 dependerán,
por tanto, en gran medida del tipo de descuento
considerado, cuya cuantía reflejará, entre otros fac-
tores, el grado de solidaridad intergeneracional.

LA POLÍTICA ENERGÉTICA Y LA REGULACIÓN. EL RIESGO
REGULATORIO

Como señala Joskow (2009), en las modernas eco-
nomías de mercado ningún sector de la economía
puede considerarse «desregulado», sino que la acti-
vidad económica opera dentro de un conjunto bá-
sico de instituciones de gobernanza o, como indica
Joskow citando a Willianson (2005), dentro de lo que
Willianson ha denominado las instituciones básicas
del capitalismo. No existe acuerdo generalizado so-
bre el alcance de estas instituciones básicas, aun-
que podría considerarse que como mínimo incluye la
legislación penal, civil, mercantil, laboral, fiscal, etc.
y la política de la competencia que establece nor-
mas estrictas para preservar el correcto funciona-
miento de los mercados; a este marco básico po-
dría agregarse la normativa establecida por motivos
de seguridad y protección medioambiental.

Por esta razón, cuando se habla de «regulación» en el
sector energético lo que se considera es el marco
institucional específico del sector y las intervenciones
de las autoridades políticas en aplicación de dicho
marco. Como se ha señalado en el primer aparta-
do, existen en el sector energético (y sobre todo en
el sector eléctrico) diversos «fallos de mercado» (in-
cluidos aquellos que justifican las restricciones de se-
guridad y sostenibilidad) cuya corrección es la tarea
de la política energética. Esto ocurre incluso en el
contexto de liberalización de los sectores gasístico y
eléctrico emprendida en Europa (y en un buen nú-
mero de países industrializados y emergentes) espe-
cialmente en los últimos cinco lustros; desde comien-
zos de los años 90, el conjunto de la actividad legis-
lativa de la UE en materia energética (y sobre todo
las Directivas sobre mercado interior en los sectores
eléctrico y gasístico) ha propiciado una radical trans-
formación del marco institucional de esos sectores, in-
troduciendo espacios de mercado en segmentos de
actividad (generación y comercialización en los secto-
res eléctrico y gasístico) que operaban al margen de la
competencia. Pero, al mismo tiempo, la Unión Europea
ha ido introduciendo nuevas restricciones en el funcio-
namiento de los nuevos mercados, en aplicación de
los imperativos de seguridad y sostenibilidad al sector
energético; por otro lado, la propia experiencia del fun-
cionamiento de los mercados eléctricos y gasísticos ha
hecho aparecer «fallos de mercado», algunos de los
cuales no se habían tenido en cuenta al diseñar inicial-
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mente los nuevos modelos liberalizados. Por tanto, las
exigencias regulatorias de la política energética son di-
ferentes en el nuevo marco institucional liberalizado, pe-
ro continuarán teniendo una presencia significativa en
el sector.

Dado el carácter intensivo, en comparación con otros
sectores, de la regulación en los sectores gasístico y eléc-
trico y su complejidad técnica. sobre todo en el sector
eléctrico, una tarea esencial de la política energética
debería ser la minimización de los «fallos regulatorios»
y, más concretamente, la minimización del «riesgo re-
gulatorio». Uno de los objetivos de la política energéti-
ca debería ser la mitigación de los riesgos con los que
se enfrentan los operadores del sector energético, sobre
todo aquellos, como el riesgo tecnológico, especial-
mente agudo en un sector eléctrico liberalizado, para
los que no existen prácticamente mercados que faci-
liten  su cobertura. Ahora bien, el activo papel en la po-
lítica energética de una regulación prolija y técnica-
mente compleja viene acompañado necesariamen-
te de otro tipo de riesgo, el «riesgo regulatorio». Este
riesgo, en la medida en que sea significativo puede te-
ner un efecto fundamental en la valoración de los ac-
tivos ya existentes en el sector y en la evaluación de las
expectativas de rentabilidades futuras de las inversio-
nes. El riesgo regulatorio, en principio, tendría una inci-
dencia en el coste de capital de esas inversiones y, por
tanto, su aumento provocaría un efecto depresivo so-
bre el valor de las inversiones realizadas y un impacto
desincentivador sobre el valor de las inversiones futu-
ras. Sin embargo, como indican Armstrong, Cowan y
Vickers (1995), dentro de la lógica del «Capital Asset
Pricing Model» (CAPM) el riesgo regulatorio, al ser diver-
sificable (no correlacionado con el riesgo de merca-
do), no debería afectar al coste de capital; los propios
autores señalan pragmáticamente como alternativa
dejar inalterado el coste del capital y modificar a la ba-
ja el cash-flow esperado, reduciendo así la rentabilidad
esperada. El mismo diagnóstico sobre el efecto del ries-
go regulatorio, aunque de difícil cuantificación, se ob-
tendría considerando que este tipo de riesgo supone
un coste contingente para el regulado correspondien-
te con el mayor o menor grado de discrecionalidad
(una opción) del regulador.

En todo caso, como se ha señalado, una de las prin-
cipales tareas de la política energética debería ser
minimizar el riesgo regulatorio. El riesgo regulatorio es-
tá asociado a la credibilidad de los compromisos re-
gulatorios y a la baja probabilidad de comportamien-
tos «oportunistas» del regulador (Armstrong, Cowan y
Vickers, 1995; Newberry, 1999). Lógicamente, por tan-
to, la percepción de este riesgo, como en general la
percepción de la seguridad jurídica, dependerá del
track record regulatorio. La experiencia histórica de
una alta variabilidad e imprevisibilidad en los cambios
regulatorios tendrá un efecto alcista sobre el riesgo re-
gulatorio. Sin embargo, a la política energética se le
presenta un dilema ya que los cambios regulatorios son
necesarios tanto para corregir errores previos (los regu-
ladores no son omniscientes) como para acomodar
las variaciones tecnológicas e institucionales que el en-

torno del sector energético registra. Por tanto, dado que
la variabilidad regulatoria es inevitable, la política ener-
gética deberá incidir prioritariamente en reducir su im-
previsibilidad. Esto requiere que los marcos regulatorios
aprobados posean una coherencia interna y que sus
desarrollos se ajusten al patrón establecido por las
orientaciones de la política energética y no se perci-
ban como la acumulación de medidas ad-hoc para
corregir problemas coyunturales. La explicitación de las
líneas generales de la política energética del gobierno
mediante alguna forma de planificación energética
sería por tanto un instrumento de gran utilidad para
consolidar la credibilidad regulatoria.

Los nuevos mecanismos de gobernanza establecidos
en la Comunicación de la Comisión Europea (2014) re-
lativa a los objetivos en materia de clima y energía pa-
ra el período 2020-2030 que prevén la creación de
«planes nacionales» de los Estados miembros represen-
tan un paso en esa dirección. Estos planes, según se-
ñala la Comisión «deben establecer una fórmula clara
para alcanzar los objetivos nacionales en lo que respec-
ta a las emisiones de efecto invernadero en el sector
no abarcado por el RCDE, las energías renovables, el
ahorro de energía, la seguridad energética, la investi-
gación y otras opciones importantes, como la energía
nuclear, el gas de esquisto, y la captura y confinamien-
to de carbono. El objetivo explícito debe consistir en ge-
nerar más certidumbre para los inversores y un mayor
grado de transparencia; reforzar la coherencia, la co-
ordinación y la supervisión de la UE incluida la evalua-
ción de dichos planes con relación a los objetivos de
la UE en materia de energía y clima; y avanzar en la
consecución de los objetivos de mercado interior de la
energía y las directivas sobre ayudas de Estado». Aunque
los «planes nacionales» que preconiza la Comisión es-
tán concebidos prioritariamente como instrumentos pa-
ra facilitar la evaluación del grado de adecuación de
las políticas energéticas nacionales al cumplimiento de
los objetivos establecidos por la UE en el horizonte del
2030, su alcance puede ampliarse (ofreciendo una ex-
posición completa y sistemática de la política energé-
tica) y reforzar su carácter de compromiso político me-
diante su presentación y discusión en el Parlamento.

POLÍTICA ENERGÉTICA Y REGULACIÓN EN EL SECTOR
ELÉCTRICO

De entre los subsectores energéticos, el sector eléc-
trico es el que soporta una regulación más prolija y
compleja, debido a sus singularidades tecnológicas,
a los específicos «fallos de mercado» que se mani-
fiestan en su actividad económica, a las peculiari-
dades de los requisitos de seguridad impuestos a su
funcionamiento y al papel fundamental que se le atri-
buye como vector de la política de descarboniza-
ción. Además, el sector eléctrico ha experimentado
en los últimos treinta y cinco años un profundo cambio
regulatorio y está probablemente en vías de enfrentar-
se a medio plazo a la configuración de un nuevo pa-
radigma regulatorio. El sector eléctrico ha seguido en
las últimas décadas un proceso de liberalización pa-
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ralelo al del sector gasístico (es ilustrativo el paralelismo
en la Unión Europea en la elaboración y aprobación
de las Directivas de mercado interior para ambos sec-
tores). A medio plazo, el sector gasístico en Europa pro-
fundizará en su proceso de liberalización (mayor com-
petencia «gas to gas», menor dependencia de la con-
tratación a largo plazo y con precios indexados con los
del petróleo o productos petrolíferos, mayor desarrollo
de los mercados organizados «spot» y de derivados y
del papel como referencia de los precios fijados en di-
chos mercados, etc.) (I.E.A., 2013). 

El sector eléctrico, sin embargo, seguirá una senda re-
gulatoria divergente para acomodar las restricciones
crecientemente constrictivas en materia de seguridad
y sostenibilidad previsibles en la Unión Europea a me-
dio plazo (2030) y a largo plazo (2050), y las innovacio-
nes regulatorias que exigen los cambios radicales (no
enteramente anticipados cuando se diseñaron los mo-
delos liberalizados iniciales) provocados por el desarro-
llo de las energías renovables en la generación eléc-
trica, de la generación distribuida y el autoconsumo,
de redes y equipos de consumo inteligentes, y de la
electrificación del sector transporte. 

El modelo liberalizado «estándar» del sector
eléctrico

El sector eléctrico experimentó a partir de los últimos
lustros del siglo XX una radical transformación del
marco institucional en el que se desarrolla su activi-
dad. Tradicionalmente (excepto en una fase inicial
de su desarrollo en que operó en un marco compe-
titivo) el sector eléctrico estuvo configurado por mo-
nopolios regulados verticalmente integrados, cuya
cadena de oferta se consideraba en su totalidad un
monopolio natural. En 1978 se establece el primer
marco institucional liberalizado en Chile, aunque el
impulso más importante a los modelos liberalizados
en el resto del mundo tiene lugar en la década de
los noventa del pasado siglo (en 1990 se configura
el primer marco regulatorio liberalizado europeo en
Inglaterra y Gales y en 1998 se aborda en EEUU la pri-
mera iniciativa liberalizadora con la creación del sis-
tema Pensylvania-New Jersey-Maryland). En la Unión
Europea el nuevo paradigma regulatorio queda con-
sagrado esencialmente por las Directivas de merca-
do interior en el sector eléctrico de 2003 y 2009.

En estas Directivas se fija un marco regulatorio están-
dar, compatible con una gran variedad de modelos
nacionales, en el que las actividades de transporte y
distribución continúan considerándose monopolios
naturales (regulados como tales), la oferta de servi-
cios de ajuste por el operador del sistema tiene ca-
rácter de «bien público», y las actividades de gene-
ración y comercialización deben operar en condicio-
nes de competencia en mercados mayoristas y mino-
ristas de energía eléctrica. Joskow (2006) resumió en diez
puntos el patrón básico de los nuevos modelos eléctri-
cos liberalizados: privatización de empresas públicas;
separación vertical de los segmentos competitivos (ge-
neración, comercialización) y regulados (transporte, dis-

tribución y operación del sistema); reestructuración ho-
rizontal del segmento de generación para garantizar la
competencia en el mercado mayorista; creación de
un operador del sistema independiente; creación de
un mercado «spot» de energía de carácter voluntario
y un mercado de servicios complementarios, ambos
compatibles con la contratación bilateral y la existen-
cia de mercados de instrumentos financieros derivados;
establecimiento de reglas y mecanismos para asignar
eficientemente la capacidad de transporte; separa-
ción de las tarifas reguladas de distribución y los precios
competitivos de la comercialización; requerimientos a
los comercializadores a tarifa de adquirir la energía en
mercados mayoristas competitivos; creación de regu-
ladores independientes; establecimiento de mecanis-
mos de transición.

Los límites del modelo liberalizado estándar

El patrón básico de modelo liberalizado definido por
los diez puntos de P. Joskow corresponde a lo que se
ha denominado modelo de «energy only market». En
este modelo los generadores recuperan la totalidad
de sus costes con sus ingresos en el mercado mayo-
rista de energía y en el mercado de servicios comple-
mentarios gestionado por el operador del sistema. Pero
el propio Joskow (2008) señala que la conjunción de
imperfecciones en el mercado mayorista, las restric-
ciones regulatorias a los precios de la energía en los
períodos de escasez y determinados procedimientos
de los operadores del sistema conducen al fenóme-
no conocido como «missing money» (Cramton y Stoft,
2006; Joskow 2007); el «missing money» se produce
porque los precios en el mercado mayorista y en el
mercado de servicios complementarios (en un mode-
lo tipo «energy only market») implican ingresos medios
para la generación inferiores al coste medio de gene-
ración de un nuevo entrante, lo que desincentiva la in-
versión en nueva capacidad de generación.

El problema del «missing money» en realidad es la ma-
nifestación de un «fallo de mercado» específico del
sector eléctrico (cuyo alcance es una cuestión contro-
vertida) y que está asociado a un requisito de seguri-
dad (en sentido amplio) característico del sector: «la
fiabilidad del sistema», que puede definirse como la
garantía de suministro eléctrico al consumidor con un
determinado estándar de continuidad (probabilidad
de interrupciones) y con un grado aceptable de esta-
bilidad en la tensión y frecuencia (Stoft, 2002).

No existen discrepancias en la caracterización como
«bien público» (no excluibilidad, no rivalidad) de los
servicios de «seguridad» (en sentido restringido) que
ofrece el operador del sistema y que están dirigidos
a garantizar unos estándares de estabilidad de fre-
cuencia y tensión y, en general, de equilibrio produc-
ción/consumo en los diferentes puntos de la red, en
un horizontes de muy corto plazo (es decir, dados los
niveles de capacidad y disponibilidad de las infraes-
tructuras de generación y transporte). Estos servicios
(denominados en España, servicios de ajuste) son su-
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ministrados en todos los sistemas eléctricos por una
instancia centralizada (el operador del sistema) que
actúa como comprador único de servicios comple-
mentarios (y otros inputs necesarios para su gestión)
a los diferentes agentes del sector eléctrico, utilizan-
do normalmente procedimientos competitivos (su-
bastas). El funcionamiento del operador del sistema
como oferente de un «bien público» (que exige re-
gulación) es algo que existe en todos los modelos li-
beralizados (incluidos los denominados «energy only
markets»). Por consiguiente, incluso en este tipo de
modelos, una parte (menor) de los ingresos de los ge-
neradores se obtiene en un mercado (servicios com-
plementarios) cuya demanda proviene de un com-
prador único regulado.

Por el contrario, no existe apenas acuerdo sobre el
fundamento económico del establecimiento de re-
tribuciones adicionales a las obtenidas en el merca-
do mayorista y en el mercado de servicios comple-
mentarios (en forma de «pagos de capacidad») pa-
ra cubrir el «missing money». Para aquellos que con-
sideran que el fenómeno del «missing money» es
esencialmente un «fallo regulatorio» (al impedir el re-
gulador, estableciendo un «cap», la formación en el
mercado mayorista de «precios de escasez» y, por
tanto, de las «rentas de escasez» necesarias para la
recuperación de la totalidad de los costes de gene-
ración), no existe ningún «fallo de mercado» que co-
rregir; bastaría con permitir que los precios en perío-
do de escasez se ajustasen a los «valores para los
consumidores de la carga no suministrada» para co-
rregir (o al menos mitigar sensiblemente) el «missing
money». Es lo que se pretende realizar en ERCOT (el
modelo «energy only market» vigente en Texas), aña-
diendo al precio en el mercado mayorista un precio
variable en función de la probabilidad de interrup-
ción del suministro (y del «valor de la energía no su-
ministrada») (ERCOT, 2014) en los períodos de esca-
sez. Sin embargo, como señalan Pfeifenberger y otros
(2009), los modelos «energy only market» reales sue-
len incluir mecanismos de retribución suplementarios
en forma de contratos al margen del mercado o pa-
gos por el coste del servicio. La regulación, incluso
en los modelos tipo «energy only market», habilita
mecanismos para que el operador del sistema pue-
da actuar como garante en última instancia de la
«fiabilidad del sistema».

Los modelos alternativos al «energy only market», que
probablemente serán el diseño dominante a medio
plazo, utilizan los «pagos de capacidad» (determina-
dos por una instancia administrativa o mediante pro-
cedimientos competitivos en «mercados de capaci-
dad») como el instrumento para cubrir el «missing
money». Estos «pagos de capacidad» serían la retri-
bución de un servicio («capacidad disponible», o
«adequacy» en la terminología de la NERC 2007),
ofrecido tanto en forma de capacidad disponible de
generación, como de interrumpibilidad por parte de
los consumidores, almacenamiento, interconexión e
incluso mejora de eficiencia. Este servicio sería un
producto diferenciado de la energía, pero también

de los servicios suministrados por el operador del siste-
ma. De hecho, el Consejo de Reguladores (2007) ibé-
rico considera tres dimensiones de la «fiabilidad del
sistema»: la «seguridad» suministrada por el operador
del sistema, la «firmeza» (disponibilidad) y la «suficien-
cia» (capacidad instalada), estas dos últimas retribui-
das separadamente; probablemente, resulta más
simple considerar un solo servicio (la fiabilidad del sis-
tema) y tres tipos de instrumentos de contratación, a
corto plazo (seguridad), medio plazo (firmeza) y lar-
go plazo (suficiencia). En cualquier caso, tanto si se
considera a los pagos por capacidad como la retri-
bución de un servicio (capacidad disponible, en tan-
to que garantía de un estándar de fiabilidad del sis-
tema) o un instrumento de corrección de un conjun-
to de «fallos regulatorios» y «fallos de mercado» en
el mercado mayorista de electricidad, los mecanis-
mos institucionales utilizados (por ejemplo, los mer-
cados de capacidad) replican los utilizados en la
provisión de un «bien público». 

Una instancia administrativa centralizada determina
el volumen de capacidad disponible requerido a un
plazo determinado (o una curva de demanda de
capacidad construida, como en el caso del mode-
lo PJM, pivotando sobre un precio representativo del
coste fijo de generación de un nuevo entrante neto
del margen obtenido en el mercado mayorista y de
servicios complementarios, el «net-CONE», y un vo-
lumen de capacidad considerado óptimo) y este vo-
lumen de capacidad disponible se asigna siguiendo
procedimientos competitivos (por ejemplo, median-
te subastas) (Pfeifenberger y otros, 2009); en la refor-
ma eléctrica británica se ha propuesto una forma
análoga de curva de «demanda de capacidad»
construida (DECC, 2014 a). En realidad, se trata, co-
mo en el caso del mercado de servicios comple-
mentarios, de un modelo de comprador único con
«procurement» competitivo. Los mercados de capa-
cidad se están complicando extraordinariamente, in-
corporando una gran variedad de «productos» con-
tratados, como en el caso de PJM con su propues-
ta de «capacity performance» (PJM, 2014), pero el
diseño característico de un modelo de «comprador
único» se sigue manteniendo.

En todo caso, incluso con la inclusión de mecanismos
de corrección del modelo tipo «energy only markets»,
en los modelos eléctricos con limitadas restricciones
sobre el mix de generación, los precios del merca-
do mayorista han continuado siendo la principal se-
ñal para inducir una operación e inversión eficiente
en el sistema eléctrico y las ventas de energía en di-
cho mercado han representado la parte fundamen-
tal de los ingresos de los generadores eléctricos. Esta
situación, sin embargo, puede variar sensiblemente
a medio y largo plazo.

La evolución hacia un nuevo paradigma
regulatorio en el sector eléctrico

Como se ha señalado en un apartado precedente,
el carácter creciente constrictivo de las restricciones
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de seguridad y sostenibilidad aplicadas al sector
eléctrico, y la acumulación de innovaciones tecno-
lógicas y funcionales en el sistema eléctrico van a
provocar a medio y largo plazo profundos cambios
en su marco regulatorio tanto en los segmentos de
actividad considerados monopolios naturales (y so-
metidos a una regulación por el coste del servicio o
por incentivos), como en aquellos (generación y co-
mercialización) que deban operar en mercados ma-
yoristas y minoristas competitivos. En el apartado an-
terior ya se ha señalado que las exigencias de fiabi-
lidad del sistema eléctrico imponen la incrustación
en el mercado mayorista de mecanismos parcial-
mente regulados (que responden a la lógica del mo-
delo de «comprador único», normalmente con «pro-
curement» competitivo) tanto en los mercados de
servicios complementarios como en los mercados
de capacidad. A medio plazo, los cambios antes se-
ñalados, agudizarán esta tendencia; el mercado
mayorista se verá afectado por una regulación más
compleja e intrusiva, aunque algunas innovaciones
tecnológicas (redes y equipos de consumo inteligen-
tes) puedan permitir nuevas formas de participación
de la demanda en los mercados, abriendo así nue-
vos espacios a la competencia.

Política de descarbonización. La tendencia crecien-
te del «missing money». La restricción más constricti-
va a medio y largo plazo deriva de las exigencias de
la política de descarbonización (componente funda-
mental del objetivo de sostenibilidad) que considera
al sector eléctrico como un vector fundamental de
actuación. Los objetivos de descarbonización en la
Unión Europea para 2030 establecidos en la Comuni -
cación de la Comisión Europea (2014) suponen una
reducción de las emisiones de CO2 en relación a
1.990 de un 40% (lo que implicaría una reducción
superior para el sector eléctrico); a mayor plazo, en
la Hoja de Ruta de la Energía para 2050 (Comisión
Europea, 2011) la Comisión menciona el compromi-
so de la UE (2009) de reducir las emisiones de gases
de efecto invernadero entre un 80% y un 95% para
2.050 (lo que exigiría la casi total descarbonización
del sector eléctrico). A menos que se desarrolle co-
mercialmente la tecnología de captura y confina-
miento de CO2, esa radical descarbonización a lar-
go plazo de la generación eléctrica correspondería
a la energía nuclear y a las energías renovables, ju-
gando el gas natural a medio plazo el papel de sus-
titución del carbón para la generación eléctrica de
base y reduciéndose a largo plazo prácticamente a
su contribución como potencia de respaldo de la
generación con energías renovables variables (I.E.A.,
2014). A medio y largo plazo, el vector fundamental
de la descarbonización de la generación eléctrica
en la UE serán las energías renovables ya que supo-
nen, además, una contribución al ahorro de com-
bustibles y al autoabastecimiento y, por tanto, un va-
lor añadido desde la perspectiva de la seguridad
energética. La Comisión Europea (2014) prevé una
penetración de las energías renovables en la gene-
ración eléctrica del orden del 45% para 2030 (cohe-
rente con el objetivo, no vinculante para los estados

miembros, de penetración de un 27% en el sector ener-
gético), y considera para 2050 (Comisión Europea,
2011) una penetración de las energías renovables en
la generación eléctrica entre un 64% y un 97% (se-
gún los diferentes escenarios).

Con estas restricciones, derivadas de los imperativos
de seguridad y sostenibilidad establecidos por la po-
lítica energética de la UE, el mix de generación eléc-
trica (excepto si se desarrolla comercialmente la tec-
nología de captura y confinamiento de CO2) mostra-
rá una concentración creciente a medio y largo pla-
zo en tecnologías de generación de coste variable
bajo (nuclear) o prácticamente nulo (eólica, solar, hi-
dráulica), lo que significa que también será crecien-
te el número de horas en que el mercado «spot» re-
gistrará precios bajos, nulos e incluso negativos (las
centrales nucleares y, cuando está sujeta a determi-
nados mecanismos de ayuda, la generación reno-
vable, pueden tener incentivos a ofertar precios por
debajo de cero). Los precios medios en el mercado
mayorista tenderán, por tanto, a declinar a medio y
largo plazo (5), (6), aumentando progresivamente el
«gap» entre estos precios medios y el coste medio
de generación más bajo de un nuevo entrante (e in-
crementándose el volumen del missing money). Este
«gap» existe ya, tanto en el mercado ibérico como
en los mercados europeos. Los precios medios del
mercado diario ibérico entre 2001 y 2013 ha fluctua-
do prácticamente entre los 30 €/Mw.h. y los 50 €/Mw.h.,
siendo el precio medio de la zona española del mer-
cado ibérico en 2013 de 40,3 €/Mw.h. (C.N.M.C., 2014);
los precios medios de la energía de base en los mer-
cados de Europa occidental central han fluctuado
desde 2.010 en torno a los 50 €/Mw.h. (Comisión
Europea, 2013). Al mismo tiempo, el coste medio de
generación de un ciclo combinado de gas (estimado
por su «levelised cost») (7) que aparece en la docu-
mentación de base de la nueva reforma eléctrica bri-
tánica (DEEC, 2013) es del orden de 75 €/Mw.h. (con
precio nulo del CO2) (8), en el escenario central consi-
derado (para proyectos iniciados en 2013). 

Expectativas de precios elevados del derecho de
emisión de CO2 (coherentes con la política anuncia-
da por la Comisión Europea en su comunicación so-
bre los objetivos para 2030) o el establecimiento de
suelos al precio del CO2 (como el fijado con una cuan-
tía de 22,5 €/Tn. por Reino Unido) ampliaría aún más
este «gap» estimado entre precios medios del mer-
cado mayorista y coste medio de generación de un
nuevo entrante. Con este escenario de precios y cos-
tes a medio y largo plazo, el recurso a los ingresos
por pagos de capacidad para cubrir el «missing mo-
ney» deberá también ser creciente si se pretende
mantener los incentivos a la entrada de ciclos com-
binados de gas como tecnología de sustitución de
la generación con carbón durante un período de
transición a medio plazo tal como señala la Agencia
Internacional de Energía.

La amplitud del «gap» entre precios medios del mer-
cado mayorista y los costes medios de generación (es-
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timados por sus «levelised costs») (9) es todavía supe-
rior para tecnologías descarbonizadas como la nucle-
ar, eólica o fotovoltaica. Esto conduce, en la reforma
eléctrica británica, a establecer el mecanismo de re-
tribución de estas tecnologías en forma de «contratos
por diferencias» con «strike prices» más elevados tan-
to en relación a los «precios medios» de la reciente his-
toria en los mercados mayoristas europeos como en
relación al coste medio de generación más bajo esti-
mado (en los documentos de la reforma eléctrica bri-
tánica). El «strike price» negociado por E.D.F. con el go-
bierno británico para el proyecto de dos grupos EPR en
Hinkley Point C. fue de 115,6 €/Mw.h. (111,9 €/Mw.h. en
el caso de extensión a dos grupos más en Sizewell C)
durante 35 años a partir de su puesta en funcionamien-
to (World Nuclear News 2.013); el «strike price» adminis-
trativo establecido para la generación con energía eó-
lica «on-shore» ha sido 118,75 €/Mw.h.; para la eólica
«off-shore», 193,75 €/Mw.h.; y para la fotovoltaica, 150
€/Mw.h. (DECC, 2014 b). En el caso de las energías re-
novables, el «strike price administrativo» es decre-
ciente (aunque con una baja pendiente) para los
cuatro años que se ha fijado, y el «strike price» efec-
tivo puede ser inferior al administrativo (cuando las
ofertas sean superiores a la capacidad a asignar y
se realice la asignación, tal como está prescrito, por
un procedimiento de subasta) pero, al menos a me-
dio plazo, es previsible que estas cifras se manten-
gan elevadas. En el caso de las tecnologías descar-
bonizadas, el gap entre la retribución garantizada a
la generación (a través del mecanismo de los con-
tratos por diferencias, como se establece en la refor-
ma eléctrica británica, o por otro mecanismo alter-
nativo) y los precios medios del mercado mayorista
repercute en los costes regulados del sistema y, por
tanto, en los precios del mercado minorista.

El resultado del proceso descrito es la consolidación
a largo plazo de la tendencia a la ampliación del
«missing money». Una parte creciente de los costes
de generación se cubre con «pagos de capacidad»
y «complementos retributivos» y, correlativamente,
una parte menor con los ingresos del mercado ma-
yorista de energía. La señal para el inversor en nue-
va capacidad de generación que ofrecen los pre-
cios en el mercado mayorista de energía irá perdien-
do, por consiguiente, su relevancia. Puede argüirse
que con un escenario de precios elevados en el mer-
cado de derechos de emisión de CO2 (o con el es-
tablecimiento de «suelos» para este precio) el efec-
to señalado anteriormente se mitigaría: los precios en el
mercado mayorista de la energía serían más elevados
y los «complementos retributivos» a las tecnologías de
generación descarbonizada podrían decrecer. Sin em-
bargo, en un escenario de descarbonización radical
como el previsto por la Comisión Europea (2011), si no
se consolida comercialmente la tecnología de captu-
ra y confinamiento de carbono, la generación con gas
se utiliza prioritariamente como potencia de respaldo
y las tecnologías de descarbonización dominantes
continúan siendo las de costes variables bajos o prác-
ticamente nulos, el número de horas en que las tec-
nologías de generación con combustible fósil (gas) fi-

jan el precio en el mercado «spot» será cada vez más
reducido y los precios medios en el mercado mayoris-
ta de la energía tenderán también a reducirse (aún
con precios del CO2 más elevados).

La dirección de los cambios regulatorios. En el apar-
tado precedente se ha señalado la pérdida crecien-
te de relevancia de los precios medios del mercado
mayorista de energía como señal para los inversores
en nueva capacidad de generación que previsible-
mente acompañará a la política de radical descar-
bonización del sector eléctrico a largo plazo en la
Unión Europea. Este sólo hecho es suficientemente
significativo de los cambios que está registrando el
modelo estándar de sector eléctrico liberalizado, en
el que los precios de mercado mayorista de la ener-
gía debían jugar un papel central para inducir una
inversión eficiente, y donde (Joskow, 1997) «las opor-
tunidades más importantes de ahorro de costes es-
tán asociados a las inversiones a largo plazo en ca-
pacidad de generación». Los recursos que un inver-
sor en nueva capacidad de generación debe anti-
cipar en el largo plazo provendrán de forma crecien-
te de remuneraciones establecidas directa o indirec-
tamente a través de mecanismos de asignación del
tipo «comprador único» (mercado de servicios com-
plementarios, mercados de capacidad, mecanismos
de ayuda a la penetración de energías renovables).
Estos mecanismos de asignación pueden utilizar instru-
mentos competitivos (subastas) pero el papel que jue-
ga en ellos la regulación es cualitativamente diferente
del que ocupa en los mercados mayoristas de ener-
gía. En apartados precedentes se ha señalado el fun-
cionamiento como modelos de «comprador único»
de los mercados de servicios complementarios y de
los mercados de capacidad. Las retribuciones fijadas
en ambos mercados pueden considerarse como pa-
gos por la venta de servicios para garantizar los están-
dares de «fiabilidad del sistema» que el regulador con-
sidera apropiados, de «seguridad» en el primer caso y
de «capacidad disponible» («adequacy») en el segun-
do; los pagos fijados en estos mercados pueden, por
consiguiente, considerarse como la retribución de un
bien (la «fiabilidad del sistema») diferenciado de la
energía. No es éste el caso de la retribución estableci-
da para la generación con energías renovables que
corresponde íntegramente a un suministro de energía.

La retribución a la generación con energías renova-
bles ha respondido a patrones regulatorios muy dife-
rentes. Los marcos de incentivos (instrumentos de
ayuda) a la inversión en capacidad de generación
con renovables que se ha desarrollado en los dife-
rentes sistemas eléctricos se pueden dividir en tres
grandes grupos. En primer lugar, los mecanismos de
ayuda a través de la fijación administrativa del pre-
cio que debe retribuir a la generación eléctrica con
energías renovables (ya sea estableciendo una tari-
fa o una prima sobre el precio de mercado). En se-
gundo lugar, los mecanismos de incentivación a tra-
vés de la fijación administrativa de un volumen míni-
mo de generación o capacidad de generación con
renovables (y la determinación indirecta de un pre-
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cio). Es el caso de los llamados «certificados verdes»
(como los «Renewable Obligation Certificates», en vi-
gor en Reino Unido antes de la reciente reforma regu-
latoria) y del mecanismo puesto en práctica en dife-
rentes estados de los EE.U.U. designado con el nombre
de «Renewable Portfolio Standard». En tercer lugar, los
mecanismos de ayuda con desgravaciones fiscales
(como los «tax credits» a la producción y la inversión
concedidos por el gobierno federal de los EE.UU.).
Existen, también, mecanismos de incentivación que
combinan la lógica de los tipos básicos mencionados.

Las Directrices de la Comisión Europea (2014) sobre ayu-
das públicas a las energías renovables muestran su pre-
ferencia por la utilización como incentivo de las «pri-
mas» sobre el precio de mercado y por la utilización de
mecanismos de licitación competitivos para la deter-
minación de la cuantía de la ayuda. El mecanismo de
«contratos por diferencias» (anteriormente menciona-
do) que propone la reforma eléctrica británica se ajus-
ta parcialmente a las líneas preconizadas en las Di rec -
tivas de la Comisión Europea. Aunque no utiliza estric-
tamente las «primas» como instrumento, con el meca-
nismo de los contratos por diferencias tal como está di-
señado, el riesgo de mercado es mínimo pero la ge-
neración con renovables tiene incentivos para una pro-
gramación eficiente en función de los precios de mer-
cado. Además, aunque el «strike price» administrativo
es un precio con fijación administrativa, puede verse re-
ducido, como ya se ha señalado, (a través de un me-
canismo de subasta) si la capacidad requerida de ca-
da tecnología es inferior a la ofrecida en el mecanis-
mo de asignación. El reciente mecanismo aprobado
en España, también se adecua parcialmente a las prio-
ridades expresadas por la Unión Europea. Se trata de
un mecanismo que utiliza el instrumento de las «primas»
(permitiendo «riesgos de mercado» variables en función
de la desviación de los precios de mercado en rela-
ción a las previsiones) tal como preconiza la Comisión.
La cuantía de la ayuda, sin embargo, no se establece
por un mecanismo de licitación sino que resulta de la
fijación de un «standard» para la retribución de cada
tipo de generación renovable, siguiendo un procedi-
miento de «benchmarking».

A medio plazo, el mecanismo de incentivos más en sin-
tonía con las orientaciones de la Comisión Europea
será probablemente alguna variante del modelo bri-
tánico: determinación administrativa del volumen de
capacidad requerido de cada tecnología renova-
ble y asignación de esta capacidad utilizando un ins-
trumento competitivo (subastas). La fijación diferen-
ciada de la capacidad requerida por tecnologías es
necesaria dadas las diferencias en los costes medios
de generación («levelised cost») entre cada una de
ellas. Estas sustanciales diferencias en los costes de
generación de las distintas tecnologías renovables
convierte en ilusorio el objetivo fijado en las directri-
ces de la Comisión Euorpea (2014) de suprimir las
ayudas más allá del 2020, si se pretende (como es
el caso) que se desarrolle por los estados miembros
una cartera diversificada de tecnologías de genera-
ción con energías renovables. 

En primer lugar, deberá revisarse el concepto de ayu-
da y desligarlo de la noción de complemento retri-
butivo en relación al precio en el mercado mayoris-
ta; los precios medios en este mercado experimen-
tarán, como se ha señalado, una tendencia a largo
plazo a la baja (efecto «merit order»), por lo que el
complemento retributivo a las tecnologías de gene-
ración con energías renovables sería necesario inclu-
so para aquellas tecnologías que fuesen competiti-
vas en términos de coste con la generación conven-
cional de costes medios más bajos. Este podría ser
el caso para la generación con energía eólica «on-
shore» o fotovoltaica que con un precio del CO2 su-
ficientemente elevado podrían competir en coste
con los ciclos combinados de gas; en esta situación,
el «complemento retributivo» sobre el precio de mer-
cado para esas tecnologías renovables no debería
ser considerado una ayuda. Pero aún en ese esce-
nario, otras tecnologías de generación con energías
renovables, como la eólica «off-shore» o la termoso-
lar seguirán manteniendo previsiblemente a medio y
largo plazo su diferencial de costes por lo que segui-
rán requiriendo ayudas en sentido estricto. Aún con-
tando con nuevos avances en las «curva de apren-
dizaje», una cartera diversificada de tecnologías re-
novables mantendrá su heterogeneidad en términos
de coste a medio y largo plazo; debe tenerse en
cuenta, además, que los incentivos garantizados en
el mecanismo de ayudas deben corresponder al es-
tado de la tecnología en el momento de la inversión
ya que los avances en la «curva de aprendizaje» pos-
teriores a ese momento son poco relevantes (la par-
te esencial del coste de generación con energías re-
novables, con la excepción de la biomasa, es el cos-
te de la inversión inicial).

La evolución a largo plazo de un sector eléctrico con-
vergiendo a una casi total descarbonización en el
2050 implica, por tanto, cambios sustanciales en su
paradigma regulatorio. El volumen de nueva capa-
cidad de generación y su mix por tecnologías ven-
drá determinado en gran medida por instancias ad-
ministrativas. Como se ha señalado, la «capacidad
disponible» («adequacy») o la «curva de demanda
de capacidad» se fijan, en los mercados de capa-
cidad, por instancias administrativas en función de
los requisitos de «fiabilidad del sistema» considera-
dos apropiados por el regulador y (cuando se cons-
truye una «curva de demanda de capacidad») de
la cuantía estimada del «missing money»; es cierto
que en la oferta de «capacidad disponible» también
puede participar el almacenamiento y la oferta de
interrumpibilidad, interconexiones y eficiencia, pero
la parte sustancial corresponde a la capacidad de
generación. También, como se ha visto, el volumen
de nueva capacidad de generación descarboniza-
da y su estructura (la nueva capacidad de genera-
ción nuclear y de cada tipo de tecnología de gene-
ración con energías renovables) se establece por ins-
tancias administrativas. Es cierto que la asignación
de esta capacidad se realizará utilizando mecanis-
mos competitivos (subastas), pero el marco regula-
torio que se configura responde al patrón del mode-

86 394 >Ei



LA POLÍTICA ENERGÉTICA EN EL SECTOR ELÉCTRICO

lo de «comprador único» y difiere sustancialmente
del modelo liberalizado estándar. Mientras en este úl-
timo el volumen y el mix de la nueva capacidad de
generación responden a las señales de los precios
en el mercado mayorista (y en el mercado de servi-
cios complementarios), en el modelo de «compra-
dor único» que se está configurando, ese volumen y
mix se determina en gran medida por instancias ad-
ministrativas.

La tendencia a la reducción de los precios medios
en el mercado mayorista de energía será más pro-
funda cuanto mayor sea la penetración de la gene-
ración con energías renovables de coste variable
prácticamente nulo. En uno de los escenarios con-
templados por la Comisión Europea (2011) para
2050, la penetración de las energías renovables en
la generación eléctrica es del 97%; es ilustrativo re-
flexionar sobre las consecuencias regulatorias de es-
ta hipótesis en el caso de que la penetración de las
energías renovables se realizase sustancialmente con
una cartera de generación de coste variable prácti-
camente nulo. Se habría completado casi totalmen-
te la tendencia, ya en curso, de sustitución del cos-
te de combustibles por el coste de capital. En esta
situación los precios medios de un mercado mayo-
rista de energía como el actual serían insignificantes
y ese mercado carecería de sentido. La estructura
de costes de generación (esencialmente fijos) apro-
ximaría las características de la generación eléctrica
a las actividades productivas de coste marginal a
corto plazo prácticamente nulo y coste marginal a
largo plazo elevado (como las telecomunicaciones
o, en general, las tecnologías de la información). Los
mercados mayoristas de energía eléctrica se verían
desplazados por los mercados de capacidad. Podría
pensarse que el desarrollo de redes y equipos de me-
dida y consumo inteligentes propicie una transforma-
ción radical de estos mercados no sólo al potenciar
la interrumpibilidad como oferta de capacidad dis-
ponible sino también al permitir una demanda de
capacidad disponible descentralizada, formada a
partir de las diferentes preferencias por la «fiabilidad
del sistema» de los consumidores individuales; esto
podría propiciar nuevas formas de competencia. Sin
embargo, a menos que se converja a una homoge-
neidad de los costes medios de generación de las
diferentes tecnologías (aunque estos sean fijos en su
cuasitotalidad) y se abandone la idea del estableci-
miento de unos estándares de «fiabilidad del siste-
ma» por parte del regulador (y de garantía de estos
estándares por una instancia centralizada), parece
difícil un diseño de marco regulatorio sustancialmen-
te diferente del modelo de «comprador único».

La combinación de los imperativos de descarboni-
zación y penetración de energías renovables con el
desarrollo de la generación distribuida y el autocon-
sumo, de las redes y equipos de consumo inteligen-
tes, y de la electrificación del transporte por carrete-
ra (vehículos eléctricos), configura un sistema eléctri-
co que exige no sólo innovaciones regulatorias (más
allá de las examinadas en páginas precedentes) si-

no también nuevos modelos de negocio para los
operadores en el sector; como señala Pérez Arriaga
(2013), el sector eléctrico se enfrenta a la definición
y desarrollo de un nuevo modelo de «utility». Esta
transformación, además, afecta no sólo a los mer-
cados mayoristas, sino también al mercado minoris-
ta, al transporte y a la distribución. De hecho, el nue-
vo paradigma regulatorio deberá considerar la cre-
ciente interdependencia tecnológica y operativa de
los tradicionalmente separados segmentos de acti-
vidad  en el sector eléctrico: generación, transporte,
distribución, comercialización. Como señala la Agencia
Internacional de la Energía (I.E.A., 2014 a y 2014 b),
la aproximación analítica y la orientación de la polí-
tica energética (por tanto, la regulación) en el sector
eléctrico deben abordarse desde la perspectiva del
conjunto del sistema.

Gómez (2014) expone las innovaciones tecnológi-
cas, operativas y regulatorias inducidas por el des-
arrollo de la generación distribuida, principalmente
en la distribución pero también en el transporte y la
operación del sistema. Un desarrollo óptimo de ge-
neración distribuida, energías renovables intermiten-
tes e inciertas (previsibilidad limitada de su calenda-
rio de producción), consumo inteligente y movilidad
eléctrica, requiere un complejo marco de incentivos
que, dados los «trade-off» existentes, conduzca la sen-
da regulatoria del sector por la vía del menor coste
neto. Esto afecta a los mercados mayoristas de ener-
gía (mayor utilidad de los «precios nodales»), a los
mercados de capacidad (integración más eficiente
de las tecnologías renovables variables –solar y foto-
voltaica–, y de una oferta de fiabilidad del sistema
con un peso creciente de capacidad de genera-
ción y demanda dispersas, así como de las diferen-
tes tecnologías de almacenamiento), a las medidas
regulatorias para optimizar la localización de una ge-
neración y demanda dispersas y minimizar el coste
de interconexión, etc. Particularmente problemático
será articular los efectos de propensiones opuestas
en el desarrollo del mercado minorista de electrici-
dad. Es claro, que si el marco regulatorio del sector
eléctrico se orienta hacia alguna variante del mode-
lo de «comprador único», la competencia en los mer-
cados minoristas se vería extraordinariamente restrin-
gida (se concentraría en servicios de valor añadido).
Por otro lado, sin embargo, el desarrollo de redes y
equipos de medición y consumo inteligentes abre un
amplio espacio a la participación activa de la de-
manda minorista (tanto de energía como de fiabili-
dad del sistema) y, por tanto, al desarrollo de un so-
fisticado mercado minorista.

CONCLUSIONES

La política energética en el sector eléctrico deberá
abordar un cambio en el paradigma regulatorio de-
finido por el modelo liberalizado estándar. En primer
lugar, las restricciones impuestas a medio y largo pla-
zo en la Unión Europea por la política de descarbo-
nización y los imperativos de penetración de energías
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renovables, configuran un modelo retributivo de la
generación eléctrica con un paso decreciente de los
ingresos obtenidos en el mercado mayorista de ener-
gía y uno creciente de los ingresos procedentes del
mercado de capacidad y de los «complementos re-
tributivos» asignados a las tecnologías de generación
descarbonizadas (nuclear y renovables) que, en su
mayoría presentan costes de generación variables
muy bajos o casi nulos; en este modelo, los precios
medios en el mercado mayorista de energía mostra-
rán una tendencia descendente y la nueva capaci-
dad de generación y su mix de tecnologías vendrán
esencialmente determinados por una instancia ad-
ministrativa centralizada, aunque se utilicen meca-
nismos competitivos de asignación como las subas-
tas, lo que orientará el perfil del marco regulatorio ha-
cia una versión del modelo de comprador único. 

En segundo lugar, el desarrollo de la generación distri-
buída, del autoconsumo, y de las redes y equipos de
consumo inteligentes, así como la necesidad de inte-
grar una capacidad creciente de tecnologías de ge-
neración renovables intermitentes y una amplia varie-
dad de ofertas, en los mercados de capacidad, para
garantizar el estándar establecido de «fiabiliad» del sis-
tema, van a propiciar un nuevo diseño regulatorio de
la cadena de valor generación/transporte/distribución/
comercialización, más orientado por una lógica plena-
mente integrada de funcionamiento de la totalidad del
sistema.

NOTAS

[1] Parlamento Europeo y Consejo (2003), Cameron (2005)
[2] Europa. Summaries of E.U. Legislation. Glossary.
[3] Stern (2013); Pindyck (2013)
[4] Este coste puede también considerarse revelado indirec-

tamente por el precio del derecho de emisión de CO2 en
un mecanismo de «cap and trade».

[5] El impacto depresivo sobre los precios medios de mercado
mayorista de energía provocado por la penetración crecien-
te de las tecnologías de generación con recursos renova-
bles de coste variable prácticamente nulo se ha denomina-
do efecto «merit order» (European Commision, 2004)

[6] Transitoriamente, en determinadas hipótesis de precios del
CO2 y de precios relativos carbón-gas, la sustitución de
carbón por gas en la generación podría conducir a una
elevación del precio mayorista de la energía.

[7] Los «levilised costs of electricity» (L.C.O.E.) correspondien-
tes a una instalación de generación eléctrica (de una de-
terminada tecnología) pueden definirse como la división
entre el valor presente de la suma de costes totales (ca-
pital y operativos) de generación descontados y el total
de la generación (también sometida a descuento) a lo
largo de la vida operativa del activo (I.E.A., 2010; DECC,
2013). También puede definirse el L.C.O.E. como el precio
constante (en términos reales) de la energía generada a
lo largo de la vida operativa de una instalación de gene-
ración eléctrica que conduciría a un valor actualizado ne-
to nulo de la inversión en dicha instalación de generación
eléctrica (M.I.T., 2003, The University of Chicago, 2004).

[8] Todas las cifras en libras se han convertido en euros al ti-
po de cambio 1 libra = 1,25 euros.

[9] La utilización de los «levelised costs» para comparar el «be-
neficio neto» de la introducción de diferentes tecnologías de

generación en el sistema eléctrico ha sido criticado (Joskow,
2010; I.E.A., 2014 b) por no reflejar adecuadamente el «va-
lor» de la energía suministrada (cuando funciona el merca-
do, este valor, en cada período, viene reflejado por el pre-
cio). Pero los «levelised costs» son una métrica del coste me-
dio de generación (probablemente la más apropiada) y, ló-
gicamente, no pueden ser considerados como una medi-
da del «valor actualizado neto» de la inversión en una de-
terminada tecnología de generación.
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No parece nada riguroso comenzar un artículo técnico hablando de pareceres; pero el obje-
to del artículo está tan omnipresente en nuestro modus vivendi, que el primer rasgo a comen-
tar es algo tan subjetivo como el valor que conferimos a la electricidad, no como fenómeno
físico, sino como entidad, en general mal conocida, que usamos continuamente de manera 

casi inconsciente, y que tan solo aflora al ágora o a
las noticias por el «recibo de la luz».

LA ELECTRICIDAD, INDISPENSABLE

Si a un conciudadano nuestro, mujer u hombre, se le
pregunta qué artefacto industrial es el que más le
gusta o impresiona citará el automóvil o la televisión
u otros equipamientos básicos y familiares a la vida
ordinaria. Si una vez emitida su opinión repentina, un
tanto improvisada, se les pide que reflexionen sobre
lo que han dicho, y que contemplen los artefactos
industriales con mayor perspectiva, casi todos, hom-
bres y mujeres, cambian de opinión, y aseguran que
la invención más importante es la «luz eléctrica». El
problema es que se ha hecho tan familiar, resulta tan
ubicua y está tan garantizada que la damos ya por
algo natural, cuando no lo es. Si al entrevistado de
turno se le pide que ahonde un poco más en lo que
ha dicho, y se percata de que la bombilla, todos los
objetos, productos o equipos citados dependen de
interruptores, enchufes y cables, generaliza su elec-
ción y concluye: la invención más importante ha si-
do la electricidad. Y en la mayor parte de los casos

reconocerá que no sabe qué es ni cómo se gene-
ra, pero sabe perfectamente que da calambre, y si
el calambre descarga con mucha energía, uno pue-
de quedar electrocutado, lo que en general com-
porta la muerte.

Esta descripción, algo sardónica, se aproxima a la
idea común sobre la electricidad en un país con ac-
ceso garantizado a ella, cuestión ésta que no cubre
al 100% de la humanidad, sino a poco más de la
mitad, y que al comienzo de nuestra historia todavía
mostraba lagunas en las zonas rurales de nuestro pa-
ís, y mal servicio en casi todo el territorio, por el retra-
so secular español en incorporarse a la Revolución
Industrial. Esta incorporación la hizo efectiva España
esencialmente en la segunda mitad del siglo XX, y hoy
día podemos reconocer la existencia de un sector
eléctrico consistente, bien equilibrado a pesar de al-
gunos excesos, con una red de alta tensión bien di-
mensionada y operada, que ha permitido la entra-
da masiva en el sistema eléctrico de energías reno-
vables discontinuas (como el viento) y ha minimiza-
do la tasa de apagones en lo que va de siglo, sin
desastres como los ocurridos en California en el 2000
y después en la costa Este norteamericana, Italia,
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Reino Unido y tantos otros países de economía muy
saneada, pero sin los equipos humanos y los equipa-
mientos técnicos que la electricidad necesita para
ser explotada con seguridad, eficiencia y a buen pre-
cio, o en los que sencillamente no se adoptaron de-
cisiones adecuadas en ciertos momentos.

Esa dificultad quizá provenga de la propia unidad de
energía eléctrica, el kilovatio-hora, o kWh, que es el bien
comercializado más efímero que darse pueda. Desde
que se genera en una central eléctrica hasta que se
consume en una luminaria o en el motor de un as-
censor, no pasa más de una milésima de segundo,
plazo bien exiguo para intentar regatear el precio; de
modo que ya se sabe que llega el recibo a casa
mensual o bimestralmente, acompañado de una se-
rie de adiciones (nunca sustracciones) que parecen
de tan difícil comprensión como la propia naturale-
za de la electricidad; que no es sino una manifesta-
ción de la estructura de nuestra materia, que contie-
ne partículas con una propiedad muy específica,
que llamamos carga eléctrica, normalmente des-
apercibida por estar en equilibrio entre unas cargas
y otras (positivas y negativas, según la definición que
se les dio). Esencialmente una central genera una
fuerza electromotriz que rompe ese equilibrio, que
implica una gran energía potencial para transformar-
se en trabajo, en radiación luminosa, o en calor. Y re-
sulta curioso el contraste entre todas esas dificulta-
des intrínsecas, de la factura y del fenómeno físico,
y la enorme e instantánea facilidad con la que usa-
mos toda esa potencialidad puesta a nuestro servi-
cio; con un nivel de seguridad impresionante, pues
morir por electrocución es un riesgo despreciable
frente a cualquier otro, incluyendo el de morir de un
sobreesfuerzo jugando al ajedrez.

Este sobresaliente nivel de seguridad no se da por ca-
sualidad, obviamente, sino como resultado del des-
arrollo tecnológico y su aplicación sistemática a me-
jorar prestaciones y funcionalidad. Y también se debe
al esfuerzo de la Administración para convertir el esta-
do del arte de la Electrotecnia en las disposiciones le-
gales reglamentarias de rigor. Sin ánimo de establecer
comparaciones, tan vacuas como odiosas, sí se pue-
de decir que España tiene una trilogía reglamentaria
completa y puesta al día, materializada en los Reales
Decretos RD 842/2002; RD 223/2008 y RD 337/2014, co-
rrespondientes a los «Reglamento de Baja Tensión», «Re -
 glamento de líneas de Alta Tensión» y «Reglamento de
instalaciones de Alta Tensión», que son la guía de nues-
tra seguridad ante los riesgos electrotécnicos.      

LA PREHISTORIA DE NUESTRA HISTORIA

En 1900 se había constituido el Ministerio de Agri -
cultura, Industria, Comercio y Obras Públicas, prime-
ro que tuvo el epígrafe Industria en su titular. En la
Memoria que este Ministerio elaboró en 1901, se de-
talla que existían en aquel momento 859 fábricas de
luz, que sumaban una potencia total de 128.000 ca-
ballos de los cuales 61% se alimentaban con ener-

gía térmica, fundamentalmente con motores de gas,
y el 39% restante con energía hidráulica, fundamen-
talmente de molinos de agua próximos a las ciuda-
des. Desde esa situación de principios de siglo se fue
transformando el sector eléctrico hasta llegar al es-
tado de finales del siglo XX, caracterizado por la exis-
tencia de tan solo cuatro grandes compañías gene-
radoras. Pero tras esa fuerte concentración, justifica-
da por la masa crítica necesaria en equipos huma-
nos y en capacidad inversora, el ámbito de la gene-
ración se ha visto alterado en esa evolución por la
aparición de la generación distribuida, y de más pe-
queña potencia unitaria, propiciada sobre todo por
las energías renovables, y de modo particular por la
eólica, y aún más por la fotovoltaica.

También el mercado final de la Electricidad se ha
modificado notablemente en estos últimos años, ba-
jo el impacto de la liberalización de las actividades
como acicate para la competencia. En teoría esa ins-
piración parecía correcta para bajar precios, pero la
alteración del mercado puro mediante tarifas prima-
das, o feed-in tariffs y la atomización de un mercado
donde millones de pequeños consumidores no dispo-
nen de herramientas ni criterio para optimizar su gasto
en electricidad, han hecho del sector una entidad ca-
si incomprensible para el gran público; y ésta, y sus de-
rivaciones socio-políticas, es posiblemente el mayor
problema de este negocio, pues además se adereza
con el espectro del «déficit tarifario», que es un lastre
importante para la adecuación de la Electricidad a los
importantes cambios que se avecinan en su uso, que
seguirá en fuerte expansión, particularmente con la im-
plantación del vehículo eléctrico.  

Pero antes de otear el horizonte de esta historia más
que centenaria, resulta interesante remontarse a los
orígenes y hablar brevemente de nuestros pioneros,
y en tal sentido conviene recordar cómo el ingenie-
ro industrial Narciso Xifra, en 1879, instaló las cuatro
primeras máquinas Gramme de producción de elec-
tricidad en el número 10 de la Rambla de Canaletas
de Barcelona, y cómo a partir de ello se fundó en
1881 la Sociedad Española de Electricidad, la prime-
ra en su género. Al año siguiente se constituyó en
Madrid la «Compañía General de Electricidad, Fuerza
y Luz Eléctrica», que iluminaría la Puerta del Sol y el
Ministerio de la Guerra; y en 1890 se formaría la Com -
pañía Madrileña de Electricidad; la cual se uniría a
la Sociedad de Gasificación Industrial y a la Empresa
del Salto de Bolarque para fundar Unión Eléctrica
Madrileña en 1912, como ejemplo madrugador de
concentración empresarial para conseguir la masa
crítica a la que hemos hecho referencia.

En fecha tan temprana como 1918, el padre jesuita
Pérez del Pulgar, eminencia del ICAI, ya había pro-
puesto que se estudiara y se implantara una integra-
ción global de la red eléctrica española, con respe-
to total a los activos empresariales de diversas zonas,
pero buscando la mayor sinergia entre todos ellos.
Esa propuesta fue estudiada y ahondada por la par-
te, digamos secular, de la ingeniería eléctrica, en lo
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cual confluyeron ingenieros de Caminos, como Echarte
Industriales, como Artigas, y de Minas, como Urrutia, que
propusieron en 1919 la creación de una Red Nacional
de Distribución Eléctrica. Propuesta que podría haber-
se convertido en un Plan Nacional de Electricidad, da-
do que después de la Guerra Civil se tuvo que abor-
dar de manera consistente, en plena compatibilidad
con la existencia de compañías privadas, pero bus-
cando la mayor sinergia entre los centros productivos
y el mejor servicio general al país.

En esa época pionera de la industria eléctrica, la pe-
culiar orografía española y el hecho de que los sal-
tos de agua de importancia considerable estuvieran
muy lejanos de las ciudades, produjo acciones muy
significativas, como el que la primera línea europea
de 30.000 voltios se construyera en España, en 1908,
por parte de Hidroeléctrica Ibérica, siendo la línea
Quintana-Bilbao. Un año después, Hidroeléctrica
Española recién fundada por entonces, pues había
arrancado su ejecutoria en 1907, construía la línea
«Jucar», desde Madrid hasta Valencia, a 66.000 vol-
tios la cual fue también la primera de su tensión en
Europa. Las nuevas circunstancias creadas por la
Electricidad motivaron que el 23 de marzo de 1900
se aprobara una Ley regulando la servidumbre forzo-
sa de paso de corrientes eléctricas –ya que el tendi-
do eléctrico sobre fundos ajenos no tenía encaje en-
tre las servidumbres legales establecidas en el vigen-
te Código Civil– y el 27 de marzo de 1919 se aprobó
el Reglamento que la desarrolló, que en su artículo 1º
definió las instalaciones eléctricas.

El suministro eléctrico había de llegar progresivamen-
te a todos los habitantes, y ello lo hacía dependien-
te de nuestro régimen administrativo. Por Ley de 2 de
octubre de 1877, se había autorizado al Ministro de
la Gobernación para publicar las Leyes Orgánicas,
Municipal y Provincial (de 20 de agosto de 1870) in-
corporando a su texto las reformas comprendidas en
la Ley de 16 de diciembre de 1876 publicándose en
la misma fecha un Real Decreto, que en su artículo
72. Primero.2 declaraba de exclusiva competencia
de los Ayuntamientos el gobierno y dirección de los
intereses peculiares de los pueblos con arreglo al ar-
tículo 84.1 de la Constitución de 1874, cuando ten-
ga relación con «el establecimiento y creación de
servicios municipales de alumbrado» que en dicha
fecha se hacían de gas. La primera iluminación de
ese tipo que se había hecho en España había sido
el Palacio Real, en tiempos de Fernando VII, siendo
obra de José Roura, químico formado en  Francia, que
años después sería director fundador de la Escuela
de Ingenieros Industriales de Barcelona, lo que expli-
ca la rápida difusión del gas a mediados del XIX en
dicha ciudad. Roura obtenía el llamado «gas pobre»,
mediante reacción de vapor de agua muy caliente
con virutas de serrerías. Decenios más tarde, esas
tecnologías quedarían relegadas por la iluminación
eléctrica.  

La declaración formal de servicio público aparece y
se recoge formalmente como un instrumento de ca-

ra a garantizar «la seguridad» y los «intereses públi-
cos», gravemente deteriorados por la actitud de al-
gunas compañías, de gas en un principio, luego eléc-
tricas que, con lógica mercantil, lo único que perse-
guían era la maximización de los beneficios.  De ahí
que un Real Decreto de 1924 reafirme no sólo el de-
ber de suministrar energía a todo solicitante y de man-
tener la tensión y frecuencia fijadas en el correspon-
diente contrato, sino también la potestad tarifaria de
la Administración, reconocida por disposiciones ante-
riores, y sistemáticamente incumplidas hasta entonces.
En la Exposición de motivos del Real Decreto de 1924
se justifica pues la intervención administrativa en base
a estas cuatro razones: a) las necesidades de la vida
moderna; b) las exigencias de la industria; c) las defi-
ciencias en la prestación de tales servicios, que han lle-
gado a provocar, incluso, conflictos de orden público,
y d) la necesidad de ocupar terrenos de dominio pú-
blico con las instalaciones, lo que permite a la Adminis -
tración exigir a cambio unas condiciones que asegu-
ren a los abonados un suministro regular. Cuatro títulos
concretos en los que la Administración trata de apo-
yarse para justificar un nuevo título de intervención más
general y extensa, a la vez que formalmente novedo-
so: el servicio público.

En esta pre-historia de nuestro Cincuentenario llega-
mos así al Decreto de 12 de enero de 1951, que in-
trodujo una nota claramente interventora en el fun-
cionamiento general del sistema, además de modi-
ficar artículos principales –82 y 83– del Reglamento
de Verificaciones de 1933. Dicho Decreto impuso la
obligatoriedad de atender al transporte de electrici-
dad a través de las redes de las empresas integradas
en lo que se calificaba como Red General Peninsular,
cuyas condiciones económicas y tarifarias se fijaban
subsidiariamente por el Estado.

EL EMPUJE EMPRESARIAL

Las tendencias de nacionalización que el gobierno
y el INI (Instituto Nacional de Industria) planteaban a
principios de los años 40 llevó a los empresarios pri-
vados a una solución en la que antepusieron, en gran
medida, el interés público y nacional a los intereses
empresariales privados, creándose un sector eléctri-
co peculiar y eficiente. El inspirador de esa «vía mix-
ta» fue fundamentalmente don José María de Oriol
y Urquijo, a la sazón y durante muchos años presiden-
te de Hidroeléctrica Española. Utilizando sus mismas
palabras, «las empresas cedieron voluntariamente
parte de su soberanía en la generación, transporte y
distribución de energía, para lograr así la máxima uti-
lización de los recursos disponibles. Para hacer eso
viable, se estableció como obligatorio, en caso de
discrepancia, el arbitraje entre empresas, en el que
el árbitro sería una empresa no afectada».

De aquella situación surgió UNESA en 1944, y las em-
presas eléctricas en aquella etapa pudieron iniciar
construcciones importantes de centrales térmicas e
hidráulicas gracias al nuevo panorama que se esta-
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blecía, de considerable estabilidad, alejado ya el
fantasma de la nacionalización. Esta situación, tam-
bién propició la fusión de Hidroeléctica Ibérica y
Saltos del Duero en una única empresa, IBERDUERO y se
clarificó el panorama español de tal manera que la si-
tuación se tornó extraordinariamente favorable para
nuevas inversiones, llegándose así hasta otro hito impor-
tante, el Plan Eléctrico Nacional de 1975, que coincidió
con un salto histórico más profundo aún, que fue la reins-
tauración de la monarquía. En dicho período había te-
nido lugar el nacimiento de las empresas eléctricas na-
cionales particularmente en la política de la España de
la postguerra. El INI tomó bajo su responsabilidad, des-
de 1941, el desarrollo industrial del país, sumido en unas
notables carencias sociales y económicas, por el dete-
rioro de muchas instalaciones durante la guerra. Se ha-
bía pasado de una situación, la de 1930, de abundan-
cia de producción sobre una demanda incipiente, a
una situación complicada en la que la producción prác-
ticamente se había estancado, y la demanda pugna-
ba por subir en un país que tenía que ser reconstruido.

El INI se encontró en su afán por penetrar en el sec-
tor eléctrico con un aliado natural ciertamente ma-
ligno: a partir del verano de 1942 se produjo un es-
tiaje inacabable, que dio lugar a lo que se denomi-
nó, con características un tanto sarcásticas, la «perti-
naz sequía». Sequía que fue realmente verídica, y que
alcanzó su punto fatídico en 1945, produciendo enor-
mes daños no sólo en la electricidad, sino fundamen-
talmente en el sector agrario y en la alimentación. En
los años subsiguientes, que además coincidieron con
el aislamiento del país y la época autárquica, las cir-
cunstancias de vida en España fueron de enorme di-
ficultad, rayanas en muchos casos en la carencia de
alimentos, mucho más elementales vitalmente ha-
blando que los kilovatios-hora. Habida cuenta de que
el INI no podía atacar todos los frentes al mismo tiem-
po, el de la electricidad, que era posiblemente donde
menos urgente se necesitaba la intervención estatal,
superó los primeros años de la postguerra sin grandes
cambios, aunque la pertinaz sequía coadyuvó a la for-
mación de ENDESA, que se especializó en el carbón
como fuente energética, y que tuvo en varias etapas
una actuación subsidiaria, hasta alcanzar con el tiem-
po un estatus envidiable que facilitó su privatización.

1964: CAMBIO DE RITMO: PLANIFICACIÓN

1964, el año en que esta revista inicia su andadura,
es también el año en que se pone en marcha el Plan
de Desarrollo, que produjo una afluencia económi-
ca sin precedentes, facilitada por la mayor o mejor
instalación internacional del país en el mundo occi-
dental, y particularmente en la OCDE (Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico). Se
consolidan así unos años de fuerte crecimiento del
sector eléctrico, que crecía a tasas del 10% anual,
lo que representaba duplicar la energía generada
cada siete años. 

En aquel ambiente de optimismo económico-finan-
ciero, las compañías privadas con capacidad de in-

versión, decidieron optar por la energía nuclear co-
mo una de las fuentes de base para la producción
de electricidad, y ello dio lugar a la primera genera-
ción de centrales nucleares compuesta por Zorita,
Garoña, y Vandellós, que entraron en funcionamien-
to en 1969, 1971 y 1972 respectivamente, siendo un
ejemplo de solvencia en la asimilación de tecnología.
Zorita está ya en fase de desmantelamiento tras casi
40 años de servicio; Garoña funcionó notoriamente
bien hasta que ciertas cuestiones impositivas la lleva-
ron a una especie de cierre patronal hace poco más
de una año, ya reestablecida; y Vandellós sufrió un gra-
ve accidente en 1989, aunque sin consecuencias nu-
cleares ni radiológicas de ningún tipo. Una de las turbi-
nas sufrió un percance fortuito, que provocó  el incen-
dio de unos 10.000 litros de aceite lubricante, lo cual
arrasó toda la parte convencional de la central. No así
la zona nuclear, que fue mantenida íntegra y sin pro-
blemas de evacuación del calor de la radiactividad,
merced al buen hacer del equipo de operación de la
planta. Puede decirse que España es el único país en
el que se ha logrado mitigar un accidente nuclear has-
ta tal punto que no llegó a serlo; lo cual lo logró el equi-
po de la planta por su enorme pericia y perfecto co-
nocimiento de cómo actuar en toda circunstancia, por
grave que fuera. Lo cual es sin duda un buen expo-
nente de la capacidad técnica y compromiso huma-
no del sector nuclear español.

El éxito en la construcción de esa primera genera-
ción dio lugar a una segunda, con dos unidades en
Lemóniz  (Vizcaya), dos en Almaraz (Cáceres), dos en
Ascó (Tarragona) y una en Cofrentes (Valencia). Sin
lugar a dudas esta segunda generación, de la cual
no llegó a ponerse en marcha Lemoniz por la sinra-
zón terrorista, contribuyó a aliviar el problema ener-
gético del país, cuando se presentó la gran crisis del
79 y años subsiguientes.

Ya la primera crisis, del 74, indujo al gobierno a plante-
ar la política energética como una de las cuestiones
fundamentales para la economía del país, cuestión és-
ta que había sido cierta a lo largo de todo el siglo, pe-
ro que se evidenció como fundamental en el año ci-
tado (1). En el verano de 1973, el precio internacional
del barril de petróleo era aproximadamente de 1,62 $.
A principios de 1974, había ascendido a 9,3 $ por ba-
rril. Esa multiplicación por casi un factor 6 había tenido
lugar como consecuencia de la guerra de Yom Kipur
entre Israel y Egipto, y la reacción del mundo árabe
creando la OPEP y estableciendo unas políticas comu-
nes entre los países exportadores de petróleo para fijar
precios y producciones. A partir de ese momento, y de
manera más acentuada según la aparición de algu-
nas crisis geopolíticas o bélicas, el precio del petróleo
ha fluctuado en valores considerablemente altos e in-
cluso más altos que los de 1974 en pesetas constan-
tes. En pesetas corrientes los precios se dispararon has-
ta alcanzar oficialmente los 35 $ y de manera real has-
ta más de 40, durante la guerra entre Iran-Irak empe-
zada en 1979 y acabada diez años después.

El petróleo había sido el vector fundamental energé-
tico del desarrollo de España durante los años 60, y
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éso no solo hacía referencia al transporte sino tam-
bién a la producción de energía eléctrica. La nueva
situación creada por la OPEP hacía que se tambale-
ara dicha política y hubiera que buscar vías alterna-
tivas para la satisfacción de la demanda eléctrica.
En 1977 el Plan Energético nacional, en el cual esta-
ba incluido el Plan Eléctrico, hubo de ser revisado por
el problema petrolífero. Se veía que en España se-
guía creciendo el consumo de petróleo en todos los
ámbitos, incluyendo las centrales térmicas. Se había
pasado de un consumo de 6 millones de toneladas
en centrales de fuel oil en 1973 a más de 10 en el
76, y ello a pesar del aumento de las tarifas petrolí-
feras internacionales que en 1976 eran 7 veces ma-
yores que las de 1973.

Los gobiernos de UCD tuvieron que ser restrictivos en
la planificación energética y en la obligatoriedad de
reducir el consumo de petróleo, y al mismo tiempo se
vio como la mayor integración de la red eléctrica de
alta tensión permitía mejorar sustancialmente el rendi-
miento global del sistema. A este respecto, téngase
en cuenta que en 1960 sólo había 4000 km de líneas
a 220.000 voltios, y prácticamente ninguna a 400.000.
En 1975, la primera cifra había subido hasta 13.000 y
la segunda hasta los 5.000 km. El desarrollo en este
ámbito iba a ser imparable, favoreciendo básicamen-
te la muy alta tensión, por lo que en 1990 se llegaron
a 15.500 km de 220 kilovoltios, y a 13.000 a 400 kilo-
voltios. Eso llevó a la creación de Aseléctrica, Aso -
ciación de empresas para la explotación del sector
eléctrico, y la asignación de mayores responsabilida-
des de gestión al CECOEL, Centro de Control Eléctrico,
que en 1975 había sustituido ya al RECA, Repartidor
de Cargas, creado junto a UNESA.

Ante el segundo shock petrolífero iniciado en 1979,
se reaccionó con el Plan Acelerado del Carbón, ma-
yoritariamente orientado a construir centrales eléctri-
cas para funcionamiento con carbón de importa-
ción, y que permitió que España no se encontrara
con déficit de oferta eléctrica, sino al revés, durante
los años 80 y 90 e incluso hasta final de siglo. 

FACTOR HUMANO Y TECNOLOGÍA

En España, el primer gran libro de electrotecnia de
muy alto nivel es la «Electrodinámica Industrial» de
don Francisco de Rojas y Caballero-Infante, Ingeniero
Industrial de la 1ª promoción del Real Instituto In dus -
trial de Madrid (1855) y catedrático de la Escuela In -
dustrial de Barcelona, en cuyo Gabinete de Física
Aplicada montó el primer circuito proto-industrial de
generación y consumo de electricidad, en el cual co-
laboraría su más dilecto alumno, Narciso Xifra, inge-
niero creador de lo que sería nuestra primera central
eléctrica.  Gracias a la «Electrodinámica Industrial» de
Rojas, de la que se hicieron cuatro ediciones, el nivel
formativo en España en materia de Electricidad fue
siempre muy bueno; y ese ha sido un factor de éxi-
to notable, pues la electricidad es una mercancía
que no te deja tiempo para pensar tumbado, sino

que exige vastos conocimientos y saberlos aplicar de
inmediato. Y esta diligencia docente se extiende tam-
bién a las diversas fuentes de energía utilizables pa-
ra la generación de electricidad que, como se ve
en el cuadro siguiente, han abarcado a lo largo del
tiempo una gran variedad de procesos y de ma-
terias primas.

Las primeras dinamos para generar electricidad fue-
ron movidas por máquinas de vapor, es decir, por ci-
clo termodinámico, que a su vez necesitan un foco
calorífico del cual se extrae la energía. A este tipo de
instalaciones se les denomina centrales térmicas, y
a su vez se subclasifican en función del tipo de com-
bustible del que se extrae la energía en el foco ca-
lorífico. Así aparecen las centrales de carbón, de ga-
sóleo (diesel), de fuelóleo, de gas, todas ellas con
combustible químico, y cada uno con su ciclo ter-
modinámico más adecuado que puede ser de pro-
ducción de vapor de agua (caso del carbón, del fue-
lóleo y  algunas de gas) o con motor de explosión
(diesel) o con ciclo de expansión directa de los hu-
mos de la combustión (gas de alta temperatura).

Una central térmica peculiar, donde no hay combus-
tión química sino reacciones nucleares, es la central
nuclear, cuyo reactor es el foco calorífico. Como las
reacciones nucleares son un mecanismo energético
hiperpotente –que da vida a la evolución física de
las estrellas, incluido el sol– necesitan muy poco com-
bustible en comparación con las térmicas conven-
cionales. Por ejemplo, una central de carbón de 1.000
millones de vatios (eléctricos) consume del orden de
2 millones de toneladas de hulla al año, mientras que
una central nuclear no llega a requerir más allá de 30
toneladas de uranio enriquecido, y de éstas realmen-
te, solo ha consumido en verdad un 4% aproxima-
damente, es decir, 1,2 toneladas (ver figura 1 en pá-
gina siguiente).

En el sector eléctrico se ha procurado aprovechar las
tecnologías disponibles que mejor se ajustaban a
una cobertura eficiente y económica de la deman-
da. Es uno de los ámbitos donde la actualización tec-
nológica ha sido más permanente. La figura 1 mues-
tra la evolución de los modos de generación de ener-
gía eléctrica da idea de que es una sucesión de ole-
adas, y en un momento dado todo son grandes pre-
sas, en otro es toda la inversión dedicada a carbón,
se pasa por lo nuclear, se llega a los ciclos combi-
nados… y en cada etapa todas las compañías
muestran un perfil similar de inversiones, si bien el re-
sultado no es igual en todas. En el caso de las cen-
trales nucleares, y no es ejemplo único, hubo varias
empresas que literalmente naufragaron ante la com-
plejidad de los proyectos, que en algunos casos no
fueron regidos ni por la adecuada disciplina econó-
mica ni por el necesario rigor técnico. Sin embargo,
superadas esas etapas de depuración de compañí-
as insolventes, y el factor de disponibilidad de las
centrales nucleares españolas ha estado en general
en el grupo de cabeza de los cinco o seis países con
mejor clasificación en ese factor.
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La cuestión de las oleadas ha tenido el curioso efec-
to de que España tiene un parque de generación
muy misceláneo, como consecuencia de la agre-
gación de activos, que en general duran muchos
años ,del orden de 40, aunque haya que hacer man-
tenimiento y actualizaciones de equipos. Esas olea-
das son consecuencia de que, en un momento da-
do, con el estado del arte imperante y las condicio-
nes de financiación de proyectos, normalmente es
una modalidad la que triunfa en una evaluación
aséptica sobre el tema, si bien en algunos casos se
añaden otros condicionantes, que pueden sesgar la
toma de decisiones.

Este proceso de decidir en qué modalidad invertir de-
bería haberse abierto más notoriamente con la libera-
lización del sector desde fines del siglo XX; pero la re-
alidad es que se ha agudizado el monocultivo, y en
España en estos últimos quince años, aparte del des-
arrollo de las renovables estimulado por un generoso
marco de primas a la producción, tuvo lugar una no-
table capacidad inversora en Centrales de Gas de
Ciclo Combinado. En la actualidad, sin embargo, nos
encontramos con un exceso de oferta que tiene al sec-
tor sumido en una crisis económico-financiera de gran-
des proporciones, y compleja solución. 

Lo cierto es que la liberalización del sector, que en
teoría se emancipaba de la planificación estatal y
se limitaba a una planificación indicativa, no lo ha
hecho tan competitivo, como sería exigible. Todas
las grandes generadoras tienen parques bastante si-
milares, y además se han visto desplazadas por el in-
cremento notabilísimo de generación renovable, so-
bre todo eólica, aunque también solar.  

LAS CRISIS INTERIORES: MÁS PLANES

La llegada al poder del Partido Socialista a finales de
1982, con mayoría más que absoluta en las cáma-
ras, produjo amplios cambios en el sector eléctrico,
aunque ninguno de ellos fue de calado tan hondo
como podían haber hecho prever las posturas del
PSOE en sus planteamientos programáticos previos,
más doctrinarios que conscientes de una ulterior res-
ponsabilidad de gobierno. Pronto se decartó, no obs-
tante, una posible nacionalización total del sector
eléctrico.

En 1983 se firmó un protocolo entre el gobierno y el
sector eléctrico, y en 1985 se llegó a la materializa-
ción de ese protocolo mediante la aprobación del
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R.D. 91/1985 de creación de la empresa mixta, con
capital mayoritariamente público, Red Eléctrica de
España, S.A. a la que se encomendó la gestión del
servicio público de la explotación unificada del sis-
tema eléctrico nacional a través de la red de alta
tensión. Curiosamente se llegaba de esa manera a
lo que 70 años antes había propuesto el padre Pérez
del Pulgar y habían analizado Artigas, Echarte y otros
ingenieros electrotécnicos que entendieron clara-
mente como la electricidad, para ser un sistema fia-
ble y sinérgico, así como optimizado, debía tender a
una implantación global en España de tipo reticular
y fuertemente entrelazada

En los dos últimos decenios del siglo XX se produjeron
en el ámbito eléctrico una sucesión de redefiniciones
estructurales que de manera muy sucinta conviene
comentar. El gobierno socialista rediseñó el plan
energético nacional en el PEN-83, que incluyó la mo-
ratoria nuclear, y en 1987 se estableció el llamado Marco
Legal Estable, con objeto de regular el funcionamien-
to del sistema de generación, fijando unos mecanismos
para determinar precios y tarifas en los intercambios de
producción entre empresas. Uno de los objetivos del MLE
era el de reducir las incertidumbres de las empresas
respecto a sus ingresos, pero ello era función de la efi-
ciencia que se hubiera tenido en la construcción de
las plantas generadoras, y en la solvencia técnico-eco-
nómica explotando éstas; lo cual motivó considerables
diferencias de disponibilidad financiera, que llevó a un
importante «intercambio de activos», que a la postre
se convirtió en la adquisición por parte de la empresa
nacional de electricidad ENDESA, de una parte impor-
tante de las compañías privadas de electricidad, inclu-
so algunas de las clásicas o centenarias. Cabe recordar
que en 1990 la potencia total del Grupo ENDESA era de
10.242 MW y la producción ascendió a 48.146 GWh. En
porcentaje, ello significó 22,3% de la potencia instala-
da, y 31,5% de la energía producida. En el año 2000,
estos porcentajes subieron a 39,8 y 42,8 respectivamen-
te, con una potencia total instalada de 22.098 MW y una
producción en ese año de 96.126 GWh.

Es de señalar que el factor de disponibilidad de las
centrales de carbón de ENDESA había cambiado ra-
dicalmente desde mediados de los 70 (en que po-
co excedía del 70%) a mediados de los 80, en los
que llegó al 90%. Esa fue la base de empezar a ver-
ter kilovatios-hora a la red de manera continua, con
su lógico reflejo en la cuenta de resultados. Curiosamen -
te, una empresa que había nacido bajo inspiración
autárquica y se había tenido que conformar con un
papel subsidiario, se terminaba convirtiendo en el
bloque más potente del sector.

Así pues, en el año 1987 quedó instaurado por Decreto-
Ley un nuevo régimen tarifario denominado ambicio-
samente «Marco Legal y Estable», rúbrica bajo la que
se aglutina el conjunto de nuevas disposiciones que
determinarán, a partir de dicho momento, la meto-
dología de cálculo del precio medio de venta de la
energía eléctrica y del sistema de compensaciones,
es decir, de ingresos entre empresas. Este marco nor-

mativo parte de dos disposiciones previas que vinie-
ron a fijar ex novo la estructura tarifaria binómica (es
decir, cuota fija o término de potencia y cuota o tér-
mino variable proporcional al consumo de energía)
y los complementos tarifarios correspondientes (inte-
rrumpibilidad, estacionalidad, energía reactiva, etc.).

Con el denominado «Marco Legal Estable» se pre-
tendía configurar un procedimiento estable para la
retribución de las empresas generadoras que asegu-
rase su suficiencia económica en condiciones virtua-
les de equilibrio concesional, dado que el sistema se
apoyaba en una tarifa única, que contemplaba a
su vez el diferimiento a largo plazo de una buena
parte de sus ingresos garantizando como compen-
sación, el derecho a percibir una remuneración equi-
valente a los costes incurridos en la prestación del
servicio. Para el cálculo de estos costes se tomaron
como base los valores contables de los activos.

En diciembre de 1993 se firmó el Protocolo de inten-
ciones de las compañías eléctricas integradas en
UNESA sobre intercambio de activos complementa-
rios a las medidas de modernización del Marco Legal
Estable, en el que se señala “que la actual ordena-
ción del Sistema Eléctrico Español descansa sobre
dos pilares básicos: la Ley 29/1984 de Explotación
Unificada y el marco de retribución definido por el
Real Decreto 1538/87 y sus normas de desarrollo
(Marco Legal Estable)”. Ese descanso y esa estabili-
dad serían sin embargo muy efímeros.

SPAIN IS NO LONGER DIFFERENT: LA UNIÓN EUROPEA

La  integración de España en la Comunidad Europea
en 1986 no supuso un cambio ni profundo ni inme-
diato de nuestro sector eléctrico, pues la política ener-
gética era de soberanía nacional, y en la propia CE
convivían varios modelos de estructura eléctrica, sien-
do muy notable la presencia de grandes empresas pú-
blicas europeas que actuaban como monopolios pú-
blicos de titularidad estatal, o «Establecimientos públi-
cos estatales», tal es el caso paradigmático de Electrici -
té de France. No obstante, a medio y largo plazo era
imparable una doble tendencia de la Comunidad, que
pronto se convertiría en UE: la ampliación hacia el Este;
y, previamente, el fortalecimiento de políticas integrado-
ras, como la del Mercado Único; y, con ello, el estable-
cimiento de Directivas, generalmente de naturaleza me-
dioambiental, pero con fuerte repercusión en la política
energética, como la Directiva de Grandes Unidades de
Combustión, la de Techos de Emisión (afectando am-
bas fundamentalmente a las centrales de carbón).

Debe tenerse previamente en cuenta que la Unión
Europea es una comunidad jurídica y energética. Es, en
cierto sentido, un doble proceso: de voluntad política
determinada; y de creación y aplicación de principios
y normas jurídicas. Y la base material de creación políti-
ca y jurídica europea es el método de integración fun-
cional expresado en los Tratados fundacionales, dos de
los cuales versan sobre la realidad energética.
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Las características del orden jurídico comunitario han
sido definidas por el Tribunal de Justicia en numero-
sas sentencias ya desde los primeros años de su cre-
ación, mereciendo destacarse, en la primera etapa,
las consideraciones expresadas en Costa/ENEL, –que
consideró, además, por vez primera en la historia co-
munitaria, a la electricidad como una mercancía– se-
gún la cual, los Estados miembros «al constituir una
Comunidad de duración ilimitada dotada de institu-
ciones propias, de personalidad, de capacidad jurídi-
ca, de capacidad de representación internacional y,
más particularmente, de poderes reales nacidos de
una limitación de competencias o de una transferen-
cia de atribuciones de los Estados a la Comunidad, és-
tos han limitado, aunque en ámbitos restringidos, sus
derechos soberanos y han creado un cuerpo de de-
recho aplicable a sus súbditos y a ellos mismos».

En consecuencia, el Derecho comunitario constituye
un ordenamiento jurídico propio, surgido de una fuen-
te autónoma, que por su naturaleza específica origi-
nal, no puede «dejarse oponer judicialmente un tex-
to interno de cualquier clase que sea sin perder su
carácter comunitario y sin cuestionarse la base jurídi-
ca misma de la Comunidad», pues la transferencia
operada por los Estados, de su orden jurídico interno
en beneficio del orden jurídico comunitario, de de-
rechos y obligaciones que corresponden a las dispo-
siciones del Tratado, implica por tanto una limitación
definitiva de sus derechos soberanos, contra la cual
no podría prevalecer un acto unilateral incompatible
con la noción de la Comunidad.

Se iniciaba así un camino nuevo en el ámbito de inte-
gración de las relaciones jurídicas supraestatales, en
beneficio de la creación de un sistema jurídico inde-
pendiente y supranacional que, como ha señalado
Mengozzi, se expresa a través de una evolución esca-
lonada, condicionada en su punto de partida por el
difícil equilibrio que busca todo el proceso de integra-
ción europea «entre la exigencia de no comprometer
en exceso la soberanía de los Estados miembros y la
de conceder cuanto sea necesario para seguir con la
tendencia del mismo proceso de integración a modu-
larse según criterios de supranacionalidad».

Los aires liberalizadores en Europa en el ámbito eléc-
trico, que llevarían al establecimiento de la Directiva
96-92 de la U.E. sobre el funcionamiento de los mer-
cados internos de electricidad, hicieron que el último
gobierno del PSOE en el siglo XX aprobara la LOSEN,
ley de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
que obligaba a separar legal y contablemente las
actividades de generación y distribución de las em-
presas eléctricas, para poder implantar de manera
más sinérgica y optimizada el funcionamiento del sis-
tema eléctrico como un todo. También se creó la
Comisión Nacional del Sistema Eléctrico, como Agencia
reguladora independiente para optimizar el funcio-
namiento de este sistema en su conjunto. Dicha ley
fue sin embargo criticada por incompleta, y el paso
decisivo a la liberalización lo introdujo el gobierno del
Partido Popular con la promulgación de la Ley Eléctrica
de diciembre de 1997 (Ley 54/1997) en la que se

creó un mercado mayorista de electricidad donde
los generadores han de subastar su producción ca-
da media hora, dando el precio de la subasta el día
anterior en función de sus previsiones, y estando ello
regulado por una Compañía Operadora del Mercado,
que tiene por objeto casar las ofertas y las deman-
das, siendo éstas presentadas por las compañías de
distribución de electricidad.

El propósito liberalizador de la nueva Ley del sector
de 1997 manifiesta una clara determinación por trans-
poner la norma europea, sobrepasando algunas de
sus exigencias, como pone de relieve, en primer lu-
gar, su propia «Exposición de Motivos». Así, al descri-
bir el espíritu que le anima y sus contenidos principa-
les, se lee que la norma pretende «acotar la actua-
ción del Estado en el sector», alterando el signo de
la regulación preexistente a tales efectos en tres as-
pectos principales:

a) Mediante el abandono de la noción de servicio
público, «sustituyéndola por la expresa garantía del
suministro a todos los consumidores demandantes
del servicio (que se convierte así en servicio univer-
sal) dentro del territorio nacional». 

b) Como consecuencia directa de lo anterior, can-
celando la configuración institucional que apoyaba
el modelo de la explotación unificada, desdoblan-
do claramente la gestión económica (que abando-
na las posibilidades de una optimización teórica pa-
ra basarse en las decisiones de los agentes econó-
micos en el marco de un mercado mayorista orga-
nizado de electricidad), del despacho técnico.

c) Limitando al alcance de la planificación estatal «res-
tringida a las instalaciones de transporte», que tendrá en
las restantes áreas de regulación, carácter indicativo.

Si bien en apariencia los objetivos básicos de la re-
gulación eléctrica de la Ley del noventa y siete y su
precedente del noventa y cuatro son coincidentes al
pretender una triple garantía básica del suministro
eléctrico: seguridad, calidad y menor coste; grupo
de objetivos al que la Ley vigente añade la protec-
ción del medio ambiente «… sin olvidar la protección
del medio ambiente»; los fines e instrumentos que
enmarcan tales objetivos son sustancialmente dife-
rentes. Así, mientras para la LOSEN «la trascendencia
social y económica del suministro eléctrico ha justifi-
cado una intensa intervención administrativa» que se
refleja entre otros aspectos determinantes en que «la
Ley no altera los principios generales de regulación
de la explotación unificada del sistema eléctrico na-
cional establecidos en la Ley 49/1984». La Ley pos-
terior subraya que su «propósito liberalizador no se li-
mita a acotar de forma más estricta la actuación del
Estado en el sector eléctrico sino a introducir cam-
bios importantes en su regulación».

EL DESAFÍO RENOVABLE Y EL DÉFICIT TARIFARIO

España, que prácticamente no posee recursos mi-
nerales energéticos de tipo fósil, tiene sin embargo
una naturaleza y un clima que la hacen relativamen-
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te rica en energías renovables, fundamentalmente
eólica y solar. Esta a su vez puede explotarse de dos
formas para la generación de electricidad: termoso-
lar (que corresponde a un tipo singular de central tér-
mica, sin combustión) y fotovoltaica, que se basa en
la interacción directa de los fotones solares con un
diodo semiconductor. Tiene por tanto el inconvenien-
te de requerir la fabricación de un dispositivo de es-
tado sólido que requiere mucha energía en ese pro-
ceso, aparte de limpieza a nivel atómico. Por el con-
trario, tiene la enorme ventaja de no necesitar agua
para su refrigeración, como sí la necesitan las cen-
trales térmicas, que podrían refrigerarse con aire, pe-
ro resultaría caro de inversión, menos eficiente, y con
mayor gasto operativo. De esa ventaja se deriva otra
muy importante: puede ubicarse en cualquier sitio,
lo que la configura como el paradigma de la llama-
da «generación distribuida». En párrafos anteriores se
señaló que a lo largo del siglo XX las compañías ge-
neradoras habían pasado de casi mil a prácticamen-
te cuatro. Pues bien, la generación distribuida, con un
diseño defectuoso en esta primera etapa regulato-
ria en España, ha motivado, primero con los parques
eólicos, moderadamente, y luego con la fotovoltai-
ca, una multiplicación enorme del número de com-
pañías generadoras, que solo en fotovoltaica pasan
de 50.000, aunque todas ellas de pequeña o muy
pequeña potencia.

En los cuadros 1 y 2 se muestra la evolución de la
potencia eléctrica y de la energía generada en el
lustro de la crisis, pudiendo hablarse de un antes y un
después de dicha etapa, pues lo ocurrido en ese lus-
tro va a pesar durante decenios en la equidad eco-
nómica del sector eléctrico; que por un lado entró
en la senda de la de la liberalización para incremen-

tar la competitividad y bajar los precios, y por el otro
se encontró inmerso en una serie de compromisos fi-
nancieros para la promoción de las renovables, que
su cumplimiento requería tal incremento de precios,
que se optó por crear un «déficit tarifario» para de-
jarlo en curiosa herencia no se sabe bien a quién: si
a los contribuyentes en general; o a los usuarios eléc-
tricos precisamente.

Los efectos colaterales del despliegue desarrollado
de las renovables que fomentó el gobierno, identifi-
cados en el artículo «Collateral effects of renewable
energies deployment in Spain: Impact on thermal
power plants performance and management» de
Fermín Moreno y J.M. Martínez-Val, en la revista Energy
Policy, Vol. 39, páginas 6561-6574 (2011) donde se
señala que siendo necesaria cierta potencia de res-
paldo firme (como es el gas) la política de primas es-
tablecida hacía que se realimentara el desequilibrio
entre las centrales de gas, que supuestamente iban
a modernizar nuestro parque y operaban tan solo
una pequeña fracción del año, y el resto del parque,
que por una u otra causa técnica o reglamentaria,
encontraba una tabla de salvación. Lo paradójico es
que muchas de estas centrales ya están amortiza-
das, y las nuevas de gas, que no están ni empeza-
das a amortizar (casi) no encuentran nicho tecno-
económico para trabajar el número de horas que al
mes necesitan, ni va a ser fácil que lo encuentren.
Puede decirse, en todo caso, que a las tecnologías
renovables les aguarda un encaje indiscutible y po-
sitivo en el balance energético nacional, pero modi-
ficando sustancialmente la regulación de partida.

Debe tenerse en cuenta que estas tecnologías han
experimentado un espectacular incremento en
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CUADRO 1
EVOLUCIÓN ANUAL DE LA POTENCIA INSTALADA (MW)

FUENTE: Red Eléctrica Española (REE).

Potencia contratada a 31 de diciembre

2004 2007 2008 2009 2010

Hidráulica convencional y mixta 14.752 14.759 14.807 14.807 14.814

Bombeo puro 2.747 2.747 2.747 2.747 2.747

Hidráulica 17.499 17.505 17.554 17.554 17.561

Nuclear 7.716 7.716 7.716 7.716 7.777

Carbón 11.424 11.356 11.359 11.359 11.380

Fuel/gas 6.647 4.768 4.401 3.008 2.860

Ciclo combinado 15.504 20.962 21.677 23.066 25.235

Total régimen ordinario 58.790 42.308 62.706 62.702 64.813

Hidráulica 1.786 1.887 1.940 1.981 1.991

Eólica 11.521 14.667 16.148 18.961 20.057

Solar Fotovoltaica 142 652 2.961 3.051 3.458

Solar Termoeléctrica 11 11 61 282 682

Otras renovables 798 810 850 999 1.050

No renovables 5.869 5.988 6.249 6.585 6.992

Total régimen especial 20.127 24.015 28.209 31.859 34.230

Total 78.917 86.323 90.915 94.561 99.043
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nuestro mix de generación eléctrica, al pasar desde el
año 1998 de una producción de 19.615 GWh y una
penetración en el mercado del 11,3%, a una produc-
ción de más de 92.352 GWh, que representa, en 2011,
el 35% de la electricidad bruta generada.

En nuestra opinión, puede ser útil distinguir cuatro pe-
ríodos para explicar la evolución del régimen jurídico
de las renovables estos últimos años: a) Uno de «tran-
sición», desde la entrada en vigor de la Ley del Sector
Eléctrico hasta el Real Decreto 436/2004; b) Otro de
«consolidación», que culminaría con la aprobación
del Decreto-Ley 6/2007; c) El tercer período sería de
«expansión», hasta la aprobación del Real Decreto-
Ley 14/2010; d) Y, por último, el «cierre del ciclo» de pri-
mas, que finaliza, tras la entrada del citado Real
Decreto 14/2010, con la aprobación del Real Decreto-
Ley 1/2012, que suspende transitoriamente la aplica-
ción del régimen económico financiero.

La aprobación del Real Decreto 661/2007 coincide
con el boom sectorial, que afirma un régimen retribu-
tivo casi automático, bajo el principio de irretroactivi-
dad. Impulso empresarial que no fue adecuadamen-
te controlado financieramente debido al error concep-
tual de disociar la atribución de competencias entre la
Administración responsable de la autorización de la ins-
talación, y la responsable de su sostenibilidad econó-
mica y financiera. Este hecho se intentó remediar con
la aprobación e instauración por varios Reales Decretos
1578/2008, y Real Decreto 6/2009, sobre mecanismo
de preasignación. El ciclo culmina, finalmente, con la
aprobación del Real Decreto-Ley 1/2012 que suspen-
de la aplicación del régimen económico financiero
para las nuevas instalaciones.

Por otro lado, resulta evidente que el desfase patri-
monial gigantesco entre ingresos y costes regulados,
debía ser sofocado legislativamente si no se quería
causar un daño irreparable en el marco financiero
del sector, con grave perjuicio para el Estado, ope-
radores y consumidores. En tal sentido, fue necesa-
ria la reforma parcial de la Ley 54/97, tanto por el
Real Decreto de sostenibilidad financiera, como con
la aprobación de una nueva Ley, cuyo contenido
esencial no fue otro que el de incorporar el pilar de
la sostenibilidad financiera en la regulación del sec-
tor eléctrico, y evitar a futuro nuevos desfases de las
magnitudes señaladas.

OTEANDO LA ELECTRIFICACIÓN CRECIENTE 

Luz, fuerza y calor fueron desde el principio las aplica-
ciones en las que la energía eléctrica plasmó sus enor-
mes capacidades. Con el tiempo, la energía eléctrica
también se aprovecharía por sus peculiaridades para
producir ondas electromagnéticas que llevaran seña-
les inteligibles, dando lugar a la telegrafía sin hilos y a
la radiotransmisión que tan generalizadamente se ha
impuesto en nuestra sociedad; que está absolutamen-
te habituada a recargar el móvil. Y para recargarlo, no
hay otra opción que enchufar la batería a una red eléc-
trica. Esta acción de «recargar» muy posiblemente se
extenderá a un ámbito que puede representar, y de-
be representar, una revolución socioeconómica de ra-
íz tecnológica: el vehículo eléctrico.

Aunque el vehículo eléctrico encuentre aún mucho
escepticismo entre legos en la materia, lo cierto es
que las enormes ventajas que su despliegue comple-
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CUADRO 2
EVOLUCIÓN ANUAL DE LA POTENCIA INSTALADA (MW)

FUENTE: Red Eléctrica Española (REE).

2004 2007 2008 2009 2010 %10/09

Hidráulica 25.330 26.352 21.428 23.862 38.653 62,00

Nuclear 60.126 55.102 58.973 52.761 61.990 17,50

Carbón 66.006 71.833 46.275 33.862 22.097 -34,70

Fuel/gas 5.905 2.397 2.378 2.082 1.825 -12,40

Ciclo combinado 63.506 68.139 91.286 78.279 64.604 -17,50

Régimen ordinario 220.873 223.823 220.361 190.844 189.169 -0,90

Consumos en generación -8.904 -8.753 -8.338 -7.117 6.673 -6,20

Régimen especial 51.633 57.548 68.045 80.353 90.903 13,10

Hidráulica 4.149 4.125 4.638 5.474 6.811 24,40

Eólica 22.881 27.269 31.758 37.401 43.355 15,90

Solar Fotovoltaica 182 463 2.406 5.896 6.027 2,20

Solar Termoeléctrica 0 8 15 103 692 569,50

Otras renovables 3.758 4.121 4.463 4.689 4.981 6,20

No renovables 20.744 21.582 24.764 26.788 29.036 8,40

Generación neta 263.602 272.619 280.048 244.082 273.399 3,50

Consumos en bombeo -5.307 -4.432 -3.803 -3.794 -4.458 17,50

Intercambios internacionales -2.273 -5.750 -11.040 -8.086 -8.333 3,00

Demanda (b.c.) 255.022 262.436 265.206 252.201 260.609 3,30
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to comportaría en el medio ambiente local y global,
en la eficiencia energética, en la balanza de pagos
y en el bolsillo del consumidor, son cada día más ase-
quibles debido a la incorporación de ciertas tecnolo-
gías críticas que ya están operativas, aunque sea gran-
de aún el trecho que queda hasta su madurez total
industrial y comercial. Los automóviles de propulsión
eléctrica todavía tienen que superar barreras impor-
tantes que afectan a su autonomía, la durabilidad de
las baterías y el coste de los mismos, más el desplie-
gue de infraestructura de recarga y la adopción de
modos de gestión de la generación de electricidad,
para satisfacer una demanda de mucha mayor com-
plejidad que las actividades actuales en estos cam-
pos. Si la tecnología tiene éxito en esta búsqueda, las
siguientes consecuencias pueden cambiar en profun-
didad nuestro escenario de la vida:

� Aumento de la eficiencia energética global en el
transporte en vehículo, por lo que para satisfacer la
misma necesidad de transporte, el consumo de ener-
gía se reduciría a menos de la mitad del valor actual
(incluso si se utilizan hidrocarburos exclusivamente en
la generación de electricidad).

�Drástica reducción, a menos de un tercio de los va-
lores actuales, en las emisiones totales de CO2, con-
tando todo el ciclo de vida.

� Reducción, aún mayor, de contaminantes locales,
especialmente micropartículas.

�Menor coste de combustible en el coche, con re-
ducciones por un factor de tres o más (que debería
permitir compensar la inversión inicial mayor, incluso
si es 50% mayor que la de un automóvil con motor
de combustión interna, contando el precio de la ba-
tería).

Para ilustrar estas espectaculares ventajas, tomemos
el ejemplo de un automóvil medio de gasolina, en
un circuito urbano moderadamente congestionado,
con un consumo real de 10 litros cada 100 km. Esto
significa 70 gramos / km, lo que equivale a 0,66 mo-
les de octano por kilómetro, lo que implica la emi-
sión de 5 moles de CO2 en números redondos, por
kilómetro, lo que significa un flujo de masa de 220 g
/ km (esto es casi el doble de los valores requeridos
para los nuevos coches de la legislación de la UE,
pero estos valores «administrativos» se refieren a las
condiciones de funcionamiento ideales, en los que
el consumo disminuye a 6 litros a los 100 km o me-
nos, que transmite las emisiones de 130 g / km o me-
nos). El valor de la energía mecánica para propulsar
un auto promedio es de 0,12 kWh, es decir, 0,432 MJ.
La carga de calor en la combustión de 70 g de la
gasolina es de 700 kcal, equivalente a 2,92 MJ, lo
que indica que la eficiencia real del automóvil en
ese tipo de conducción y tráfico es 15% (el rendi-
miento óptimo del motor en su mejor régimen, es ca-
si el doble de 28%, pero las ineficiencias del motor
fuera de su funcionamiento óptimo, más los perío-
dos ociosos hacen que la cifra baje a ese valor).

Un motor eléctrico tiene la ventaja de no tener pe-
riodos de inactividad, ya que se detiene cuando el
coche se detiene. Y su rendimiento es muy alto pa-
ra la mayoría de los regímenes del sistema, que es-
tá finamente controlado por electrónica de poten-
cia. En promedio se puede soportar un rendimiento
del 88%, que debe ser multiplicado por el rendimien-
to de carga y descarga de la batería, que se pue-
de estimar conservadoramente en 75%, lo que ha-
ce una eficiencia global del 66%. Por lo que su con-
sumo (de la red eléctrica) es 0,18 kWh eléctrico, por
cada kilómetro recorrido. Hay que añadir las pérdi-
das en la red de generación en las antiguas figuras,
que se pueden estimar del 10%, lo que termina con
la generación de 0,2 kWh en el sistema eléctrico pa-
ra satisfacer de 1 km de los viajes en coche.

Imagínese un octano quemado en un ciclo combina-
do Brayton + Rankine, donde se alcanza 60% de ren-
dimiento y en un futuro cercano 70%. Tomando es-
ta última cifra, que representa mejor el futuro, llega-
mos a un consumo de energía primaria de 0,28 kWh
por km recorrido, después, en coche, lo que equiva-
le a 1 MJ. Esto significa que tendremos que quemar
24 gramos de octanaje en una planta de energía
eléctrica para producir la electricidad necesaria, po-
co más de un tercio del consumo directo de un co-
che de gasolina.

Del mismo modo ocurre con la generación de CO2,
que se redujo de 220 g/km a 75, contando toda la ca-
dena energética (excepto antes de la llegada de la
gasolina, que no se contabiliza en el motor de com-
bustión ni en el eléctrico). Pero es inevitable señalar que
las emisiones de CO2 sería mucho menor si las baterí-
as se recargan con electricidad de origen nuclear o
renovables, donde las emisiones, contando todo el ci-
clo de vida, se encuentran en el rango de 30 a 40
g/kWh (elec,) lo que significa que las emisiones del ve-
hículo eléctrico son 10 g/km, es decir, una vigésima
parte de la emitida por el vehículo de combustión.

En cuanto al coste para el usuario, con un precio en
el mercado nacional eléctrico de 20 c € / kWh (elec)
el coste por kilómetro sería de 3,6 c €/km, y por lo
tanto, € 3.6 por cada 100 kilómetros. Con la gasoli-
na a 1,5 €/litro, 10 litros por 100 km en un coche carac -
terístico, el costo aumentaría a 15 € por cada 100
km, es decir, 4 veces, (aunque este valor incluye la
carga tributaria muy alta a la gasolina). En 100.000
kilómetros el coche eléctrico se ahorraría más de
11.000 €, que en principio debería compensar el cos-
te de la gran batería y los sistemas auxiliares. 

En resumen, la mayor limpieza del medio ambiente
en ambos contaminantes locales y globales, el au-
mento de la eficiencia energética del transporte en
automóvil y el impacto económico positivo en el bol-
sillo del consumidor, señalan que el coche eléctrico
es un reto que hay que resolver, pero sobre todo una
promesa por conquistar. 

Por ello, el despliegue del vehículo eléctrico, que es
esencialmente de transporte urbano, que a su vez es
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el que ocupa más del 80% de los desplazamientos
de la población, tendría un notable efecto positivo,
además, en el equilibrio de nuestro parque de ge-
neración. Contando simplemente con lo que hay
hoy disponible, en España «cabrían» unos 7 millones
de vehículos eléctricos, que aprovecharían toda la
energía renovable que a veces (por la noche, con
la eólica) es excedentaria y haría trabajar a los Ciclos
combinados unas 6.000 horas/año, lo cual represen-
taría un perfecto ajuste entre oferta y demanda. A su
vez representaría un ahorro de unos 15.000 millones
de euros en productos petrolíferos, cifra notoriamen-
te más alta que las importaciones necesarias de gas
natural, que serían de unos 3.000 millones.

España es un país fabricante de automóviles de pri-
mera talla, siendo también muy importante la indus-
tria auxiliar y toda la cadena de aprovisionamiento.
Esas potencialidades tendrán que extenderse hacia
las modalidades nuevas de fabricación que comporte
el vehículo eléctrico, para lo cual nuestro país no
puede quedarse rezagado ni en investigación, ni en
acuerdos tecnológicos. El tema de la tracción eléctri-
ca ya ha tenido en España un éxito notorio con el tren
de alta velocidad, AVE, que al ir encarrilado puede ir a
su vez directamente en contacto con su propia red
eléctrica, dependiente de la red general de alta ten-
sión. Quizá sea útil explicar concisamente que la fuer-
za se ejercita por parte de la electricidad de manera
similar a como se produce su generación, pero invir-
tiendo los papeles de los protagonistas. En un genera-
dor eléctrico, una fuerza externa al sistema, por ejem-
plo hidráulica, realiza un trabajo mecánico sobre unas
espiras que se mueven en un campo magnético cre-
ado por un electroimán, apareciendo la llamada «fuer-
za electro-motriz» en dichas espiras, desde las cuales
parten los conductores que llevan la electricidad ha-
cia los consumidores. Uno de los consumos es activar
un motor eléctrico (en el ascensor, la lavadora, el aire
acondicionado, y un largo etcétera) donde la poten-
cia eléctrica (el producto de la intensidad de la co-
rriente por su voltaje) alimenta a otras espiras que, en
el seno de un campo magnético también generado
por la electricidad, haciendo que esta espiras giren, re-
alizando un trabajo.

Aparte del vehículo eléctrico, ya comentado, el futuro
deparará otros desafíos, como el almacenamiento

energético, del cual el más difícil posiblemente sea el
eléctrico. Los avances en ese campo contribuirán a
que se mejore la «gestión de la demanda», que es una
asignatura pendiente de notoria entidad. No deja de
ser llamativa la coincidencia (causal, no casual) de
que en 1964, el año en que comenzaba su andadu-
ra esta Revista, se instituyó el Salón Nacional de la
Electrificación. Se estaba en los albores de una verda-
dera revolución socio-económica: pasar de la España
de los apagones a la de un consumo considerable y
garantizado de electricidad. 

De aquel Salón aparecieron diversas ampliaciones y
variaciones, que se han ido extendiendo en cantidad
y calidad. Una de sus ramificaciones fue, por ejemplo,
la feria dedicada a material eléctrico, MATELEC, que
comenzó en 1982 como parte de ese salón, y poco
a poco fue identificándose como una feria monográ-
fica de dicho material, que permea por toda nuestra
sociedad.

CONCLUSIONES

La Electricidad es prácticamente ubicua en nuestra
sociedad, incluso en las ondas electromagnéticas
de tele-transmisión, y resulta imposible aquilatar los
efectos positivos que nos ha producido, a nivel per-
sonal y colectivo, en bienestar y confort, y en produc-
tividad;  y esto ha sido especialmente verdad en los
últimos 50 años, conmemorados en este número.
Una mirada prospectiva a los próximos cincuenta nos
permite atisbar que su importancia seguirá crecien-
do, desde los medios para su generación (con el des-
pliegue de alternativas tales como pilas de combus-
tible para la generación distribuida) hasta las tecno-
logías de uso final, muy especialmente el automóvil
eléctrico.

NOTAS

[1] Este tema está ampliamente estudiado en el capítulo «Los
estrangulamientos energéticos en la económica española:
de un 98 a otro» de José María García Alonso, en el libro co-
ordinado por Juan Velarde Fuertes «Historia de un esfuerzo
colectivo. 1900-2000».
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La primera revolución industrial se produjo con el descubrimiento de la máquina de vapor,
que sustituyó a la energía animal por la energía mecánica, iniciando el periodo en el que
el carbón era la energía dominante. La segunda revolución industrial fue promovida por el
descubrimiento de los motores de combustión interna (el de explosión por Daimler en 1887

y el de compresión por Diesel en 1897), complemen-
tándose en la década de los 40 del s. XX con el des-
cubrimiento del motor a reacción. Se inicia así la era
del petróleo prácticamente insustituible en el trans-
porte (99% del transporte por carretera y 100% en el
aéreo). Por otra parte, la versatilidad y las cualidades
de algunos derivados del petróleo, especialmente
las naftas, promovió la progresiva sustitución de la
carboquímica por la petroquímica. Por el contrario,
los derivados del petróleo que se utilizaban como com-
bustible (fuelóleos, gasóleo C, gases licuados del pe-
tróleo, etc) han sido progresivamente sustituidos por
el gas natural a medida que este combustible llega-
ba a los consumidores.

La evolución del consumo mundial del petróleo

El consumo mundial de petróleo, que ascendió so-
lamente a 200 millones de toneladas (MT) en 1940,
experimentó un gran crecimiento en la década de
los 60, una vez superados los efectos de la II Guerra
Mundial, alcanzando en 1965 un consumo de 1530
MT. El cuadro 1 refleja la evolución de este consumo
entre 1965 y 2013.

Hasta 1973, con un petróleo extraordinariamente ba-
rato, el consumo creció a tasas del 7,6%. La desace-
leración económica derivada del aumento de los

precios del petróleo que desencadenaron la 1ª cri-
sis (1973) y la 2ª crisis (1981), redujo este crecimien-
to al 0,2% anual y acumulativo entre 1973 y 1985,
recuperándose ligeramente con posterioridad (1,4%
entre 1985 y 2013).

Evolución del consumo de petróleo en España

Esta evolución se refleja en el cuadro 2 (en página
siguiente), a partir de 1960, es decir, finalizada la au-
tarquía e iniciada la apertura de la economía espa-
ñola que tantos efectos positivos tuvo.

Entre 1960 y 1973 el consumo de petróleo creció a
tasas del 15% a.a. En este periodo, la demanda de
energía primaria lo hacía a tasas del 8%, la econo-
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CUADRO 1
EVOLUCIÓN DEL CONSUMO MUNDIAL 

DE PETRÓLEO

FUENTE: Autor.

1965 1973 1985 2013

Energía Primaria (MTpe) 3.828 5.743 7.177 12.780

Petróleo (Mt) 1.530 2.754 2.808 4.158

% 40 42 39 33
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mía al 6,7% lo que significa que el PIB debió crecer
en estos trece años el 132%. Las crisis del petróleo
de 1973 aconsejaron elaborar el 1er Plan Energético
Nacional que promovió a través de Acciones Con cer -
tadas el desarrollo del carbón, (en sustitución de los
fuelóleos) y de la energía nuclear. En esos años se ini-
ció la tramitación para la construcción de los siete
grupos de 1.000MW nucleares, todavía en operación
que aportan el 20% de la electricidad generada en
España. Cada central sustituye 1,5 millones de tonela-
das de fueloil. Con estas medidas unidas a la des-
aceleración económica derivada de los altos pre-
cios del petróleo, su consumo permaneció práctica-
mente estable en dicho periodo (solamente el 8,3%)
mientras que el de energía creció un 39,3%. Con la
caída de los precios en 1985 se aceleró moderada-
mente el consumo de petróleo, a tasas del 1,2% a.a.,
muy alejadas de las que caracterizaron el periodo ini-
cial, apareciendo el gas natural como un sustituto del
fueloil a medida que se desarrollaba la red gasista.

El cuadro 3 muestra la estructura del consumo de pro-
ductos petrolíferos en los años 1973 y 2013. Se apre-
cia la estabilización del consumo de productos lige-
ros entre ellos la gasolina, y el fuerte crecimiento del
de productos intermedios debido a la progresiva die-
selización del parque de vehículos y al desarrollo del
transporte por carretera y aéreo y la sustitución de los
fuelóleos por gas natural y otras energías.

El cuadro 4 muestra el desbalance entre la estructu-
ra del consumo y la producción de productos petro-
líferos en España, a pesar de la fuertes inversiones re-
alizadas para aligerar la producción de las refinerías
españolas, construyendo FCC, hidrocrackers y plan-
tas de coquización.

El desbalance requirió en dicho año unas exporta-
ciones netas de 3.3Mt de gasolinas y unas importa-
ciones netas de productos intermedios de 2,6Mt. Dada
la fluidez de los mercados internacionales de pro-
ductos petrolíferos y la construcción de refinerías en
algunos países productores, no existen razones eco-
nómicas para aumentar la autosuficiencia del refino
español al igual que ocurre en el resto de Europa,
donde se están cerrando refinerías de petróleo.

La organización de la industria mundial del
petróleo

Las grandes Corporaciones. La industria petrolífera
mundial se ha organizado en forma de grandes cor-
poraciones, integradas verticalmente desde la explo-
ración de hidrocarburos a la distribución final de pro-
ductos petrolíferos. El siglo XX vio nacer las llamadas
seven sister, que controlaban buena parte de las re-
servas de petróleo: en 1911 la aplicación de la ley
antimonopolios en Estados Unidos, dio lugar a la apa-
rición de tres compañías de gran importancia: Esso,
Mobil (inicialmente Standard Oil de Nueva York) y
Chevron (Standard Oil de California). En 1907, la in-
tegración de la Royal Dutch holandesa, que tenía

una pequeña producción en las Indias Holandesas y
de la Shell Transport británica dedicada a la comer-
cialización de perlas y conchas, dio lugar a la Royal
Dutch Shell, que fue la cuarta gran petrolera. La quin-
ta fue BP, inicialmente Anglo-Iranian Oil Company que
había descubierto un gran yacimiento de petróleo
en Irán en 1908. La sexta y la séptima fuero Gulf y Texaco
que habían descubierto importantes yacimientos de
petróleo en Texas. Más adelante Chevron absorbió a
Gulf y se fusionó con Texaco. Exxon absorbió a Mobil y
BP integró varias compañías de una cierta dimensión
tales como Amoco. Por ello, actualmente las petrole-
ras más importantes del mundo son Esso, Shell y BP. 
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CUADRO 2
EVOLUCIÓN DEL CONSUMO 

DE PETRÓLEO EN ESPAÑA

1960 1973 1985 2013

Energía Primaria (MTpe) 20 56 78 134

Petróleo (Mt) 6 40 43 58

% 29 71 57 43

FUENTE: Autor.

CUADRO 3
EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE PRODUCTOS

PETROLÍFEROS EN ESPAÑA

1973 2013

Mt % Mt %

Productos ligeros
(GLP, naftas, gasolinas) 7,6 20,1 7,8 14,5
Productos intermedios 
(gasóleos y querosenos) 9,0 23,7 30,9 57,5
Fuelóleos 19,4 51,1 8,6 16,0

Otros productos
(asfaltos, coque, etc) 1,9 5,1 6,4 12,0

38,0 100,0 53,7 100,0
Consumos propios 1,7 4,5 4,3 7,4

39,7 58,0
LPG 1,9 1,6
Gasolinas 4,7 4,7
Gasóleos 7,1 28,2
Querosenos 1,9 2,1
Coque de Petróleo – 1,4

FUENTE: Autor.

CUADRO 4
ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN Y DEL 

CONSUMO EN ESPAÑA EN 2012

Consumo Producción

Productos ligeros 16,5% 21,6%

Productos intermedios 57,4% 52,5%

Fuelóleos 16,9% 13,9%

Otros productos 9,2% 12,1%

100,0% 100,0%
FUENTE: CORES.
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En la década de los años veinte del pasado siglo, al-
gunos países europeos crearon sus multinacionales.
Así, en Francia nació la Compañía Francesa de
Petróleos (CFP) que absorbería a finales del pasado
siglo a ELF que se había desarrollado a partir del des-
cubrimiento de los yacimientos de gas natural en
Lacq, en el Pirineo francés, adoptando más adelan-
te el nombre de Total que es hoy en día una gran
multinacional. A su vez en Italia se creó en 1926 el AGIP
(Agencia General Italiana de Petróleo) cuya filial, el
ENI (Ente Nacional de Hidrocarburos) se desarrolló a
partir del descubrimiento de gas natural en el Valle
del Po.

La creación de la OPEP. Hasta el año 1948 las com-
pañías titulares de las concesiones de petróleo pa-
gaban a los países en los que estaban esas conce-
siones exclusivamente un royalty del 12,5%. En 1950
primero en Venezuela y luego en el resto de los paí-
ses se incorporó un impuesto sobre beneficios del
50%, deducidos los costes de producción y el royalty.
En 1950 se inició el proceso de nacionalizaciones.
Irán creó la National Iranian Oil Company que pasó
a ser la propietaria de los yacimientos si bien atribu-
yó la explotación a las siete grandes más la CFP en
las mismas condiciones que Venezuela. En 1960 se
creó la OPEP (Organización de Países Exportadores
de Petróleo), de la que formaban parte entre otros
Arabia Saudita, Irán, Irak, Kuwait, los Emiratos Arabes
Unidos, Venezuela, Argelia y Libia. Su objetivo era, a
corto plazo, aumentar los ingresos derivados del pe-
tróleo y a largo plazo, el control de las reservas. Ambos
objetivos fueron plenamente alcanzados en la se-
gunda mitad de la década de los 70. Actualmente
en 84% de las reservas de petróleo están situadas en
países en los que se impide o se limita la presencia
de las compañías Multinacionales.

La industria petrolera española

El Monopolio de Petróleos. Se creó por Real Decreto
Ley de 28 de junio de 1927. Su ámbito geográfico
era la Península y las Islas Baleares. El objetivo era la
creación de una empresa verticalmente integrada,
de la exploración a la comercialización. Dado que en
aquellos años no existía un sector empresarial públi-
co, el Real Decreto Ley preveía la convocatoria de
un concurso para la adjudicación de la operación
del Monopolio. Entre las obligaciones del adjudica-
tario figuraban la participación del Estado en el ca-
pital y en los beneficios, la construcción de una flo-
ta y de refinerías de petróleo. La concesión fue ad-
judicada a un consorcio de bancos bajo la denomi-
nación de CAMPSA: Compañía Arrendataria del Mono -
polio de Petróleos, por un periodo de 20 años.

Los primeros veinte años de CAMPSA fueron muy in-
satisfactorios. Cierto es que fueron años de gran tur-
bulencia dentro y fuera de España, pero la realidad
es que los bancos solo estuvieron interesados en cre-
ar la red de distribución de productos que requería
inversiones moderadas de escaso riesgo y construir

una flota de productos. Por el contrario, no construye-
ron refinería alguna inventando razones muy poco con-
sistentes tales como la escasa dimensión del merca-
do español o la necesidad de conocer previamente
los crudos a procesar. Sin embargo, en 1930 se inau-
guraría una refinería en Tenerife, es decir, fuera del mo-
nopolio, con diseño muy simple y de reducida capa-
cidad de destilación (250.000t/a) que, naturalmente se
destinó a abastecer el mercado español.

La prórroga de la concesión del monopolio. Fina -
lizados los 20 años de la concesión y vista su inefica-
cia en lo que se refiere a la construcción de refinerías,
la ley de junio de 1947 precisaba que se excluirían del
monopolio las importaciones de materias primas, las
manipulaciones industriales y el almacenaje que el
Gobierno acuerde autorizar por Decreto a entidades
públicas o privadas. En aplicación de este Decreto, el
Gobierno autorizó las siguientes refinerías:

– 1949 la de Escombreras al INI (socios: Chevron y
Texaco).

– 1961 la de Puertollano a la Empresa Nacional Calvo
Sotelo (INI), y la de la Coruña (M. de Hacienda, Banco
Ibérico y Marathon).

– 1964 la de Algeciras (Cepsa), Huelva (ERT) y Cas -
tellón (Banesto y ESSO).

– 1968 la de Somorrostro (Cajas Vascas, CAMPSA y Gulf).

– 1972 la de Tarragona (INI, Chevron y Texaco).

Puede apreciarse que no existió criterio económico e
industrial alguno. Se creó un sector de refino desinte-
grado horizontalmente, que no podía realizar activida-
des comerciales por estar atribuido a CAMPSA ni reali-
zar exploraciones petrolíferas por su escasa dimensión.
La participación extranjera tenía como único interés
vender su excedente de crudo. Con la 2ª crisis del pe-
tróleo (1981) desaparecieron los excedentes lo que
provocó la venta inmediata de sus participaciones por
parte de las empresas Multinacionales.

La reestructuración empresarial. Se inició a media-
dos de los años 70 con la fusión de Repesa (Cartage -
na), Encaso (Puertollano) y Entasa (Tarragona) para
constituir Enpetrol y, a su vez, las empresas públicas
de exploración petrolífera en suelo español se inte-
graran en Eniepsa. En 1981 se produjo el primer gran
cambio del sector público con la creación del Ins -
tituto Nacional de Hidrocarburos (INH) al que se trans-
firieron todas las participaciones del Estado en el sector
público petrolero a saber: Eniepsa (100% INI), Hispanoil
(100% INI), Enpetrol (71.8% INI), Petroliber (54.4% M.
Hacienda), Butano (50% INI, 50% CAMPSA) y Enagas
(100% INI). El INH se marcó como objetivo simplificar
esta estructura a través de operaciones de fusión, pri-
mero Hispanoil y Eniepsa, después Enpetrol y Petroliber
y, por último, las cuatro filiales petroquímicas después
de adquirir las participaciones extranjeras: Alcudia
(ICI), Paular (Montedison.), Montoro (Arco) y Calatrava
(Phillips Petroleum). En 1987 se transfirieron las partici-
paciones del INH en el sector de Hidrocarburos, ex-
cepto Enagas, a una filial, Repsol, con la estructura
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empresarial habitual en el sector, es decir, estructu-
rada en las áreas de Exploración-Producción, Refino-
Marketing, Química y Gas. El paso siguiente fue la pri-
vatización de Repsol, iniciada en 1989 y culminada
ocho años más tarde. También en el sector privado
se produjo una evolución favorable: Cepsa absorvió
ERT en 1981 y Petromed fue adquirida por la multina-
cional BP.

La desmonopolización, la liberación del mercado
español. El artículo 37 del Tratado de Roma estable-
cía que los Estados Miembros tenían que suprimir los
monopolios comerciales como factores de restric-
ción de la libertad de comercio entre los Estados
miembros. En junio de 1985 se firmó el tratado de Ad -
hesión que obligaba a desmantelar el monopolio en
un periodo máximo de siete años, es decir antes del
1 de enero de 1992. Ante la previsión del ingreso en
el Mercado Común, se empezaron a tomar medi-
das a partir de 1983.

– En 1983 se firmó un Protocolo en el Ministerio de In -
dustria en el que se preveía que CAMPSA adquiría los
activos del monopolio (oleoductos, factorías, barcos,
etc), el INH realizaría una OPA para adquirir la totali-
dad de las acciones de CAMPSA que se transferirían
parcialmente a las empresas refinadoras mantenien-
do el sector público una participación mayoritaria.

– En diciembre de 1984 CAMPSA adquirió los activos
del monopolio valorados en 101.000 millones de pe-
setas aproximadamente.

– En 1985 se produce la venta de las acciones de
CAMPSA a las refinerías, se firma el Tratado de Ad he -
sión y se publica el Decreto Ley de Adaptación del
Monopolio.

– En 1988 se publica un nuevo reglamento para el
suministro de gasolinas y gasóleos de automoción
que permite la creación de estaciones de servicio
para las importaciones procedentes de la CEE.

– En 1990 CAMPSA adquiere las existencias de pro-
ductos petrolíferos, desaparece la Renta de Petróleos
(diferencia entre ingresos y gastos) y se establece un
sistema de precios máximos de variación bisemanal
primero y después semanal. El precio máximo se es-
tablece por la fórmula:

PMAX=(Pi+IE+2Pts/l) (1+IVA)

– Donde Pi era la media de precios antes de impues-
tos en 6 países europeos que se publicaba todos los
lunes (Francia, Italia, Alemania, RU, Bélgica y Holanda),
IE el impuesto especial. En la práctica el precio real
se hacía limitando el sobreprecio a 1,10; 1,20 pts/l.
Estos límites fueron desapareciendo a medida que
aumentaba la competencia.

– CAMPSA, una vez adquiridos los activos del mono-
polio realizó enormes inversiones en la compra y
construcción de estaciones de servicio, hasta alcan-
zar el 50% del mercado y modernizó una red logísti-
ca hasta convertirla en la mejor de Europa.

– En 1991 se segregan los activos comerciales de
CAMPSA que pasaron a las refinerías.
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– En 1992 se declara extinguido el monopolio y CAMP-
SA pasó a denominarse CLH (Compañía Logística de
Hidrocarburos) que ofrece sus servicios a todas las
operadoras en condiciones no discriminatorias.

Es de significar que las grandes multinacionales cre-
yeron que era una gran oportunidad para llegar a
controlar cuotas importantes del mercado español.
Texaco, Shell, Esso, etc. construyeron estaciones que
acabaron vendiendo a empresas españolas. Por ello,
actualmente, cerca del 60% del mercado corres-
ponde a Repsol, el 25% a Cepsa, 8-9% a BP y el resto
a pequeños operadores.

Evolución de las reservas mundiales de petróleo

El cuadro 5 muestra la evolución de las reservas mun-
diales de petróleo expresadas en Gb (109 barriles).

Se aprecia que las reservas han aumentado en 10
años en 334Gb a pesar de haber producido en el
periodo del orden de 300Gb. Este fuerte aumento se
debe en parte a que en 2011 se contabiliza un cierto
porcentaje de los petróleos no convencionales en
Canadá (arenas bituminosas) y Venezuela (crudos ex-
trapesados). Se observa una fuerte concentración en
Oriente Medio, Venezuela, Federación Rusa y África,
en muchos casos en países políticamente inestables
lo que no deja de generar incertidumbres respecto de
la disponibilidad futura de petróleo. Los países de la
OCDE y la Unión Europea están en situación muy des-
favorable: el 14,7% y el 0,4% respectivamente fren-
te a una participación en el consumo mundial del
50% y el 15%.

Los precios del petróleo

Como muestra la figura 1, hasta la primera crisis del
petróleo, los precios se mantuvieron muy bajos, del

CUADRO 5
EVOLUCIÓN RESERVAS MUNDIALES DE PETRÓLEO

FUENTE: Autor.

2003 2013

Gb Gb % Ratio R/P

Estados Unidos y Canadá 209,8 218,5 12,9 43

Iberoamérica 116,4 340,6 20,2 101

Venezuela 77,2 298,3 17,7 (*)

Europa/EurAsia 115,5 147,8 8,8 23

Federación Rusa 79,0 93,0 5,3 24

Oriente Medio 745,7 807,5 47,9 78

África 106,2 130,3 7,7 41

Libia 39,1 48,5 2,9 (*)

Nigeria 35,3 37,1 2,3 44

Asia Pacífico 40,5 42,1 2,5 14

Total Mundo 1.234,1 1.687,9 100,0 53

OCDE 247,5 248,8 14,7 33

OPEP 912,1 1.214,7 71,9 90

UE-25 8,0 6,8 0,4 13

(*) Más de 100 años
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orden de 1.2-1.3$/b. Con la primera crisis asociada a
la guerra Arabe-Israelí, estos precios se elevaron rápi-
damente hasta los 10-12$/b y con la segunda crisis,
iniciada en la revolución de Irán, estos precios llega-
ron a los 34-35 $/b. A consecuencia de estos precios
se produjo una desaceleración económica que redu-
jo la demanda de los países de la OPEP, dado que,
además, se desarrollaron yacimientos en otros lugares
que pasaron a ser rentables con los nuevos precios.
Los países de la OPEP trataron de mantener los precios
recortando la producción con lo que su participación
en el mercado se fue reduciendo del 45 al 25%. Ante
este desplome de las ventas, algunos países rompie-
ron la disciplina de mercado, cayendo los precios has-
ta llegar en algunos casos a 8-9$/b, precios que se
mantuvieron unos años para recuperarse a partir del
año 2000 llegando en la actualidad a los 80-90$/b. En
términos reales el precio se multiplicó por 5 en la pri-
mera crisis y por 2 en la segunda, pasando de 10 a más
de 100$/b en 1981. A los precios actuales, las importa-
ciones de petróleo en España tienen un coste del orden
de 50.000 millones de dólares o 36.000 millones de eu-
ros/año, lo que representa el 3.6% del PIB español, es
decir, actualmente se transfiere al exterior esta riqueza.

El futuro del petróleo

Es muy difícil calcular la cantidad de petróleo que
será extraíble en el mundo porque depende del pre-
cio, cuya volatilidad es conocida y de la evolución

de la tecnología tanto en la mejora del factor de re-
cuperación del petróleo convencional, como en el
acceso a objetivos cada vez más difíciles y al apro-
vechamiento de los petróleos no convencionales. Se
han formulado varias previsiones sobre la fecha en
que se alcanzará el pico de producción, es decir: la
producción máxima posible, que podría situarse en
la década de los 30, incluyendo el petróleo no con-
vencional y los líquidos del gas natural (NGLs), es de-
cir, los hidrocarburos líquidos que se producen con el
gas natural. Según la AlE sería posible producir el pe-
tróleo demandado en 2030, con un esquema simi-
lar al de la figura 2, en página siguiente.

Del análisis de esta figura se deduce que la produc-
ción en los yacimientos convencionales empezó a
declinar en 2010 y que sería preciso poner en pro-
ducción yacimientos ya conocidos que empezarían
a declinar igualmente hacia 2018/2020, debiendo
ser complementada con la producción en campos
aún no descubiertos. El resto de la oferta provendría
de hidrocarburos que se encuentran en estado líqui-
do en el subsuelo y que se producen con el gas na-
tural del que se separan en plantas de proceso (3,8
Gb en 2007 y 7,2 Gb en 2030) y petróleo no conven-
cional (0,4 Gb en 2007 y 3,2 Gb en 2030).

Puede apreciarse que, a diferencia del gas natural,
la contribución de los petróleos no convencionales
es muy limitada por las incertidumbres tecnológicas,
los costes de producción y el impacto medioam-
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FIGURA 1

PRECIOS DEL PETRÓLEO (1861-2013)

FUENTE: BP Statistical Review of World Energy, June 2014.
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biental. En 2030, el 70% provendría de las arenas bi-
tuminosas, el 13 % de la obtención de petróleo sin-
tético a partir del carbón (CTL), principalmente en
China y Estados Unidos, y el 17% restante de la ob-
tención de petróleo sintético a partir del gas natural
(GTL) (7%), de aditivos tales como el MTBE, ETBE, TAME,
etc y de crudos extrapesados, excluida la producción
en Venezuela, que se incluye en los petróleos conven-
cionales.

Para alcanzar una producción que satisfaga la de-
manda del año 2030, la inversión necesaria en el
desarrollo de nuevos yacimientos de petróleo con-
vencional y no convencional, ascendería a unos cin-
co billones de dólares de 2007. Es dudoso que estas
inversiones se realicen. En efecto, gran parte de las
reservas de petróleo convencional están concentra-
das en países en los que las empresas nacionales
(NOC) tienen el control total de las mismas y podrían
no realizar las inversiones precisas por tener otras prio-
ridades presupuestarias o por desear prolongar la vi-
da de sus reservas. Por ello, algunos analistas prevén
una tercera crisis del petróleo dentro de una déca-
da, con precios extraordinariamente elevados.

Por otra parte, el cuarto informe del IPCC (Panel
Internacional sobre el Cambio Climático) prevé que
el nivel de las emisiones daría lugar en 2100 a un in-
cremento que de temperatura de 6°C, debiendo por
tanto reducir con urgencia estas emisiones. Es, pues,
necesario actuar en un doble frente: incrementar la
eficiencia energética en el uso de derivados del pe-
tróleo y sustituir el petróleo por otras fuentes de ener-
gía cuando sea posible. En la generación eléctrica
recurriendo a energías limpias a efectos del cambio
climático (nuclear o renovables) y al carbón con se-

cuestro de C02. En la industria y los servicios, sustituir
el petróleo por el gas natural que también produce
emisiones de C02, pero que son menores que las del
petróleo por su mayor eficiencia y la mayor relación
H/C en su composición química. En cuanto al trans-
porte, uso en el que actualmente el petróleo es in-
sustituible, aumentar la eficiencia de los vehículos y,
a más largo plazo, sustituir el petróleo por otras fuen-
tes de energía: biocarburantes, gas natural, vehícu-
los híbridos, pilas de combustible o petróleos sintéticos
obtenidos a partir del carbón (CTL), el gas natural (GTL)
o las biomasas (BTL). También a largo plazo, la pro-
ducción de petróleos no convencionales puede con-
tribuir a rebajar las tensiones en los mercados pero,
por el momento, solamente las arenas bituminosas
podrán alcanzar un nivel de producción significativo
en 2030. Por último, hay que reseñar que los costes
de descubrimiento de nuevas reservas, que en tér-
minos reales habían descendido desde 1981 a 2001,
han vuelto a aumentar debido a que los objetivos
son más profundos, las estructuras más complejas y,
con frecuencia, localizados en aguas ultraprofundas
o en nuevas áreas exploratorias. Por ello, el coste to-
tal («Finding Cost», «Development Cost» y «Lifting Cost»)
tenderá a crecer en los nuevos descubrimientos.

EL GAS NATURAL

Características del gas natural

En un yacimiento de hidrocarburos el gas y el petró-
leo, más ligeros que el agua, tienden a concentrar-
se en la parte superior de la roca almacén y, a su
vez, el gas se acumula en la parte alta y el petróleo
en la zona media. Los yacimientos ricos en gas es-
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FIGURA 2

EVOLUCIÓN PREVISTA DE LA DEMANDA DEL PETRÓLEO

FUENTE: Autor.
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tán esencialmente constituidos por metano, en ge-
neral acompañados de hidrocarburos más pesados
gaseosos o líquidos.

Algunos gases importados en España como CNL tie-
ne las siguientes características (cuadro 6):

Es interesante analizar el Diagrama de Andrews para
el metano.

La temperatura crítica del metano, es decir, aquella
por encima de la cual no puede licuarse el gas, es

no había mercado y el mercado no se desarrollaba
porque no había gas.

En el mundo, en 2013, solamente se exportó el 30,7%
del gas producido, 9,6% en forma de GNL y el resto
por gasoducto a países próximos: Canadá a Estados
Unidos, Holanda, Noruega y Reino Unido al resto de
Europa, etc.

La cadena del gas natural

El transporte marítimo del gas requiere una planta de
licuación en el puerto de carga, barcos metaneros
para el transporte como GNL y planta de regasifica-
ción en el país consumidor.

La licuación es el coste más elevado de la cadena, no
solo por la inversión requerida sino también por el alto
consumo de energía en el proceso, que era del 16%
en las primeras plantas y ha descendido al 10/12% en

394 >Ei 109

CUADRO 6
COMPOSICIÓN DEL GAS NATURAL

FUENTE: Autor..

Argelia Libia Qatar

Metano 87,9 83,2 90,1

Etano 8,5 11,8 6,3

Propano 2,0 3.6 2.3

Butanos 0,7 0,6 1,0

Densidad kg/m3 464,0 47,9 457,0

FIGURA 3

DIAGRAMA DE P-V. HAZ DE ISOTERMAS

de -82,5ºC y la presión crítica 45,8bar. La licuación
a la presión atmosférica requiere una temperatura
de -161ºC. A esta temperatura, el gas en estado lí-
quido ocupa un volumen que es 600 veces inferior
al que ocupa en condiciones normales de presión y
temperatura. Un metro cúbico de gas en condicio-
nes normales tiene una energía de 9te (1 kg de pe-
tróleo, 10 termias). Por tanto 1m3 de GNL contiene
5.400te frente a 8.500te de 1m3 de petróleo de den-
sidad 0,85 o 37ºC API.

Las dificultades del transporte de gas a larga distan-
cia han dado lugar a que su consumo se haya des-
arrollado en primer lugar en países industrializados
que han encontrado reservas de esta forma de ener-
gía. Así ha sucedido en Italia (Valle del Po), Francia
(Lacq), Alemania y Holanda (Groninga), Reino Unido
(Mar del Norte) o Estados Unidos. En otros países co-
mo España, menos afortunados, el desarrollo se ha
realizado con más lentitud. El gas no llegaba porque
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antigua Unión Soviética, Venezuela y Argelia acumulan
el 77% de las reservas mundiales (cuadro 7).

La producción y el consumo de gas natural

La producción mundial de gas natural ha pasado de
1,26Tcm en 1976 a 3,37 en 2013, es decir, ha creci-
do a tasas del 2,8% anual y acumulativo (cuadro 8).
La relación reservas y producción se ha incrementa-
do en dicho periodo de 51 a 55.

las actuales. Desde 1970 el proceso más utilizado es el
de Air Product and Chemical (APCI) que utiliza dos ci-
clos de refrigeración en cascada, uno con propano y
otro con una mezcla refrigerante. La inversión requerida
varía entre 0,43 y 0,57$/m3, dependiendo de que exis-
tan infraestructuras comunes a varias plantas y de las
características del suelo. El GNL se almacena en depó-
sitos cilíndricos de doble pared con aislante intermedio.

El transporte marítimo es mucho más caro que el del
petróleo por las razones siguientes:

– Elevados costes de contrucción, del orden del do-
ble de un petróleo convencional de igual dimensión.

– Por unidad de volumen el GNL transportado tiene
un poder energético que es el 64% del del petróleo.

– Elevados costes de mantenimiento y seguros.

Las plantas de regasificación, en destino, tienen cos-
tes tanto de inversión como de operación más redu-
cidos.

Utilización del gas natural

El gas natural es un combustible fácil de manejar y
limpio dado que carece de impurezas. La combus-
tión de gas natural produce emisiones de CO2 y que
a igual valor energético son un 18% inferior a las de
los derivados del petróleo y un 43% inferiores a las
del carbón. Su utilización en la generación de elec-
tricidad en centrales de ciclo combinado, permite
alcanzar rendimientos del 56/58%. En el futuro, con
nuevos diseños de los álabes y la refrigeración de es-
tos con vapor, el rendimiento podrá llegar al 66%. 

En algunos países el gas natural  se utiliza en auto-
moción en general comprimido a 200bar. El meta-
no tiene un alto índice de octano (180) y presenta to-
das las ventajas de la carburación en fase gaseosa.
Actualmente el porcentaje de vehículos que utilizan
el gas natural es muy bajo, exepto en Argentina. Otros
países con una modesta implantación son Italia y la
Federación Rusa. Es un carburante muy apropiado
para flotas de entornos urbanos (autobuses, servicios
municipales, etc.) debido a que los recorridos son pe-
queños y pernoctan en los mismos lugares en que
efectúan la carga. El parque mundial es actualmen-
te de unos 12 millones, esperando alcanzar los 50 en
2020. Otra opción tecnológicamente madura es la
conversión de gas natural en gasóleos (GTL, gas-to-
liquid). El principal inconveniente es el elevado auto-
consumo, del orden del 40%.

Las reservas mundiales de gas natural

Las reservas de gas han aumentado de forma conti-
nuada habiendo pasado de 63Tcm (1012 m3)  en 1975
a 186 en 2013. Por  tanto, en 38 años han aumenta-
do en 123Tcm después de haberse producido 124Tcm
en ese periodo. Las reservas de gas se distribuyen más
equilibradamente que las de petróleo, tal como se re-
fleja en el cuadro 7. Pese a ello, los países del Golfo, la

110 394 >Ei

CUADRO 7
DISRIBUCIÓN DE LAS RESERVAS MUNDIALES DE

GAS NATURAL (2003 Y 2013)

FUENTE: Autor.

2003 2013

Tcm Tcm % Ratio R/P

Canadá 14,6 2,0 1,1 13

Estados Unidos 5,4 9,3 6,0 3

Iberoamérica 7,0 8,0 4,1 36

Venezuela 4,2 5,6 3,0 (*)

Europa 42,7 56,6 30,5 55

Federación rusa 30,4 31,3 16,8 52

Oriente Medio 72,4 80,3 43,2 (*)

Irán 27,6 33,8 18,2 (*)

Qatar 25,3 24,7 13,1 (*)

Arabia Saudí 3,8 8,2 4,4 (*)
Emiratos Árabes 6,0 6,1 3,3 (*)

África 13,9 14,2 7,6 70

Argelia 4,5 4,5 2,4 57
Nigeria 5,1 5,1 2,7 (*)

Asia Pacífico 12,7 15,2 8,2 31

Total 155,7 185,7 100,0 55

UE 3,2 1,6 0,8 11

OCDE 15,3 19,2 10,3 16

(*) Más de 100 años

CUADRO 8
PRODUCCIÓN DE GAS NATURAL EN EL MUNDO

FUENTE: Autor.

Bcm %

Canadá 155 4,6

Estados Unidos 688 20,6

Iberoamérica 233 6,9

Argentina 36 1,1

Trinidad y Tobago 43 1,3

Venezuela 28 0,8

Méjico 57 1,7

Europa (excluida antigua URSS) 256 4,6

Antigua Unión Soviética 777 23,0

Oriente Medio 568 16,8

África 204 6,0

Argelia 79 2,8

Nigeria 36 1,1

Asia Pacífico 489 14,5

Total 3.370 100,0
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De la comparación de los cuadros 7 y 8 se deduce,
en primer lugar, el fuerte ritmo de producción en
Estados Unidos comparada con sus reservas. Pesa a
ello aumenta la relación R/P (13 en 2013).

El cuadro 9 muestra la evolución del consumo mun-
dial de gas natural entre 2003 y 2013. La participa-
ción del consumo de gas natural en el consumo to-
tal de energía primaria se ha incrementado progre-
sivamente hasta llegar al 24% en 2013.

De los epígrafes anteriores se deduce lo siguiente:

– Las reservas de gas natural están algo más diversi-
ficadas que el petróleo aún cuando también en es-
te existe un alto grado de concentración.

– Existen reservas de gas natural equivalentes al con-
sumo actual de 55 años.

– La participación del gas natural en el consumo mun-
dial de las 5 fuentes principales de energía primaria
en 2013 fue del 24%. Esta participación varía entre
países de modo sensible: Estados Unidos 30%, Alema -
nia 23%, Francia 16%, Reino Unido 32%, Italia 36%,
Japón 22%, Federación Rusa 53%, China 5,1%,
España 18%, Argentina 51% y Brasil 12%.

– En 2003 el consumo mundial del gas natural equi-
valía, en poder energético al 59% del consumo de
petróleo. Diez años más tarde se ha incrementado
hasta el 72%.

– La expansión del gas natural en nuevos mercados,
tales como la generación de electricidad y la auto-
moción, darán lugar a una mayor participación en
el consumo mundial de energía primaria. Para que
esto suceda, deberán mejorar las facilidades logísti-
cas: gasoductos de larga distancia y cadenas de
GNL, (planta de licuación, metaneros y plantas de re-
gasificación).

– Las importantes reservas de gas natural no conven-
cional, especialmente en Estados Unidos que ha lle-
gado prácticamente al autoabastecimiento.

El gas natural en España

El proceso de incorporación del gas natural al merca-
do español se inició en 1966, con la firma del primer
contrato de suministro de gas natural procedente de
Libia para la importación de 1.000 millones de metros
cúbicos al año. Para la importación y distribución de es-
te gas se creó la sociedad Gas Natural, S.A., que cons-
truyó una planta de regasificación en Barce lona y la red
de transporte y distribución para suministro industrial en
esta provincia, que se inició en 1970. La estructura ac-
cionarial de Gas Natural, S.A. era la siguiente: Catalana
de Gas y Electricidad (que distribuía desde 1843 en
Barcelona gas ciudad obtenido primero a partir del car-
bón y después de naftas de petróleo) con un 36%, Esso
con el 35%, los Bancos Urquijo, Hispanoamericano y
Popular con el 15% y el resto pertenecía a otros accio-
nistas minoritarios. En los años siguientes se realizó la sus-
titución de gas ciudad por gas natural, en la red de
Catalana de Gas. Durante el cambio de combustible,
se produjeron una sucesión de explosiones en Bar ce -
lona algunas de ellas con consecuencias trágicas.

Gas Natural carecía de la dimensión adecuada y de
los recursos financieros necesarios para abordar la pe-
netración a gran escala del gas natural. Por ello, el
Ministro de Industria, consciente de la importancia de
esta fuente de energía, encomendó al INI a principios
de los 70 la creación de la Empresa Nacional del Gas
(Enagás), para el desarrollo de las infraestructuras que
permitieron la gasificación del país, responsabilizándo-
la del aprovisionamiento, transporte y distribución de
gas natural. 

En 1973 Gas Natural, S.A., ante la imposibilidad de
abordar un proyecto a gran escala, cedió a Enagás
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CUADRO 9
EVOLUCIÓN DEL CONSUMO MUNDIAL DE GAS NATURAL 

FUENTE: Autor.

2003 2013

Bcm Bcm % Incremento Autoabastecimiento

Canadá 98 104 3,1 +8,0% 149%

Estados Unidos 631 737 22,2 +16,0% 83%

Iberoamérica 158 251 7,5 +58,0% 92%

Europa (excluida antiua URSS) 202 490 14,6 -2,4% 52%

Alemania 86 84 2,5 -2,3% 10%

Italia 71 64 1,9 -10,0% 11%

Francia 43 43 1,3 - -

Reino Unido 95 73 2,2 -27,0% 49%

España 24 29 0,9 +20,0% -

UE 477 428 13,1 -8,1% 34%

Antigua Unión soviética 762 575 17,1 +4,2% 128%

Oriente Medio 231 428 12,8 +85,0% 134%

África 72 123 3,7 +64,0% 165%

Asia Pacífico 350 639 19,0 +83,0% 76%

Total 2.597 3.348 100,0 +29,0%
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la planta de regasificación de Barcelona y los con-
tratos de suministro que aquella tenia con Libia y
Argelia, y a Catalana de Gas y Electricidad la red in-
dustrial de Barcelona. Hay que recordar que cuando
se produce esta trasmisión, Esso había vendido su
participación en Gas Natural, S.A. al haber sido na-
cionalizados sus yacimientos de gas en Libia y, por
tanto, había desaparecido su interés por permane-
cer en la empresa.

En 1975, en base a las previsiones de demanda de
gas natural, Enagás firmó un nuevo contrato de apro-
visionamiento con al empresa estatal argelina
Sonatrach por la cuantía de 94.000 millones de me-
tros cúbicos a suministrar durante un período de 25
años, con una cláusula de penalización pay or take
sobre las cantidades anuales comprometidas, es de-
cir, con la obligación de pagar incluso las cantida-
des no retiradas y sin la posibilidad de vender a ter-
ceros los excedentes. La firma de un contrato de es-
ta envergadura fue imprudente, porque aun no exis-
tía la red de gasoductos que hiciera posible comer-
cializar una cantidad tan elevada de gas natural, ha-
bida cuenta de la demanda de energía de aque-
llos años. Pronto aparecieron las dificultades para el
cumplimiento de éste contrato, que provinieron del
retraso en la construcción de la red de gasoductos
que se vio afectada por varias razones, entre ellas,
las dificultades derivadas de la transición política, la
profunda recesión económica de los primeros años
de la democracia que rebajó considerablemente la
previsiones de demanda, la menor disponibilidad de
recursos financieros para la construcción de la red
de gasoductos consecuencia de la crisis económi-
ca y, por último, la menor competitividad del gas na-
tural originada por el alza de precios aplicados por
los países productores.

Por todas estas razones, Enagás se vio en la imposi-
bilidad de retirar las cantidades comprometidas lo
que, en principio, conllevaba el pago del gas no re-
tirado, lo que colocó a la empresa en una situación
extremadamente crítica.

En el año 1981 se creó el Instituto Nacional de Hidrocar -
buros (INH), al que se transfirieron  todas las participacio-
nes que tenía el Estado en empresas del sector de los
hidrocarburos a través de los Ministerios de Hacien da y
de Industria y Energía, entre ellas Enagás y Butano, S.A.
Desde su creación, se trató de lograr los apoyos del
Gobierno necesarios para alcanzar un acuerdo en el
contencioso con Argelia e impulsar la construcción de
la red de gasoductos. Las aportaciones del Estado en-
jugaron las pérdidas anuales de Enagás, pero hasta
1985 no se produjo una apuesta decidida por el gas
natural, una vez superados los efectos de las dos crisis
petroleras. En dicho año, la participación del gas natu-
ral en el abastecimiento energético español era sola-
mente del 2,4%, frente al 21,5% de promedio mundial.

El año 1985 marca el inicio del desarrollo acelerado
del gas natural en España. Por un lado, en este año
se alcanzó un acuerdo con  Argelia, en virtud del cual

se pactaron compensaciones económicas que tu-
vieron como contrapartida la aceptación por Argelia
de reducir los suministros en los años inmediatos, dan-
do así tiempo para el desarrollo de las infraestructu-
ras y de los mercados. Paralelamente se amplió el
periodo de vigencia del contrato para absorber las
compras de gas comprometidas. Superado este
contencioso, Enagás pudo concentrarse en el des-
arrollo de la red. De otro lado, en 1985 el Ministro de
Industria y Energía promovió un acuerdo similar al que
en 1983 había impulsado con el petróleo y que tan
buenos resultados estaba dando.

Así, en julio de 1985 se firmó el Protocolo de Inten -
ciones para el desarrollo del gas natural en España
en el que se establecieron un conjunto de principios
generales y normas de actuación para impulsar el
consumo del gas. El Protocolo comprendía un con-
junto de inversiones que debían estar completadas
en 1988 y que incluían, entre otras, los gasoductos
Burgos-Madrid, con ramales a Palencia, Valladolid y
Guadalajara, los gasoductos a Cantabria y Asturias,
la planta de regasificación de Huelva y el gasoducto
Huelva-Sevilla, además de la planta de regasifica-
ción de Cartagena y el gasoducto Calahorra-Pam -
plona. En el año 1985, el sistema gasista estaba for-
mado por Enagás, cuyos gasoductos, partiendo de
Barcelona solamente alcanzaban Valencia y el País
Vasco como empresa responsable del aprovisiona-
miento, transporte y distribución de gas y por veintiu-
na empresas distribuidoras –que comercializaban
gas ciudad o gas natural cuando disponían de és-
te– entre las que destacaban por su dimensión
Catalana de Gas, Gas Madrid y Gas de Euskadi, ade-
más de Butano, S.A. Todas estas sociedades distribui-
doras definieron planes concretos de gasificación
para el desarrollo de los mercados doméstico, co-
mercial y de la pequeña industria en sus áreas geo-
gráficas de actuación, cuyo incumplimiento conlle-
vaba penalidades importantes. La distribución de la
industria se asignó a Enagás en todo el ámbito de in-
fluencia de los gasoductos con excepción de
Cataluña y el País Vasco atribuidos respectivamente
a Catalana de Gas y Gas de Euskadi. A su vez,
Butano, S.A. asumiría la titularidad de las sociedades
distribuidoras de Enagás para el desarrollo de los mer-
cados doméstico y comercial en las poblaciones del
área de influencia de la red de gasoductos, tanto la
ya instalada como prevista, en las que no existieran
concesiones previas.

El programa se ejecutó en su totalidad, alcanzándo-
se en 1992 una red de transporte que llegaba a gran
parte de las grandes ciudades españolas. La partici-
pación de Butano, S.A. en el desarrollo del gas natu-
ral fue importante debido, por una parte, a su privi-
legiada implantación en el mercado del propano y
del butano y a la posibilidad de utilizar redes canali-
zadas de estos combustibles como transición al gas
natural y, por otra, a su liquidez financiera que permi-
tió liberar a Enagás de las grandes inversiones que se
requerían para el desarrollo de las nuevas socieda-
des distribuidoras o la compra de participaciones en
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sociedades ya existentes, tales como Gas Madrid,
que necesitaban ser capitalizadas para abordar los
importantes programas de desarrollo. El protocolo
del gas logró que el consumo de gas natural en
España, que entre 1981 y 1986 había crecido sola-
mente un 35,3% (tasas del 6,2%), entre 1986 y 1992
creciera el 156% (tasas del 17%) y que su participa-
ción en el abastecimiento de energía primaria pa-
sase del 3,1% en 1986 al 6,1% en 1992. La red de
gasoductos alcanzó en 1992 los 2.700 kms. y se co-
nectó en 1993 con la red europea a través de Lacq
(Francia), lo que permitió la diversificación de los
aprovisionamientos al poder importar gas proceden-
te del Mar del Norte, que en 1995 se representó el
16% de las compras de gas natural.

En 1989 Enagás tomó la iniciativa de promover un
gasoducto internacional de transporte de gas desde
Argelia a España y Portugal a través de Marruecos y
del Estrecho de Gibraltar. Este ambicioso proyecto se
inició con la firma en 1991 de un acuerdo entre los
Gobiernos de Argelia, Marruecos y España y se eje-
cutó en cuatro años, culminando con la recepción
del primer gas en España en 1996. El gasoducto tie-
ne una longitud de 2.150 kilómetros y una capaci-
dad inicial de transporte de 10.000 millones de me-
tros cúbicos ampliable a 18.500 millones. La amplia-
ción de la capacidad requiere solamente instalar
nuevas estaciones de compresión.

Inicialmente estaba previsto el tramo de 1.400 kms.
desde los yacimientos de gas de Hassi R´Mel (Argelia)
hasta Córdoba, pero en 1994 Portugal decidió desarro-
llar su sistema gasista adhiriéndose al proyecto en eje-
cución. Para ello, se construyó el oleoducto Córdoba-
Lisboa-Tuy de 750kms. de longitud, tramo que se pro-
longó posteriormente al norte de Galicia. La incorpo-
ración de Portugal permitió a Enagás repartir el es-
fuerzo inversor, mejorar la rentabilidad del proyecto y

acometer la gasificación de Galicia. La inversión re-
alizada en el gasoducto Magreb-Europa fue próxima
a los 2.500 millones de dólares, repartidos en 675 mi-
llones en el tramo de Argelia, 880 en el de Marruecos
incluido el cruce del estrecho, 546 millones en España
y 340 en Portugal. La capacidad del transporte del
gasoducto Magreb-Europa ha sido proyectada pa-
ra permitir en el futuro realizar suministros de gas al
mercado europeo. Existe el proyecto de construc-
ción de un gasoducto submarino desde Argelia a
España promovido principalmente por Cepsa, Total
y Sonatrach. 

A partir de 1990 se empezaron a producir grandes ope-
raciones de compra o fusión de empresas. Así, en ma-
yo de 1990, Gas Madrid fue adquirido por el INH, a tra-
vés de una OPA sobre las acciones del Banco Pastor
en esta empresa (63%), las de Hidroeléctrica Española
(10%) y las de pequeños accionistas (2%) que suma-
dos al 25% adquirido anteriormente por Butano, S.A.,
permitió el control total de la sociedad. Es posible que
la compra del 100% de Gas Madrid viniera facilita-
da por la preocupación de los anteriores accionistas
ante las fuertes inversiones que la empresa se había
comprometido a realizar en el Protocolo del Gas y
que incluían, entre otras, el cambio de gas ciudad a
gas natural (disponible en Madrid desde 1987) y la
expansión de la red de distribución a la práctica to-
talidad de los municipios de la Comunidad de
Madrid. En 1991 pareció conveniente reordenar el
sector gasista mediante la integración de las empre-
sas de distribución más importantes en una empre-
sa gasista española con potencial suficiente para
abordar una futura expansión exterior. En marzo de
este año se firmó un protocolo entre La Caixa, que
era mayor accionista de Catalana de Gas y el INH y
Repsol, que tenían participaciones en diversas socie-
dades del sector gasista doméstico comercial, entre
ellas Gas Madrid. 
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FIGURA 4

EVOLUCIÓN DEL CONSUMO DE GAS NATURAL EN ESPAÑA
MILLONES DE TONELADAS EQUIVALENTES DE PETRÓLEO

FUENTE: Autor.
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Este acuerdo de intenciones se materializó en mar-
zo de 1992 con la creación de Gas Natural, SDG. En
el momento de la firma, el capital social de la em-
presa pertenecía en un 45,26% a Repsol, el 24,49%
a La Caixa y el resto a otros accionistas. Estas parti-
cipaciones relativas ponen en evidencia la importan-
te contribución de Repsol a Gas Natural SDG, resul-
tado de la política que esa empresa había seguido
en los años anteriores. La nueva empresa tenía en
sus inicios 1.900.000 clientes domestico-comerciales
y un volumen de ventas, incluidas las industriales, de
2.700 millones de metros cúbicos. En julio de 1994,
Gas Natural SDG adquirió el 91% de Enagás que per-
tenecía en su totalidad al INH y en 1998 el 9% res-
tante. Esta operación era contraria a la tendencia en
Europa, impulsada por la UE, de constituir «common
carriers» con las redes básicas de electricidad y gas
natural para, de este modo, abrir el mercado a cuan-
tos operadores estuvieran interesados en el mismo.
Así se hizo en 1983 en España con la creación de
Red Eléctrica, anticipándose a lo que más tarde su-
cedería en el resto de Europa. 

A partir de 2002 se ha ido corrigiendo esta situación
de manera tal que, en la actualidad, ninguna perso-
na física o jurídica puede ser titular de más del 5%
del capital social de Enagás. Constituida Gas Natural
SDG, esta empresa inició inmediatamente la interna-
cionalización (Argentina, México, Colombia, Brasil,
etc.). La figura 4 refleja la evolución del consumo de
gas natural en España expresado en millones de to-
neladas equivalentes de petróleo (Tep). Entre 2002 y
2012, el consumo ha pasado de 18,8 MTep a 28,2
Mtep es decir, ha crecido a tasas del 4,1% a.a.

El consumo de gas natural en España seguirá cre-
ciendo significativamente sobre todo en la genera-
ción de electricidad, que podría representar en 2016
el 30% de la generación total. Una participación tan
significativa del gas natural en nuestro abastecimien-
to energético requerirá garantizar su disponibilidad en
cantidad suficiente y a precios competitivos. En este
sentido, las acciones que se están adoptando son
favorables. En primer lugar, Enagás está desarrollan-
do una densa red de gasoductos que permitirá el
acceso del gas a todos los mercados. En segundo
lugar, existen nuevos proyectos de conexión por ga-
soductos de la red española con yacimientos exis-
tentes en países próximos. Finalmente, las plantas de
regasificación actualmente en operación y las que
están en construcción, colocan a España en una po-
sición privilegiada, para la recepción de GNL, cuyo
desarrollo comercial será muy importante en los pró-
ximos años. Estas infraestructuras deberán permitir un
abastecimiento flexible y diversificado, lo que cons-
tituye la mejor garantía en materia de precios. 

Como conclusión, puede decirse que en España se
han logrado los objetivos que han ido definiéndose
a lo largo de los últimos 20 años. Por un lado la par-
ticipación del gas natural se está aproximando a la
promedio en Europa en base a un crecimiento sos-
tenido a tasas de dos dígitos. Por otro lado, existe en

España una empresa gasista multinacional que par-
ticipa activamente en varios países latinoamerica-
nos. Por último, el nuevo marco en el que se desen-
vuelve Enagás está creando una competencia cre-
ciente acorde con los objetivos tanto de la UE como
del gobierno español.

Por último, es de destacar, que la pobreza de España
en cuanto a reservas de gas natural es comparable
a la que anteriormente se ha visto en relación con el
petróleo. En efecto la producción total acumulada
en España apenas supera los 10 millones de tonela-
das equivalentes de petróleo, muy inferior al consu-
mo actual de un solo año.

Los precios del gas natural

A diferencia del petróleo, cuyos precios varían poco
de un lugar a otro por los bajos costes de su transpor-
te, en el gas natural las diferencias son muy grandes,
en parte por el elevado coste del transporte marítimo.
Así, en Estados Unidos y Canadá, en 2012 fueron de
2.76 y 2.27$ por millón de Btm respectivamente, mien-
tras que las importaciones en Japón se hicieron a un
precio de 16.75$/millón de Btm y en Ale mania a 11.03.
De aquí la importancia de encontrar gas natural en
España lo que hace inexplicable la oposición al frac-
king en algunas zonas prometedoras.

El futuro del gas natural

Las reservas recuperables de gas natural  aumentan
a medida que van apareciendo nuevas tecnologí-
as que permitan la explotación en zonas alejadas del
consumo y en campos demasiado pequeños como
para justificar económicamente la construcción de
plantas de licuación convencional. Existen dos tec-
nologías posibles:

– La primera son las plantas de licuación flotantes. Son
plantas sobre una estructura móvil de pequeña esca-
la (2-3bcm) o de media escala (3-6bcm). Permiten el
desarrollo de campos de “stranded gas offshore u ons-
hore” cercanos a la costa.

– La segunda es la conversión de gas natural en pe-
tróleo sintético que se transporta fácil y económica-
mente (GTL). Ya se ha indicado que consiste en la
obtención de un gas de síntesis compuesto de mo-
nóxido de carbono e hidrógeno por refinado con va-
por o por oxidación parcial del gas natural y a con-
tinuación, por el proceso de Fischer-Tropsch, obtener
un excelente petróleo sintético del que pueden ob-
tenerse gasóleos de excelente calidad, exentos de
azufre y aromáticas. Actualmente las tecnologías dis-
ponibles tiene un autoconsumo del 40%, lo que las
hace prácticamente inviables. Es necesario que los
progresos técnicos mejoren sustancialmente la eco-
nomía de estas plantas.

El futuro también pasa por el aumento de la produc-
ción de gas natural no convencional, tal como su-
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cede en Estados Unidos. En este país la mayor parte se
obtiene de las arenas compactas, si bien también tie-
nen un peso significativo el gas obtenido en formacio-
nes carboníferas («coalbed methane» CBM) que repre-
senta en torno al 10% de la producción total de gas y
en menor medida el «shale gas» o gas de pizarras, de
muy baja permeabilidad que requiere la fracturación
hidráulica, aporta el 6-7% del gas producido en
Estados Unidos.La abundancia de reservas no conven-
cionales en los países de la OCDE hacen poco proba-
ble un estrangulamiento futuro de la oferta o, al me-
nos, es mucho menos probable que en el petróleo.

CONCLUSIONES

Las reservas Mundiales de Petróleo y Gas Natural, han
aumentado continuamente en los últimos 50 años
debido a las mejoras tecnológicas en la prospección
y producción de hidrocarburos y al aprovechamien-
to de los hidrocarburos no convencionales.

Sin embargo, la concentración de estas reservas en
unos pocos países, algunos políticamente inestables,

podría dar lugar a tensiones oferta-demanda dentro
de algunos años que se traduciría en un aumento de
los precios.

Las reservas y producción de hidrocarburos en España
son prácticamente nulas. De aquí que el abastecimien-
to de Petróleo a nuestro país requiera transferir anualmen-
te al exterior del orden 3.6% del PIB al que habría que
sumar el coste de las importaciones de gas natural.

Por ello, resulta sorprendente y hasta grotesco que cier-
tos líderes de comunidades autónomas se opongan a
las prospecciones petrolíferas (caso Canarias) o a la
producción de gas por el sistema de fracking en zo-
nas potencialmente prometedoras, cuando la expe-
riencia de producción de petróleo en el Mediterráneo
(Amposta, Tarragona etc) demuestra que la contami-
nación es nula cuando se adoptan las precauciones
debidas y se aplica la tecnología adecuada. Países
con gran preocupación medioambiental como Norue -
 ga, Dinamar ca, Alemania o Estados Unidos tienen o han
tenido en producción yacimientos de petróleo con re-
sultados muy satisfactorios tanto técnica como econó-
micamente.
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SOCIEDAD CIVIL

LOS BIENES DE EQUIPO COMO
COLUMNA VERTEBRAL DE LA

INDUSTRIA 
UNA APROXIMACIÓN A LA EVOLUCIÓN

INDUSTRIAL DESDE LA PERSPECTIVA
ASOCIATIVA

JOSÉ IGNACIO PRADAS POVEDA (*)

Director de mercado interior. SERCOBE
Ingeniero Industrial del Estado en excedencia

En 1964 nació el Servicio Técnico y Comercial de los Constructores de Bienes de Equipo, más
conocido como Sercobe, con la misión de estimular la fabricación de bienes de equipo en
España dentro de la estructura administrativa del Sindicato Vertical. Este cincuentenario coincide
con el hito de la aparición de Economía Industrial como publicación de referencia en el campo 

de la política industrial y del sector industrial, de la ener-
gía, las tecnologías de la información y las comunica-
ciones, la ciencia y la innovación.

El artículo establece un paralelismo entre la evolu-
ción de Sercobe y la de la industria española en es-
te último medio siglo, jalonando los principales hitos
de la política industrial y las actuaciones estratégicas
de esta asociación industrial, de referencia y emble-
mática de uno de los sectores estratégicos.

INDUSTRIALIZACIÓN DE ESPAÑA

Tras  un período económico definido por la autarquía
tras la cruenta Guerra Civil, España no recupera su
nivel económico hasta veinte años después del co-
mienzo del conflicto bélico. El fracaso de ese siste-
ma económico sólo fue superado por el plan de es-
tabilización de 1957 concebido por la tecnocracia
que asistía al régimen político autocrático. Sus nom-
bres más carismáticos fueron Mariano Navarro Rubio
y Alberto Ullastres como ministros de Hacienda y de

Comercio respectivamente, quienes pusieron en prác -
tica las medidas apropiadas para iniciar una senda de
crecimiento económico basado en la industrialización.
Para este proyecto de país fueron precisos recursos ex-
ternos (Banco Mundial y Fondo Monetario Interna  cional)
y un marco económico más liberal de política cam-
biaria y monetaria que sentó las bases para que el pa-
ís iniciara una senda progresiva de desarrollo industrial.
España contó, además, con dos fuentes importantes
de entrada de capital: las divisas del turismo extranje-
ro y las remesas de emigrantes.

La apuesta decidida por el sector secundario erigió a
Gregorio López Bravo, ministro de Industria desde 1962,
en el líder de todo un equipo de profesionales públi-
cos de distintos ámbitos (abogados, economistas e in-
genieros industriales) quienes diseñaron y pusieron en
práctica el primer plan de desarrollo económico y so-
cial 1964-1967, cuya naturaleza era vinculante para el
sector público e indicativo, para el sector privado.

Es en ese contexto en el que el Instituto Nacional de
Industria (INI) asume un papel protagonista en el es-
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fuerzo público de industrialización con la creación de
una serie de empresas nacionales de cuyos secto-
res se toman los distintos acrónimos: siderurgia, pe-
tróleo, autocamiones, electricidad, fertilizantes, entre
otros.

¿Y qué sucedía con el sector privado mientras tanto?
La situación política abrió un resquicio con la promul-
gación de una ley de asociaciones en 1964 y a su
amparo un grupo de empresarios decidió agruparse y
plantear una acción colectiva que se plasmó en unos
estatutos constitutivos del Servicio Técnico y Comercial
de los Constructores de Bienes de Equipo el 25 de
septiembre de ese año encuadrados en el marco
del Sindicato Vertical, ámbito en el que tanto empre-
sarios y trabajadores estaban conminados forzosa-
mente a entablar un diálogo social de aplicación de
normas laborales. El empleo del término constructor
para referirse a fabricante es un galicismo, propio de
la organización industrial en Francia y así se aplica-
ba a otros sectores industriales similares como las in-
dustrias naval y aeronáutica.

Los días 5 y 6 octubre de 1964 se celebraron las prime-
ras jornadas técnicas con una gran afluencia de em-
presarios, inauguradas por el ministro secretario general
del Movimiento (a la sazón José Solís), del presidente
del Sindicato Nacional del Metal y del primer presiden-
te de Sercobe (Gregorio Millán, quien estuvo hasta 1977),
en la que se abordaron de forma exhaustiva los temas
que preocupaban e interesaban a la industria españo-
la de bienes de equipo y a las empresas inversoras. Se
incorporaron desde el primer momento la noción de
cadena de valor al exponer la experiencia de las in-
genierías y la importancia de su técnica en los bienes
de equipos. Precio, calidad, plazos de entrega, proble-
mas comerciales y arancelarios eran temas de las ex-
posiciones de los industriales fundadores de Sercobe,
a la par que los funcionarios de los ministerios de
Industria y de Comercio explicaban las perspectivas de
la industria de bienes de equipo y de sectores tracto-
res de demanda como los planes de energía y la cons-
trucción, y el comercio exterior.

La síntesis de la gestación de Sercobe permite apre-
ciar que, desde ese primer momento, quedaron fija-
dos los objetivos y las líneas estratégicas de actua-
ción de la asociación con la vocación permanente
del servicio a las empresas asociadas y al colectivo
industrial de los bienes de equipo, del cual se erigía
desde ese momento en referencia.

LA INDUSTRIA DE BIENES DE EQUIPO: COLUMNA
VERTEBRAL DE LA INDUSTRIA CON SERCOBE EN EL
CENTRO

La progresión histórica de Sercobe transcurre parale-
la a la economía española y es parte de la propia
historia económica del último medio siglo de España.
La evolución de la estructura viaja de la mano de la
coyuntura industrial. Los sucesivos planes de desarro-
llo económico y social impulsaron la industrialización

y el papel de Sercobe va a resultar determinante por
su protagonismo: los bienes de equipo tienen por fun-
ción la transformación de materias primas y produc-
tos semielaborados para la obtención de otros bien-
es para su consumo intermedio y final, y pueden ser
para consumo o inversión. Constituyen, por consi-
guiente, la columna vertebral de la industria.

Para industrializar un país como la España de los 60
era necesario invertir en bienes de equipo y la ofer-
ta industrial española era limitada, incapaz de sumi-
nistrar en la cantidad y con la calidad  necesarias.
Fue merced a instituciones como Sercobe que España
logró convertirse en un país en vías de desarrollo en la
década de los sesenta: para importar maquinaria la
legislación establecía que no existiera ninguna op-
ción de producción industrial nacional de bienes de
equipo; en ese caso, la importación estaba sujeta a
aranceles, los cuales era muy altos, tan altos que po-
dían llegar a hacer poco atractivo el proyecto indus-
trial.  La forma en que se demostraba esta imposibi-
lidad pasaba por un informe técnico del Sercobe. Es
decir, para la concesión de una licencia de impor-
tación era preceptivo que los propios fabricantes de-
clararan que no eran capaces de producir un equi-
po semejante. El reconocimiento de que una empre-
sa no es capaz de diseñar, desarrollar y fabricar un de-
terminado bien de equipo es equivalente para ella
a admitir que no está preparada. Dado que los aran-
celes eran tan elevados, para los fabricantes espa-
ñoles era posible utilizar ese margen para negociar
con fabricantes extranjeros acuerdos de cesión de li-
cencia por medio de los cuales ambas partes ga-
naban. Además, a nivel nacional en términos de po-
lítica industrial se producía la ganancia de valor aña-
dido para el PIB español.

La creación de polos de desarrollo a lo largo de la
geografía española y los siguientes planes ayudaban
a replicar las inversiones a la par que el país se indus-
trializaba. El resultado era positivo en términos de com-
petitividad porque los fabricantes españoles de bienes
de equipo podían aplicar así economías de escala y
reducciones de costes por curva de aprendizaje. Ade -
más de repercutir en la balanza comercial, propicia-
ba la práctica de fomentar la colaboración entre fa-
bricantes extranjeros y españoles con el fin de proce-
der a formalizar un acuerdo de transferencia de tec-
nología consistente en otorgar una licencia de fabrica-
ción a partir de las patentes propiedad de empresas
extranjeras. En muchos casos, sirvió para estimular la
apertura de filiales extranjeras en España, creándose
nuevos establecimientos industriales y facilitando a las
multinacionales el acceso al mercado español.

La cooperación entre la administración española y
Sercobe se encuadraba como parte del decreto
2343/73 del Ministerio de Industria y Comercio por el
que se regulaba la transferencia de tecnología. Por
orden ministerial de Industria se creaba un registro de
tipología de contratos y se establecía que técnicos
de Sercobe fueran responsables de asesorar a las
empresas en la preparación adecuada de los con-
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tratos para maximizar el rendimiento. La parte técni-
ca de Sercobe dentro del departamento de merca-
do interior era responsable de defender al máximo
los intereses de los fabricantes españoles acometien-
do acciones no sólo defensivas, sino también ofen-
sivas de promoción de competitividad.

LA TECNOLOGÍA, CLAVE DE LA COMPETITIVIDAD
INDUSTRIAL. APOYO A LA NORMALIZACIÓN Y
SEGUIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN

Por la intensidad tecnológica alta y media-alta de la
industria de bienes de equipo, la innovación tecno-
lógica de las empresas asociadas se erige en una lí-
nea de actividad prioritaria. Así, Sercobe es protago-
nista con el apoyo prestado por su capital humano
en el primer gobierno de la transición democrática
cuyo ministro de Industria fue Carlos Pérez de Bricio
nombró a Enrique Kaibel –director general  entre 1967
y 1984 y luego  presidente de Sercobe hasta 1994– di -
rector general de Promoción industrial y Tecnología
con el mandato de poner en marcha el Centro pa-
ra el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) con fon-
dos del Banco Mundial y cuya constitución tuvo lu-
gar en 1977.

En la década de los 80 el proyecto económico del
país se centraba en el ingreso en el Mercado Común
Europeo y Sercobe vuelve a alinear sus fuerzas con
las de la política industrial, centrada en la reconver-
sión industrial y en el período transitorio otorgado pa-
ra adaptarse al entorno competitivo de las Comuni -
da des Europeas (CEE, CECA y EURATON). En 1986, coin -
cidiendo con el ingreso de España, se crea la Asocia -
ción Española de Normalización (AENOR) –de la cual
Sercobe es socio fundador y miembro de su comi-
sión permanente–, como instrumento fundamental de
funcionamiento del mercado común para el esta-
blecimiento de normas (voluntarias) y para la evalua-
ción de conformidad de productos. En materia de
normalización y certificación, tanto Sercobe como
otras asociaciones empresariales venían desempe-
ñando funciones de secretaría técnica de ciertos co-
mités antes y así ha continuado hasta ahora como
parte del compromiso industrial con este instrumen-
to fundamental de preparación y perfeccionamien-
to del actual mercado interior. Las directivas comu-
nitarias del denominado nuevo enfoque legislativo
son la columna vertebral del mercado interior comu-
nitario para garantizar la seguridad del funcionamien-
to de máquinas, equipos a presión, instalaciones eléc-
tricas, equipos electrónicos y de telecomunicaciones,
entre otros mercados industriales. El trabajo desarro-
llado por Sercobe y por los expertos de asociaciones
sectoriales y de empresas en materia de normaliza-
ción en los organismos europeos de normalización
CEN, CENELEC y ETSI y a nivel internacional ISO e IEC es
un pilar de su actividad de servicios a las empresas.

Ámbitos relacionados en los que Sercobe ha cola-
borado estrechamente con la administración y con
las empresas son la promoción de calidad industrial

y la vigilancia de mercado. En el período que iba des-
de el ingreso de España en el Mercado Común has-
ta 1993, la mejora de la calidad industrial (ejemplifi-
cada en la implantación de sistemas de gestión de
calidad ISO 9000) era una herramienta de promo-
ción de competitividad. El correcto funcionamiento
de los mercados de productos y servicios es una ga-
rantía para las empresas con establecimientos indus-
triales en la Unión Europea, de ahí que las campa-
ñas de inspección de mercado por las que se toman
muestras de productos y se comprueba su conformi-
dad a reglamentos y normas de obligado cumpli-
miento sean una medida defensiva de competitivi-
dad industrial. Sercobe, de forma análoga a otras
asociaciones industriales, ha colaborado de forma
activa en este instrumento de política industrial, a pe-
sar de su infradotación presupuestaria y ha formula-
do sugerencias de mejora en conjunción con las co-
munidades autónomas.

APOYO A LOS PROYECTOS DE I+D EMPRESARIAL

La política industrial hasta 1992 viene marcada por la
reconversión industrial, o lo que en términos técnicos se
denominaba de ajuste estructural. Se trataba de rede-
finir la oferta productiva con nuevas curvas de produc-
ción, ajustando la dimensión productiva al nuevo es-
cenario: obsoletos procesos productivos; sobrecapa-
cidad; mayor competencia intracomunitaria; crecien-
tes costes laborales y de energía; baja propensión ex-
portadora, entre otros síntomas del análisis de compe-
titividad.

La mayor parte de los recursos presupuestarios de ese
período se dedicaron a programas de apoyo a los
sectores en reconversión y fue sólo el fin de los perío-
dos transitorios el momento en el que se inicia una
apuesta decidida por la incorporación de forma sis-
temática de las actividades de I+D en la estrategia
empresarial. Sólo la profunda crisis económica de 1993,
que hace retroceder la economía española a nive-
les de 1986, es la que impide elevar la dotación pre-
supuestaria. Empezando por los planes PATI y PAUTA pa-
ra el fomento de la investigación y de la automatiza-
ción industrial, y continuando con la actuación ATYCA
seguido del programa PROFIT, Sercobe fue siempre
una asociación activa en la diseminación de las con-
vocatorias, en la promoción de la participación de
las empresas asociadas con la presentación de pro-
puestas de proyectos de I+D y defendiendo los inte-
reses de la industria de bienes de equipo en su pa-
pel tractor. De hecho, el propio Sercobe acometió
numerosos proyectos que contaron con financiación
pública y contribuyeron a mejorar la competitividad
industrial del sector.

Fue pionero en la gestión empresarial de la investiga-
ción y el desarrollo, empezando por el proyecto «Espejo
I+D», germen del manual de gestión de I+D y auto-
evaluación de la situación tecnológica de las em-
presas. El esfuerzo cristalizó en el seno de AENOR (en-
tidad de la cual Sercobe fue asociación fundadora
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en 1986 y participa en su comisión permanente des-
de entonces) con la constitución del comité técnico
de normalización CTN-166 Sistemas de gestión de
I+D. Tal vez fue la convicción con que entidades co-
mo Sercobe abordaron la I+D como factor funda-
mental de competitividad industrial lo que llevó a que
se iniciaron los trabajos de confección de normas en
este campo y que, de forma progresiva, se han ma-
terializado en tres normas: sistemas de gestión, vigi-
lancia tecnológica y transferencia de tecnología. En
una primera etapa fueron normas de ámbito nacio-
nal como medio para estimular el sistema español
de ciencia-tecnología-industria y elevar de forma sis-
temática el nivel de inversión en I+D de nuestro país,
con un especial énfasis en la I+D empresarial. En el
fondo se trataba no sólo de incrementar el número
de empresas que realizaban I+D en España, sino de
que la actividad empresarial de I+D resulte sistemá-
tica y no esporádica.

El paso natural siguiente era aprovechar al máximo
el ventajoso sistema fiscal de apoyo a la I+D que
España tenía y el Ministerio de Industria ofreció la po-
sibilidad de realizar un caso piloto aplicado a la in-
dustria de bienes de equipo. El resultado de este ejer-
cicio fue autorizar la utilización de informes motiva-
dos del Ministerio de Industria para acreditar los gas-
tos en I+D (a partir de ese momento, se podría de-
cir con mayor precisión que se trata de inversiones)
y activar así un sistema eficaz y eficiente de opera-
ción de la fiscalidad sobre las actividades de I+D.
Aunque utilizado de forma creciente, queda como
asignatura pendiente el máximo aprovechamiento
de este privilegiado instrumento por parte de la in-
dustria. Más recientemente, Sercobe apenas fue par-
tícipe de la gestación de las primeras plataformas
tecnológicas españolas, que datan de 2005 cuan-
do surgen como espejo de las plataformas europe-
as. El VI Programa Marco define este instrumento co-
mo clave para articular y estructurar el denominado
Espacio Europeo de Investigación y de la Innovación.
No fue hasta 2008 que Sercobe empieza a integrar-
se en aquéllas que son de interés para la industria de
bienes de equipo, asumiendo un papel más relevan-
te de forma creciente.

LAS FÁBRICAS DEL FUTURO, LA FABRICACIÓN
AVANZADA Y OTRAS TECNOLOGÍAS FACILITADORAS
ESENCIALES

Al amparo de la nueva política industrial comunita-
ria que emana de la crisis económica del segundo
semestre de 2008 y de 2009, se apuesta decidida-
mente por la reindustrialización de Europa y se otor-
ga el papel clave de este impulso industrial a las tec-
nologías facilitadoras esenciales (“key enabling tech-
nologies” o KET, en inglés). El plan de recuperación
de la Comisión Europea se fijó tres mercados bási-
cos para lograr una recuperación económica sólida
en la convicción de que es la industria la base sobre
la que construir un crecimiento económico durade-
ro y sostenible y el sector que aporta las tecnologías

necesarias para dar respuestas a los desafíos socia-
les: las fábricas del futuro; el coche verde o ecológi-
co y la construcción energéticamente eficiente.

Fue el comienzo del renacimiento industrial y Sercobe
estuvo en primera línea al ser miembro fundador de la
asociación europea EFFRA en 2009, entidad responsa-
ble de representar los intereses de la industria manu-
facturera europea y negociar una hoja de ruta para di-
señar las prioridades tecnológicas y dar las pautas de
selección de tópicos a la Comisión Europea en el mar-
co de la iniciativa de colaboración público-privada
“Fábricas del futuro” (programa también conocido por
sus siglas en inglés PPP FoF).

La identificación temprana de esos vectores de creci-
miento es una tarea de inteligencia económica que
Sercobe ha prestado a sus empresas asociadas en de-
fensa de la competitividad de la industria española.
Así, la estrategia española de implantación del vehícu-
lo eléctrico presentada en 2010 adolecía de debilida-
des estructurales asociadas a la limitada oferta dispo-
nible de vehículos y al reducido peso conferido a los
fabricantes de equipos. Así, en 2011 Sercobe agrupó
la iniciativa empresarial acompañada de universida-
des y de centros tecnológicos de referencia para cons-
tituir el clúster español de la infraestructura del vehícu-
lo eléctrico AEDIVE, entidad que es miembro colectivo
de Sercobe y se ha consolidado como referencia del
mercado de la movilidad eléctrica.

Un análisis semejante aplicado al sector eléctrico ha
permitido extraer conclusiones similares para el impul-
so de las redes eléctricas inteligentes y la generación
distribuida. En ambos casos, el instrumento utilizado
para defender los intereses de los fabricantes espa-
ñoles de bienes de equipo eléctricos ha sido la par-
ticipación activa en plataformas de carácter tecno-
lógico o asociativo.

MEDIO AMBIENTE INDUSTRIAL

Las exigencias del nuevo marco legislativo que su-
ponía para la industria manufacturera española re-
presentaban un desafío y así el ministerio de Industria
puso en marcha el programa PITMA en 1992, en cu-
yo marco se financió el proyecto BRISA ejecutado por
Sercobe: desarrollo y divulgación de una base de da-
tos de legislación medioambiental a todos los nive-
les comunitaria, nacional y regional. Por medio de la
recopilación de toda la jurisprudencia que afecta a
la industria y de la realización del inventario de las pa-
tentes de las tecnologías disponibles, la industria es-
pañola se podía posicionar competitivamente tras la
finalización del período transitorio. El éxito del proyec-
to BRISA ejecutado por Sercobe se expandió interna-
cionalmente a Méjico y Colombia, mejorando la ima-
gen tecnológica de la oferta industrial en Latinoa méri-
ca y abriendo nuevos mercados a los bienes de equi-
po españoles.

La integración de la dimensión medioambiental por
parte de los fabricantes de bienes de equipo se con-
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vierte en un elemento inherente a su actividad des-
de las actividades de ingeniería y diseño, por no ha-
blar de las propias operaciones de explotación y
mantenimiento. Y Sercobe ha sido motor dinamiza-
dor de estas prácticas, consciente de su carácter
ejemplar. El compromiso más evidente de la indus-
tria española de bienes de equipo con las reduccio-
nes de emisiones de gases de efecto invernadero se
plasmó en el acuerdo voluntario entre el Ministerio de
Medio Ambiente, los fabricantes y proveedores de
equipos eléctricos que usan SF6, representados por
Sercobe, y las compañías de transporte y distribución
de energía eléctrica, representadas por UNESA y REE,
para la limitación de emisiones de hexafluoruro de
azufre, firmado el 28 de marzo de 2008.

La concepción del ciclo de vida se ha extendido tam-
bién desde la regulación a distintas fases, siendo la
más destacada la de los residuos. Sercobe realiza
seguimiento sistemático de los distintos reglamentos
comunitarios de substancias peligrosas y de residuos
de equipos eléctricos y electrónicos, a la par que ha
participado en la definición de los planes naciona-
les. También el reglamento REACH merece la aten-
ción parcial de la asociación como servicio a los fa-
bricantes de bienes de equipo.

La huella de carbono como materialización del impac-
to medioambiental de cualquier producto, actividad
u organización es otro vector de desarrollo competiti-
vo que ha requerido una atención preferente por par-
te de Sercobe, el cual ha participado en las consultas
de desarrollo reglamentario facilitando asistencia téc-
nica a las empresas que deseen inscribirse en el regis-
tro y promoviendo una herramienta de autoevalua-
ción y medida de dicha huella para los bienes de
equipo bajo el proyecto WEB-CO2. El diseño ecológi-
co o ecodiseño de los equipos que más influyen en
las emisiones de gases de efecto invernadero a la at-
mósfera es un instrumento clave de la política indus-
trial comunitaria al cual Sercobe realiza actividades de
seguimiento sistemático en el último lustro: la capaci-
dad de influir en el texto en defensa de los intereses
de fabricantes españoles es el premio al esfuerzo de
análisis de estudios preparatorios y argumentación
técnica de definición de requisitos de eficiencia ener-
gética de equipos (tales como transformadores y mo-
tores eléctricos, calderas industriales, por mencionar
sólo los más representativos).

La integración de los componentes medioambien-
tales en la política industrial comunitaria se ha plas-
mado también en la incorporación de la economía
circular como elemento del desarrollo sostenible a
promover en la Unión Europea. Sercobe lo ha interio-
rizado en su estructura y así lo está transmitiendo a
las empresas fabricantes españolas de bienes de
equipo en un ejercicio conjunto con otras industrias,
en el que se va a aguas arriba hacia las materias pri-
mas (con especial dedicación a las que son críticas
para la independencia de la industria europea, co-
mo son las tierras raras) y aguas abajo hacia las fa-
ses de reutilización, refabricación y reciclaje. 

DESINDUSTRIALIZACIÓN EN CONTRAPOSICIÓN A UNA
CRECIENTE PROPENSIÓN EXPORTADORA

La evolución de la industria española de bienes de equi-
po ha ido pareja a la evolución del conjunto de la in -
dustria manufacturera. Si los años 60 y la primera mi-
tad de los 70 fueron los años de la industrialización
de España (alcanzándose el pico de peso relativo de
la industria respecto del PIB en 1975, cuando repre-
sentaba el 41,7%), los años 80 y 90 son claramente
un período de desindustrialización  que alcanzan su
colofón en la primera década del siglo XXI con el ex-
cesivo peso de la construcción (sector que en 2008
prácticamente llegó a alcanzar a la industria manu-
facturera con el 13% del PIB).

Esta aberración anómala de la estructura producti-
va de un país desarrollado como España ha provo-
cado un desajuste brutal de la oferta productiva en
términos de debilidad del crecimiento y de demos-
tración de baja competitividad, reducido nivel tecnoló-
gico y rigidez en la respuesta a los cambios externos.

La industria, a diferencia de los servicios y de la cons-
trucción, está sujeta a la competencia internacional en
economías abiertas como la española que es parte de
un espacio de integración económica como la Unión
Europea. Esta exposición a la entrada de productos ex-
tranjeros fue determinante en el proceso de desindus-
trialización del país. La aspiración sociopolítico de in-
gresar en el Mercado Común Europeo como meta
que reflejara el lugar que la sociedad española mere-
cía tener en el juego europeo tuvo como resultado una
progresiva y continuada disminución del peso relativo
de la industria respecto del PIB: 37,4 en 1980; 32,7% en
1986; 20,2% en 1995; y 15,9% en 2013. 

Sin embargo, de estas ponderaciones relativas ha-
bría que descontar el sector energético, el cual no
está sujeto a competencia internacional al ser una
actividad regulada y cuyo peso económico relativo
ha aumentado, señalando una de las líneas priorita-
rias de actuación de reforma estructural pendiente
al inducir unos costes energéticos elevados (en tér-
minos comparativos, que es como debe realizarse
el análisis), cuya gravedad se ha acentuado al influir
de forma significativa en la pérdida de competitivi-
dad de la economía española y con un reflejo más
dramático para los sectores industriales intensivos en
consumo energético. Debe decirse que la baja in-
versión en I+D de forma continuada tiene como re-
sultado una brecha tecnológica en la balanza co-
mercial. Los indicadores de valor añadido expresa-
dos en términos de índices de valor unitario (IVU) pa-
ra exportaciones e importaciones de bienes de equi-
po demuestran que la fabricación española ocupa
niveles inferiores de calidad y tecnología frente a los
líderes (europeos, pues las industrias de ingeniería y
de fabricación de bienes de equipo son eminente-
mente de esta zona económica).

Sin embargo, la industria española ha demostrado
una capacidad de resiliencia digna de elogio al su-
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perar la presión de la competencia exterior  acusan-
do una pérdida de competitividad por distintos facto-
res (como la inflación dual causada por los servicios;
la oferta de menor calidad de servicios a empresas, o
los más altos costes financieros hasta la desaparición
de la peseta y la introducción del euro, entre otros) que
compelió a las empresas a afrontar los mercados ex-
teriores con empuje. La demostración más palpable
del éxito internacional son los datos de comercio exte-
rior y, más concretamente, de propensión exportado-
ra. En el caso de la industria española de bienes de
equipo, cuando se pone en marcha Sercobe en 1964
las exportaciones apenas representaban el 6% de la
facturación de las empresas. De forma progresiva (y no
sólo como respuesta esporádica y no sistemática a la
caída coyuntural de la demanda interna), la propen-
sión exportadora de la industria española de bienes de
equipo no ha cesado de crecer: 11% en 1968; 21%
en 1973; 38% en 1978; 48% en 1983; hasta los máxi-
mos actuales de 75% en 2013. La evolución de Sercobe
en términos de estructura en ese tiempo fue de la ma-
no de esta evolución, concentrando sus actividades
de forma creciente en la promoción del negocio in-
ternacional.

PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES ESPAÑOLAS DE
TECNOLOGÍA Y PROYECTOS

La industria española tras la autarquía tenía que
afrontar el desafío de incrementar las exportaciones
más allá de cítricos y de vinos, productos para los
cuales España tenía una ventaja comparativa. En el
caso de bienes de equipo, en su condición bien de
capital o de inversión, un factor clave en la toma de
decisión en las empresas es la financiación. En el
nuevo escenario de tenue liberalización económica
que representaban los planes de desarrollo, la expor-
tación se concebía como una salida natural, si bien
su papel no era primario sino secundario: la aproxi-
mación a los mercados exteriores no era sistemáti-
ca, sino que era el resultado de la búsqueda de mer-
cados alternativos ante la caída de la demanda in-
terna. En esas circunstancias, las empresas fabrican-
tes de bienes de equipo no contaban con personal
especializado para los mercados exteriores. Esta ne-
cesidad resultaba evidente, y tuvo que ser Sercobe
quien ofreciera este servicio a los fabricantes espa-
ñoles poco tiempo después de su creación. Fue en
1966 cuando se puso en marcha el departamento
de exportación de Sercobe y sus funciones iniciales
se circunscribían a la identificación de oportunida-
des de negocio, las cuales eran ofrecidas a las em-
presas asociadas. Al poco tiempo, la dirección de
Sercobe apreció que este planteamiento era limita-
do y debía ampliarse hasta convertir este servicio en
uno característico de la asociación. El departamen-
to de exportación dio un paso más consistente en el
desarrollo de las oportunidades de negocio y en ca-
so de éxito la contratación, lo cual significaba la per-
cepción de una comisión por parte de Sercobe. La
complejidad del comercio exterior indujo rápida-
mente a la provisión de servicios de mayor valor aña-

dido, trabajando Sercobe «en nombre y representa-
ción de las empresas asociadas». El desarrollo de una
oportunidad de negocio hasta su formalización co-
mo contrato internacional de suministro de bienes de
equipo es una actividad que requiere unas cualifica-
ciones especializadas que no se encontraban habi-
tualmente en el mercado de trabajo español en los
años sesenta y setenta. Entre ellas, la financiación es
un factor diferencial clave para la obtención de con-
tratos de bienes de equipo y Sercobe era capaz de
negociar la financiación en las condiciones más ven-
tajosas para comprador y suministrador.

Las fuentes de financiación de proyectos de la indus-
tria de bienes de equipo han crecido en compleji-
dad al ir de la mano de la ingeniería: desde los pro-
yectos llave en mano a la financiación estructurada
pasando por distintos tipos de concesiones (BOO,
BOT). En ese mismo sentido, el departamento de ex-
portación de Sercobe ha trabajado con una varie-
dad muy amplia de tipos de proyectos, en múltiples
sectores. La modalidad principal de actuación en los
mercados exteriores ha sido la promoción comercial
directa, con un papel destacado a las misiones de
estudio por medio de las cuales los técnicos de co-
mercio exterior de Sercobe realizan viajes de pros-
pección y desarrollo de mercado. A lo largo de los años
han ocurrido ciertas variaciones como fueron las ofi-
cinas propias de representación en Venezuela (crea-
da en 1978 hasta principios de los 80) y en los paí-
ses de Europa central y oriental (Polonia y República
Checa fueron las localizaciones elegidas) con dos
objetivos de inversión bien diferenciados: sector pri-
vado y compañías públicas, respectivamente. Tradi cio -
nalmente Sercobe había resultado un instrumento útil
para defender los intereses sectoriales de los expor-
tadores españoles. La colaboración con ICEX resultó
fundamental para poner en marcha estas oficinas
de representación al facilitar los locales o centros de
negocio dentro de las oficinas comerciales españo-
las durante diez años de funcionamiento de forma
satisfactoria.

Sercobe es entidad colaboradora de la Secretaría
de Estado de Comercio y en esa condición es ca-
paz de ofrecer servicios de apoyo a la obtención de
financiación pública (créditos en condiciones del con-
senso OCDE, financiación concesional como en su
día fue el FAD, actual FIEM) y privada estructurada,
además de conocer los mecanismos de acceso al se-
guro de crédito a la exportación (CESCE). Los planes
sectoriales de ICEX han sido un marco estable de
apoyo a la actividad de promoción de las exporta-
ciones españolas de bienes de equipo, hasta hacer
de estos productos la primera rúbrica exportadora de
España: ligeramente por encima del 15% de las ex-
portaciones totales de mercancías, por delante de
los automóviles. El número de referencias internacio-
nales en las que Sercobe ha participado en los 48
años de existencia del departamento de exportación
asciende a más de 500 operaciones, ejecutadas en
74 países del mundo y por un importe en precios ac-
tuales de 3.600 millones de euros.
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LOS BIENES DE EQUIPO COMO COLUMNA VERTEBRAL DE LA INDUSTRIA 

HACIA UN NUEVO MODELO PRODUCTIVO, HACIA UN
NUEVO MODELO ASOCIATIVO EMPRESARIAL

La industria de bienes de equipo es el ejemplo pa-
radigmático que combina las dimensiones técnica
y comercial en un contexto de competencia global.
Es por ello que las estrategias de internacionalización
de las empresas, incluyendo los aspectos tecnológi-
cos –innovación abierta, I+D, transferencia de tecno-
logía, fiscalidad, etc.– están en la base sobre la que
deben pivotar los servicios a las empresas ofrecidos
por las asociaciones empresariales. La atención que
se presta desde las políticas de desarrollo regional
(con importantes recursos presupuestarios, como FE-
DER en el caso de la UE) a las economías de aglo-
meración y el análisis de la geografía de la innova-
ción son dos vectores de impulso de los denomina-
dos distritos industriales, sistemas productivos locales,
o agrupaciones de empresas innovadoras (denomi-
nación empleada en España para los clusters) que no
pueden ignorar las asociaciones empresariales secto-
riales al combinar la noción de cadena de valor con
las interacciones de proximidad de los distintos agen-
tes de la cadena. Son muchas las iniciativas europeas
que están abordando la reindustrialización bajo este
enfoque y España no puede ser ajena a esta tenden-
cia. Las limitaciones de los enfoques regionales deben
verse complementadas con la visión agregada (muy
en particular, el seguimiento técnico de los reglamen-
tos comunitarios y de la normalización internacionali-
zación a nivel de ISO y de IEC para bienes de equipo
mecánicos y eléctricos, respectivamente) que ofrecen
las asociaciones empresariales de ámbito nacional
con conexiones en Bruselas por medio de federacio-
nes y en el resto de capitales europeas.

Los problemas de financiación que siguen afectando
a las empresas españolas se ven acentuados en el ca-
so de la industria y de sus necesidades de inversión en
equipos, base de su competitividad presente y futura.
Teniendo en cuenta que la inversión de la industria y
de los operadores de infraestructuras de red en equi-
pos es la facturación de la industria de bienes de equi-
po, resulta absolutamente fundamental para la indus-
tria española que vuelva a fluir el crédito bancario, a
un coste razonable. El desarrollo de líneas de financia-
ción con márgenes de intermediación más reducidos
sería una línea de acción prioritaria a desarrollar.

La tendencia a la digitalización aplicada a la indus-
tria se denomina como la cuarta revolución industrial:
Industria 4.0 y es un fenómeno imparable que debe
extenderse desde el sector de las telecomunicaciones
al conjunto de actividades industriales, pero también a
otros entornos económicos como la logística. La inte-
gración masiva de las tecnologías de la información y
las comunicaciones y de la electrónica industrial (en
forma de sensores e instrumentos de control) en la in-
dustria de bienes de equipo es el verdadero desafío
que afronta nuestra industria: no sólo incrementará el
valor añadido de los bienes de equipo, sino que hará
posible que su funcionamiento sea más respetuoso con
el medio ambiente, al permitir el control de operacio-
nes y el mantenimiento de forma remota. La interope-

rabilidad de sistemas se erige en un elemento clave
de competitividad, pero sólo se puede garantizar si se
realiza mediante normas internacionales y no con pro-
tocolos propietarios.

«Internet de las cosas» es una revolución interesante
cuyas aplicaciones potenciales a los entornos indus-
triales no han hecho más que vislumbrarse. El aprove-
chamiento sistemático de la ingente cantidad de da-
tos («big data») que puede captarse en los procesos
industriales (y comerciales, claves para aportar la infor-
mación directa del mercado en orden a fabricar justo
lo que se sabe que se va a vender) será otra fuente de
oportunidades para las empresas industriales, reconfi-
gurando la cadena de valor y alterando de forma ra-
dical los perfiles profesionales de los trabajadores de la
industria manufacturera. Un Internet industrial combina-
do con esfuerzos de innovación sistemáticos ofrecerá
beneficios económicos aún por determinar. Sin embar-
go, el marco regulatorio debe favorecer el desarrollo
de los nuevos servicios (por ejemplo, las redes eléctri-
cas inteligentes). Sercobe, al igual que otras asociacio-
nes, debe interiorizar el nuevo escenario de la globali-
zación y de aceleración del progreso técnico; debe
formar parte de un compromiso social con la industria-
lización del país, dentro de un ejercicio responsable de
impulso económico de este sector de actividad por su
carácter de columna vertebral de la industria y de las
infraestructuras de red.

CONCLUSIONES

El futuro de Europa pasa por la reindustrialización. A ni-
vel europeo, se encuentran sentadas las bases para
acometer este desafío. Pero las condiciones marco de-
ben favorecer el desarrollo industrial, que es distinto al
que experimentan los servicios y la construcción, me-
nos expuestos a la apertura de la competencia global.
Y son justamente esas condiciones marco las que en
la UE suelen fijar de forma mayoritaria los Estados miem-
bros: es a ellos a los que corresponde apostar por la in-
dustria y aceptar como propio de la política económi-
ca que la industria represente el 20% del PIB en 2020.
En términos de crecimiento, significa que cada año el
valor añadido bruto industrial crezca por encima del 3%
en los próximos seis años. El compromiso industrial co-
mo proyecto de país rendirá réditos en términos de em-
pleo duradero, estable y de mayor valor añadido: las
rentabilidades económica, financiera y social derivadas
de ejercicio de estas características compensarán los
esfuerzos y pasan por facilitar el emprendimiento, pro-
fundizar en las reformas estructurales de los sectores re-
gulados (finanzas, energía, transporte, telecomunica-
ciones, medio ambiente, agua) y crear los incentivos
adecuados para que la educación y la ciencia apor-
ten a la sociedad española las capacidades que de-
mandan el entorno de competencia global.

(*) Las opiniones vertidas en el artículo son respon-
sabilidad exclusiva del autor y no tienen porqué coin-
cidir con las de la institución en la que el autor tra-
baja. 

394 >Ei 123





CON MÁS INDUSTRIA, UN PAÍS 
Y UNA SOCIEDAD MÁS POTENTES

UN MOTOR INDUSTRIAL 
LLAMADO AUTOMÓVIL 

MARIO ARMERO

Vicepresidente ejecutivo de ANFAC

La industria es la principal herramienta para mejorar la economía de nuestro país y de Europa.
Apostar por la reindustrialización es la mejor forma para superar la crisis y recuperar la con-
fianza, ya que en los últimos años la pérdida de peso en el tejido Industrial ha pasado fac-
tura. Esto nos acercará aún más a los inversores del exterior y nos permitirá crear empleo y
mejorar el bienestar de los ciudadanos.

En España, se están dando pasos claros hacia la rein-
dustrialización, y el Ministerio de Industria lidera esa
transformación del modelo productivo, donde tienen
cabida muchos otros Ministerios. El Plan de medidas
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia
aprobado por el Gobierno, más la reforma fiscal, da
cuenta de la intensa actividad reformista que el Go -
bierno está llevando a cabo y que permitirá a la eco-
nomía española recuperar la confianza de los mer-
cados internacionales y ganar en eficiencia, 
flexibilidad y mayor competitividad. 

Medidas como los Planes PIVE, PIMA Aire, programa
MOVELE, Plan PIMA Industrial, novedoso y pionero, pa-
ra la renovación de flotas de  vehículos industriales,
los Planes de Competitividad,  las medidas en ma-
teria logística, la I+D…., constituyen una base sólida
para rearmar nuestra potencia industrial, con la que
podamos generar confianza entre los ciudadanos y
empresas. Si a todo ello unimos la reforma del IRPF y
del Impuesto de Sociedades, sin duda, España se si-
túa al frente de los países que está apostando firme-
mente por una recuperación sostenida y sostenible. 

50 AÑOS DE HISTORIA

A partir de los años cincuenta España empieza a pro-
gresar en su industrialización, que afectará práctica-
mente a todos los sectores que componen la econo-
mía del país, incluido el de automoción que poco a

poco se ha ido convirtiendo en el sector industrial más
importante y uno de los más dinámicos. Unos datos re-
lativos a la producción española de automóviles servi-
rán para plasmar el desarrollo del que hablamos: en
1960 se produjeron 40.000 vehículos, y en el año 2014
se fabricarán 2,4 millones de vehículos. Los datos refle-
jan perfectamente que cincuenta años han sido sufi-
cientes para que la industria automovilística española
alcanzara las cotas de sus competidores europeos y
superar a gran parte de ellos. De este modo España
se sitúa en el segundo lugar europeo y noveno mun-
dial de volumen de fabricación de coches.

Paralelamente, en los años cincuenta se fueron crean-
do, con modestia y pocos recursos, las industrias de
componentes. Junto a las grandes inversiones de las
grandes marcas del automóvil, otras iniciativas de ve-
hículos ven la luz en estos años. La implantación de to-
do este potencial industrial en nuestro país supuso la
creación de una potente industria auxiliar. Esta indus-
tria auxiliar, después de distintos procesos de diversifi-
cación de la producción, comprendió que, para ser
competitiva era necesario un cambio de estrategia:
pasar de la fabricación con licencia, a la producción
y creación de productos propios que ofrecieran renta-
bilidad, continuidad y desarrollo. Es decir, las industrias
proveedoras de piezas abordaban, entonces, uno de
los cambios más importantes de su historia: el paso de
ser «industrias auxiliares» a ser propiamente «industrias
de componentes». Los clientes a partir de este momen-
to compran ideas y diseños españoles. Se pasó de cre-
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ar el producto a partir de planos diseñados por los pro-
pios clientes, a asumir la responsabilidad del desarrollo
de los componentes. El conjunto de estas industrias fue
adquiriendo un perfil económico e industrial propio y
de importancia creciente. 

Otro punto clave en el desarrollo de la industria espa-
ñola de la automoción fue saber incorporar la electró-
nica, elemento imprescindible para poder responder
al crecimiento constante de las funciones que se inte-
gran en los vehículos. La utilización de nuevas tecnolo-
gías y nuevos materiales permitió perfeccionar el pro-
ducto y obtener automóviles de elevadas prestacio-
nes, alta fidelidad, mayores niveles de seguridad y con-
trol, consumos energéticos más bajos y menores emi-
siones respondiendo de esta manera a las demandas
y necesidades de la sociedad. La estrategia siempre
es la misma: saber amoldarse a cada momento his-
tórico, ya que cada uno precisa y merece un trata-
miento económico y político distinto. Y este sector lo
ha sabido hacer: ha situado el país en los puestos más
elevados del ranking de la industria automovilística y
cambió la fisonomía socio-económica del país, ele-
vándolo del nivel eminentemente agrícola que le ca-
racterizaba hace cincuenta años, para incluirlo entre
la élite escogida de los países industrializados y con
mano de obra de alta calificación. 

Cara al futuro, nuestra industria está llena de desafí-
os. En el caso español, el procurar garantizar a me-
dio y largo plazo que la capacidad productiva ins-
talada en España se mantenga.

UNA ACTUALIDAD EXIGENTE

La conversión de la industria española de fabricación
de vehículos en un potente dispositivo de creación
de valor añadido ha sido posible gracias al esfuerzo

de las empresas que lo componen pero también
gracias a una visión profundamente sentida por la
sociedad española y sus autoridades políticas, de
que el sector de automoción conforma y lidera la es-
tructura industrial española y condiciona fuertemen-
te las variables macroeconómicas más importantes,
tanto a nivel nacional como en los ámbitos territoria-
les en los que está establecido. Algunos datos clave:

• Liderazgo en producción: Un primer puesto euro-
peo en fabricación de vehículos comerciales, un se-
gundo en producción total de vehículos y un nove-
no a nivel mundial.

• 17 fábricas en el territorio nacional de 8 grupos in-
dustriales, todos ellos en el top ten de la producción
mundial.

• 10 Comunidades Autónomas con participación
sectorial destacada. 

• Una gran variedad en marcas, incluyendo europeas,
americanas y japonesas, y tipos de vehículos, desde
automóviles de turismo a comerciales ligeros, todo
terreno, furgones, camiones ligeros y pesados o autobu-
ses y autocares.

• Una integración total de las plantas españolas en
sus respectivas «fábricas globales», interactuando
con el entramado productivo y logístico mundial de
cada marca. 

• Una capacidad demostrada de asumir flexiblemen-
te las exigencias de un proceso fuertemente cíclico y
sujeto a fuertes oscilaciones de demanda, mantenien-
do estándares de productividad al primer nivel mundial.

• Gracias a ello, el sector puede ofrecer a España
lo que nos muestra la figura 1.
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• Un 10% del PIB y 24.000 millones de recaudación
fiscal.

• 37.000 millones de exportaciones (un 16% del to-
tal) de productos «intensivos en conocimiento», que
son los que caracterizan a las principales economí-
as desarrolladas.

• Una responsabilidad medioambiental demostra-
da en la reducción de contaminantes (99% de par-
tículas y 60% de NOx en los últimos 10 años), el au-
mento de la eficiencia energética (25% de reduc-
ción del consumo en igual plazo) y el reciclado de
más del 85% de los vehículos usados.

• Una contribución fundamental a la imagen y mar-
ca de España, con vehículos made in Spain en los
mercados más exigentes y en los lugares más em-
blemáticos (taxis de Nueva York o Londres, por ejem-
plo).

• Una fabricación española potente de vehículos
comerciales e industriales en todas sus gamas, que
aporta unos bienes de inversión fundamentales pa-
ra el crecimiento económico general y que genera
además saldo positivo en su balanza de pagos. El
carácter de «input estratégico» de los vehículos co-
merciales e industriales made in Spain, los hace im-
prescindibles en el esfuerzo de reindustrialización que
necesita imperiosamente nuestra economía y en el
que la logística y el transporte deben jugar un papel
esencial.

La industria del automóvil constituye un pilar funda-
mental de la recuperación. Nuestras fábricas y nues-
tros productos están preparados para aprovechar la
inercia de crecimiento del comercio mundial. El au-
tomóvil está sirviendo de motor al esperado creci-
miento:

• Crecemos en producción y exportaciones. Este
año fabricaremos 2,4 millones de vehículos, avan-
zando en nuestro objetivo de que España vuelva a
producir 3 millones de vehículos en el año 2016-
2017, como marca nuestra hoja de ruta, el Plan 3
Millones.

• Aumentamos las inversiones. Estamos asistiendo
a un ciclo inversor sin precedentes en el sector. Más
de 4.000 millones en 18 meses. No hay ningún otro
sector con semejante apuesta por España.  

• Generamos empleo. Más de 19.400 puestos de
trabajo hasta septiembre de 2014. El 8,1% de la po-
blación activa, es decir casi 1,8 millones de personas
trabajan directa o indirectamente en el automóvil.

• Mantenemos unas intensas exportaciones. El
sector del automóvil este año volverá a registrar un
superávit positivo con cerca de 16.000 millones de
euros.

Pero, las buenas cifras de la industria no nos deben
hacer caer en la autocomplacencia. Hay otros paí-
ses que están haciendo sus deberes y han mejora-

do su posicionamiento tanto en mercado como en
fabricación de vehículos, como es el caso de Reino
Unido. Las perspectivas de Reino Unido son poder al-
canzar los 2,5 millones de vehículos fabricados en
2017. Nuestro Plan 3 Millones, que es nuestra hoja de
ruta, pretende alcanzar los 3 millones en ese mismo
año. Por este motivo, hay que seguir trabajando en
un nuevo modelo sostenible. La industria del automó-
vil puede y quiere seguir jugando un papel protago-
nista, liderando el sector industrial. Un país con más
industria y un sector del automóvil más fuerte, será un
país con más crecimiento.

Las fábricas de vehículos en España están siendo un
referente para poder mejorar en competitividad y
poder incrementar la carga de trabajo en las cade-
nas de producción. España en el año 2011 fabrica-
ba 34 modelos, en el año 2013 han ascendido a 39
modelos y se espera en los próximos dos años pro-
ducir 45 modelos distintos, gracias a las inversiones
recibidas, y a la diversificación de los países de des-
tino, ya que zonas como el Norte de África, Rusia o
EE.UU demandan cada vez más el vehículo «Made
in Spain» (ver gráfico 1, en página siguiente).

Para seguir competiendo tenemos que recuperar la
tradición de la industria, hay que transformar el mode-
lo de trabajo hacia los nuevos conocimientos,  la inno-
vación y a las nuevas tecnologías. La automoción ha
puesto en marcha estas herramientas para ser un sec-
tor más competitivo y sostenible. Este novedoso mode-
lo industrial, sumado al talento de directivos, al com-
promiso de operarios, más el esfuerzo de la Admi nis -
tración y la unión para trabajar en una misma direc-
ción, hará que España sea un país rico en industria y
en oportunidades para la sociedad.  Estamos ante una
oportunidad única en la historia de nuestro país para
aprovechar el empuje de sectores como el del auto-
móvil para cimentar el futuro de nuestro país, de nues-
tras generaciones futuras… 

La automoción es una comunidad de cultura y va-
lores, de los que emerge la actividad económica y
el consenso social. Es un sector que ofrece solucio-
nes, ofrece complicidad a otros y potencia la gene-
ración de riqueza sobre esas sinergias y créanme,
ahora es el turno de la nueva España industrial y el
turno del automóvil. Para ello, hay que continuar con
el proceso de reformas ya iniciado y que hacen fal-
ta para impulsar el camino hacia el éxito y seguir ga-
nando en competitividad en nuestra industria. El au-
tomóvil integra todas estas piezas en un conjunto co-
herente, armónico y orientado al éxito. Un ecosiste-
ma o una sociedad estructurada que pasa por la exis-
tencia de actores estratégicos con capacidad de
arrastre que sirvan de modelo a nuestra sociedad, a
nuestros jóvenes. El sector del automóvil tiene una
proyección económica y social, una visibilidad que
trasciende la actividad de fabricación. En España
existe una «auténtica cultura del automóvil», com-
puesta por valores positivos de eficiencia, novedad,
diseño, innovación y tecnología. Flexibilidad, creación
de valor, cohesión empresarial y laboral, innovación

394 >Ei 127



M. ARMERO

y productividad, son las señas de identidad de nuestra
industria y la clave del éxito de nuestro país.

Es muy larga la lista de necesidades pendientes de
atender para nuestra industria. Todos los sectores las
tenemos (costes de energía, mayor acceso al crédi-
to, más avances en logística, mejor orientación de las
políticas de I+D, mayores avances en la reforma del
mercado de trabajo y formación, liberalización de
servicios, ilegalidades en la postventa, simplificación
de la estructura del Estado/unidad de mercado y la
fiscalidad. La industria del automóvil apuesta por España
y está dispuesta a asumir los sacrificios que le corres-
pondan en esta etapa de importantes ajustes. Siempre
hemos sido solidarios y responsables en nuestros com-
promisos. Y ahora, con mayor razón. Por eso, conti-
nuaremos insistiendo en las decisiones estratégicas
que han hecho fuerte a la industria española del au-
tomóvil y que, estoy convencido, nos van a conver-
tir en protagonistas privilegiados de los positivos cam-
bios estructurales que se van a producir en la eco-
nomía española. Lo que ha sido bueno para nuestro
sector, lo será también para España. Los resultados,
en mi opinión, no tardarán en apreciarse.

Mercado Interior

El mercado interno está todavía con volúmenes muy
bajos. En lo que llevamos de 2014 se ha registrado
un aumento en las matriculaciones gracias a los Planes
PIVE y PIMA Aire, pero todavía queda mucho recorri-

do (ver gráfico 2, en página siguiente). España tiene
potencial para alcanzar 1,2 millones de vehículos
matriculados. Estamos, sin duda, en una dinámica
positiva, y esta línea de planes de rejuvenecimiento
es la adecuada, ya que el consumo privado toda-
vía no está en niveles óptimos. El parque de vehícu-
los en circulación en un país constituye un sistema
abierto en el que se pueden definir dos variables de
estado fundamentales: nivel o cantidad de vehícu-
los, y calidad o prestaciones que éstos proporcionan.
Para simplificar y dada la alta correlación edad-pres-
taciones (tanto por la tecnología incorporada de ori-
gen como por el desgaste por uso), puede tomarse
la antigüedad media de los vehículos como un indi-
cador suficiente de la calidad promedio del parque,
considerándose en general los 10 años como una
frontera relevante de obsolescencia. 

El término «potencial» se refiere al nivel de parque y
mercado que corresponderían, en un escenario
económico estable, es decir, sin las oscilaciones al
alza o a la baja generadas por el ciclo económico,
al grado de desarrollo económico actual de España
(su renta per cápita) y a la cantidad y calidad de su
stock actual de vehículos. La diferencia de los nive-
les actuales con los «potenciales» reflejaría precisa-
mente el efecto del ciclo, en este caso de crisis, y
debería irse reduciendo según vaya normalizándose
la coyuntura económica. Es importante distinguir es-
te concepto de «potencial actual» del de «potencial
a largo plazo», que supondría crecimiento a largo
plazo de la renta  y examinaría el freno que la «satu-
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DIVERSIFICACIÓN DE LA EXPORTACIÓN ESPAÑOLA DE VEHÍCULOS

FUENTE: ANFAC.
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ración» (volumen y calidad del parque ya existente)
impone a la tasa de motorización a largo plazo y por
tanto al crecimiento del mercado.

Si en cantidad el parque español ha sufrido una ra-
lentización debida a la crisis, la calidad está experi-
mentando un deterioro acelerado que le ha desvia-
do de su tendencia natural a largo plazo:

• La proporción de vehículos nuevos sobre los anti-
guos ha caído 11 puntos desde 2006.

• La edad promedio ha aumentado 3 años desde
el inicio de la crisis, alineándose con la de los países
europeos menos desarrollados (ver gráfico 3).

La crisis ha empeorado gravemente la calidad del
parque español, medida en términos de antigüedad
media de los vehículos, no sólo respecto de su po-
tencial o nivel «natural» según sus parámetros eco-
nómicos y de contexto (desvío de aproximadamente

2 años), sino incluso respecto del promedio precrisis
(aumento de 3 años). 

La ratio bajas/matriculaciones ha mantenido en España
una tendencia creciente desde el inicio de la moto-
rización masiva en la década de 1960. Sin embar-
go, España aún no ha alcanzado una situación de «ra-
tio bajas/matriculaciones estable», ya que los altos
valores actuales del ratio se deben a la atípica re-
ducción del denominador (matriculaciones) debido
a la crisis, que compensa sobradamente la reduc-
ción de bajas por alargamiento de la vida de los ve-
hículos. El ratio español estable debe converger ha-
cia ese umbral «natural» de 0,9-0,95, pero con valo-
res más «normales» de bajas y matriculaciones. La
lentitud en el ajuste de estas variables exigirá un pe-
riodo de tiempo significativo, pasando previamente
por niveles en torno a 0,7-0,8.

• Atendiendo a las regularidades a largo plazo ob-
servadas en el entorno internacional en que se inte-
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GRÁFICO 2

PREVISIÓN MATRICULACIONES DE TURISMOS 2014

FUENTE: ANFAC.

GRÁFICO 3

EDAD PROMEDIO PARQUE ESPAÑOL 2012-2013

FUENTE: ANFAC.
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gra España y teniendo en cuenta su grado de des-
arrollo relativo actual, medido en términos de renta
per cápita, la tendencia natural del stock o parque
de automóviles de turismo apuntaría a una tasa de
motorización potencial del orden de 510 turismos por
1.000 habitantes. No obstante, si la gravedad de la
actual crisis u otras situaciones de shock macroeco-
nómico modificaran sustancialmente y de forma
permanente la realidad económica española, este
nivel potencial debería recalcularse, ajustándolo a
parámetros diferentes de desarrollo económico.

• La calidad media tendencial del parque español,
medida en términos de antigüedad, debería situar-
se actualmente en el entorno de los 8,5 años de
edad promedio, parámetro consistente con un volu-
men de bajas anuales en torno a los 1,2 millones. El
deterioro acumulado en la actual crisis y la lentitud
en el ajuste de estas variables ha alejado ya este ni-
vel de calidad del potencial alcanzable a corto pla-
zo, Hoy, la edad media alcanza los 11,3 años y, es-
te debe ser un claro objetivo de todos: rejuvenecer
el parque porque puede ser una de las palancas que
nos puede ofrecer la posibilidad de incrementar las
ventas y la producción de nuestras factorías en nues-
tro mercado.

• Considerando los valores potenciales de las varia-
bles de estado y de salida del sistema parque, las
entradas o matriculaciones anuales deberían ajustar-
se a un nivel potencial del orden de los 1,2-1,3 mi-
llones de turismos/año, compatible con el desarrollo
económico español actual y su grado cuantitativo y
cualitativo de motorización.  La fuerte desviación ex-
perimentada en estos años de crisis exigirá sin em-
bargo un periodo sostenido de ciclo expansivo para
recuperar este nivel potencial.

Vehículos Comerciales

El mercado de vehículos comerciales ligeros es un
indicador clave de la situación económica, debido
a su transversalidad e implicación con la actividad

comercial y de servicios. Sus  fluctuaciones depen-
den fuertemente de la confianza empresarial y de la
evolución de la inversión, que a su vez se conectan
directamente con el ciclo económico. En los años
de mayor bonanza, el mercado español de vehícu-
los comerciales experimentó un incremento acumu-
lado 2002-2007 superior al 42%, muy por encima del
crecimiento de los turismos, situando al mercado en
los niveles más elevados de su historia. Este rápido
crecimiento, unido al descenso de la actividad co-
mercial desde el inicio de la crisis, ha llevado a que,
a pesar de cierta recuperación, todavía estemos le-
jos de los volúmenes de mercado pre-crisis. La pre-
visión para 2014 apunta a rebasar las 116.500 uni-
dades (ver gráfico 4).

La representatividad de los profesionales autónomos
como compradores de vehículos comerciales lige-
ros ha disminuido progresivamente durante los últi-
mos años, pasando de significar más de la mitad del
mercado a mediados de la década de los 90 a só-
lo la cuarta parte en la actualidad. La reducción en
la cuota de compra de los autónomos se ha produ-
cido en favor  del resto de empresas, que han au-
mentado su cuota en más de 12 puntos, así como
de las compañías de alquiler de vehículos, que han
pasado de adquirir poco más del 6% hace aproxi-
madamente 15 años a más del 21% en la actualidad.

El parque de vehículos comerciales está muy en-
vejecido. En 2011 el parque de vehículos comercia-
les ligeros alcanzó su nivel máximo, con más de
3.200.000 unidades, tras haber acumulado un cre-
cimiento cercano al 62% durante la década pasa-
da. Este crecimiento fue muy superior al registrado
en el parque de turismos, que aumentó un 27% en
dicho período. Con el inicio de la crisis, la fuerte dis-
minución del flujo de matriculaciones frenó brusca-
mente el crecimiento del parque, que ni siquiera lle-
gó al 1% en la etapa 2008-2011. Las fluctuaciones
del mercado en los últimos años, tanto al alza como
a la baja, que han sido especialmente intensas en
los vehículos de mayor capacidad de carga, se re-
flejan también en la evolución del parque: en la dé-
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GRÁFICO 4

PREVISIÓN MATRICULACIONES DE VEHÍCULOS COMERCIALES LIGEROS 2014

FUENTE: ANFAC.
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cada pasada dicho segmento aumentó más (83,6%)
que en los vehículos más ligeros (52,2%).

La antigüedad media del parque español de vehícu-
los comerciales ligeros se sitúa también por encima
de los 11 años, envejeciendo con mayor rapidez que
los turismos. Según diversas estimaciones y muestre-
os de parque, la intensidad media de uso de los VCL
supera los 27.000 km/año, es decir, 1,5 veces mayor
que el kilometraje medio anual de los turismos. Por
tanto, 1 «año-veh.comercial» equivale a 1,5 «años-
turismo». Así, podría estimarse que el parque de VCL
tiene aprox. 16 años de envejecimiento real, com-
parado con los 11,3 años promedio de los turismos.

Los vehículos comerciales ligeros suponen casi un
30% de la movilidad urbana en grandes ciudades.
El nivel de movilidad de los vehículos comerciales pre-
senta grandes diferencias en función del tamaño de
los núcleos de población en que desarrollan su activi-
dad. Recientes estudios de movilidad y trabajos de
campo sobre el parque de furgonetas y furgones(*) si-
túan el recorrido medio en una ciudad grande, como
Madrid, en torno a 85-90 km/día, mientras que en una
ciudad pequeña, como Soria, se estima en 45 km/día.

La actividad de este tipo de vehículos supone un 27%
de la movilidad total en una ciudad como Madrid.
Dicha cifra es muy similar para estudios realizados en
París (25%) y Londres (30%), pero es muy inferior en ciu-
dades pequeñas (Soria, 7%). Por tipo de actividad, el
65% de la movilidad urbana de vehículos comercia-
les ligeros corresponde a empresas de diversos secto-
res productivos, destacando principalmente el reparto
de mercancías y paquetes (27%) y la distribución ali-
mentaria (13%). El peso de las empresas públicas en
la movilidad de este tipo de vehículos es sólo del 9%.
El 35% restante de la movilidad de furgones y furgone-
tas se debe a profesionales autónomos desempeñan-
do servicios de diversa índole.

Para un determinado nivel de desarrollo económico,
la tendencia general apunta a una reducción de la

intensidad según crece el PIB per cápita. Sin embar-
go, considerando grados de desarrollo diferentes,
que implican normalmente estructuras económicas
más diversificadas y con flujos comerciales más glo-
bales y menos locales, que requieren más medios de
transporte capilar, la intensidad se correlaciona po-
sitivamente con el nivel de desarrollo. Conviene re-
cordar, sin embargo, que además del grado de des-
arrollo global, la intensidad de transporte ligero en un
país concreto viene condicionada por numerosos
elementos estructurales, como tamaño relativo y dis-
persión geográfica de núcleos de población, impor-
tancia del comercio interior, disponibilidad de infraes-
tructuras complementarias o sustitutivas, diversifica-
ción modal del transporte, etc. 

Teniendo en cuenta tanto la evolución reciente de
este mercado como los ratios de bajas y parque, el
volumen de mercado que se correspondería con la
estructura económica y comercial española y que
constituye por tanto el potencial  que se debiera con-
seguir estaría en la horquilla de 140.000-160.000 ma-
triculaciones anuales. Este nivel de mercado, que ya
se alcanzó a principios de los 2000 y que fue amplia-
mente superado en el período 2002-2008, es com-
patible con los ratios de desarrollo económico espa-
ñoles y con sus tendencias estructurales en cuanto a
intensidad de parque por unidad de PIB y debiera
permitir una expansión «normal» (es decir, de recu-
peración post crisis) de los flujos de actividad comer-
cial y productiva. 

Vehículo Industrial

Las fábricas españolas de vehículos industriales están
consiguiendo atraer inversiones y producción en un
contexto difícil y con exceso de capacidad instalada
a nivel europeo. A pesar de esta mayor competitivi-
dad, la producción en 2013 se situará en el entorno
de las 50.000 unidades. La diversificación de mercados
es importante también en VI, con Latinoamérica y Norte
de África situándose detrás de la UE, que sigue absor-
biendo más del 90% del total exportado. 
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A pesar de la crisis, la industria española de vehícu -
los pesados se mantiene en el segundo lugar de la
producción europea, tras Alemania. Dentro de los
camiones más pesados, la construcción ha sido du-
rante el período 2002-2007 un cliente fundamental.
Los camiones pesados de obra llegaron a superar a
los de carretera en 2006. El fin de la burbuja ha he-
cho desaparecer prácticamente el segmento de
obra, con menos de 200 unidades en 2013, frente a
las casi 7.000 de 2006. 

El mercado de camiones en crisis: evolución 2008-
2013. La crisis financiera impactó directamente en
la economía real, con caídas drásticas de actividad,
inversión y empleo. La caída de la actividad econó-
mica ha deprimido sustancialmente la demanda de
transporte. La crisis financiera impactó directamente
en la economía real, con caídas drásticas de activi-
dad, inversión y empleo. La caída de la actividad
económica ha deprimido sustancialmente la deman-
da de transporte. El transporte por carretera es un sec-
tor con muy alto porcentaje de microempresas (<20
empleados, casi el 99%), pero que sólo representan
el 50% del volumen de negocio total. Las empresas
medianas y grandes (>20 empleados) no llegan al
2% del total, pero generan el restante 50% del volu-
men de negocio (gráfico 5, en página anterior). 

La crisis ha afectado más intensamente a los trans-
portes de menor distancia. Los tráficos intramunici-
pales, con recorridos medios de 10 km, han disminui-
do casi un 70% y los intrarregionales (110 km), un 40%.
Por el contrario, los tráficos interregionales (promedio
350 km) sólo se han reducido un 21% mientras los in-
ternacionales (1.000 km) han aumentado un 10%. 

Vulnerabilidad del sector frente ala crisis financie-
ra. El microfundismo estructural y la dependencia de
la financiación bancaria del sector de transporte por
carretera le han hecho muy vulnerable ante la se-
quía crediticia, deteriorando gravemente todos los
canales de venta de camiones.  La disminución y en-
carecimiento de la financiación ha afectado grave-
mente a todo tipo de empresas desde 2008, y en el
sector del transporte en especial a pymes y autóno-
mos, para los cuales prácticamente se ha produci-
do un cierre bancario. Las financieras de marca es-
tán haciendo un gran esfuerzo para facilitar la ad-
quisición de vehículos industriales, asumiendo más
riesgo y morosidad, pero su acceso a los fondos es
más caro y obliga a mayores tipos de interés. No obs-
tante, las actuales previsiones macro apuntan a un
aumento del PIB a corto y medio plazo, con la ex-
portación como uno de los vectores clave para el
crecimiento. En este escenario sería fundamental la
eliminación o reducción de obstáculos financieros.
La recuperación del PIB debe animar el transporte y
la demanda de vehículos industriales. El crédito será
la asignatura pendiente para este mercado.

El parque

Con una presencia cada vez mayor en el parque, y
dada su menor fiabilidad, los vehículos más viejos se

están concentrando en los tráficos intra e intermuni-
cipales, donde la proporción de vehículos de más
de 10 años ha pasado de un 49,2% en 2007 a un
72,9% en 2012. El número de camiones con más de
15 años es también llamativo (18% del parque 2012)
y realizan un 15% del tráfico intramunicipal. Actual -
men te más del 41% del transporte de mercancías
intramunicipal lo realizan camiones con más de 10
años; en 2007, sólo el 28%.

A la destrucción de parque por falta de renovación
se ha sumado la exportación de un porcentaje im-
portante del parque. Desde 2008 se ha producido
un fuerte incremento de las bajas por exportación y
tránsito comunitario, acumulando más de 160.000
unidades, principalmente camiones, en el período
2008-2013, lo que supone casi el 6% del parque ac-
tual de vehículos industriales. 

En el segmento de obras, el hundimiento de la de-
manda de construcción y obra pública ha impulsa-
do una mayor internacionalización de la actividad.
La flota de vehículos ha acompañado este despla-
zamiento, desapareciendo del parque español y
matriculándose en el país de trabajo. En otros secto-
res y segmentos la exportación de camiones usados
ha sido simplemente consecuencia de la menor de-
manda de transporte y de la desaparición de nume-
rosas empresas. La acumulación de camiones viejos
y la exportación de un porcentaje significativo de los
jóvenes han generado un déficit de equipamiento
de transporte que acelerará la recuperación de es-
te mercado en cuanto la actividad económica y la
demanda de transporte lo requieran. 

Con las previsiones macro mayoritarias, que apuntan
a crecimientos positivos del PIB ya a finales de este
año, los primeros meses de 2014 deberían mostrar
signos claros de esta recuperación. 

Exportaciones

El saldo comercial positivo del sector fabricante de
automóviles se sitúa 10 veces por encima del nivel
pre-crisis. 2013 cerró con un saldo positivo en auto-
móviles(1) superior a 16.500 millones de euros, frente
a los 1.500 millones de media del nivel pre-crisis
(2005-2007). El valor de las exportaciones práctica-
mente se ha mantenido en niveles similares a los re-
gistrados antes de la crisis. Incluso se ha superado en
2013. Esto ha sido posible por el cambio en la tipo-
logía de vehículos fabricados en España y por la di-
versificación hacia mercados con mayor poder ad-
quisitivo. El valor de las importaciones, tras un fuerte
retroceso por la reducción drástica del mercado, co-
mienza a recuperarse. A pesar de ello, y por la  buena
evolución de la exportación, se espera un saldo co-
mercial positivo en 2014 alrededor de los 16.000 millo-
nes de euros (ver gráfico 6).

La producción y exportación de vehículos hacia el
objetivo 3 Millones. La producción de vehículos alcan-
zará en 2014 los 2,4 millones de vehículos y la previsión
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es que llegue a los 3 millones en el año 2017. La ex-
portación de vehículos superará en 2014 los 2 millones
de unidades con una cuota sobre la producción del
85,4%. El crecimiento del mercado interior está permi-
tiendo recuperar la cuota de equilibrio necesaria para
el sector, entre exportación y producción, históricamen-
te situada alrededor del 82%. Una cuota más elevada
crea distorsiones importantes desde el punto de vista
de los costes logísticos. (ver gráfico 7). 

El intenso periodo inversor de 2012-2014 ha propicia-
do la asignación de nuevos modelos cuya salida al
mercado se concentra en 2014. Los nuevos vehícu-
los fabricados en España potenciarán las exportacio-
nes y la presencia de vehículos españoles en el mer-

cado. Los vehículos asignados a las fábricas espa-
ñolas cada vez tienen un mayor valor por tipología
de vehículo y mejores acabados.

El sector del automóvil presenta una estructura pro-
ductiva ligada a la especialización de sus fábricas.
La asignación de nuevos modelos se basa en la com-
petitividad de cada factoría, que están diseñadas pa-
ra atender una demanda global.La exportación a des-
tinos fuera de la UE está aumentando progresivamen-
te en los últimos años, tanto en volumen como en cuo-
ta y supuso en 2013 más de la quinta parte de las ven-
tas de los fabricantes españoles en el exterior. Se espe-
ra que esta progresión continúe en 2014. La reducción
en los primeros meses viene derivada de los cambios

394 >Ei 133

GRÁFICO 6

BALANZA COMERCIAL DEL AUTOMÓVIL (2005-2014)

FUENTE: ANFAC.

GRÁFICO 7

PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN DE VEHÍCULOS (2004-2013)
PREVISIÓN 2014

FUENTE: Elaboración propia, ANFAC.
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en las líneas de producción y el lanzamiento de nue-
vos modelos. La rentabilidad de los vehículos en los prin-
cipales mercados de exportación (Francia, Alemania,
Reino Unido e Italia) es mayor que en España al tener
niveles de precios superiores y menores descuentos.

La Balanza comercial de piezas y componentes
evoluciona en línea con el incremento de produc-
ción de vehículos. La importación de piezas y com-
ponentes se está acelerando en 2013 como conse-
cuencia del aumento de la producción. La importa-
ción de piezas y componentes alcanzó los 15.000 mi-
llones de euros en 2013, de los cuales más del 80%
se exportó de nuevo, incorporados en  vehículos con
destino exterior. Una parte significativa de esas impor-
taciones proviene de las más de 200 plantas de fa-
bricación de componentes que forman parte de gru-
pos de capital español con fábricas tanto en España
como en el resto del mundo.

El concepto de «fábrica global»  está plenamente
inte riorizado en el sector del automóvil. Nuestras fábri-
cas interactúan con el entramado productivo y logís-
tico mundial de cada marca. Por ello, gran parte de
la exportación de piezas, y en concreto, de motores
y cajas de cambio, vuelven ensambladas en vehícu-
los que posteriormente nutren nuestro mercado inte-
rior. De los cerca  de 2 millones de motores que se fa-

brican en España, 1,5 millones se exportan. La expor-
tación de cajas de cambio asciende a casi 700.000
unidades. Hay marcas que incorporan motores espa-
ñoles en un 50% de los vehículos importados vendi-
dos en España. Este porcentaje es del 25% en el ca-
so de cajas de cambio. «Powered by Spain». España
es un gran exportador de piezas y componentes con
más de 10.600 millones de euros en 2013.

El sector del automóvil, tanto en su faceta de pro-
ductor como de comercializador de vehículos, ge-
nera amplia riqueza al país. Independientemente
del destino de los vehículos fabricados en España,
cada 100 euros de producción genera otros 100 eu-
ros en el conjunto de sectores de la economía espa-
ñola. Independientemente del origen de los vehícu-
los, cada 100 euros  de venta en España genera 24
euros en actividades relacionadas y otros 24 euros
en ingresos fiscales (IVA e Impuesto de matriculación)
(ver figura 2).

CONCLUSIONES

Los párrafos precedentes muestran una historia de
éxito, pero no es una historia de éxito al azar, sino to-
do lo contrario, totalmente causal. Y sus causas son
múltiples, desde las políticas incentivadoras por par-
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FIGURA 2

ESTIMACIÓN DE GENERACIÓN DE RIQUEZA

FUENTE: ANFAC.
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te de los gobiernos, hasta la reacción social e indivi-
dual de considerar a la del automóvil una industria
muy atractiva, que ha polarizado muchas vocacio-
nes de buenos profesionales hacia ese sector, pre-
parándose desde la etapa estudiantil para rendir
bien en la labor industrial que le competiera.
Recordando los tres factores clásicos de la produc-
ción, materia prima, capital y trabajo, se podría de-
cir que esta historia de nuestra industria del automó-
vil es el resultado de un esfuerzo equilibrado de los
diversos cometidos, referidos a esos factores.

La industria del automóvil, que es de finalización de
una «cadena productiva», cuyos clientes son básica-
mente privados, no tiene como tal materias primas na-
turales, sino que parte de elementos con cierto grado
de elaboración, como es el acero para el bloque, o
la espuma plástica para rellenar los asientos. Pues
bien, una de las características de nuestra industria del
automóvil es que en seguida espoleó, y acrecentó y
mantuvo esa industria primaria y auxiliar (que en ver-
dad debería llamarse «suministradora») sin la cual hu-
bieran sido imposible estos 50 años de éxito.

También ha sido importante la reacción del capital
ante la evolución de la industria del  automóvil; y el
accionariado que está detrás  de las grandes mar-
cas, y de las no tan grandes, nunca ha negado su apo-
yo a nuevas inversiones para atender los requisitos de
nuevo modelos para hacerlos más eficientes (en
consumo y en reducción de contaminantes).

Y el factor trabajo no se ha rezagado, sino al revés,
ha dado cumplida respuesta, y en España jamás ha
quedado una iniciativa de la industria del Automóvil

sin ser debidamente atendida por los profesionales
correspondientes. Desde mediados de los 60, justo
cuando arranca esta historia, España se mostró de-
cidida a incrementar los medios para la formación y
capacitación de los Ingenieros e Ingenieros Técnicos
Mecánicos y de otras parcelas del saber, como la
Electrónica; que ha ido «invadiendo» el automóvil,
en beneficio de su fiabilidad y prestaciones.

Pero a su vez esta industria está generando –y ha ge-
nerado en estos 50 años– un considerable caudal de
riqueza por influencia directa, indirecta y por los im-
puestos asociados. España se volcó con su industria
del automóvil, pero también es cierta la recíproca. En
el último de los cuadros que hemos ya expuesto, se
hace una valoración de la riqueza generada por esta
actividad industrial. Algunas de las cifras podrían gene-
rar intercambio de pareceres, pero en conjunto la idea
del efecto económico de la industria del automóvil so-
bre el total de la población y  sobre el Estado es incues-
tionable. Cerramos ahora una fase de 50 años desde
casi los inicios de esta industria; pero estamos ya abrien-
do la siguiente, con grandes desafíos como la reduc-
ción de emisiones, la disminución del consumo, o la
atención a combustibles alternativos. No en vano ca-
bría señalar que en España es uno de los pocos paí-
ses donde se fabrica, como puesto único en el mun-
do, un modelo de automóvil eléctrico con caracterís-
ticas muy atinadas para el transporte urbano y la distri-
bución de mercancías. La buena entente entre España
y la industria del automóvil continua; y esa es una gran
noticia en unos momentos en que hace de verdad fal-
ta que haya potentes y fiables motores industriales,
esenciales para el empleo y la economía. 
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LA SOCIEDAD CIVIL EN LA BASE 
DE LA POLÍTICA INDUSTRIAL 

ARCADIO GUTIÉRREZ ZAPICO

Club Español de la Energía
Director General

No todos los años se cumple el 50 aniversario de una publicación, como es el caso de la
revista Economía Industrial, lo cual es, sin duda, un motivo de enorme satisfacción. En el ca-
so del Club Español de la Energía, nuestro recorrido no es tan extenso pero somos conscien-
tes del importante esfuerzo que supone mantener una actividad durante décadas. 

Hace casi treinta años, en 1985, un grupo de pro-
fesionales relacionados e interesados por los asun-
tos energéticos iniciaron una serie de encuentros
con el objetivo principal de analizar y confrontar
sus opiniones sobre la realidad de la energía y su
futuro. Dichos encuentros se celebraron, principal-
mente, en el Club Financiero Génova que, duran-
te la fase inicial de Enerclub, fue también su do-
micilio social. 

EL CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA COMO CENTRO DE
DEBATE ENERGÉTICO

La creación propiamente dicha del Club Español
de la Energía tuvo lugar durante una comida en
el citado Club Financiero. A dicho almuerzo asis-
tieron un total de 35 personas que pusieron en
marcha nuestra Asociación con el principal obje-
tivo de crear una plataforma para la conciencia-
ción social sobre la energía, similar a las que exis-
tían en otros países, en la que profesionales de la
educación, la investigación, la ingeniería, la arqui-
tectura, la edificación, el transporte, y otras ramas
del saber técnico y económico, confrontaran sus
opiniones y ofrecieran a la sociedad civil la posi-
bilidad de conocer mejor la energía en general y
nuestro sector en particular. 

De esta manera, el Club, y tal como lo describió su
primer Presidente, Don José María Martínez de Luco,
nació de la necesidad percibida por los fundado-
res de difundir en la sociedad la importancia tec-
nológica, económica, social y política de la ener-
gía, como permanente soporte de las actividades
de los ciudadanos y no solamente cuando cir-
cunstancias excepcionales le incorporan dimen-
sión de suceso extraordinario.

Esta característica de foro plural de la sociedad
civil se ha mantenido en nuestra Asociación des-
de entonces, recogiendo la visión de todos los ac-
tores y poniendo a disposición de la sociedad un
debate profundo y sosegado sobre los temas que
preocupan al sector en su conjunto. Constituye un
patrimonio poco replicado en el ámbito español
y más propio de ámbitos anglosajones, y seguirá
siendo el objetivo básico a reforzar y mantener en
el futuro. Sin duda, sería muy positivo para nuestro
país ensalzar esta labor y ampliarla a otras activi-
dades de la economía.

Constituir una institución en la que tienen cabida
todas las fuentes energéticas con intereses, en
ocasiones, diferenciados, pero evitando posicio-
nes partidistas hacia una tecnología u otra, bajo
la creencia de que todas ellas tienen cabida en
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el mix y utilizando el consenso como máxima ex-
presión de todas nuestras actividades hace que
Enerclub sea única en su clase.

Podría quizá resultar un tanto pretencioso decir que el
Club ha contribuido a la superación de los grandes
retos que se le han ido presentando al sector ener-
gético español en las últimas décadas. Sin embargo,
de lo que no cabe duda, es que, durante todo este
tiempo, los grandes protagonistas de la energía en
España han contado con nuestra Aso ciación para
debatir en torno al sector con posturas muchas ve-
ces contrapuestas, siendo testigo directo de la impre-
sionante transformación que ha experimentando la
energía en España durante todo este tiempo.

LA EVOLUCIÓN DEL SECTOR ENERGÉTICO EN LAS
ÚLTIMAS DÉCADAS

Echando la vista atrás, es grato observar cómo nues-
tro sector ha sabido superar las dificultades a las que
se ha enfrentado. Desde los años 80 hasta el día de
hoy, el sector ha evolucionado hacia la liberaliza-

ción, donde han aparecido cientos de nuevos agen-
tes, decenas de miles de nuevas instalaciones, y con
compañías que se encuentran entre las más impor-
tantes del mundo. Todo ello para proporcionar, de
la mejor manera posible, servicios de energía ade-
cuados, seguros, eficientes y competitivos, y, al mis-
mo tiempo, respetuosos con el medio ambiente.

Merece la pena hacer un repaso de algunos as-
pectos significativos que han formado parte de es-
ta importante transformación:

� En los últimos cinco lustros, la demanda eléctrica
se ha duplicado (pasando de 118 a 246 TWh), la po -
tencia instalada ha crecido dos veces y media (am-
pliándose de 41 a 102 GW) y se ha producido una
diversificación tecnológica en la generación dando
entrada a las energías renovables y a los ciclos com-
binados, tecnologías inexistentes hace 25 años (ver
gráficos 1, 2 y 3).

� La integración de renovables en la red ha con-
vertido a España en referente internacional, y la red
de transporte de electricidad ha visto incrementa-
do su mallado hasta un total de 39.000 km.
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GRÁFICO 1

EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

PENINSULAR

FUENTE: REE.

GRÁFICO 2

EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA
ELÉCTRICA INSTALADA 

PENINSULAR

FUENTE: REE.
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� Respecto al gas natural, además del aumento
de su demanda que se ha multiplicado por cin-
co, el nivel de infraestructuras gasistas ha tenido
un extraordinario crecimiento. Actualmente se cuen-
ta con 6 conexiones internacionales, 7 plantas de re -
gasificación, 4 almacenamientos subterráneos, y
más de 81.000 kilómetros de redes de transporte
y distribución de gas (ver gráficos 4 y 5). 

� En nuestro país, la evolución y modificación de
consumo de productos petrolíferos también ha sido

impresionante con un gran crecimiento de los desti-
lados medios (ver gráfico 6, en página siguiente).

� Las refinerías españolas han realizado grandes
esfuerzos inversores en la última década, gracias
a los cuales, cuentan con un grado de flexibilidad
superior al resto del refino europeo. Esto ha permi-
tido pasar de ser un país importador de produc-
tos refinados a que, en 2012, España se convirtie-
se en exportador neto de productos petrolíferos.
Además, nuestro país se ha convertido en referen-
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GRÁFICO 3

COBERTURA DE LA
DEMANDA ANUAL DE
ENERGÍA ELÉCTRICA 

PENINSULAR

FUENTE: REE.

GRÁFICO 4

EVOLUCIÓN DE LA
DEMANDA DE GAS

NATURAL

FUENTE: Sedigas..

GRÁFICO 5

EVOLUCIÓN DE LOS
PUNTOS DE SUMINISTRO

DE GAS NATURAL

FUENTE: Sedigas..
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te en materia de tratamiento logístico de hidrocar-
buros.

Pero, en definitiva hoy en día nuestro país cuenta
con un sistema energético mucho más robusto, efi-
ciente y seguro, resultado de los esfuerzos realiza-
dos por las compañías, que ha servido para cu-
brir las necesidades de la sociedad y cumplir con
los compromisos medioambientales y energéticos
de la Unión Europea.

En los últimos años, como se puede observar en
los gráficos anteriores, se ha producido un descen-
so de la demanda de todos los componentes
energéticos, que ha dado lugar a ajustes en los
aspectos económicos que han situado al sector
energético en las primeras páginas de los periódi-
cos de nuestro país.

LA PERCEPCIÓN SOCIAL DE LA ENERGÍA

En los diferentes índices de confianza que se pu-
blican se constata que la percepción que la so-
ciedad tiene de la industria energética es negati-
va. Creemos en cierta manera, que esta realidad
se fundamenta en el desconocimiento por parte
de la sociedad de nuestro complejo sector y en-
tonamos un mea culpa, porque probablemente
sus principales actores no hemos sido capaces de
transmitir adecuadamente el funcionamiento del
sector energético español y el por qué de las de-
cisiones que se toman en el día a día.

No es tarea sencilla, porque el sector energético
es un sector muy dinámico y objeto de cambios
continuos; con un elevado grado de contenido
técnico; un sector liberalizado, pero con una ex-
tensa regulación y control por parte de la Admi -
nistración;  y, por último, con un funcionamiento
complejo, que dificulta todavía más su compren-
sión por parte de la sociedad. Además, en ciertos
casos se reciben inputs contradictorios que inclu-

yen una perspectiva negativa global, junto con la
de las compañías que son mejor valoradas indivi-
dualmente o por el servicio público que ofrecen.

Por eso, a pesar que desde el sector considera-
mos que esa percepción ciudadana no se corre-
laciona con la importancia estratégica y su con-
tribución a la sociedad, nos queda el importante
reto por delante, para todos los implicados, de
mejorar su reputación.

LA APORTACIÓN DEL SECTOR ENERGÉTICO

Conscientes de la realidad descrita, el pasado
mes de mayo, el Club publicó un documento ti-
tulado «La aportación del sector energético a la
sociedad española», donde más de 100 autores
ponían en común sus reflexiones en torno al sec-
tor energético desde diferentes puntos de vista,
pero con el principal objetivo de reforzar el com-
promiso de todo el sector con la sociedad para
hacer más comprensibles nuestras actividades,
los retos a los que nos enfrentamos y las solucio-
nes que proponemos y poner a disposición del
ciudadano instrumentos que ayuden a compren-
der el funcionamiento de la energía en España y
las decisiones que en él se toman. 

Se pensó además que nuestra Asociación era el
lugar adecuado para realizar este trabajo tenien-
do en cuenta que agrupa a los principales acto-
res de todas las fuentes energéticas del sector, y
más aún por su dilatada experiencia a lo largo de
más de 25 años en la puesta en común de las di-
ferentes opiniones que existen sobre la energía,
con la búsqueda de consenso como su principal
instrumento.

Tuvimos claro desde el principio que era impres-
cindible incluir un capítulo introductorio, que sirvie-
se para explicar cómo los distintos servicios que
aporta la energía constituyen un factor muy rele-
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GRÁFICO 6

EVOLUCIÓN DE CONSUMOS
DE PRODUCTOS

PETROLÍFEROS

FUENTE: Agencia Internacional de la Energía.
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vante para la calidad de vida, no sólo actualmen-
te, sino que ya lleva siéndolo desde hace muchas
décadas, e incluso siglos. Este capítulo quedaba
incompleto si no se hacía referencia al diferente
grado de acceso a la energía por parte de los dis-
tintos países y si no se analizaban aspectos tan re-
levantes como el índice de desarrollo humano, los
objetivos del milenio o la pobreza, y cómo se re-
lacionaban éstos con la energía.  

Otro aspecto fundamental que se consideró ne-
cesario introducir antes de entrar en materia, era
el análisis de cuál es, a día de hoy, la percepción
que la sociedad tiene del sector energético,  des-
crita en el punto anterior. 

Merece la pena recalcar algunos de los datos in-
cluidos en la publicación, que puede obtenerse de
la web del Club,  que muestran la contribución del
sector a la sociedad y que constatan los esfuerzos
destinados a proporcionar, de la mejor manera po-
sible,  servicios de energía adecuados, seguros, efi-
cientes y competitivos, y que permiten, al mismo
tiempo, proteger el medio ambiente y mejorar la
economía y el empleo de nuestro país:

� En el año 2012, el sector energético en su con-
junto aportó de forma directa 32.000 millones de
euros al PIB español (3,1% del total nacional). Para
ese mismo año, la contribución del sector en tér-
minos de empleo directo fue de 101.000 puestos
de trabajo.

� Para poder hacer una estimación de la contri-
bución total del sector energético a la economía
y el empleo (directo, indirecto e inducido), a tra-
vés del  modelo económico utilizado, es necesa-
rio retrotraerse a 2010, dada la limitación en la dis-
ponibilidad de información existente en la
Contabilidad Nacional. Así, en ese año, según da-
tos oficiales, la aportación directa del sector al PIB
fue del 2,7%, superando a otros sectores como la
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, cuya
aportación conjunta fue del 2,3%. La aportación
directa del sector de las TICS fue del 3,9% y el del
sector financiero del 4%.  

� Si a aquella aportación directa se añade la in-
directa y la inducida derivadas de las estimacio-
nes realizadas para esta publicación, el impacto
total de la energía en la economía alcanzó cer-
ca de 51.000 millones de euros, un 5,3% del PIB. 

� También para 2010, se estima un impacto to-
tal (directo, indirecto e inducido) del sector sobre
el empleo de cerca de 420.000 personas.
Además se trata de un empleo de elevado nivel
de productividad (14 veces superior al de prome-
dio de la economía), de alta calidad, de muy ba-
ja temporalidad y alta cualificación media. 

� Las empresas energéticas han acometido des-
de el año 2000 un volumen de inversiones en
España de más de 130.000 millones de euros. En

el ámbito internacional, sólo en 2012, el sector
energético español invirtió más de 940 millones de
euros en el exterior, 17 veces más que en 1993.

� El gasto anual actual privado y público en
I+D+i dentro del sector energético español, pue-
de estimarse en cerca de 705 millones de euros,
alrededor del 5% de todo el gasto nacional.

� Puede observarse cómo en lucha por salir de
la recesión económica, la importancia del sector
energético en el conjunto de la economía podría
convertirlo en una de las bases de la recupera-
ción. 

� La lucha contra el cambio climático es uno de
los grandes retos a los que se enfrenta la socie-
dad actual. En este ámbito, el sector energético
constituye la principal causa, pero también la prin-
cipal solución, para lo cual el sector está realizan-
do notables esfuerzos. Como ejemplo, en España,
en 2013, ya se ha alcanzado el 16,6% de partici-
pación de las energías renovables en el peso de
energía final. 

� En el ámbito internacional, entre nuestras em-
presas, se encuentra una de las cinco mayores
eléctricas del mundo; la mayor multinacional
eléctrica privada en Latinoamérica; la mayor
compañía integrada de gas natural y energía
eléctrica en dicha región; algunas de las principa-
les empresas a nivel mundial en el ámbito de las
energías renovables (eólica, hidroeléctrica y solar);
la compañía que, en los últimos cinco años ha re-
alizado cinco de los  descubrimientos de hidrocar-
buros más importantes del mundo; una importan-
te multinacional en productos petroquímicos; y un
largo etcétera.

� Según la Encuesta de Presupuestos Familiares
2012, el peso de la energía eléctrica en el gasto
medio total de una vivienda familiar es del 2,66%,
mientras, por ejemplo, los servicios relacionados
con las telecomunicaciones constituyen el 3,29%,
y el de los seguros el 3,54%.

LA COMUNICACIÓN HACIA UNA MAYOR
COMPRENSIÓN

No sólo en publicaciones como la mencionada,
que incluimos dentro del área de análisis y refle-
xión, sino en todas nuestras actividades – ya sean
formativas, como los cursos y másteres, o de ca-
rácter más institucional, como los eventos y jorna-
das– nos sentimos en la obligación de continuar
la labor emprendida, promocionando la comuni-
cación y la divulgación de aquellos temas que
más interesan a la sociedad, siempre dentro de
los criterios de transparencia, objetividad y rigor in-
formativo que caracterizan al Club.

Pensamos,  además,  que la importancia de la So -
ciedad Civil y sus instrumentos de opinión e infor-
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mación, son imprescindibles para una madura-
ción responsable del sector en el que, sin lugar a
dudas,  el papel del ciudadano va a ser cada vez
más relevante y estará más ligado a las activida-
des propias del mismo, a través de las tecnologí-
as denominadas inteligentes  y la correcta gestión
de la demanda. 

CONCLUSIONES

Los actores de la energía –Administración, Uni -
versidades, compañías, consumidores, regulado-
res, etc.–  no podemos ni debemos trabajar de ma-
nera aislada para la consecución de nuestros ob-
jetivos, y menos aún estando inmersos en una
unión supranacional como es Europa, y en una
economía cada vez más global. Al contrario, te-
nemos que trabajar juntos con la mejor coordina-
ción posible. En este sentido, contar con una ins-
titución que actúe como punto de encuentro y fo-
ro de referencia, donde se facilite el debate y la

difusión de ideas, el estudio de materias y el  in-
tercambio de experiencias, resulta fundamental. 

Nuestra Asociación seguirá cumpliendo con esta
función de lugar de intercambio de pareceres de
la sociedad civil, donde todas las fuentes de ener-
gía y todos los actores tienen cabida, y donde el
desarrollo industrial y económico, la sostenibilidad
medioambiental, la seguridad de suministro, la
garantía de retorno de inversiones y la protección
al consumidor, forman parte de nuestras señas de
identidad, apostando por el desarrollo tecnológi-
co y por el mercado como algunos de nuestros
principales objetivos.

Porque el Club lo forman las empresas, pero tam-
bién la Administración y el ciudadano, y los profe-
sionales activos o simplemente interesados en la
energía,  y está abierto a todas las personas que
deseen aportar conocimiento, pero también a to-
das las que quieran recibirlo.

142 394 >Ei



ACADEMIA 

ESCUELA 
DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL (EOI)

60 AÑOS CONSTRUYENDO ESPAÑA 

ENRIQUE HERNÁNDEZ BENTO

Presidente de la Fundación EOI
Subsecretario de Industria, Energía y Turismo

La Escuela de Organización Industrial, entidad dependiente del Ministerio de Industria, Energía y
Turismo, cumplirá en 2015 sesenta años desde su fundación como la primera Escuela de
Negocios de España en 1955 y una de las pioneras de Europa. Durante estas seis décadas
de historia, más de 70.000 antiguos alumnos han pasado por sus aulas, de los cuales una 

gran parte han ocupado puestos de máxima respon-
sabilidad en la Administración Pública, como es el
caso de varios Ministros del Gobierno de España, así
como cargos directivos en las principales empresas
del país. 

Con motivo de este 60 aniversario, repasamos algu-
nos de los hitos más importantes de la trayectoria de
EOI en estos años como fue la incorporación de pro-
fesores internacionales desde sus inicios, su presen-
cia como gran referente en el mercado latinoame-
ricano, su papel europeo en el fomento de la crea-
ción de empresas en España, el valor del talento de
sus Alumni y su posicionamiento constante en la van-
guardia de la tecnología aplicada a la formación.

LOS ORÍGENES

El 6 de agosto de 1955 nació oficialmente la Escuela
de Organización Industrial al publicarse en el Boletín
Oficial del Estado una orden conjunta de los ministe-
rios de Educación Nacional e Industria del 12 de julio,
que encomendaba a la Comisión Nacional de Pro -
duc  tividad Industrial «la constitución y funcionamien-

to de una Escuela de Organización Industrial para la
formación de personal técnico especializado en las
materias de organización de la producción y de la
empresa». Tras especificar cuál debía ser la compo-
sición de su junta de gobierno, el personal directivo
y el proceso de selección de profesores, se trazaban
las líneas generales del Plan de estudios de la Escuela
(artículo 70), compuesto por dos especialidades:
«Organización de la Producción» en los grados supe-
rior y medio, y «Organización de la Empresa en gra-
do superior».

La creación de EOI responde a una necesidad de-
tectada por el Estado para dotar de formación téc-
nica de gestión al tejido industrial y empresarial que
comenzaba a desarrollarse en el país en los años 50.
En aquella época no había Escuelas de Negocio ni
centros formativos que pudieran atender a esta de-
manda. De ahí, el nacimiento de la Escuela de
Organización Industrial, pionera en España y una de
las primeras de Europa en la mitad del siglo XX. 

Respecto a los futuros alumnos, y según se recoge
en el libro «EOI Cincuenta años en vanguardia», se
indicaba que a esta Escuela podrían «acceder y cur-
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sar la disciplina de Organización de la Producción en
su grado superior aquellas personas que ostentasen
el título oficial de Ingeniero Civil, en cualquiera de sus
especialidades: Arquitecto, Ingeniero de Armamento
y Construcción o Ingeniero de Armas Navales». En el
grado medio, dicha materia podría cursarse por quie-
nes poseyesen un título reconocido por el Estado que
acreditase un nivel técnico o científico suficiente pa-
ra la iniciación de tales estudios. Para cursar el gra-
do superior de «Organización de la Empresa», se su-
brayaba, «será requisito indispensable poseer el títu-
lo oficial de Ingeniero Civil, en cualquiera de sus es-
pecialidades; Arquitecto, Ingeniero de Armamento y
Construcción, Ingeniero de Armas Navales o el de Li -
cenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Co -
merciales, Derecho, Ciencias Físicas, Químicas o
Matemáticas o el de Actuario o Intendente Mercantil».
El texto también incorporaba una interesante nove-
dad: aquellas personas que aspirasen a cursar estu-
dios en la Escuela «deberían acreditar experiencia
en la Administración Pública o en la empresa».

En otoño de 1956 el proyecto de la Escuela comen-
zó a concretarse. Los Ministerios de Educación Nacio -
nal y de Industria nombraron la Junta de Gobierno
de EOI, presidida por Juan A. Suanzes y Fernández
(Marqués de Suanzes), que contaba con una Comi -
sión Permanente, verdadero órgano rector de la ins-
titución, presidida por el subsecretario de Industria,
Alejandro Suárez Fernández-Pello. El 28 de noviembre
de ese año, la Junta nombra director de la Escuela
a Fermín de la Sierra Andrés, y el año siguiente se
aprobaba el reglamento para el funcionamiento de
la Escuela, comenzando sus actividades en Febrero.

Definidas las bases, la Escuela comenzó a funcionar
el primer semestre de 1957 —de forma provisional—
en el tercer piso de uno de los edificios de la Escuela
de Ingenieros Industriales de Madrid, situada en la ca-
lle José Gutiérrez Abascal , nº 2, bajo la dirección de
Fermín de la Sierra.

El 12 de julio de 1967 se inauguró el nuevo edificio que
alberga desde entonces la sede principal de EOI en
Madrid en la Ciudad Universitaria, mientras que en 1993
se abrió una sede física en Sevilla y en 2012 en Alicante.

UN CLAUSTRO INTERNACIONAL

Desde su fundación, la Escuela de Organización In -
dustrial se ha caracterizado por su enseñanza prác-
tica y por la selección de profesores que combinan
el conocimiento teórico con la experiencia ligada a
la empresa real. Así, desde sus comienzos ya en 1957
se incorporaron profesores estadounidenses para im-
portar las metodologías más avanzadas del momen-
to en organización industrial y en técnicas de produc-
tividad empresarial. 

Entre las Universidades norteamericanas que envia-
ron profesores a la Escuela de Organización Industrial
se encuentran la Universidad de Chicago (Arthur J.

Schedlin), la Universidad de Carnegie (DeWitt C. Dear -
bon y Harold J. Leavitt), la Universidad de Harvard (Stuart
H. Brito y Doctor M. Mandell), la Universidad de Kiel
(Erich Schneider), la Universidad de California (Ralfph
M. Barnes), la Universidad de Berkeley (Mason Haire),
la Universidad de Nueva York (J. M. Juran), la Universidad
de Columbia (Juan José Linz), además de empresas ya
punteras en la década de los 50 como IBM (con la visi-
ta de su especialista George T. Hunter) y General Electric
(con la estancia de W. Ray Morehouse en EOI).

Por su parte, en 1962 la Escuela comenzó a favore-
cer el intercambio académico, enviando a su vez a
sus profesores nacionales a las mejores Universidades
del mundo en Estados Unidos y Europa para apren-
der de sus investigadores e implementar las noveda-
des metodológicas en el sistema formativo de EOI.

Esta apuesta por un profesorado de alta calidad des-
de sus inicios ha conseguido que actualmente EOI
cuente con un claustro de 1.200 profesores colabo-
radores y visitantes nacionales e internacionales.

EOI es desde entonces una Escuela creada desde
la Administración Pública, de ingenieros para inge-
nieros y de gestores empresariales para gestores em-
presariales, que se sitúa a la vanguardia de la forma-
ción en negocios ocupando un espacio no cubier-
to en la sociedad española.

MOTOR DE DESARROLLO EUROPEO

EOI lleva colaborando con la Unión Europea desde
el año 1994 para cumplir los objetivos fijados en los
Programas Operativos del Fondo Social Europeo. Esta
colaboración se basa principalmente en el fomento
del empleo, la creación y consolidación de empre-
sas, y la implantación de nuevas metodologías de
gestión empresarial.

Durante estos 20 años EOI ha conseguido trasladar
a la realidad empresarial española las directrices y
guías fijadas por la Comisión Europea para las políti-
cas de cohesión, que buscan promover un desarro-
llo armonioso, equilibrado y sostenible de las activi-
dades económicas en el conjunto de la Comunidad
europea, un alto nivel de empleo y de protección
social, la elevación del nivel y de la calidad de vida,
la cohesión económica y social y la solidaridad en-
tre los Estados miembros.

Para ello EOI ha participado en tres periodos de pro-
gramación: 1994-1999, 2000-2006 y 2007-2013. Du -
rante estos 20 años la Escuela de Organización In -
dustrial ha gestionado más de 225 millones de euros
en operaciones cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo (FSE), que han permitido a 56.000 beneficia-
rios (emprendedores y pymes) desarrollar sus proyec-
tos de negocio y fortalecer el tejido empresarial es-
pañol.

Además de esta larga colaboración con el FSE, EOI
participa desde 2007 como organismo intermedio

144 394 >Ei



ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL (EOI)…

del Programa Operativo de I+D+i por y para el be-
neficio de las empresas del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER).  Dentro de este  progra-
ma gestiona 76,6 millones de euros, con el objetivo
de ser una herramienta clave para aprovechar las opor-
tunidades que la tecnología pone al alcance de las
empresas desarrollando su competitividad a través
de la innovación.

NUEVA ETAPA COMO FUNDACIÓN PÚBLICA

El 21 de marzo de 1997 la Escuela de Organización
Industrial se constituyó como Fundación EOI dejando
atrás su naturaleza como Organismo Autónomo Co -
mercial. Entre sus fines se encontraba la generación
de conocimiento y atender tanto a las grandes em-
presas, como a las medianas y pequeñas del país.
Esta nueva naturaleza jurídica le aportó la estructura
necesaria para poder crecer y atender a los nuevos
retos del cambio de siglo en su internacionalización.  

De esta forma, la nueva Escuela quedaba definida
como una fundación de carácter industrial, tecnoló-
gico y medioambiental, con la finalidad de poten-
ciar la formación y la realización y promoción de es-
tudios e investigaciones científicas y técnicas, funda-
mentalmente en el ámbito de la empresa, la indus-
tria, el medio ambiente y la economía, con especial
atención en el mundo de las Pymes.

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

EOI se destacó desde sus inicios por su actividad in-
vestigadora con la presencia del profesor Juan José
Linz en el curso 1959-60 y la importación de méto-
dos de análisis sociológico aplicado al mundo de la
empresa. Entre los trabajos de investigación realiza-
dos fueron referentes a nivel nacional e internacional
los estudios «El empresario español como factor hu-
mano en el desarrollo económico» (1964) de los pro-
fesores Linz y Amando de Miguel, así como «Motiva -
ciones de compra del consumidor español» (1965)
del profesor José Castillo.

Desde el año 1994, momento en que EOI se convier-
te en entidad gestora de Fondos Europeos, la Escuela
realiza a través del Área de Investigación un Pro gra -
ma Anual de Estudios conforme a los objetivos prio-
ritarios de actuación del Programa Operativo FSE - EOI
de creación y fomento del empleo. Más adelante,
al Programa Operativo de FSE se le unen fondos pro-
cedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
dentro del cual se desarrollan a su vez nuevas líneas
de investigación centradas en la mejora de la com-
petitividad y las competencias tecnológicas y de
I+D+i de sectores estratégicos para los distintos terri-
torios españoles. 

La actividad investigadora de EOI ha dotado a los po-
licy makers a nivel regional y local de diagnósticos y
planes estratégicos sobre los sectores más vitales de

sus respectivas economías, con el fin de incrementar
su competitividad, viabilidad y empleabilidad. 

La actividad de investigación que desarrolla la Escuela
de Organización Industrial está orientada hacia el co-
nocimiento de la realidad industrial y empresarial, sus
modelos de comportamiento y sus necesidades,
particularmente en el campo del fomento de la me-
jora de capacidades tecnológicas y de gestión de
la innovación. 

Gracias a la investigación, la Escuela cumple con el
objetivo de dotar a la Administración Pública, al mun-
do empresarial y a los agentes sociales de un cono-
cimiento especializado en el tejido productivo espa-
ñol, los mecanismos y elementos que lo están trans-
formando, las tendencias más vanguardistas, la sos-
tenibilidad y la actividad emprendedora.

Con el fin de que el conocimiento generado por la
Escuela esté a disposición del público interesado, to-
das las investigaciones y las publicaciones derivadas
de las mismas están accesibles para su libre descar-
ga desde el repositorio digital SAVIA (http://www.eoi.es/
savia). De esta forma, se fomenta la universalización
de los valores y objetivos de creación de empleo, la
promoción del uso de las nuevas tecnologías, la im-
plementación de las nuevas innovaciones en torno
a la gestión empresarial y la Responsabilidad Social
Corporativa. Este conocimiento es un apoyo en la ta-
rea de modernizar la economía española, buscan-
do vías de mejora de la competitividad de nuestras
empresas y fomentando la internacionalización.

En el periodo comprendido entre los años 1994-1999,
a lo largo del primer Programa Operativo de FSE que
gestionó EOI se desarrollaron 149 estudios. Para el si-
guiente Programa Operativo 2000-2006, se realiza-
ron un total de 168 estudios y en el siguiente Programa
Operativo 2007-2013 se han elaborado un total de
77 estudios.

En los 20 años de gestión de Fondos Europeos por
parte de EOI, se han publicado cerca de 400 estu-
dios e investigaciones sobre el tejido empresarial es-
pañol y su capacidad productiva.

Para apoyar la excelencia en la investigación y en el
desarrollo de conocimiento propio, en 2013 la
Escuela de Organización Industrial incorporó en su
equipo a notables personalidades del ámbito em-
presarial, científico, social y técnico para dirigir áreas
de especialidad EOI:

� Eduard Punset, Divulgador científico, como Director
de Escuela abierta y Sociedad de EOI.

� Eduardo Serra, Presidente de la Fundación Everis,
como Director de Medio Ambiente, Industria y
Energía de EOI.

� Bernardo Hernández, Director de Flickr en Yahoo!,
como Director de Innovación y Creatividad de EOI.
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� Josep Piqué, Consejero Delegado y Vicepresidente
segundo de OHL, como Director de Empresa y Per -
sonas de EOI.

� Belisario Betancur, expresidente de Colombia, co-
mo Director de Economía y Desarrollo de EOI.

� Taleb Rifai, Secretario General de la Organización Mun -
 dial del Turismo de la ONU, como Director de Tu rismo y
Territorio de EOI.

� Alberto Casado, Vicepresidente de la Oficina Europea
de Patentes, como Director de Internacionalización y
Gobernanza de EOI.

EXPANSIÓN EN LATINOAMÉRICA

Anticipándose al fenómeno de la globalización, EOI
comienza en 1992 su expansión por América Latina
desarrollando una extensa actividad formativa me-
diante la organización de programas Master. Estos tie-
nen origen  en la formalización de un conjunto de co-
laboraciones con centros de formación, instituciones
universitarias y con empresas, constituyendo así una
oferta de postgrado y formación especializada que
responde a las necesidades formativas de la región.

Gracias a estas alianzas, la Escuela de Organización
Industrial tiene acuerdos con distintas instituciones
que ofrecen becas a profesionales de su país de ori-
gen para estudiar en los programas de EOI: 

�Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecno -
logía de República Dominicana, MESCYT.

� Instituto Colombiano de Crédito Educativo en el
Exterior, ICETEX, en Colombia .

� Fundación Carolina en España.

� Fundación Beca en México.

� IFARHU en Panamá.

� IPFE en Perú.

La relación privilegiada de EOI con sus socios en pa-
íses latinoamericanos ha apoyado a España en su
capacidad de influir en políticas públicas a través de
la penetración de sus programas de formación y la
generación de conocimiento científico en ambos
continentes.

El resultado del desarrollo de dichas colaboraciones
es la RedTikal, una red integrada por universidades y
escuelas de negocio de primer nivel de diversos pa-
íses iberoamericanos que imparten programas coor-
dinados por EOI y en la que más de 500 profesiona-
les de América Latina se forman anualmente:

� EOI Escuela de Organización Industrial. España.

� Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra.
República Dominicana. 

� Universidad de Ciencias Aplicadas. Perú.

� Instituto Tecnológico de Buenos Aires. Argentina.

� Universidad de ANAHUAC NORTE. México.

� Universidad de ANAHUAC MAYAB. México.

� Red de Instituciones de Educación Superior del Caribe
Colombiano- RIESCAR. Colombia.

� Instituto Tecnológico Comfenalco. Colombia.

� Fundación Universitaria Colombo Internacional.
Colombia.

� Universidad Jorge Tadeo Lozano. Colombia.

� Universidad de Agadir. Marruecos.

�Castelli Escola Superior de Hotelaria. Brasil.

� Universidad Finis Terrane. Chile.

� Universidad de Guadalajara. Méjico.

Dentro de las líneas de Internacionalización, la Escuela
de Organización Industrial tiene también acuerdos
con una serie de universidades europeas, norteame-
ricanas y asiáticas para la realización de programas
de intercambio y residenciales académicos interna-
cionales:

� EM Lyon.

� ESC Grenoble.

� Reims Management School.

� Toulouse Business School.

�MIB School of Management (Trieste).

�Manchester Business School.

� Thunberbird.

�Massachussets Institute of Technology (MIT).

� Portland University.

� University of Northern Kentucky.

� Florida International University.

� Shanghai International Studies University.

� Tongji University.

ANTIGUOS ALUMNOS: EL CAPITAL MÁS PRECIADO

El prestigio de una Escuela de Negocios viene mar-
cado en gran medida por la reputación de su co-
lectivo de Alumni y de su éxito profesional como di-
rectivos en las mejores empresas e instituciones na-
cionales e internacionales. Los más de 70.000 Antiguos
Alumnos de EOI en estos cerca de 60 años de acti-
vidad han sido y son el capital más preciado de es-
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ta institución, pues encarnan los valores de la Escuela
desde sus cargos directivos, entre los que se encuen-
tran Ministros del Gobierno y presidentes de empre-
sas del IBEX 35. 

El dinamismo, compromiso y motivación de los Antiguos
Alumnos de la Escuela se reflejan en el hecho de que
ya en 1958 las primeras promociones de EOI forma-
ran la «Asociación Nacional de Diplomados de Or -
ganización Industrial». La Asociación fue adaptando
sucesivamente su denominación para dar cabida a
la nueva realidad de titulaciones, pasando en 1963
a llamarse ANDOIAE (Asociación Nacional de Diplo -
mados en Organización Industrial y Administra ción de
Empresas) hasta llegar a la actualidad como «Asocia -
ción de Antiguos Alumnos-Club EOI», que cuenta pa-
ra el desarrollo de sus actividades con un Consejo
Asesor formado por relevantes personalidades de la
vida académica, empresarial y social del país.

MIRANDO AL FUTURO

En la segunda década del siglo XXI, la Escuela de
Organización Industrial está experimentando un gran
crecimiento en cuanto al volumen de sus activida-
des a través de la absorción de diversas fundacio-
nes públicas españolas y a su expansión internacio-
nal por África y Asia.

Como parte del plan de reestructuración y raciona-
lización del sector público empresarial y fundacional
estatal, EOI ha absorbido recientemente tres funda-
ciones públicas:  el Observatorio de Prospectiva Tecno -
lógica OPTI, la Fundación Española para la Innova -
ción de la Artesanía FUNDESARTE y la Fundación Cole -
gios Mayores MAEC-AECID que incluye el Colegio
Mayor África y el Colegio Mayor Guadalupe, ambos
en Madrid. 

De esta forma, la Escuela de Organización Industrial es
designada por el Gobierno de España, reconociendo
el éxito de EOI en su trayectoria como fundación pú-
blica, para asumir la gestión de nuevas entidades y
aplicar su experiencia empresarial para desarrollar la
innovación en nuevos campos de actividad: prospec-
tiva tecnológica, artesanía y vida universitaria.  

Por otro lado, conscientes de la importancia de la in-
ternacionalización, en 2012 se abrió una nueva se-
de física en Alicante para atender a la posición eco-
nómica geoestratégica del Mediterráneo y actual-
mente EOI se encuentra abriendo negocio en otras
regiones como el Norte de África, Oriente Medio,
China o India. Las alianzas con instituciones de estos
nuevos países no solo se centran en dobles titulacio-
nes, sino que se promueve la realización de expe-
riencias de enriquecimiento mutuo: estancias de es-
tudiantes, intercambios de profesores, investigado-
res, ponentes, etc.

Como parte de su carácter público vinculado al Minis -
terio de Industria, Energía y Turismo y como miembro

fundador del Foro de Marcas Renombradas, EOI es
un destacado agente activo de internacionalización
de la Marca España como demuestra la trayectoria
de toda su actividad académica en el mundo em-
presarial hacia el exterior.

Su consolidación en el ámbito latinoamericano y la
expansión de sus relaciones institucionales y de ne-
gocio hacia los mercados africanos y asiáticos ha-
cen de la Escuela de Organización Industrial un ins-
trumento de alto valor para potenciar los valores es-
tratégicos de la Marca España.

EOI: 60 ANIVERSARIO, 60 RAZONES

Porque ser la Primera siempre es importante

1. 1955. Primera Escuela de Negocios fundada en
España y tercera en Europa.

2. 1958. Primera Escuela de Negocios en recibir pro -
fesores invitados de Universidades norteamerica-
nas como Chicago, Harvard, Berkeley y California.

3. 1976. Primera Escuela de Negocios en formación
medioambiental.

4, 1992. Primera Escuela de Negocios española en
América Latina.

5. 1993. Inauguración de la sede de EOI Andalucía
en Sevilla.

6. 1994. Impulso de la formación a Emprendedores
y Pymes bajo el apoyo de Fondos Estructurales de
la Unión Europea.

7. 1997. Primera Escuela de Negocios en España
que implanta metodologías de aprendizaje onli-
ne en los programas Master.

8. 2000. Primera Escuela de Negocios con certifica-
ción de Calidad de los programas Master.

9. 2005. Primera Escuela de Negocios con certifica-
ción del Sistema de Gestión Medioambiental.

10. 2009. Primera Escuela de Negocios en integrar
la metodología mobile learning con el uso de
dispositivos móviles en un sistema de blogs, go-
ogle apps y redes sociales.

11. 2012. Inauguración de la sede de EOI Mediterráneo
en Alicante.

12. 2013. Primera Escuela de Negocios en ofrecer cur-
sos MOOC online, masivos, abiertos y gratuitos.

Por su Dimensión, en tamaño y en valor

13. Por contar con un claustro de más de 1.200 pro-
fesores colaboradores y visitantes nacionales e
internacionales, directivos de empresas y exper-
tos en sus diferentes áreas de actuación.
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14. Por impartir más de 75.000 horas de formación
al año.

15. Por tener más de 6.000 alumnos anuales en los
programas Master, programas de Executive Edu -
cation, cursos de Dirección y programas «In Com -
pany».

16. Por vincular a 1.800 empresas que confían en
EOI como fuente constante de reclutamiento de
talento.

17. Por gestionar más de 1.000 ofertas de empleo al
año.

18. Por colaborar con 26 universidades nacionales e
internacionales en el diseño e impartición de sus
programas.

19. Por publicar anualmente más de 300 estudios y
casos de investigación.

20. Por organizar más de 300 actividades anuales,
conferencias, foros de debate y mesas redon-
das con ponentes de primer nivel tanto nacio-
nales e internacionales.

21. Por ampliar sus actividades a través de la absor-
ción de dos Colegios Mayores, una fundación de
prospectiva Tecnológica y una fundación de in-
novación en Artesanía. 

22. Por asumir la gestión empresarial de la Fundación
Centro Nacional del Vidrio.

Por ser un referente internacional

23. Por ser miembro fundador de AEEDE (Asociación
Española de Escuelas de Dirección de Em -
presas).

24. Por ser miembro fundador de EFMD (European
Foundation for Management Development).

25. Por ser miembro asociado de AACSB (The
Association to Advance Collegiate Schools of
Business).

26. Por ser miembro asociado de CLADEA (Consejo
Latinoamericano de Escuelas de Administración
y Dirección de Empresas).

Por formar a la Administración Pública

27. Por ser pionera en la formación de los gestores
del INI desde sus inicios.

28. Por formar anualmente a más de 1.000 gestores
públicos.

29. Por ser la Escuela que forma a todos los Directivos
del MINETUR.

30. Por ser Centro de Referencia Nacional de comer-
cio electrónico y marketing digital.

Por impulsar a la mujer directiva y emprendedora

31. Por ser la primera Escuela de Negocios en incorpo-
rar a las mujeres como profesoras en su claustro.

32. Por promover la composición paritaria en su
Claustro de profesores.

33. Por impulsar la acción Consejeras15 de apoyo a
la iniciativa europea de promoción de la mujer
en Consejos de Administración.

34. Por desarrollar programas específicos para for-
mar a la mujer predirectiva e impulsar su carre-
ra profesional en la empresa.

35. Por ofrecer formación en creación de empresas
que promueven la igualdad de género dentro
de sus programas de Fondo Social Europeo. 

36. Por generar actividades FEDER de fomento de la
innovación en el colectivo de mujeres empren-
dedoras en diversas comunidades españolas.

Por incorporar la tecnología como factor de éxito

37. Por ser la primera Escuela de Negocios en dispo-
ner de un ordenador en 1964.

38. Por estar siempre a la vanguardia de la forma-
ción online, con sus primeros programas en 1997
y la introducción de mobile learning en 2009.

39. Por innovar en nuevos formatos formativos con la
producción de MOOCs, cursos masivos abiertos
online.

40. Por ocupar los primeros puestos en los rankings
de webs de Escuelas de Negocios.

Por impulsar la Creación de empresas y la
competitividad de las pymes

41. Por ser la primera Escuela de Negocios dedica-
da a la formación de emprendedores desde
1994. 

42. Por haber formado a 56.000 emprendedores y em-
presas desde 1994 con el Fondo Social Europeo.

43. Por haber realizado 2.310 cursos a emprendedores
y pymes desde 1994 con el Fondo Social Europeo.

44. Por haber impartido cerca de 840.000 mil horas
de formación desde 1994 con el Fondo Social
Europeo.

45. Por gestionar desde 2007 fondos FEDER para el
desarrollo de la innovación y la competitividad
de pymes. 

46. Por dotar de consultorías tecnológicas y de inno-
vación a 6.357 pymes en el territorio nacional,
solo en 2013.

47. Por haber introducido el espíritu emprendedor en
la Universidad con más de 2.370 horas de forma-
ción a 695 alumnos universitarios, solo en 2013.
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Por contribuir a crear una Sociedad más sostenible

48. Por ser la única Escuela de Negocios que impar-
te formación en las áreas estratégicas del Medio
Ambiente, la Energía y la Sostenibilidad.

49. Por contar con un Código Ético propio.

50. Por suscribir los principios rectores de la ONU en
su capítulo PRME Principles for Responsible Mana -
gement Education.

51. Por dotarse de un Sistema de calidad interno que
certifica sus procesos.

52 Por introducir los valores de la sostenibilidad en
su Misión y Visión como Fundación Pública.

53 Por ser la primera Escuela en digitalizar sus pro-
cesos de generación de conocimiento y puesta
a disposición de la sociedad a través de internet.

54. Por ser la única Escuela de Negocios que coor-
ganiza el Congreso Nacional de Medio Ambiente.

55. Por ofrecer en abierto más de 4.500 contenidos
multimedia especializados en Medio Ambiente,
Energía y Sostenibilidad a través del repositorio
online Savia EOI.

Por internacionalizar la Marca España

56. Por ser miembro fundador de FMRE Foro de
Marcas Renombradas Españolas que reúne a las
empresas e instituciones líderes de la economía
española.

57. Por contar con RedTikal, una red propia de enti-
dades académicas en Latinoamérica.

58. Por tener acuerdos con instituciones latinoameri-
canas que ofrecen becas a los profesionales de
sus países para estudiar en España. 

59. Por tener socios internacionales en África y Asia
para intercambios académicos y relación con el
tejido empresarial español.

60. Por formar parte de la rama europea del Consejo
Mundial de la Artesanía.
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BREVE REVISIÓN DE LAS
CONTRIBUCIONES DE JEAN TIROLE

A LA ECONOMÍA INDUSTRIAL 

GERARD LLOBET

CEMFI y CEPR

El Comité de los Nobel otorgó en 2014 el Premio en Economía a Jean Tirole. Este premio es
un reconocimiento a la investigación en economía industrial que se ha llevado a cabo en
los últimos cuarenta años y a uno de sus representantes más importantes. A diferencia de lo
que es habitual en estos premios, donde se valora una contribución específica, en este caso

se premia una manera de entender la economía,
desarrollada durante su carrera académica como
un investigador y sus aportaciones al «análisis del po-
der de mercado y de la regulación». Es por ello que
hacer un resumen de los méritos asociados a este
premio implica hacer una revisión de sus publica-
ciones más importantes. Este es un trabajo especial-
mente difícil en el caso de Jean Tirole, un econo-
mista de los más prolíficos en la profesión, con más
de 150 trabajos académicos, la mayoría de los cua-
les publicados en las revistas más influyentes. Es ade-
más uno de los economistas más citados. En uno
de los índices más utilizados, calculado por RePeC,
Tirole estaba en el momento de escribir este artícu-
lo en el número 11 entre los economistas más cita-
dos de todos los tiempos (1). Aunque la mayor par-
te de sus trabajos versan sobre aspectos relaciona-
dos con la economía industrial y la regulación de
los mercados, sus contribuciones relevantes tam-
bién se extienden a muchas otras áreas de la eco-
nomía. Así, tiene contribuciones en el área de las fi-
nanzas empresariales, la economía bancaria, la
macroeconomía, la economía política, la econo-
mía laboral o la economía del comportamiento.

Jean Tirole se graduó como ingeniero en la Ecole
Polytechnique en 1976. Después de su especiali-

zación en puentes y caminos se doctoró en econo-
mía por el Massachussets Institute of Techno logy (MIT)
en 1981. Hasta 1992 alternó periodos de tiempo co-
mo profesor en Francia y en el MIT en Estados Unidos
para terminar estableciéndose definitivamente en la
Universidad de Toulouse de la que ha sido uno de
sus pilares más importantes. Más recientemente, ha
sido uno de los artífices de la Toulouse School of Eco -
nomics (TSE), un institución de referencia en Europa,
de la que es actualmente su presidente.

A pesar de su gran contribución académica, Tirole
es también conocido en la profesión por su traba-
jo de divulgación de la investigación, especial-
mente en economía industrial, mediante sus ma-
nuales de texto. Su libro The Theory of Indus trial Orga -
nization (2) publicado en 1988 sigue siendo más de
25 años después el mejor libro de texto en el área
debido a la capacidad de Tirole de dar coheren-
cia a una literatura que hasta entonces era inco-
nexa y daba respuestas muy parciales, difíciles de
encajar en un único marco conceptual. La visión
de la literatura que ese libro aporta se ha converti-
do en la manera natural de entender las pregun-
tas habituales en economía industrial de muchas
generaciones de economistas y es la referencia
en la enseñanza de este área.
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Hacer una revisión completa de todas las contri-
buciones de Jean Tirole a la literatura económica
está claramente fuera del alcance de este artícu-
lo y requeriría centenares de páginas. Por este mo-
tivo voy a concentrarme en la parte de su investi-
gación que enfatizó el comité del Premio Nobel en
su justificación para la concesión del premio (3).
Empezaré hablando de sus aportaciones a la eco-
nomía industrial en general para luego discutir su
teoría de la regulación de los mercados, en la que
sus contribuciones, principalmente con el ya falle-
cido Jean-Jacques Laffont, han sido seminales y
han tenido una gran influencia no solo sobre pos-
teriores investigadores sino también sobre la polí-
tica económica en muchos mercados. Terminaré
hablando de sus más recientes aportaciones en
el estudio de las plataformas que, con la crecien-
te importancia de internet, han ganado protago-
nismo en las últimas décadas.

LA NUEVA ECONOMÍA INDUSTRIAL

Una de las preguntas clásicas en economía es el
papel que debe tener el Estado en la producción y
venta de bienes y servicios como alternativa a la
competencia en los mercados. Históricamente es-
ta pregunta se había planteado como la bús que-
da de una receta general que pudiera fun cionar en
todos los mercados. Como en muchas otras areas,
dos puntos de vista antagónicos y con gran carga
ideológica habían conseguido hasta los años 70 el
protagonismo en economía industrial. 

Por un lado, los partidarios de las fuerzas del mer-
cado, identificados con la llamada Escuela de
Chicago, argumentaban que el papel del Estado
debería ser muy secundario y restringirse a aspec-
tos básicos como garantizar el derecho a la propie -
dad. Su visión era que el mercado, sujeto a reglas
bá sicas, constituye la mejor manera de propor -
cionar los bienes y servicios en una economía. El
mercado genera competencia que a su vez da
lugar a pre cios bajos. Esta competencia además
origina in centivos para que las empresas inviertan
en reducir costes y mejorar sus productos, benefi-
ciando a los consumidores.

Por otro lado, muchos economistas abogaban por
una fuerte regulación de los mercados. Su argumen-
to era que los beneficios de la competencia que se
mencionaban anteriormente no era probable que
se dieran en el mundo real. En la mayor parte de los
mercados el número de empresas es pequeño y
no compiten entre ellas sino que más bien tienen in-
centivos a crear cárteles y coordinar sus precios. En
este contexto, el comportamiento de las empresas
debe ser regulado para evitar así los precios exce-
sivos que de otra manera se observarían. 

Los dos puntos de vista han tenido una gran re -
percusión que ha trascendido el ámbito aca   dé -
 mico y han influido en la política económica de los
países debido a las recetas generales que propug-

naban y que aplicaban a todos los mercados. En
este contexto, la Nueva Economía Industrial, de la
que Jean Tirole es uno de los mayores exponentes,
surge en los años 70 a raíz de los desarrollos en la
teoría de juegos. Las nuevas herramientas, por las
que John Harsanyi, John Nash y Reinhard Selten re-
cibieron el Premio Nobel en 1994, permitían estudiar
el comportamiento de las empresas cuando cons-
tituían un oligopolio, es decir, cuando eran pocas
las que participaban en un mercado y, por tanto, la
competencia era limitada. El resultado de introdu-
cir estas herramientas en los trabajos de los últimos
40 años pone de manifiesto que no existe una re-
ceta universal, que aplique a todos los mercados.
El efecto de la competencia y la necesidad de re-
gulación o no depende de las características espe-
cíficas de cada mercado.

Un ejemplo de las contribuciones de Jean Tirole a
la hora de entender las decisiones de las empresas
en oligopolio es su celebrado estudio con Drew
Fudenberg de las estrategias que pueden llevar a
cabo las empresas que tienen poder de mercado
para afectar la entrada y el comportamiento de sus
competidores. En particular, Fudenberg y Tirole (1984)
caracterizan bajo qué condiciones puede ser ópti-
mo para las empresas sobreinvertir o subinvertir en
aspectos como la publicidad o la investigación y
desarrollo con el objetivo de detener la entrada de
potenciales competidores. Con ello proponen una
taxonomía que se ha convertido en la manera clá-
sica de describir estas estrategias. Así, se estudian
las condiciones bajo las que una empresa que pre-
tende desincentivar la entrada optará por actuar o
bien como «perro guardián», es decir, sobreinvirtien-
do, por ejemplo en investigación y desarrollo, con
el objetivo de incrementar el coste del competidor
de vender un producto de valor parecido, o por ac-
tuar como un perro «flaco y hambriento», subinvir-
tiendo en variables como la publicidad de su pro-
ducto si anticipa que esto amplía el tamaño del
mercado y con ello los beneficios de un posible en-
trante.

Una versión extendida de esta taxonomía también
se puede utilizar para analizar las decisiones de in-
versión de la empresa cuando el objetivo no es
detener la entrada sino condicionar el comporta-
miento de los competidores una vez han entrado.
En esos casos, la decisiones de sobreinversión o
subinversión son importantes para la empresa por-
que permiten a la empresa establecida compro-
meterse a ser más o menos agresiva después de
la entrada. Así, Fudenberg y Tirole (1984) estable-
cen condiciones bajo las que la entrada se aco -
moda pero de tal modo que la empresa estableci-
da se compromete a ser agresiva, perjudicando al
competidor (lo que significa de nuevo actuar como
«perro guardián») o beneficiarlo (actuar como «ga-
to gordo»). La elección entre un caso y otro depen-
derá de si siendo agresivo desencadena una res-
puesta pasiva o más agresiva del entrante. Por otro
lado, la decisión de subinversión puede perjudicar al
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entrante (y de nuevo actuar como «flaco y ham-
briento») o beneficiarle (actuar como un «cachorri-
to») (4). 

Entre sus muchos otros trabajos sobre el efecto de los
oligopolios sobre la competencia destacan sus con-
tribuciones junto a Eric Maskin. Es bien sabido que
cuando las empresas compiten repetidamente en
el tiempo y pueden emplear estrategias muy gene-
rales, la teoría de juegos carece de predicciones so-
bre qué precios pueden terminar emergiendo en el
mercado. Este resultado, lo que en español se ha lla-
mado el Teorema de tradición oral (en inglés, el Folk
Theorem), aunque es cierto no constituye una buena
ayuda a la hora de predecir el comportamiento de
las empresas. Por este motivo Maskin y Tirole (1998a)
y Maskin y Tirole (1988b) se restringen a estrategias más
plausibles que dependen solo de aspectos que son
relevantes para los beneficios futuros de las empre-
sas (las llamadas estrategias de Markov). En ese en-
torno los equilibrios posibles son más restringidos y
muestran que sus predicciones se ajustan a muchos
de los fenómenos que observamos en el mundo re-
al, mejorando el poder predictivo de los modelos.

COMPETENCIA Y REGULACIÓN

Como mencionaba anteriormente, una de las con-
clusiones de la Nueva Economía Industrial es que
no existen respuestas universales a la hora de saber
qué papel debería desempeñar el Estado en el fun-
cionamiento de los mercados. Tal y como el comi-
té del Premio Nobel explicaba, el funciona miento
del mercado «es complicado». Y es complicado
porque la competencia no es siempre factible y
aunque lo fuera no siempre sería deseable. Una
buena ilustración de las implicaciones de la com-
petencia en diferentes tipos de mercados es el es-
quema representado en el cuadro 1 que propor-
cionan Armstrong, Cowan y Vickers (1994).

De acuerdo con esta clasificación, existirían cuatro
tipos de mercados. En los mercados para la ma-
yor parte de los productos la competencia es fac-
tible y también deseable. En estos casos la fuerza
del mercado proporciona los incentivos a las em-
presas para que fijen precios bajos e inviertan en in-
vestigación y desarrollo y en la reducción de cos-
tes con el objetivo de aumentar sus ventas en de-

trimento de sus competidores. El Estado interven-
dría en estos mercados mediante la política de
competencia, encargada de garantizar que las
empresas puedan entrar libremente en ellos y que
las ya establecidas no coordinen sus decisiones si
eso va en perjuicio del interés general.

El cuadro 1 muestra que, sin embargo, la compe-
tencia no tiene por qué ser la solución en todos los
mercados. Existen casos en los que la competen-
cia puede ser perjudicial, por ejemplo, porque con-
lleva un exceso de empresas en el mercado, que
originan redundancias en las inversiones. Este es un
resultado clásico en trabajos como Mankiw y
Whinston (1986) o en el conocido modelo de la
ciudad circular de Salop (1979). Los otros dos ca-
sos corresponden a situaciones en los que la com-
petencia no es factible y la regulación es por tanto
imprescindible. El ejemplo tradicional son los mo-
nopolios naturales. Un fallo de mercado hace que
la competencia no sea factible, pero tampoco
sería deseable si fuera posible. El otro caso apa -
rece en situaciones en las que sin regulación la
competencia no sucedería, en parte debido a las
barreras a la entrada que dificultan la aparición
de suficientes empresas que permitan obtener las
ganancias derivadas de la competencia.

Las contribuciones de Jean Tirole en estos dos últi-
mos tipos de mercado son destacadas y en las pró-
ximas secciones discutiré algunos de sus trabajos
en esa linea que han sido especialmente influyen-
tes. La visión de Tirole es que el debate sobre com-
petencia o regulación es artificial y en realidad se
presenta en los términos equivocados. La regula-
ción debe ser una herramienta complementaria a
la competencia. En una entrevista al New York Times
al día siguiente de anunciarse el Premio Nobel afir-
maba que «lo que hemos tratado de hacer es cre-
ar una regulación que sea suficientemente ligera
para que la innovación se lleve a cabo y se pro-
mueva la inversión de los antiguos monopolistas.
La mala regulación puede reducir notablemente
el crecimiento y crear multitud de problemas.
Tenemos que diseñar reglas que promuevan una
mejor regulación. Este es nuestro trabajo como
economistas: promover una mejor y más eficien-
te regulación».
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CUADRO 1
IMPLICACIONES DE LA COMPETENCIA EN DIFERENTES TIPOS DE MERCADOS

FUENTE: Armstrong, Cowan y Vickers (1994).

La competencia... ¿es deseable?

Si No

¿es factible? Si Competencia Exceso de Entrada

No Barreras a la Entrada Monopolio Natural
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MONOPOLIOS REGULADOS

Tradicionalmente, mercados como el energético,
las telecomunicaciones, la gestión del agua o el
transporte ferroviario han estado controlados por
una o por muy pocas empresas. Estos mercados
tienen características que los hacen especiales,
principalmente por su estructura de costes. En par-
ticular, la producción de estos bienes y servicios
implica grandes costes de construcción y mante-
nimiento de la infraestructura y, en términos relati-
vos, bajos costes asociados con cada unidad que
se produce. En este tipo de mercados la compe-
tencia no es deseable por los motivos esgrimidos
anteriormente para aquellos mercados en los que
hay demasiada entrada. No es eficiente tener va-
rias infraestructuras que cumplan la misma función
y por este motivo la competencia típicamene no
originará ganancias para la sociedad.

Además, los bienes y servicios que las empresas
proporcionan en la mayor parte de estos merca-
dos son bastante homogéneos. Como resultado,
aunque la competencia fuera deseable difícil-
mente terminaría ocurriendo en la práctica, pues-
to que la empresas anticiparían que su entrada
en el mercado conllevaría precios muy bajos y da-
ría como resultado márgenes que difícilmente
permitirían cubrir el coste de construcción y man-
tenimiento de la infraestructura. En estos casos, la
intervención del Estado y la regulación se convier-
ten en esenciales para evitar el poder de merca-
do que un monopolio ostentaría.

Tradicionalmente, el planteamiento de esta regu-
lación se basaba en cómo obtener el menor pre-
cio posible del producto o servicio, lo que permi-
tiría solventar las ineficiencias asociadas a los mo-
nopolios naturales, en la medida en que se cons-
truiría una única infraestructura pero el monopolis-
ta se vería forzado a fijar un precio cercano al que
escogería en un entorno de competencia. En el
caso de las empresas en manos privadas esta re-
gulación ha tenido la forma tradicionalmente de
la llamada «tasa de retorno». El gobierno fijaba un
precio que permitía a la empresa regulada cubrir
costes y garantizar un cierto retorno por la inver-
sión que llevara a cabo. La ventaja de este tipo
de regulación es que se garantizaba la viabilidad
de la empresa sin necesidad de subvención algu-
na, dado que todos los ingresos se originaban a
través del precio (5). Este tipo de regulación, sin
embargo, tiene efectos negativos sobre la deci-
sión de inversión de las empresas. En particular, si
la empresa obtiene un retorno de mercado por
cualquier inversión ¿qué hace que la empresa
quiera invertir más cuando eso es lo adecuado?
E incluso en ese caso, ¿qué garantiza que ese di-
nero se invierte correctamente? Estudiar como la
regulación afecta las decisiones de inversión de
las empresas y cómo diseñarla óptimamente es
de lo que trata el trabajo clásico Laffont y Tirole
(1986) y se recoge también, junto con otros traba-
jos posteriores, en el libro Laffont y Tirole (1993).

La investigación parte de la idea de que una em-
presa regulada puede ser más o menos eficiente
o tener más o menos posibilidades de reducir sus
costes. El regulador puede llevar a cabo una au-
ditoría que le permita aprender cuál es el coste
real de la empresa. Sin embargo, esta auditoría
no permite determinar si ese coste es alto o bajo
debido a la mayor o menor eficiencia de la em-
presa a la hora de reducir costes, que determina
sus decisiones de inversión, o si se debe a circuns-
tancias externas como, por ejemplo, menores
costes de los insumos empleados en la produc-
ción. Esta diferencia es importante porque la re-
gulación óptima requeriría recompensar a la em-
presa cuando lleva a cabo la inversión y permitir-
le así obtener beneficios pero no hacerlo cuando
sus costes son altos o bajos debido a motivos aje-
nos a su voluntad.

En este entorno el regulador puede escoger pre-
cios que respondan más o menos a los costes de
la empresa. En un extremo, vemos que si los pre-
cios se ajustan mucho cuando los costes cam-
bian, el regulador puede garantizar que cualquier
inversión de la empresa se refleje en estos precios
y así minimizar los beneficios que la misma obtie-
ne. Este tipo de regulación es parecida a fijar una
tasa de retorno. Alternativamente, el precio pue-
de no depender del coste que el regulador ob-
serve. Estos precios fijos (en inglés denominados
price caps) habituales desde los años 80, otorgan
los mayores incentivos a la empresa a invertir,
puesto que anticipa que se podrá beneficiar de
todas las ganancias que su reducción de costes
genera. Socialmente, esta opción puede no ser
apropiada si el precio termina siendo excesiva-
mente alto.

Laffont y Tirole (1986) utilizan técnicas de diseño de
mecanismos, en ese momento novedosas y des-
arrolladas entre otros por Roger Myerson (Premio
Nobel en 2007 por esa contribución) para mostrar
que el precio debe responder mucho a los cam-
bios en los costes cuando estos costes se reducen
poco y muy poco cuando estos costes se redu-
cen notablemente. Como resultado, si la empre-
sa es muy eficiente en la inversión o ésta es muy
propicia optará por destinar muchos recursos a la
reducción de costes, dado que anticipa que cuan-
do el coste es bajo el precio no se ajustará de la
misma manera, proporcionando un significativo re -
torno. En el caso contrario, si la empresa es muy
poco eficiente en la reducción de costes o la opor-
tunidad de hacerlo es poco rentable, el precio res-
ponderá mucho a cambios en costes, lo que per-
mitirá evitar las pérdidas si decide no invertir. Este
trabajo tiene implicaciones importantes a la hora
de diseñar la regulación de estos mercados por-
que muestra que la inversión debe estar relacio-
nada con los beneficios que las empresas pue-
den obtener como resultado de la misma, pero
estos beneficios a su vez deben ir asociados a sig-
nificativas reducciones de costes.

154 394 >Ei



BREVE REVISIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES DE JEAN TIROLE A LA ECONOMÍA INDUSTRIAL

En otro trabajo muy celebrado junto con Xavier
Freixas y Roger Guesnerie, Jean Tirole estudia co-
mo un regulador puede hacer uso de la informa-
ción que aprende acerca del comportamiento
de las empresas. Con un contrato como el que
describía anteriormente el regulador puede
aprender si la empresa es eficiente o no simple-
mente observando la reducción de costes que lle-
vó a cabo en el pasado. A primera vista podría
parecer que esta información debería beneficiar
al regulador en un futuro, dado que le permite ha-
cer una regulación que se ajuste más a las carac-
terísticas de la empresa y así garantizar que la em-
presa reduce costes  sin necesidad de ofrecerle
grandes beneficios, como veíamos anteriormente.
Esto es lo que Freixas, Guesnerie y Tirole (1985) de-
nominan el «Efecto Trinquete» (en inglés Ratchet
Effect). Su trabajo muestra que, sin embargo, esta
lógica es errónea. El motivo es que la empresa
también sabe que el regulador hará uso de la in-
formación que obtenga y, como resultado, querrá
distorsionar sus acciones para que el regulador in-
terprete la información de manera equivocada.
Esto significa que la interacción repetida entre la
empresa y el regulador termina siendo peor para
la sociedad que si solo se interactuara una vez y
tiene importantes implicaciones para el diseño de
esquemas regulatorios que abarquen varios años.
Otorgar discrecionalidad al regulador puede en
ocasiones desincentivar a la empresa a invertir.

LIBERALIZACIÓN Y COMPETENCIA

A finales de los años 80 y durante los 90 la visión
de cómo debían funcionar los mercados donde
las infraestructuras son importantes y que hemos
llamado monopolios naturales varió considerable-
mente. En Estados Unidos y en especial en el Reino
Unido se optó por introducir competencia en al-
gunas de las etapas del proceso productivo de
estos mercados. Así, si tomamos el mercado eléc-
trico como ejemplo, en muchos países se abogó
por mantener la infraestructura en manos de una
empresa pero a la vez abrir a otras empresas eta-
pas del proceso como la producción o la comer-
cialización, donde la competencia es posible. Se
buscaba con ello que de manera descentraliza-
da se generasen mayores incentivos a reducir cos-
tes y mejorar la calidad, lo que redundaría en ga-
nancias de bienestar para los consumidores. Esta
tendencia se puede explicar en términos de la
clasificación discutida anteriormente como mer-
cados en los que la competencia pasó a consi-
derarse deseable (6). Para que sea factible, sin
embargo, es necesario reducir las barreras a la en-
trada que las empresas podrían enfrentar en es-
tos mercados, muy especialmente, el acceso a
la infraestructura de los antiguos monopolistas. Así,
el trabajo del regulador pasa de determinar el pre-
cio que las empresas deberían cobrar a fijar unas
condiciones que permitan a cualquier competi-
dor el acceso a las infraestructuras. El precio ven-

drá determinado por la competencia entre las
empresas en el mercado final.

Las contribuciones de Jean Tirole en el área suce-
den en paralelo a la evolución de esta liberaliza-
ción y muchas de ellas están resumidas en el libro
Competition in Telecommunications junto a Jean-
Jacques Laffont. Este libro, Laffont y Tirole (2000),
analiza varios de los escenarios en los que esta li-
beralización se puede llevar a cabo. Así, se discu-
te el caso en que, como en el mercado eléctri-
co, se separan las diferentes etapas del proceso
productivo, poniendo las que tienen un compo-
nente de infraestructura en manos de una empre-
sa regulada e introduciendo competencia en el
resto de las etapas. El caso más interesante es la
estructura habitual en los mercados de telefonía
fija liberalizada, donde el antiguo monopolio man-
tiene su actividad tradicional pero debe ahora fa-
cilitar el acceso a la infraestructura a sus compe-
tidores. Este uso se lleva a cabo mediante el pa-
go de un peaje de acceso que debe pagar ca-
da vez que un competidor hace uso de su infraes-
tructura, por ejemplo, para realizar una llamada o
para proporcionar servicios de ADSL a sus clientes.

Su trabajo parte de la idea de que el peaje de
acceso debe cumplir dos objetivos en conflicto.
Por un lado, debe ser suficientemente alto para
permitir al antiguo monopolista cubrir sus costes y
proporcionar incentivos para que lleve a cabo
nuevas inversiones. Por otro lado, debe ser suficien-
temente bajo para que los posibles competidores
puedan participar en igualdad de condiciones, lo
que implica tener costes parecidos a los del pro-
pietario de la infraestructura. Desde el punto de
vista del interés general, un peaje bajo conlleva
mayor competencia y por tanto menores precios
y mayo bienestar para los usuarios. Este tipo de
consideraciones son parecidas a las que opera-
ban en los tradicionales mercados regulados si te-
nemos en cuenta que el precio final de lo servi-
cios viene determinado por el peaje de acceso
que fijemos. Por ello, Laffont y Tirole (2000) mues-
tran que podemos aplicar muchas de las intuicio-
nes habituales en esos entornos. Demuestran que
el peaje óptimo debe tener tres componentes. El
primero, es el coste de la infraestructura. Un segun-
do término compensa el coste del antiguo mono-
polista por la pérdida de negocio que la presen-
cia de entrantes origina. El tercer componente in-
crementa el peaje de acceso cuando la deman-
da de los entrantes varía poco con el precio. Esta
regla generaliza el llamado «Principio de Paridad
de Precios» (traducción de la Efficient Component
Pricing Rule, ECPR, en inglés) que introdujeron Baumol
y Sidak (1994) en entornos mucho más restringidos
y que es a menudo utilizado como referencia pa-
ra la fijación de estos peajes por organismos regu-
ladores.

En otro de sus trabajos más conocidos, Jean Tirole
junto a Patrick Rey y Jean-Jacques Laffont estudian
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el papel de un regulador en el mercado de la tele-
fonía móvil. Éste es un caso notablemente distinto
al anterior en el sentido de que la infraestructura, que
incluye entre otras cosas las antenas que transmiten
las llamadas, no pertenece a una empresa sino que
ha sido construida por cada uno de los operadores.
Esto no significa, sin embargo, que los operadores
no requieran acceso a la infraestructura de sus com-
petidores. Cuando un usuario de una compañía lla-
ma a un usuario de otra hace uso de la infraestruc-
tura de ambas compañías para que esta llamada
se lleve a cabo. Laffont, Rey y Tirole (1998a, 1998b)
proporcionan el modelo que se ha convertido en
canónico para estudiar este tema. En él se incluyen
tres aspectos básicos del funcionamiento de este
mercado: el peaje de acceso (en este caso llama-
do precio de terminación), la decisión de los usua-
rios sobre qué compañía contratar y el precio que
los operadores cobrarán por cada llamada. La in-
tuición habitual es que los precios de terminación
no deberían importar en este mercado si las empre-
sas los establecen de manera recíproca (es decir, si
son iguales entre ellas). La idea es que si los usuarios
de una compañía y de otra terminan llamándose
entre ellos más o menos lo mismo, el saldo neto en-
tre compañías debería ser prácticamente cero.

Como resultado, el precio de terminación debería
ser irrelevante. Esto, es cierto cuando los usuarios de
cada compañía están fijos pero no lo es cuando
tenemos en cuenta que las empresas compiten pa-
ra conseguir más clientes. En ese caso, una precio
de terminación más alto hace que los competido-
res estén menos interesados en captar nuevos clien-
tes. La lógica es que para captar nuevos clientes
deben bajar el precio de sus llamadas. Esto, sin em-
bargo, origina un incremento en el número de lla-
madas que realizan sus clientes y un saldo negati-
vo en los precios de terminación, que es más one-
roso cuanto mayor sea ese peaje. De este análisis,
los autores concluyen que si las empresas escogen
los precios de terminación de manera bilateral es-
tos serán excesivamente altos para así facilitar que
las empresas pongan precios altos en detrimento
de los consumidores. Por ese motivo, su recomen-
dación es que los precios de terminación sean fija-
dos por un regulador (7).

PLATAFORMAS

La telefonía móvil es un buen ejemplo de lo que
llamamos una plataforma. En este caso, la plata-
forma toma la forma de una infraestructura física
que  permite poner en contacto a diferentes usua-
rios. Su característica principal es que el valor in-
trínseco de la infraestructura es prácticamente in-
existente y su utilidad depende del número de
usuarios y sus características. Esta relación entre los
usuarios de la plataforma y su valor es lo que lla-
mamos las economías de red (8). La preeminen-
cia de plataformas como ésta ha aumentado en
los últimos años por varios factores. El principal es

que internet ha facilitado la interacción descen-
tralizada entre los agentes, es decir, sin un interme-
diario que participe en las transacciones. Un ejem-
plo claro es el caso de las plataformas que po-
nen en contacto a compradores y vendedores.
Sin embargo, las plataformas ya existían con an-
terioridad bajo varias formas. Un periódico es una
plataforma en la medida en que los anunciantes
están interesados en sus lectores, de tal manera
que cuanto mayor sea su tirada más estarán dis-
puestos a pagar por poner un anuncio en él. Las
tarjetas de crédito son también una plataforma.
Los compradores están más interesados en solici-
tar una tarjeta en la medida en que más comer-
cios la acepten.

En este tipo de plataformas algunas de las intuicio-
nes habituales pueden cambiar notablemente.
Tomemos, por ejemplo, el caso de la telefonía mó-
vil. Una diferencia importante es que la cantidad de
llamadas que se lleve a cabo dependerá no solo
del precio en sí sino también de cómo ese precio
se divide entre el emisor y el receptor de la llama-
da. Bajo el sistema europeo, donde el emisor paga
todo el coste, la llamada se establecerá si su bene-
ficio de hacerla es mayor que el precio. Eso signifi-
ca que podría haber circunstancias en las que el re-
ceptor se beneficie de la misma pero la llamada
no se lleve a cabo. Bajo el sistema predominante en
los Estados Unidos, donde el receptor paga parte del
coste, este efecto podría tenerse, parcialmente, en
cuenta. Así, obtenemos que la distribución de un mis-
mo precio total entre los agentes que participan en
la plataforma tiene implicaciones sobre el volumen
de llamadas y, por tanto, no solo para la empresa si-
no también para el interés general. Esta característi-
ca específica de las plataformas determina esencial-
mente lo que Jean Tirole y Jean Charles Ro chet han
denominado «mercados con dos lados». Rochet y
Tirole (2006) proporcionan condiciones  para las que
la distribución del precio entre los agentes importa. La
primordial es que los agentes que participan en la
plataforma no pueden establecer pagos entre ellos
que tengan en cuenta el coste de participar en la
plataforma. Si eso fuera posible quien pagara sería
totalmente irrelevante para la cantidad que se ven-
diera. En el ejemplo de la telefonía móvil, si en el sis-
tema europeo el receptor pagara al emisor cada vez
que recibe una llamada el resultado sería el mismo
que en el caso americano. 

Una aplicación de los efectos de las plataformas que
ha sido especialmente importante en los últimos años
es el caso de las tarjetas de crédito y en particular
sobre si las autoridades de competencia deberían
intervenir en la fijación de las comisiones que co-
bran a sus clientes. Trabajos como Rochet y Tirole
(2002) y Rochet y Tirole (2003) han analizado este
asunto. Éste es un mercado complejo donde exis-
ten muy distintas estructuras. Así, tenemos casos co-
mo el de American Express, una empresa que po-
ne en contacto compradores y vendedores cobran-
do comisión por el uso de la tarjeta. Este es un mo-
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delo que encaja de manera muy natural con la dis-
cusión anterior.

Sin embargo, otras plataformas tienen característi-
cas muy distintas. Este es el caso de Visa o Mas -
tercard, que son empresas sin ánimo de lucro par-
ticipadas por bancos y que no tienen relación di-
recta con compradores o vendedores. Es decir, en
estos casos, las tarjetas son gestionadas por el ban-
co con el que trabaja cada uno de sus usuarios. Esto
significa que en este contexto existen hasta cinco
agentes involucrados: la plataforma, el comprador
y su banco y el vendedor y su banco. Igual que en
el caso de la telefonía móvil, si los comercios no im-
ponen un precio distinto a las transacciones en efec-
tivo que a las de tarjeta, la estructura de las comi-
siones que la plataforma cobra afectará a las trans-
acciones. Esto se debe a que en una transacción
se usa el efectivo o la tarjeta dependiendo de la
ganancia que por ello obtenga el comprador.
Como resultado, podría darse el caso de que aún
siendo óptimo que se usara el efectivo la tarjeta ter-
mine siendo el medio de pago porque la ganan-
cia que obtiene el comprador (debido a descuen-
tos, puntos con una aerolínea, etc) sea menor que
la comisión que el comercio termina pagando. 

Este tipo de razonamiento ha llevado a las asocia-
ciones de comerciantes a calificar las comisiones
que deben pagar a las plataformas de pago co-
mo abusivas y solicitando que las autoridades inter-
vengan para reducirlas. Los trabajos de Rochet y
Tirole apuntan a que aunque en algunos casos pue-
de tener sentido, lo cierto es que se dejan de lado
muchas consideraciones importantes que hacen
una regulación estricta de estas comisiones poco
deseable. Una de ellas es el nivel de competencia
entre los bancos para captar comerciantes o usua-
rios de tarjeta de crédito. Rochet y Tirole (2002) mues-
tra que cuando hay más competencia entre los
bancos para captar comerciantes que usuarios de
tarjeta, una comisión alta puede deshacer el poder
de mercado y recuperar la situación eficiente. Argu -
mentos parecidos hacen que sea difícil evaluar los
efectos positivos de eliminar la prohibición que en
muchos países existe de no discriminar el precio de
un producto en función del medio de pago.

Otra característica importante de estos mercados es
el llamado multi-homing. Los comercios aceptan di-
ferentes tarjetas y los compradores también pueden
escoger entre varias opciones. De la misma mane-
ra que el comprador puede escoger pagar con tar-
jeta a pesar de que sería óptimo que utilizara el efec-
tivo, el comprador podría utilizar una tarjeta sobre
otra si anticipara unas mayores ganancias por ello.
Aunque esto podría llevar a las plataformas a ofre-
cer más ventajosas condiciones a sus clientes y ma-
yores comisiones a los comercios, este tipo de diná-
mica está limitada por el hecho que los comercios
podrían no aceptar la tarjeta, lo que haría que la
plataforma perdiera atractivo para los clientes y una
menor disponibilidad a pagar por la misma.

¿Y QUÉ HACEMOS SI REGULAR LOS MERCADOS ES TAN
COMPLICADO?

Los trabajos de Jean Tirole, como los de muchos
otros investigadores en el área de la economía in-
dustrial ponen de manifiesto que la aproximación
del Estado al funcionamiento del mercado debe
ser caso a caso. Es decir, no existen recetas má-
gicas que permitan entender todos los mercados
de la misma manera y cada uno tiene caracte-
rísticas que los hace únicos. La proliferación de las
plataformas en los últimos años hace aún más di-
fícil este tipo de análisis dado que, como hemos
visto, aún tenemos mucho que aprender sobre su
funcionamiento (9).

El riesgo de este tipo de mensaje es que puede
abrir la posibilidad a regulaciones arbitrarias que los
gobiernos puedan implementar por otros motivos
y que utilicen como excusa. Para evitarlas es ne-
cesario disponer de organismos independientes a
cargo de la supervisión de los mercados como los
que han proliferado en los últimos años. Estos or-
ganismos deberían estar integrados por expertos
en el funcionamiento del mercado bajo su super-
visión. Aún en estos casos, sin embargo, la regula-
ción puede dar lugar a problemas. Laffont y Tirole
(1991) estudian el caso en el que un regulador in-
dependiente tiene información sobre el coste de
la empresa que puede utilizar de manera oportu-
nista. Como resultado la empresa puede ofrecer
incentivos al regulador para que declare que el cos-
te que enfrenta la empresa es alto y debe, por tan-
to, poner un precio alto por su servicio (cuando en
realidad es bajo). Estos incentivos pueden tomar la
forma de la promesa de un cargo en la empresa
cuando su periodo como regulador finalice, al pu-
ro estilo de las famosas puertas giratorias. El trabajo
de Laffont y Tirole caracteriza como debe ser el con-
trato que ofrezca el gobierno al regulador para evi-
tar así que sucumba a estos incentivos. El contrato
resultante debe recompensar las reducciones de
coste que el regulador consiga de la empresa. El
efecto de las puertas giratorias es en general ambi-
guo. Aunque es cierto que una ley de incompatibi-
lidades muy estricta podría hacer al regulador más
difícil de capturar también es cierto que haría más
difícil convencer a los expertos para que aceptaran
el cargo, en la medida en que sus perspectivas pro-
fesionales posteriores se verían perjudicadas. Por otro
lado, expertos para los que su reputación es impor-
tante serán menos receptivos a los mensajes de las
empresas reguladas.

CONCLUSIONES

Con todo, la lección principal de los trabajos de
investigación de Tirole que hemos discutido en es-
te artículo es que en la mayor parte de los casos
la regulación es complementaria a las fuerzas del
mercado. Esta regulación debe ser proporciona-
da y su complejidad requiere que sea aplicada
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por organismos integrados por expertos indepen-
dientes y con amplias competencias. Como Tirole
afirmaba en una entrevista en 2005: «Sin un regu-
lador fuerte, no hay liberalización eficaz» (10).

NOTAS

[1] Ver https://ideas.repec.org/top/top.person.nbcites.html .
[2] Tirole (1988). La edición en español, La Teoría de la Economía

Industrial, fue publicada por Ariel en 1990. 
[3] http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laurea-

tes/2014/popular-economicsciences2014.pdf
[4] El nombre original en inglés de estas estrategias es «Top Dog»,

«Lean-and-Hungry Look», «Fat Cat» y «Puppy-Dog Ploy».
[5] Es bien sabido, sin embargo, que la regulación mediante una tasa

de retorno en la medida en que iguala el precio al coste medio de
la empresa no implementa el precio óptimo desde el punto de so-
cial, llamado precio Ramsey-Boiteux. 

[6] Se argumentan dos motivos principales para esta tendencia. Por un
lado, mejoras tecnológicas como la expansión del uso de los or-
denadores permitió gestionar mercados complejos que, como en
el caso de la electricidad, requerían manipular rápidamente impor-
tantes volúmenes de información. Por el otro, la Unión Europea pro-
movió la liberalización de sectores regulados como manera de au-
mentar la eficiencia y profundizar en el mercado único.

[7] La lógica anterior aplica principalmente a tarifas de precios en los que
los usuarios pagan únicamente por cada llamada y no están sujetos
a un mínimo mensual, como podrían ser los usuarios de prepago. 

[8] Este ejemplo es menos válido en la actualidad, dado que esta in-
fraestructura tiene ahora valor por ella misma al permitir la cone-
xión de internet a dispositivos móviles.

[9] Contribuciones recientes de Jean Tirole se han centrado en temas
relacionados como los estándares tecnológicos, que discutí en un
número anterior de esta revista, Llobet (2014).

[10] Publicado en El País (25/12/2005).

BIBLIOGRAFÍA

FREIXAS, XAVIER; ROGER GUESNERIE y TIROLE JEAN (1985):
«Planning under Incomplete Information and the Ratchet Effect»,
The Review of Economic Studies, vol. 52, nº 2, pp. 173-191.

FUDENBERG, D. y TIROLE, J. (1984): «The Fat-Cat Effect, the
Puppy-Dog Ploy, and the Lean and Hungry Look», American
Economic Review, vol. 74, nº 2, pp. 361-366.

LAFFONT, J.J. y TIROLE, J. (1986): «Using Cost Observation to Re -
gulate Firms», Journal of Political Economy, vol. 94, nº 3, pp. 614-641.

LAFFONT, J.J. y Tirole J. (1991): «The Politics of Government
Decision Making: A Theory of Regulatory Capture», The Quarterly Jour -
nal of Economics, vol. 106, pp. 1089-1127.

Laffont, J.J. y TIROLE, J. (1993): «A Theory of Incentives in Pro -
curement and Regulation», MIT Press.

LAFFONT, J.J. y TIROLE, J. (2000): «Competition in Telecommu -
nications», Munich Lectures in Economics, MIT Press.

LLOBET, G. (2014): «La Licencia de Patentes en Estándares
Tecnológicos», Economía Industrial, vol. 393, pp. 51-58.

MANKIW, N.; GREGORY & MICHAEL D. WHINSTON (1986): «Free
Entry and Social Inefficiency», RAND Journal of Economics, nº 17,
pp. 48-58.

MASKIN, E y TIROLE, J. (1988a): «A Theory of Dynamic Oligopoly,
I: Overview and Quantity Competition with Large Fixed Costs»,
Econometrica, vol. 56, nº 3, pp. 549-569.

MASKIN, E y TIROLE, J. (1988b): «A Theory of Dynamic Oligopoly,
II: Price Competition, Kinked Demand Curves, and Edgeworth
Cycles», Econometrica, vol. 56, nº 3, pp. 571-599.

SALOP, S.C. (1979): «Monopolistic competition with outside go-
ods», The Bell Journal of Economics, vol. 10, pp. 141-156.

ROCHET, J.C. y TIROLE, J. (2002): «Cooperation among Com -
pe titors: Some Economics of Payment Card Associations», The
RAND Journal of Economics, vol. 33, n. 4, pp. 1-22.

ROCHET, J.C. y TIROLE, J. (2003): «Platform Competition in Two-
Sided Markets», Journal of the European Economic Association,
vol. 1, nº 4, pp. 990-1029. 

ROCHET, J.C. y TIROLE, J. (2006):«Two-Sided Markets: A Progress
Report», The RAND Journal of Economics, vol. 35, nº 3, pp. 645-667.

TIROLE, J. (1988): «The Theory of Industrial Organization», MIT Press,

158 394 >Ei



LAS TRES ÉPOCAS 
DE ECONOMÍA INDUSTRIAL 

CRÓNICA PRELIMINAR 
DE LOS PRIMEROS 50 AÑOS DE LA REVISTA

JAIME DE LA FUENTE MARTÍNEZ

Doctor por la  Universidad Complutense 
de Madrid

Cincuenta años son muchos para un medio de comunicación, pero muy pocos para la vida
de un sector como el industrial. Y esto es lo que ha venido a ocurrir a Economía Industrial y su
principal cometido: ser testigo fiel de casi todas las actividades desarrolladas en España relati-
vas a la disciplina enunciada en su cabecera. Este cumpleaños que celebramos gozosamente

pone de manifiesto la juventud del sector industrial
español y la veteranía de su principal cronista, esta
revista, que se consolida entre las publicaciones pe-
riódicas decanas de España. Sólo cuatro revistas en-
tre 48 la aventajan en edad. 

Permanecer como única publicación periódica es-
pecializada en los temas industriales dentro del pa-
norama editorial español, con un irrenunciable com-
promiso entre el rigor científico en el fondo y la divul-
gación en la forma, con casi 400 números de perse-
verancia en la literatura económica, habiendo aco-
gido en sus páginas los distintos conceptos de políti-
cas económico-industriales sucedidos, bien merecía
un alto en el camino para mirar hacia atrás y contar
lo vivido.

Porque a Economía Industrial le ha correspondido la
singular experiencia de haber sido testigo de excep-
ción de la evolución económica –de la industrial no-
tablemente– experimentada en nuestro país a raíz del
vuelco impulsado por el Plan de Estabilización de 1959.
Por su contenido, tradición y calidad ha sido y es uno
de los mejores instrumentos  de  análisis y estudio del
desarrollo industrial en nuestro país.

Al celebrar una efeméride parecida, la del cuarto de
siglo, constatábamos en alguna de las reflexiones re-
dactadas con tal motivo, que la revista no había fal-
tado nunca de las mesas de dirección, a disposición
de una variada comunidad de empresarios, profe-
sionales, académicos y estudiosos. La misma expre-
sión podemos emplear en la celebración del medio
siglo, aunque ahora, trepidando por las redes de te-
lecomunicaciones, porque se restringe cada vez
más el formato papel en favor de las pantallas.

Hoy, como entonces, cada número impreso es un
manifiesto de lo que sucede o se desea que suce-
da en el sector secundario de la economía. Número
a número, desde el primero a este trescientos noven-
ta y cuatro, los acontecimientos económicos en ge-
neral e industriales en particular de mayor interés y
trascendencia en España han estado presentes  en
sus miles y miles de páginas. Cuando la información
se ha convertido en una pasarela de contenidos ins-
tantáneos de actualidad, la aportación de una pu-
blicación como Economía Industrial sosiega los conte-
nidos y da reposo a los nuevos conocimientos. Siempre
se ha procurado la mayor interacción posible entre
los ámbitos académico,  empresarial y  administrati-
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vo. En ella se han expresado muchos autores –distin-
tos y distantes– aportando muy diferentes opiniones
en artículos muy trabajados.

Este artículo es el fruto de un recuento lo más orde-
nado posible de la evolución de esta revista cincuen-
tenaria, cuya periodicidad en la cita con sus lecto-
res fracciona su historia en tres épocas distintas. Era
una asignatura pendiente que al autor, más allá de
lo que tiene de ópera prima sobre el devenir de
Economía Industrial, le gustaría que solo  fuera una
crónica preliminar, con el suficiente atractivo y cami-
no recorrido como para inducir a otro  la perfección
de la misma. 

LA FUNDACIÓN: CÚANDO, QUIÉNES, POR QUÉ,
PARA QUÉ

Sin que sean objeto principal de este artículo el aná-
lisis económico o la narración histórica, resulta inevi-
table su recurso para contextualizar algunos de los hi-
tos que fundamentaron y han venido sustentando la
existencia  de Economía Industrial. Esta revista no se-
ría explicable sin la referencia al papel interpretado
por la industria en la historia económica de España.
Como más adelante tendremos ocasión de ir com-
probando, esta publicación nació por y para el lla-
mado segundo sector. Y con mayor o menor acier-
to, a él ha venido siendo fiel en cada uno de sus cin-
cuenta años.

¿Quiénes la crearon, por qué, para qué? Son pregun-
tas no solo inevitables sino también de formulación
apropiada en un contexto deferente, de celebración
y homenaje, que bien merecido tiene esta revista. Y
no solo por su continuidad como foro prescriptor de
política industrial, sino también por su longevidad co-
mo publicación destacada del panorama literario
especializado en economía. Su cometido como  re-
ferente de contenidos de la evolución industrial de
España ha sido y es sin duda lo que más siguen agra-
deciendo sus lectores a Economía Industrial.

Sociología económica: la joven industria hispana

¿Qué ocurría en la Industria de nuestro país cuando
fue fundada Economía Industrial en el año 1964? En
estos cincuenta años se ha producido lo esencial y
más importante referido a la industria española. ¡Qué
joven es el sector industrial español! La revista nace en
una década de protagonismo del sector secundario,
cuando se registra el despegue inicial más notable
de ésta en nuestra historia.

En 1962, dos años antes de que el primer número de
Economía Industrial saliera de la imprenta, en España
trabajaba en la agricultura el doble de personas que
en la industria, una proporción que se invertiría trece
años más tarde, «cuando los empleos industriales ya
superaban ampliamente a los del sector primario y
el VAB era tres veces superior al agrícola», según el
cálculo de Elvira Martínez Chacón (2009) en su estu-

dio «Industrialización y crecimiento económico 1960-
1975».

En el preámbulo inmediato del nacimiento de esta
revista figura como decisión destacada el Decreto
Ley del Plan de Estabilización Económica de julio de
1959. Concebido para estabilizar y liberalizar la eco-
nomía española, este plan posibilitó el inicio de una
época de crecimiento económico durante los años
sesenta. Pero la gran aportación del  Plan de Estabili -
za ción fue acabar con la autarquía implantada por
el régimen franquista después de la Guerra Civil e in-
troducir un cambio de era en la economía españo-
la, que entró en un proceso de progresiva liberaliza-
ción y apertura al exterior.

Fue necesario recurrir al control de precios, la conge-
lación de salarios, la restricción del crédito, el fuerte in-
cremento de los impuestos y varias devaluaciones, en-
tre otros duros ajustes, para implantar unas mínimas ba-
ses de racionalidad económica. Estas medidas propi-
ciaron una rápida y progresiva llegada de la inversión
exterior, desconocida hasta entonces. Incrementada
con los ingresos aportados por el progresivo despegue
del turismo, esta entrada de capital extranjero mejoró
ostensiblemente la balanza comercial. Fue posible así
iniciar la acumulación de una exhausta reserva de di-
visas. De contar sólo «208 millones de dólares en junio
de 1959,  un mes antes de firmarse el decreto ley del
plan» (M. A. Noceda, 2009), pasó a convertirse en un
importante reconstituyente económico.

Este nuevo régimen nacido del drástico saneamien-
to redujo en dos años la inflación en casi diez pun-
tos, hasta el 2,5 por ciento, y debilitó notablemente
el corsé proteccionista implantado sobre la base de
un concepto estatal de la economía. Un nuevo equi-
po de técnicos jóvenes sustituyó a los economistas na-
cionalistas de Falange que hasta entonces habían li-
derado los ministerios económicos. Su desempeño fa-
voreció que el concepto liberal de la economía se fue-
ra abriendo paso en los años siguientes. El cambio
prendió en las altas esferas de los principales ministe-
rios económicos (1) y fue notablemente visible entre los
cuerpos técnicos de la Administración. En poco tiem-
po, la imperante doctrina y práctica autárquicas se fue
difuminando, no sin cierta resistencia.

Fruto de esta flexibilización de las condiciones de com-
petencia e impulsada por la incorporación de nuevas
tecnologías y de capital exterior, la industria española
inició un paulatino despegue, con crecimientos supe-
riores a los dos dígitos en algunos ejercicios. Este pro-
greso hizo posible celebrar el primer billón de pesetas
de producción industrial cuando se cumplió el primer
quinquenio del Plan de Estabilización. En la superación
de este listón fue decisiva la aportación de las produc-
ciones de turismos, astilleros,  siderurgias, construcción
y electricidad. Ocurría en 1964, justo el año que ve na-
cer esta revista.

También compartió bautismo Economía Industrial con
otra efeméride económica relevante: En 1964 inició
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su andadura el primer Plan de Desarrollo Económico
y Social. De él surgieron los grandes polos de desarro-
llo industrial, con tan notable incidencia en ciudades
como Valladolid (Fasa-Renault), Vigo (Citroen), La Co -
ruña, Zaragoza y Sevilla. La influencia de estos planes
en la modernización y crecimiento  de la economía
española en general y de la industria –el gran reto
español entonces pendiente– en particular fue deci-
siva. Fueron los llamados años del desarrollismo, que
enmarcan la evolución de la economía española en
la década siguiente, justo hasta la muerte de Franco. 

Con este motivo y en estas fechas inició su andadu-
ra la llamada segunda etapa del  franquismo. Decae
el mando político falangista, de concepto económi-
co eminentemente nacionalista, pero perdura la fe
en el padre Estado como taumaturgo económico.
Aunque de menor duración individual, los trienales
planes de desarrollo españoles convivieron con los
quinquenales planes soviéticos, aunque éstos, de
esencial concepto comunista, habían arrancado
treinta años antes.

Qué personas

Sobre las personas que impulsaron su creación, de-
cir que Economía Industrial también se originó en el
mismo círculo de personas  que inició y ejecutó el Plan
de Estabilización. Hay un protagonista de cabecera:
Juan Sarda Dexeus. De asesorar a Josep Tarradellas en
1937 pasó, depués de regresar de veinte años de exi-
lio, a convertirse en el inspirador y animador de la es-
tabilización, la base del cambio y posterior moderni-
zación económica de nuestro país.

En esta tarea coordinó un grupo de economistas de
tendencia liberal, recién salidos de la facultad varios
de ellos, y con ejecutoria decisiva, tanto entonces
como en el posterior desarrollo a lo largo de la segun-
da parte del siglo pasado. Enrique Fuentes Quintana,
Gabriel Tortella, Luis Angel Rojo, Juan Velarde, los herma-
nos Varela Parache, Angel Madroñero, etc. figuran en-
tre los más brillantes de aquel grupo de economistas. 

Con notable coincidencia, los historiadores econó-
micos de estos años también subrayan la singular la-
bor desempeñada por los secretarios generales téc-
nicos de los ministerios más decisivos en aquel vuel-
co: Juan Antonio Ortiz, en Hacienda, con el ministro
Navarro Rubio; Manuel Varela Parache en Comercio,
cuyo titular era Alberto Ullastres, y José Ángel Sánchez
Asiaín, en Industria, Ministerio entonces dirigido por
Gregorio López Bravo.

Trágica víctima de un accidente aéreo en las cerca-
nías del aeropuerto bilbaíno de Sondica cuando ya
había dejado el Gobierno (su cuerpo no pudo ser
identificado), Gregorio López Bravo fue uno de los mi-
nistros de Industria más longevos: siete años en el car-
go, que dejó por la cartera de Exteriores. De las nue-
ve ocasiones en las que el Ministerio de Industria ha
sido identificado exclusivamente como tal, este in-
geniero naval fue titular del mismo en la tercera. Com -

partió la filosofía tecnocrática con Ullastres, López
Rodó y Navarro Rubio, de los que también fue com-
pañero de militancia en el Opus Dei. 

Desvelado quienes eran el Ministro y el Secretario Ge -
neral Técnico del Ministerio de Industria cuando Eco -
nomía Industrial acudió a su primera cita con los lec-
tores, solo resta ya identificar la concreta persona en-
cargada de fundar y echar a andar las revista. Fue
Enrique Más Montañés, Subdirector General del Servicio
de Publicaciones del Ministerio y Jefe del Servicio de
Estudios de la Secretaría General Técnica. Creada en
diciembre de 1964, cuando Economía Industrial ha-
bía cumplido sus doce primeros números, la Subdi -
rección General del Servicio de Publicaciones cede-
ría con el tiempo su status en favor de la Subdirección
General de Estudios, que ha sido el órgano ejecutor
y editor de la revista durante casi toda su vida. A las
personas titulares de esta subdirección ha correspon-
dido siempre la dirección institucional de Economía
Industrial.

De brillante carrera posterior como economista y em-
presario, Enrique Mas Montañés había llegado al Mi -
nisterio de Industria de la mano de José Ángel Sánchez
Asiain en 1962. Este último había dejado la dirección
del Servicio de Estudios del Banco de Bilbao, en cu-
ya creación fue decisiva su contribución y en la que
Mas Montañés era uno de sus valores más relevan-
tes, para afrontar su único paréntesis en el sector pú-
blico. Ambos dejaron el Ministerio al mismo tiempo
cinco años más tarde para reincorporarse al Banco
de Bilbao, del que Sánchez Asiaín sería nombrado
Director general, primero; luego, Consejero Delegado,
hasta asumir finalmente la presidencia del banco
vasco en 1974.

Por qué y para qué

La revista surge como una herramienta subsidiaria
para difundir los contenidos y realidades de la indus-
tria. En 1964 no había en el mercado publicaciones es-
pecializadas en economía y menos en el sector in-
dustrial. «Tras reflexionar sobre la forma más conve-
niente de llenar el vacío en materia de información
de tipo industrial existente en nuestro país, se ha adop-
tado la decisión de crear la revista Economía Industrial.
El Ministerio de Industria (…) quiere con esta nueva re -
vista cumplir esta misión informativa, de tan esencial
importancia para que la iniciativa privada ejerza con
eficacia su papel en la industrialización española…»
Directamente extraída de la propia presentación de
la revista, con esta cita se justificó en el primer núme-
ro la necesidad de que un Ministerio se convirtiera en
editor de una publicación. 

De la presentación del primer número entresacamos
otro párrafo significativo al precisar la utilidad de Eco -
nomía Industrial (el para qué): «…Si una de las difi-
cultades más importantes con la que se enfrentan
los directores de empresa es la incertidumbre, fácil-
mente se justifica el objetivo de la revista: la informa-
ción y el mejor conocimiento de la realidad, para ha-
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cer mínima, precisamente, esa incertidumbre».

Ya desde el primer número se plantea también una
opción que Economía Industrial ha tenido siempre
entre sus prioridades, como es la necesidad de ser
un foro que facilite y perfeccione el contacto entre
la Administración y los industriales. «…La revista vería
con agrado que los industriales se sintieran inclinados
a entablar, a través de ella, un dialogo sobre los múl-
tiples aspectos relativos a la industria», se dice en otro
de los párrafos programáticos expuestos en el primer
número. Es elocuente al respecto un anuncio publi-
citario incluido en algunos medios de la época, co-
mo también en la propia publicación, en el que se des -
taca  que «la revista llega a todos los industriales es-
pañoles e interesa a todos los industriales españoles…
Si tiene algo que decir a los industriales españoles, dí-
galo a través de las páginas de Economía Industrial». 

Cumplidos cincuenta años, Economía Industrial ha
cubierto prácticamente, en sus 394 números publi-
cados, toda la evolución del proceso industrial  des-
de que a este sector le fue reconocido su importan-
te peso en el PIB español. Solo dos personas habían
sido titulares de un Ministerio de Industria con anterio-
ridad al año 1964. Desde ese año ha figurado siem-
pre como cabecera de un departamento del Go -
bierno, por el que han pasado 22 ministros. Ocho de
ellos, como titulares de Industria; siete, de Industria y
Energía (MINER); tres de Ciencia y Tecnología (MICYT),
y otros tres como Industria, Turismo y Comercio (MITYC).
De los 114 años en los que hay constancia de la exis-
tencia de un departamento del Gobierno dedicado
a la Industria, bien como departamento único o bien
con una titularidad compartida o a escala de Dirección
General, nunca había existido uno con la denomina-
ción del actual Ministerio de Industria, Energía y Turismo
(MINETUR). 

LAS TRES ÉPOCAS DE LA REVISTA

Atendiendo más a la periodicidad de edición que al
fondo y condición de sus contenidos, en la historia
de Economía Industrial se distinguen claramente tres
épocas. La primera se prolonga desde enero de
1964 hasta diciembre de 1982; un periodo de 19 años
en el que acude a la cita con sus lectores cada mes.
Una segunda época que, con periodicidad bimes-
tral, abarca desde enero de 1983 hasta diciembre
de 2004: veintidós años que convierten esta etapa
en la más larga. Y la tercera, vigente durante los úl-
timos nueve años, caracterizada por la periodicidad
trimestral en la cita con los lectores.

Primera época: Economía Industrial como
adelantada de la información económica

En esta primera época fueron publicados 228 núme-
ros, mediando una gran diferencia en el cuidado edi-
torial entre la primera década, la de los años más
cercanos al momento fundacional de 1964 y la fa-
se final, en los últimos meses de 1982, cuando la vic-

toria del PSOE liderado por Felipe González desplazó
del poder al último gobierno de la UCD.  Economía
Industrial contó 19 años en esta primera época, per-
severando en la cita mensual con los lectores y man-
teniendo la fidelidad a un esquema de contenidos
que, en sus puntos básicos, fue el diseñado para el
primer número.

En este primer periodo de Economía Industrial, su se-
gunda época más prolongada, el Ministerio de In dus -
tria contó nueve titulares (2) y la revista cinco directores
identificados: Luis Guereca Tosantos, Alfonso Enseñat
de Villalonga, Fernando Marín López, Julián García Val -
verde y José Fernando Sánchez-Junco Mans. En esta
primera etapa, que abarca desde enero de 1964 (nú-
mero 1) hasta diciembre de 1968 (número 60), la re-
vista careció de director identificado, si bien todo indi-
ca que fue el propio Subdirector General de Estudios
y Publicaciones, Enrique Mas, quien inspiró y controló
Economía Industrial, hasta que cesó en su cargo y de-
jó el Ministerio en febrero de 1967. 

Durante este periodo se percibe un proceso de afirma-
ción de la personalidad de la publicación, con predo-
minio de los contenidos informativos, que probable-
mente eran los más demandados por sus lectores y
preferidos también por sus editores, como ya se ha po-
dido comprobar por las citas reseñadas anteriormen-
te. Observadas desde la perspectiva actual, las distin-
tas informaciones recogidas en esta época estaban
muy ceñidas a la actualidad mensual de la industria
nacional y de los temas internacionales más destaca-
dos, con especial énfasis en los del Mercado Común
Europeo y de la EFTA. Mantuvo con bastante fidelidad
en este periodo un esquema de contenidos plantea-
do ya desde los primeros números:

• Un editorial prescriptor de política industrial, toda-
vía con modos, propuestas y exigencias paternalis-
tas, dada la importancia del sector público imperan-
teen la economía española. El Estado estaba omni-
presente en cualquier campo o iniciativa de la indus-
tria.

• Amplio capítulo de artículos firmados por espe-
cialistas en los distintos sectores, tanto internos como
externos al Ministerio, que raramente constituyeron uni -
dades monográficas como claramente ocurriría más
tarde, en la siguiente época de la revista. Notable
atención merecerá, en este contexto de estudios
con firma de autor, la frecuencia con la que fueron
apareciendo trabajos de análisis comparado en tor-
no a la evolución tecnológica de la industria, tanto
en EE.UU. (Franco acababa de recibir a Eisenhower
en Madrid), como sobre todo en el Mercado Común.

• La coyuntura mensual del sector, aportada por el
todavía vigente y recién creado entonces, Servicio
de Coyuntura. Fue creado prácticamente al tiempo
que esta revista, por la «necesidad generalmente
sentida de poseer un barómetro de la evolución y si-
tuación a corto plazo de la industria… a través de una
encuesta, mensual, en cuyo análisis se seguirá la me-
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todología  empleada por el Mercado Común, con el
que se ha iniciado en este sentido intercambios muy
prometedores», según se revelaba en uno de los pri-
meros números de Economía Industrial. Pronto se in-
corporaría a cada número en formato extraíble un
díptico con un resumen de la información proporcio-
nada por la encuesta 

• Un amplio capítulo de información de la actuali-
dad económica e industrial, con tratamiento diferen-
ciado para las noticias de actualidad más canden-
te en cada mes según el interés del editor y las res-
tantes suficientemente notorias, tanto de carácter na-
cional como internacional. Aunque esta sección re-
flejaba siempre temas de carácter económico, par-
ticularmente ponderaba las pertinentes a la  indus-
tria. Durante una serie de años,  este noticiario figuró
entre los más leídos y completos sobre el acontecer
del sector industrial en nuestro país.  

• Una amplia sección de estadísticas que, con un es-
pecial foco sobre la creación de nuevas industrias ins-
critas o la ampliación de las existentes, permaneció vi-
gente con este contenido en la revista hasta el año 2004.
Esta sección también incluía los contratos de asisten-
cia técnica, los préstamos del Banco de Crédito In -
dustrial. También sumaba a las informaciones anterio-
res una enumeración de los contratos de asistencia
técnica exterior autorizados, sin olvidar las inversiones
extranjeras y la concesión de explotaciones mineras.
Por su notable aceptación y significación del momen-
to económico, hay que destacar la información relati-
va a los certificados de excepción, aquellos que per-
mitían a las entidades, organismos y empresas bene-
ficiadas por  fondos públicos adquirir productos extran-
jeros como alternativa a los de producción nacional.

• La legislación más reciente cerraba indefectible-
mente cada uno de los números, indiciando descrip-
tivamente las distintas leyes, normas y disposiciones
relativas a la industria recientemente implantadas.

• Industriales protagonistas. En su afán por implicar a
los empresarios y otros protagonistas del sector, la re-
vista incluyó desde el  primer momento una o dos
entrevistas a figuras destacadas de la industria o, even-
tualmente, altos cargos del Ministerio. Pareciera que,
a través de estas entrevistas, los nuevos equipos del
Ministerio buscaran una cercanía y relación más fa-
miliar con los notables de la  industria que hiciera ol-
vidar la etapa de control y fiscalización que había
caracterizado a las altas instancias públicas relacio-
nadas con la industria hasta entonces.

• Incluso una nota de humor gráfico industrial estu-
vo presente durante sus nueve primeros años en Eco -
no mía Industrial, a través de la colaboración de un
joven Máximo, 30 años entonces, luego consolida-
do como humorista gráfico y distinguido articulista en
sus colaboraciones en la prensa diaria de información
general. Primero en Pueblo y, tras la desaparición de
éste, en El País y ABC, además de otras muchas pu-
blicaciones. El humorista gráfico burgalés, como si bus-

cara un guiño de humor en su final, falleció en el día
de los inocentes  del pasado año 2014.

Fue en el número 59, correspondiente al mes de no-
viembre de 1968,  cuando aparece identificado un di-
rector de la revista, en este caso Luis Guereca Tosantos,
el Subdirector de Estudios y jefe del Servicio de Publi -
caciones que había sustituido en el mismo cargo ca-
si dos años antes a Enrique Mas Montañés. La identifi-
cación como director a finales de 1968 y no antes obe-
deció con toda probabilidad a la exigencia legal que
la nueva Ley de Prensa e Imprenta (Ley Fraga), apro-
bada en el intermedio, establecía en ese sentido. 

La etapa de Luis Guereca duró tres años, hasta que
35 números de Economía Industrial más tarde tomó
el relevo Alfonso Enseñat de Villalonga. Ocurrió en fe-
brero de 1970, cuando el Segundo Plan de Desarrollo
Económico y Social se estaba estrenando, así como
el nuevo ministro José María López de Letona, que
había tomado posesión tres meses antes. Tanto du-
rante los últimos años de Guereca como en los prime-
ros de Enseñat, la parte de la revista dedicada a la
información nacional e internacional se incrementó
notablemente. Y en la sección de estudios, que ha-
bía venido incluyendo una miscelánea temática de
artículos y diversos informes, se empiezan a incluir con
el tiempo esporádicas monografías sobre los distin-
tos sectores industriales. Preferentemente, estos tra-
bajos eran  firmados por los equipos técnicos espe-
cializados en cada una de las direcciones genera-
les del Ministerio competentes en los subsectores. 

Entrada ya la década de los años 70, y sin perder im-
portancia las secciones destinadas a ofrecer infor-
mación, se  inicia en la revista la programación de
algunas monografías temáticas y la esporádica in-
clusión de nuevos y más transversales temas,  entre
los que destacan los referidos al gobierno y gestión
de la empresa. En esta época desaparecieron las
secciones fundacionales de humor gráfico y entre-
vistas.

En esta etapa pilotada por Enseñat, concluida en mar-
zo de 1976 con 73 números dirigidos durante otros tan-
tos meses, se edita el número cien. Corresponde al
mes de abril de 1972. Y si se hace  un somero repaso,
de inmediato se obtiene la conclusión de que la revis-
ta gozaba entonces, o al menos había gozado, de
prestigio. Una prueba concluyente es que habían ya
escrito y colaborado con la publicación varias perso-
nas que luego ocuparían carteras ministeriales, entre
ellas algunos en el propio Ministerio de Industria. Fue el
caso de Alfonso Álvarez de Miranda, José Luis Cerón
Ayuso, Luis Gamir Casares, Carlos Pérez de Bricio, Gre -
gorio López Bravo, José Mª López de Letona, Laureano
López Rodó, José Lladó y Fer nández Urrutia, Alberto
Ullastres y Juan Miguel Villar Mir. Sin contar otras cualifi-
cadas personalidades relacionadas con el sector in-
dustrial;  como Claudio Boada, Roberto Centeno, Juan
Miró Chavarria, Pedro de Toledo, Fabián Estapé, Enrique
Kaibel, María Teresa Estevan Bolea, etc. 

394 >Ei 163



J. DE LA FUENTE MARTÍNEZ

En la tercera etapa de esta primera época se suce-
den tres directores: Fernando Marín López (1976-
1979); Julián García Valverde (1979-septiembre 1982)
y José Fernando Sánchez-Junco Mans (septiembre-
diciembre de 1982). En conjunto desempeñaron su
función durante 81 números que, salvo algunas ex-
cepciones, permitió a la revista seguir manteniendo
su cita con los lectores cada mes. Fueron seis años
en los que coincidieron el final del franquismo, la tran-
sición a la democracia y los primeros años de afir-
mación de ésta.

La muerte del general Franco el día 20 de noviem-
bre de 1975 cerraba una etapa de genuino régimen
autoritario e introducía a España en su actual perio-
do democrático, con diferencia el más prolongado
de su historia. El primer paso hacia la constituciona-
lidad de la nueva situación se da de la mano de un
Gobierno elegido por el Rey Juan Carlos I en 1976.
A través de un gran consenso nacional multipartito-
crático, este gobierno consolida el 15 de junio de
1977 su continuidad en unas elecciones generales,
las primeras democráticas en 41 años, e impulsa la
actual Constitución, refrendada por el pueblo el día
6 de diciembre de 1978. Las opciones moderadas
de centro derecha (UCD) y centro izquierda (PSOE)
preferidas por los españoles en 1977, volvieron a  ser
ratificadas en los primeros comicios generales cons-
titucionales convocados en 1979, con un nuevo triun-
fo de mayoría insuficiente del centro derecha lidera-
do por Alfonso Suarez.

La convulsión político-administrativa que España vi-
vió en los seis años de este periodo también reper-
cutió en Economía Industrial. El modelo existente en
abril de 1976 nada tenía que ver con el de diciem-
bre de 1982 que cierra el sexenio más incierto de la
revista. Es verdad que se produjeron demasiadas cir-
cunstancias, cambios e incertidumbre como para
que el producto no sufriera. En primer lugar, la llega-
da de la democracia debilita enormemente el inte-
rés por la información económica en favor de la po-
lítica: varias elecciones democráticas, nueva consti-
tución y referéndum de la misma, sucesivos gobier-
nos de corta vigencia en poco tiempo, con cinco
ministros de Industria de escasa duración y cuatro se-
cretarios generales técnicos (3); en segundo lugar,
habían ido surgiendo iniciativas privadas de informa-
ción económica, un diario incluso (4), con las que un
producto informativo mensual compite mal, y peor
aún si éste estaba siendo concebido desde una ini-
ciativa no empresarial; y en tercer lugar, un progresi-
vo descuido de la revista, tanto en el contenido co-
mo en la forma.

Probablemente por la situación del mercado  edito-
rial,  en la etapa de  Fernando Marín López como di-
rector se produce un notable cambio en la revista,
definido porque abandona el esquema fundacional
de contenidos por otro más variado y de tono más
periodístico. Tras la apertura acostumbrada del edi-
torial, el nuevo esquema incluye un documento so-
bre un tema del departamento, seguido de una sec-

ción de artículos variados  con firma, un reportaje so-
bre una instalación industrial, un informe propio de la
revista (Informe EI) que recoge situaciones coyuntu-
rales; una sección específica sobre el acontecer del
INI y se incorporan una crítica de libros y otra de bolsa,
antes de cerrar con la conocida sección de estadís-
ticas y el informe de coyuntura, que sigue entrega-
do en separata. Fueron 34 meses animados por el
empeño de mantener el tono informativo de la revis-
ta, en los que un equipo redaccional, identificado
por vez primera en la mancheta  de la publicación
-como ya era habitual en otros  medios de informa-
ción- perseveró con secciones fijas, artículos e infor-
mes en los siguientes años (5).

Cuando Julián García Valverde aparece como di-
rector de la revista en enero de 1979 llevaba ya más
de dos años al frente de la subdirección de Estudios
del Ministerio. Al año siguiente, en el verano que arran-
ca la década de los años ochenta, la efeméride del
número 200 pasa desapercibida. Corres pon de a un
ejemplar que agrupa los números correspondientes a
julio y agosto y ofrece un escaso contenido en una cor-
ta paginación. Todo un síntoma de la situación de   in-
certidumbre que progresivamente va deteriorando la
publicación. En estos años finales de la primera épo-
ca, bajo las direcciones de Julián García Valverde y de
José Fernando Sánchez Junco, ésta muy efímera,
Economía Industrial prioriza los estudios e informes, a
veces con carácter monográfico, y deja de lado la in-
formación. También fueron muchos los autores relevan-
tes que colaboraron en Economía Industrial en los nú-
meros que median entre el cien y el doscientos (6). 

Segunda época: «Economía Industrial» como
precursora de las monografías

Concluida la etapa del régimen del general Franco,
España entra en su actual periodo democrático –con
diferencia el más prolongado de su historia– de la ma-
no de un gobierno de transición elegido por el Rey Juan
Carlos I durante el año 1976. A través de un amplio con -
senso nacional multipartitocrático, este gobierno  con -
solida el 15 de junio de  1977 su continuidad en unas
elecciones generales –las primeras democráticas en
41 años– e impulsa la actual Constitución, refrenda-
da por el pueblo el día 6 de diciembre de 1978. Las
opciones moderadas preferidas por los españoles en
1977, UCD (centro derecha) y PSOE (centro izquier-
da) volvieron  a ser ratificadas en los primeros comi-
cios generales, ahora ya  constitucionales, convoca-
dos en 1979, con un nuevo triunfo del centro derecha
(UCD) que, siete años más tarde, en los comicios 1982,
quedaría relegado por el PSOE con la primera victo-
ria electoral con mayoría parlamentaria absoluta.

En este contexto político arranca la segunda época
de Economía Industrial. En el primer gobierno socia-
lista presidido por Felipe González asume la cartera
de Industria y Energía Carlos Solchaga, quien sitúa al
frente de la Secretaría General Técnica del Ministerio
a Oscar Fanjul Sedeño y este elige a Fernando Maraval
Herrero como nuevo  Subdirector General de Estudios.
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Fanjul y Maravall procedían del mundo universitario y
eran conocidos en la literatura económica como tán-
dem  en distintos trabajos de investigación publicados.

Cuando Maravall ocupa la  dirección de Economía
Industrial a partir de enero de 1983  (número 229) se
replantea todo el concepto de la misma. Un nuevo
equipo, presentado en el siguiente número como
Consejo de Redacción, el primero en la historia de
la revista, afronta la nueva época. Con el propio
Fernando Maravall, figuran al frente del staff operati-
vo Jaime de la Fuente Martínez como coordinador
general y redactor jefe; Oscar Fanjul, Rodrigo Keller,
Raimundo Lasso de la Vega, Ramón Pérez Simárro,
José Fernando Sánchez-Junco y Cristina Sanz como
vocales, y  José Brito en calidad de secretario, que pos-
teriormente sería sustituido por Pilar Alonso. Desde en-
tonces, el Consejo de Redacción ha presidido, con si-
milar configuración pero diferente número y distintas
personas, la estructura responsable y operativa de Eco -
nomía Industrial. Solo un miembro de ese primer Con -
sejo de Redacción ha permanecido durante más de
30 años y 162 números: Jaime de la Fuente. También
con una larga presencia en este órgano han seguido
figurando los sucesivos directores,  que han ido perma-
neciendo como vocales en él tras su cese.

La inevitable renovación de la revista ante la obvia
obsolescencia sufrida al final de la última etapa de
la época anterior implicaba una evolución que re-
volucionara la dinámica de la misma. Sin olvidar to-
das las ventajas comparativas desarrolladas durante
sus dos décadas anteriores, era necesario reexami-
nar de nuevo su por qué y su para qué. Este análisis
condujo a la meridiana conclusión de que ninguna otra
de las muchas publicaciones especializadas que ha-
bían ido surgiendo a lo largo de la vida de Economía
Industrial, especialmente en la inmediata década an-
terior, había sido capaz de sustituirla como foro pres-
criptor de políticas industriales ni cauce de análisis de
la organización y estructura de la industria española.

Tanto  en su orientación vertical, según demostraban
sus esporádicas monografías en los 228 números an-
teriores, como en la transversal, entendida como tal
la problemática homologable a todas las activida-
des industriales, Economía Industrial mantenía el atrac-
tivo como necesaria  publicación de consulta entre
los públicos ocupados y preocupados por el deve-
nir del sector. Era útil para las administraciones públi-
cas y la empresa privada pero también para los uni-
versitarios, lo mismo docentes que discentes, los pro-
fesionales y los equipos de planificación económica.

El nuevo esquema renovador incluyó varias iniciati-
vas. Las dos más innovadoras se concretaron en las
vertientes del formato y la temporalidad de la publi-
cación. En cuanto al primer aspecto, se optó por la
monografía. Cabe a Economía Industrial haber apos-
tado hace 32 años por el formato de monografías
basadas en equipos de autores  multidisciplinares  para
abordar el análisis de problemas actuales. Un formato
que posteriormente ha sido explotado con éxito por

la industria editorial. Progresivamente iría conformán-
dose como foro de cita de  multitud de expertos que
irían aportando sus artículos, informes, estudios, aná-
lisis estratégicos y ensayos referidos al universo de la
economía industrial. La existencia ya de múltiples pu-
blicaciones en el mercado atentas a la información
económica dejaba de justificar la subsidiaridad infor-
mativa que originó el lanzamiento de la revista. Por
esto, la vertiente de la información pasaba en esta
nueva etapa a ser algo complementario.

Y en cuanto al segundo aspecto, una notable nove-
dad que determina esta segunda época: Economía
Industrial se convierte en una revista bimestral. Su nuevo
carácter implicaba mucho más volumen de pagina-
ción  con contenidos de carácter intemporal pero nin-
guna exigencia informativa de actualidad. 

Sucintamente se expone a continuación el esquema
de contenidos implantado en enero de 1983 y que,
con matices y actualizaciones, se ha mantenido en
Economía Industrial durante más de treinta  años:

• La presentación, que el editor utiliza para introdu-
cir el tema central del número; siempre monográfi-
co. La novedad del mismo, su actualidad, el interés
que aconseja su estudio, la importancia para el sec-
tor industrial, así como la presentación individual de
los distintos artículos junto a sus autores suelen ocu-
par este artículo introductorio.

• La monografía, que pasa a ser el núcleo y aca-
parar el contenido, dobla en volumen la dimensión
acostumbrada de cada número. En adelante, sus con-
tenidos se irán compactando como bloque de artícu-
los de carácter técnico, centrados en  temas y proble-
mas de la más relevante actualidad, tanto nacional
como internacional. Durante bastante tiempo, la mo-
nografía mantuvo un doble acercamiento al motivo
temático: por un lado, el juicio económico y, por el
otro, el tratamiento más técnico e ingenieril. Con el
tiempo, este doble planteamiento fue desaparecien-
do en favor de uno más unitario en el esquema de la
monografía. 

• Una mesa redonda que reunía a diversos empre-
sarios con algunos altos cargos, tanto del Ministerio
como de otros departamentos administrativos con-
comitantes, para debatir sobre un asunto o proble-
ma palpitante, preferentemente el correspondiente a
la monografía.

• Una entrevista a una personalidad de la industria o
alto cargo del Ministerio. Inauguró esta sección Claudio
Aranzadi que, en calidad de jefe del Gabinete Técnico
del ministro, fue preguntado por las grandes líneas del
Libro Blanco de la Reindustrialización, recién  lanzado
entonces al debate político, empresarial y sindical.

• Información nacional y foro internacional, dos sec-
ciones de  noticiario que obviamente no deberían aten-
der a la vertiente informativa cotidiana. Las origina-
das en España propiciarían el conocimiento del Minis -
terio y de los planes y balances derivados de la eje-
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cutoria de su equipo responsable. El foro internacio-
nal primaría en cualquier caso todo lo relacionado
con el Mercado Común y las negociaciones de ad-
hesión ya en marcha.

• Critica y selección de libros, de gran seguimien-
to entre los practicantes de la literatura económica,
retomando una iniciativa que la revista había realiza-
do esporádicamente. Y también una selección de los
libros adquiridos por la biblioteca del Ministerio, una de
las mejores entre las especializadas en el sector in-
dustrial.

• Datos registrales, una sección que había sido aban -
donada y que, por sugerencia de muchos lectores,
se recuperó, amparada por el hecho de que esta in-
formación no aparecía en ninguna otra  publicación.
Esta información se incluyó durante muchos años y
comprendía la identidad de nuevas industrias regis-
tradas en el Ministerio, así como el listado de los con-
tratos de transferencia de tecnología.

Con el objetivo de implicar a los lectores, tan perse-
guido con escaso éxito en la época anterior, se prac-
ticaron algunos procedimientos para comprometer
a los empresarios a través de distintas herramientas
informativas, como las mesas redondas, las encues-
tas, las entrevistas y la propia redacción de artículos
destinados a las monografías. Ya bajo la dirección si-
guiente, a cargo de Ramón Pérez Simarro, fue intro-
ducida la tribuna libre de «Otros temas». Además de
acoger artículos no solicitados, la revista encauzó a
través de esta sección una enorme oferta de traba-
jos que, procedentes de la universidad, buscaban su
publicación como palanca indispensable de promo-
ción académica de sus autores. Tanto con esta hos-
pitalidad, perfeccionada con el tiempo a través de
la evaluación mediante  reputados equipos acadé-
micos de diferentes universidades, como la perseve-
rancia en la misma,  han procurado un enorme co-
nocimiento y prestigio a Economía Industrial en los
ámbitos académicos.

Además de ser la más longeva de las tres épocas
de la revista, tras permanecer 21 años, Economía In -
dustrial fue perfeccionando durante esta segunda
época su apertura al exterior, tanto en la concepción
de las monografías oportunas como en la propia re-
alización de las mismas. Hasta ahora, durante los 228
números de la primera época, la gran mayoría de
los artículos con firma había sido escrita por funcio-
narios del propio Ministerio. En adelante iba a ser la ini-
ciativa de expertos externos la que colaboraría de mo-
do progresivo, tanto en la coordinación científica como
en la redacción de cada uno de los números mono-
gráficos. Esta creciente independencia en lo relativo
a la autoría, tratamiento y coordinación científica de
las diversas monografías favoreció notablemente la
reputación académica de la revista (7).

Como ya se ha indicado, a Fernando Maravall, que
permaneció 24 meses en la Subdirección General de
Estudios, le sustituyó Ramón Pérez Simarro. El primero

fue designado Secretario General Técnico tras el nom -
bramiento de Joan Majó Cruzate como titular de
Industria y Energía después de pasar Carlos Solchaga
a ocupar el Ministerio de Economía y Hacienda. Muy
relacionado con la revista y miembro ya de su
Consejo de Redacción, Ramón Pérez Simarro impul-
só el carácter monográfico y la publicación de los
trabajos extra-monográficos, nunca solicitados, a tra-
vés de la tribuna de «Otros temas».

Como había ocurrido con Maravall, Pérez Simarro de-
jó la revista dos años y medio después para ocupar
la Secretaria General Técnica, desde la que ambos
pasaron luego al área de energía del Ministerio; el
primero, como Secretario General y el segundo, co-
mo Director General. Se iniciaba con ellos una diná-
mica de ascensos dentro de la casa que afectó tam-
bién a varios sucesores en la publicación, como fue
el caso de Alberto Lafuente, ascendido a Director
General de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial,
primero, y luego, a Secretario General de la Energía.
Lo mismo ocurrió con Amadeo Petitbó, que dejó la
revista para incorporarse como vocal del Tribunal de
Defensa de la Competencia, que luego presidió, y
finalmente, Arturo González Romero, Director General
de Industria después de dirigir la revista cinco años.

Alberto Lafuente, un tradicional colaborador de la re-
vista, cogió una excedencia de su cátedra en la Univer -
sidad de Zaragoza para asumir en el verano de 1987
la Subdirección de Estudios, y la consecuente direc-
ción de la revista, durante dos años. En este tiempo
coincidió con los ministros Luis Carlos Croissier y Claudio
Aranzadi y  Economía Industrial cumplió sus bodas de
plata. Ocurrió en enero de 1989 con el número 365,de-
dicado a la reforma del impuesto de Sociedades. 

Todavía con Claudio Aranzadi como titular del Ministerio
de Industria y Energía, otro catedrático, Amadeo Petitbó,
de la Universidad de Barcelona en este caso, asumió
la responsabilidad de la Subdirección de Estudios y de
la dirección de la revista durante tres años. En esta eta-
pa se mantuvo el esquema de contenidos, se acre-
centó la presencia de trabajos académicos, se mejo-
ró la selección de la temática de las monografías y la
imagen de la publicación, adoptando un cambio de
maqueta y portada. A él se debe la supresión de la pu-
blicidad comercial, presente en la revista desde su fun-
dación, por la escasa compatibilidad del tipo de pro-
ductos anunciados con una revista de pensamiento e
investigación económicos.

Los dos últimos directores de esta segunda época fi-
guran entre los más longevos, tanto al frente de la Sub -
dirección General de Estudios  como de la revista.
Arturo González Romero permaneció cinco años y
Carlos Rey del Castillo, cinco y medio. El primero, que
como profesor de la Universidad Nacional de Educa -
ción a Distancia,  continuó con la tradición de proce -
dencia académica que había caracterizado a casi
todos sus predecesores, hubo de afrontar mediante
el recurso a fondos europeos un periodo de ahogo
económico de la publicación, al quedar ésta  excluida
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del presupuesto ordinario del Ministerio. De su época
data también la iniciativa de solicitar y conseguir la
admisión en ECONLIT, la base de datos de la presti-
giosa American Economic Association, en la que des-
de entonces comparte espacio con las trescientas
publicaciones periódicas de carácter científico-eco-
nómico más prestigiosas de todo el mundo, espe-
cialmente de EEUU.

Y también le tocó a González Romero una nueva efe-
méride, la del número 300, coincidente con el último
monográfico correspondiente al año 1994, dedica-
do al futuro del empleo industrial, un sugestivo tema
abordado por un elenco de especialistas. Precedién -
doles, Juan Manuel Eguiagaray, titular de Industria y
Energía  entonces, y Arturo González, en su calidad de
director, elogiaron en sendos artículos introductorios el
hito alcanzado así como la necesidad y utilidad de
Econo mía Industrial.

La revista había saltado un nuevo listón, el de la per-
manencia durante trescientos números y la superviven-
cia de 25 años, lo  que la situaba entre las publicacio-
nes decanas. Solo 4 entre 48 la superaban en edad.
La veteranía no fue un obstáculo para adoptar medi-
das modernizadoras y de rigor científico. Desde enton-
ces, la mayoría de los trabajos publicados precisan del
pasaporte de evaluadores científicos. Todos ellos son
ya sometidos a un proceso de evaluación anónima
por parte de especialistas de acreditado prestigio en
las  diversas materias relacionadas con la economía
industrial: la ciencia, la tecnología, la economía apli-
cada, la industria, la innovación, etc.. 

De su calado entre nuevos públicos, notablemente el
académico y empresarial, habla elocuentemente el
prestigio de los colaboradores que habían firmado tra-
bajos entre los números 200 y 300. La lista es muy am-
plia, puesto que el nuevo concepto monográfico de
la revista ha implicado la participación de muchos au-
tores, más conocidos y ajenos al Ministerio la mayoría,
con  la aportación de muchos más artículos (8). 

A esta etapa corresponde la difusión de algunas mo-
nografías de gran interés trasversal para la Industria
con la participación de relevantes figuras internacio-
nales, como Wassily Leontief, Emilio Fontela, Daniele
Archibugi, entre otros, con la intención de internacio-
nalizar la difusión e influencia de la revista más allá
de nuestras fronteras. Arturo González Romero, que
no solo simultaneó dos ministros sino dos ministros de
gobiernos de distinto color (Juan Manuel Eguiagaray
Ucelay, del PSOE, en el último ejecutivo de Felipe Gon -
zález y  Josep Piqué i Camps, del PP, en el primero de
Aznar) cedió la dirección a Carlos Rey del Castillo.
Este no solo compartió ministros (Josep Piqué, Anna
Birulés y Joan Costa) sino también ministerios diferen-
tes. En su etapa, la revista pasó de depender del Mi -
nisterio de Industria y Energía, con Josep Piqué a la
cabeza, al de Ciencia y Tecnología con Anna Birulés,
Josep Piqué de nuevo tras su tránsito por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, y un muy breve Juan Costa.

Tercera época: «Economía Industrial» y la
importancia del caso empresarial

Con el regreso del partido socialista al Gobierno, tras la
victoria de José Luis Rodríguez Zapatero en las eleccio-
nes generales del 14 de marzo de 2004, surge un iné -
dito Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MICYT)
encabezado de nuevo por un catalán, en este ca-
so José Montilla Aguilera. La unión en un departa-
mento de las competencias de comercio e Industria
genera, entre otras, la pertenencia a la misma cartera
de dos de las revistas públicas más veteranas: la pro-
pia Economía Industrial e Información Comercial Espa -
ñola (ICE), fundada cuatro años antes, en 1959, jus-
to el año del decreto del Plan de Estabilización.

En este contexto, que obligaba a la revista a ceñirse
exclusivamente a la temática ligada al sector indus-
trial, Economía Industrial es replanteada no tanto en
el fondo como en la forma y la periodicidad. En la
última semana de junio de 2005, mediante una mo-
nografía doble registrada con los números 355 y 356,
se iniciaba la tercera época. Su cambio más llama-
tivo, pasar a editarse con periodicidad trimestral y es-
trenar nueva imagen, acreditada por la incorpora-
ción del bicolor.

En cuanto a la imagen, en la presentación interna de
contenidos se abandonan las tres por las dos colum-
nas, ampliando los márgenes y primando los espa-
cios en blanco. También se recurre a portadas más
coloristas en las que, junto al título de la monografía,
toma protagonismo la propia cabecera y se rompe
con la imagen clásica de las revistas científicas o
académicas, más cercana a la estética de un libro
que de una publicación periódica en sí. Una vez más,
Economía Industrial se reafirmaba como una publi-
cación de contenidos profundos pero no oscuros, fa-
voreciendo  al máximo su lectura a través de formas
versátiles.

Pero el principal esfuerzo que caracterizará esta ter-
cera época se concentra en cuidar un público ob-
jetivo importante para la revista como es el empre-
sarial, quizás un tanto relegado en favor del acadé-
mico. De ahí que se implante sistemáticamente la
introducción del estudio de casos prácticos de empre-
sas, especialmente aquellas de éxito, cuya ejecutoria
merece ser explicada. En tanto que foro de expertos
en múltiples disciplinas y prescriptores de contenidos
muy útiles al tiempo que profundos, entre los propósi-
to de Economía Industrial siempre ha subyacido ac-
tuar como  viaducto entre los ámbitos académico y
económico-empresarial, trasladando el trabajo de
los primeros a los segundos (9).

El impulso de los citados cambios iniciales de esta
tercera época correspondió a Eva Povedano, que
asumió la Subdirección General de Estudios, y la di-
rección de la revista por consiguiente, en 2005. Hasta
que cuatro años más tarde dejó esta responsabili-
dad, Povedano amparó la revista con una cercanía
temática a las políticas de la Secretaría General de
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Industria que entre 2004 y 2008 dirigió Joan Trullen,
antiguo colaborador de la revista en diferentes tra-
bajos sobre los distritos industriales, su especialidad
más reconocida.

Trullen llegó al Ministerio con José Montilla y regresó a
Barcelona tras el cese de Joan Clos y la entrada de
Miguel Sebastián, el ministro de Industria del último
gobierno de Rodríguez Zapatero. Inspirado por Trullén
se produjo un cambio relevante en el Consejo de
Redacción de la revista, que sumó nuevos miembros,
al tiempo que se introducía un consejo asesor forma-
do por reconocidos especialistas en los campos eco-
nómico e industrial (10).

Sucedió a Eva Povedano en la Subdirección de Estudios
Sergio Vela, que ejerció esta función durante un año y
cuatro números de la revista; del 374 al 377. Hasta que
en el último trimestre de 2010 tomó las riendas Javier
Muñoz Carabias, director al que cabe celebrar el primer
cincuentenario de la revista con este número.

En esta etapa se está dando el tránsito incierto de la
publicación entre la imprenta y la red, una transición,
por otro lado, en la que se debaten actualmente to-
das las publicaciones impresas. 

El amplio número de sus miembros y, sobre todo, el
largo periodo de tiempo transcurrido desde su cons-
titución siete años antes aconsejó proceder a la re-
novación/reestructuración de los consejos redaccio-
nales de la revista (11). 

En los primeros meses de 2014, finalizada una tran-
sición con el número 392, Jaime de la Fuente deja
la revista por jubilación y asume sus funciones Antonio
Moreno-Torres Gálvez, secundado por Silvia Pino de
la Chica. Continuando Inmaculada Garcia López al
frente de las tareas administrativas.

CONCLUSIONES

Economía Industrial surgió como una herramienta sub-
sidiaria para difundir los contenidos y realidades de
la industria española. En 1964 no había en el merca-
do publicaciones especializadas en economía y me-
nos en el sector industrial. Si este fue el principal por-
qué del nacimiento de Economía Industrial, para ha-
cerse una idea del cuando, un par de datos: dos años
antes de que su primer número saliera de la impren-
ta, en España trabajaba en la agricultura el doble de
personas que en la industria, una proporción que se
invertiría trece años más tarde, cuando la producción
de este segundo sector alcanzó el billón de pesetas.

Como se puede observar, una revista con solera pa-
ra un sector económico bien joven, la industria espa-
ñola, que empieza a cristalizar en España muy por
detrás del resto de países industrializados. La historia
más madura de este sector en nuestro país casi arran-
ca con la  revista, lo que convierte a ésta en una fiel
crónica del acontecer industrial de nuestro país, la

más antigua y reconocida  entre las que se publican
en sobre la materia enmarcada en su cabecera.

Después de 50 años se mantiene como el foro más
acreditado sobre la situación y perspectivas de la
economía en general y de la industria en particular.
Convoca a los expertos más reconocidos para que
describan y analicen las corrientes determinantes de
la evolución de los mercados, de las técnicas de ges-
tión más eficientes y del comportamiento de los
grandes parámetros macro y microeconómicos. 

Tres épocas diferencian a la revista, establecidas de
acuerdo con su periodicidad en la cita con sus lec-
tores. Una primera, mensual, desde su nacimiento en
1964 hasta el año 1982. La segunda, bimestral, con-
cluida en 2004, Y a tercera, trimestral, desde ese año
hasta hoy.

Si en la primera época fue más importante la infor-
mación y el control de los contenidos desde el Minis -
terio de Industria, a medida que el emprendimiento
empresarial periodístico fue desarrollándose como prin -
cipal cauce informativo, la revista organizó progresiva-
mente sus contenidos en monografías elaboradas por
equipos externos. Aunque la redacción de la revista
prescribe los temas, su desarrollo suele estar diseñado
en el exterior y por los especialistas más prestigiosos, un
factor de independencia muy valorado a nivel cientí-
fico y académico, lo que no impide que la revista  ha-
ya estado y siga esando muy atenta a las políticas del
Ministerio de Industria en sus diversas acepciones.

Tres tipos de lectores/públicos principales honran a
Economía Industrial con su fidelidad: las empresas y
el sector privado en su conjunto, los profesionales de
la educación y el mundo  académico en general y
los propios responsables de la Administración y de la
definición de las políticas científicas, tecnológicas e
industriales, entendidas estas en su sentido más am-
plio. Concluida una época dominada por la estre-
cha cercanía al mundo académico, la publicación
ha querido dotarse en la última época de una mayor
proximidad a la realidad práctica, incorporando opi-
niones y experiencias del mundo empresarial a través
del estudio de casos de éxito.

Entre los colaboradores relevantes de Economía In -
dustrial han figurado personalidades de la ciencia eco -
nómica, como Leontief, Jacquemin, Bianchi, Jutteau,
Emerson, considerados entre la élite de los maestros en
la disciplina de Economía Industrial. En épocas ante-
riores, principalmente la primera, la gran mayoría de
los ministros de Industria, junto a otros que lo fueron
de diferentes departamentos, escribieron  en esta pu-
blicación antes de ser nombrados.

Tanto en los estudios especializados en la circulación
de las revistas científicas –como el IN-RECS de la
Universidad de Granada– como en trabajos de inves-
tigación –el más reciente uno del CSIC– Economía
Industrial figura en los puestos de cabeza. Estos traba-
jos reseñan el alto número de citas en las publicacio-
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nes internacionales, así como el gran conocimiento de
la misma en los ámbitos académicos.

NOTAS

[1) Está reciente la entrada en el gobierno de Mariano
Navarro Rubio y Alberto Ullastres como titulares de los
Ministerios de Hacienda y Comercio respectivamente.
Presidía este ejecutivo el almirante Carrero Blanco, cuya
Secretaría General Técnica del Ministerio de la Presiden -
cia estaba recién ocupada por Laureano López Rodó.
La congregación del  Opus Dei iniciaba su conquista del
poder desde arriba.

[2) Economía Industrial fue fundada siendo Gregorio López
Bravo titular del Ministerio de Industria. En éste periodo de
19 años le siguieron  José María López de Letona, Alfredo
Santos Blanco, Alfonso Álvarez Miranda, Carlos Pérez de
Bricio, Alberto Oliart Saussol, Agustín Rodríguez Sahagún,
Carlos Bustelo García del Real e Ignacio Bayón Mariné.

[3) Si en el periodo previo a la muerte de Franco se suce-
dieron en dos años tres ministros  (Alfredo Santos Blanco,
Alfonso Álvarez de Miranda y Carlos Pérez de Bricio), en
los seis que median entre 1976 y 1982 (primer gobierno
de la democracia y primer gobierno socialista) se rele-
varon cinco: Carlos Pérez de Bricio, Alberto Oliart, Agustín
Rodríguez Sahagún, Carlos Bustelo e Ignacio Bayón. Al
frente de la Secretaría General Técnica se sucedieron
Eduardo Punset, Luis Marco, Guillermo de la Dehesa y
José Manuel Serrano. 

[4) En el año 1978 salía a la calle el periódico Cinco Días,
primer diario de información económico de la historia de
España. Con la intención de hacer un seguimiento es-
tricto del acontecer en el mundo de la economía, cir-
cunscribió  su cita con los lectores a los cinco días de
funcionamiento de los mercados de valores. Con ante-
rioridad, otras iniciativas privadas habían sacado al mer-
cado revistas semanales y mensuales con las que una
propuesta mensual como Economía Industrial difícilmen-
te podía competir. El interés por esta revista bajo el con-
cepto que había sido concebida fue decayendo pau-
latinamente.    

[5) Estaba integrado por funcionarios del propio Ministerio:
Gustavo Sánchez Torres, Arcadio López González, José W.
Rodríguez Curiel, Francisco Mota Seseta, José Luis Gómez
Donis, Antonio Martín Díaz, Emilio Viciana y José Manuel
Fernández Mata. Como administrador aparecía Urbano
Fernández Saiz, entonces responsable del Servicio de Pu -
blicaciones, y como jefe de publicidad, Salvador Trucharte
Armajach. 

[6) Se destaca, entre otros, pero para agradecer a todos,
Alfonso Álvarez de Miranda, Juan Francisco Arenas, Juan
Miró Chavarría, Paulina Beato, Fernando Benzo, Luis Carlos
Croissier, Luis Gamir, Mª Teresa Estevan-Bolea, José Luis
García Delgado, Julián García Valverde, Carles Gasoliba,
Domingo Jiménez Beltrán, Enrique Kaibel, Rodrigo Keller,
Raimundo Lasso de la Vega, José Lladó y Fernández Urrutia,
Luis Marco Bordetas, Eduardo Santos, Juan Mulet, Pedro
Nueno, Alfredo Santos Blanco, Julio Rodríguez López, etc.      

[7) Según el último indicador IN-RECS,  realizado por el Grupo
de investigación «Evaluación de la ciencia y de la co-

municación científica» de la Universidad de Granada, Eco -
nomía Industrial ocupa el puesto 19 en el ranking de
 impacto de las revistas españolas de economía. Este re-
sultado ha supuesto una mejora de tres puestos respec-
to al análisis anterior. 

[8) Se destacan los siguientes: Gaspar Ariño, Oscar Bajo,
Paulina Beato, Angel Bergés, Patriucio Bianchi, Eduardo
Bueno, Claudio Boada, Álvaro Cuervo, Juan Antonio Maroto,
Luis Carlos Croissier, Guillermo de la Dehesa, Juerges B.
Donges, John Dunning, Ramón Pérez Simarro, Emilio Huerta,
Oscar Fanjul, Miguel A. Feito, Feliciano Fuster, Rosario
Gandoy, José Luis García Delgado, Alexis Jacquemin, Paul
Gerosky, Jordi Gual, María Luisa Huidobro, Domingo
Jiménez Beltrán, Enrique Kaibel, Alberto Lafuente, Vicente
Salas, Pedro Nueno, José Molero, Mikel Buesa, Rafael Myro,
Emilio Ontiveros, Victoriano Reinoso,  Joaquín Trigo,  Emilio
Ybarra, Alfonso Escamez, María Jesús Yague, Esteban
Fernández, Jesús Rodríguez Cortezo, María Teresa Costa,
Antonio Vázquez Barquero, Felipe Sáez, etc.  

[9) A este respecto, se reproduce  parte del contenido de una
carta dirigida a los empresarios para potenciar la suscrip-
ción de la revista: «Estimado empresario: ¿Sabe cuales
son las claves que han llevado al éxito a las empresas más
competitivas? ¿Conoce las últimas prácticas de gestión
empresarial eficiente desarrolladas en España y más allá
de nuestras fronteras? ¿Cuántas veces se ha pregunta-
do por la fórmula que ha facilitado la ventaja competi-
tiva de sus competidores? ¿Duda frecuentemente si eli-
ge la mejor alternativa en las difíciles  encrucijadas que
le plantea el futuro de su empresa? ¿Que le gustaría  ven-
der fuera de España y no sabe cómo?… La respuesta
está en Economía Industrial. Estamos acostumbrados a
responder a estas y otras tantas preguntas como le aco-
san en la búsqueda  de negocio, rentabilidad y benefi-
cio para su empresa. Sabemos cómo despejar este tipo
de incógnitas. Muchos de estos interrogantes  no abun-
darían en su tarea diaria de búsqueda de lo mejor para
su organización y su equipo humano si fuera un lector de
Economía Industrial. Permítame unos minutos de su pre-
ciado tiempo para presentársela».

[10) Ambos se constituyeron con ocasión de una reunión con-
junta el  23 de junio de 2005. El nuevo Consejo de re-
dacción  quedó formado por Jordi Gual, Vicente Soler,
Antoni Ibarra, Emilio Huerta, Antonio Vázquez, Vicente Salas,
Rosario Gandoy, Arturo González, Alberto Lafuente, Rafael
Myro, Xavier Vives y María Jesús Yagüe. El Consejo Asesor
estaba integrado por: Julio Segura, Amadeo Petitbó,
Alfredo Pastor, Mikel Buesa,  Álvaro Espina, Eduardo Bueno,
Carles Sudría, Enrique Genesca y Mª Teresa Costa.

[11) La integración de este nuevo Consejo puede verse en la
página 2 de este número.
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La sexta edición del manual de balanza de pagos y
posición de inversión internacional del FMI, abrevia-
da como BPM6 (Fondo Monetario internacional, 2009)
presenta bastantes novedades con respecto a la
anterior (BPM5; Fondo Monetario internacional, 2004).
Con esta actualización se pretende adaptar las defi-
niciones y recomendaciones a los cambios en la
economía real desde 1993, fecha de la anterior edi-
ción. También se espera mejorar la comparabilidad,
haciendo que los conceptos usados en la balanza
sean más acordes con los de las cuentas naciona-
les. De esta forma, el BPM6 es más coherente con
los manuales de contabilidad nacional, tanto el euro-
peo SEC-2010 (EUROSTAT, 2010) como el promovido
por las Naciones Unidas SNA-2008 (Comisión Europea
y otros, 2009).

Además de los cambios metodológicos, también ha
habido que reemplazar algunas fuentes de informa-
ción por otras. Hasta ahora, una parte importante de
la información que se emplea para el cálculo de las
balanzas provenía de los bancos, a través del ITRS
(International Transaction Reporting System). Las enti-
dades financieras estaban obligadas a informar de
todas las transacciones internacionales. Por un lado,
el ITRS ha ido perdiendo precisión debido a las nue-
vas formas en que las empresas gestionan sus acti-
vos. Pero el golpe definitivo dentro de la Unión Europea
ha sido el Reglamento de la Comisión Europea nº
2560/2001, 19 de diciembre de 2001, sobre los pagos
transfronterizos en euros, que establece un umbral
por debajo del cual no es obligatorio proporcionar
información. En consecuencia, los estados miem-
bros han tenido que buscar otras fuentes de informa-
ción. Como es bien conocido en la estadística ofi-
cial, un cambio de fuentes, por más que ambas
midan supuestamente una misma cantidad suele
producir resultados sustancialmente diferentes. 

La publicación de las nuevas balanzas ha venido
acompañada en general de algún estudio del
impacto en los números finalmente publicados. Sin
embargo, el grado de detalle, el intervalo temporal
y la forma de presentación de estos análisis es muy
variable. El objetivo de esta nota es cuantificar los
efectos que todos estos cambios han tenido en las

balanzas de los distintos países de una forma relati-
vamente homogénea. No totalmente porque la dis-
ponibilidad de datos no es la misma en todos ellos,
pero sí lo más posible bajo esa limitación. 

Para hacer este análisis se requieren datos calculados
de acuerdo a las metodologías antigua y nueva. No
todas las instituciones responsables de las balanzas
mantienen bases de datos duales con el BPM5 y el BPM6.
De los casos que hemos examinado, el Banco de
Francia parece ser quien proporciona una información
más completa. Afortunadamente, podemos apro -
vecharnos de que EUROSTAT ha recopilado ya los nue-
vos datos y mantiene los antiguos. Sin embargo, como
los datos de la balanza financiera y la posición de inver-
sión internacional son más incompletos, en este estudio
nos centramos en las balanzas por cuenta corriente y
por capital.

En la sección siguiente haremos un breve repaso de
los cambios que se entienden a priori como más rele-
vantes; a continuación describiremos las medidas que
hemos elegido para el análisis y finalmente presen-
taremos y comentaremos los resultados de la com-
paración.

CAMBIOS

Vamos a hacer un repaso conciso por los cambios más
importantes de las nuevas balanzas. Se puede encon-
trar más información en Banco de España (2014a),
Smith, R. y Bowers, L. (2014), en las webs de los distintos
organismos implicados y por supuesto en el propio
manual (FMI, 2009), aunque de forma más prolija.

Desde el punto de vista del impacto en los agregados
relativamente grandes, hay ciertos cambios metodoló-
gicos que son más relevantes para nuestro análisis y
otros que podemos dejar aparte. Al decir relativamen-
te nos referimos a que no solo nos interesan los saldos
de la balanza por cuenta corriente, capital o financiera,
sino que llegaremos a un grado de detalle algo mayor,
 Precisamente, como veremos, algunas de las noveda-
des más relevantes consisten en movimientos entre
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A lo largo de 2014, las instituciones que están a cargo de calcular las balanzas de pagos
de los  distintos países han ido publicando resultados con arreglo a la sexta edición del
manual del FMI. En esta nota intentamos cuantificar los efectos que los cambios intro-
ducidos en esta nueva edición han producido en las balanzas de distintos países.

>Ei



NOTAS

las balanzas de bienes y servicios, que deberían resul-
tar neutros cuando se consideren conjuntamente.

Bienes y servicios

La balanza de bienes y servicios se ve afectada prin-
cipalmente por la aplicación del «principio de trans-
ferencia de propiedad». Este cambio contribuye a
acercar el enfoque de la balanza de pagos al de las
cuentas nacionales e implica que a partir de ahora
se considera que hay una transacción con el exte-
rior cuando la propiedad de un bien pasa de un resi-
dente a un no residente o viceversa. El hecho de que
ese bien cruce la frontera no es ya lo que determi-
na la existencia de una transacción que deba regis-
trarse en la balanza de bienes. 

Esto tiene consecuencias para varias actividades eco-
nómicas, en particular procesamientos, reparaciones
y el comercio triangular. Una de las manifestaciones
de la globalización es la distribución de procesos pro-
ductivos en varias localizaciones geográficas. Por
ejemplo, una empresa residente puede enviar mate-
rias primas o productos semielaborados fuera de las
fronteras nacionales para continuar el proceso de
producción y recibirlos de vuelta en forma de pro-
ductos terminados. A partir de ahora, mientras no
haya cambio de propiedad estos movimientos no se
contabilizarán en la balanza de bienes. Por el contra-
rio, el coste del proceso de manufactura se anotará
en la cuenta de servicios. Lo mismo ocurre cuando
se envía un bien a reparar.

En el sentido contrario, la aplicación del principio de
transferencia de propiedad hace que a partir de
ahora el comercio triangular pase a incluirse en la
cuenta de bienes.

En algunos países como el Reino Unido, el juego onli-
ne empezará a ser contabilizado en la balanza de
servicios. El valor del servicio será la diferencia entre
las cantidades pagadas por los apostantes y las reci-
bidas en forma de premios, de forma semejante a
la que se emplea para estimar el coste del servicio
en los seguros.

Al igual que en el caso de las nuevas cuentas nacio-
nales de acuerdo al SEC-2010, algunas actividades
ilegales se estimarán también para la cuenta de
bienes y servicios.

Otra novedad es la que suponen los Servicios de
Intermediación Financiera Medidos Indirectamente
(SIFMI), que corresponden la diferencia entre los inte-
reses que las entidades financieras reciben por sus
préstamos y los que pagan a sus acreedores. Anterior -
mente este flujo no se separaba de los intereses y por
tanto se incluía en la cuenta de renta primaria. Ahora
los intereses se dividirán en dos partes, de las cuales
los SIFMI van a parar a la cuenta de servicios. Conse -
cuentemente, las cantidades que se añaden a los ser-
vicios se detraen de la cuenta de la renta primaria.
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El tratamiento de los seguros cambia considerable-
mente. Por un lado, la estimación de la componen-
te de servicio se ha modificado para hacerla más
robusta a las fluctuaciones de las primas. Por otro
lado, la consideración de los reaseguros se iguala a
la de los seguros directos.

Rentas

Las cuentas de rentas y transferencias del BPM5 corres-
ponden a las nuevas cuentas de renta primaria y renta
secundaria. De esta forma, la nomenclatura también
se acerca a la de la contabilidad nacional. Sin embar-
go, esta correspondencia no es exacta, ya que en
la renta primaria se incluyen impuestos y subvencio-
nes sobre la producción, que anteriormente se con-
taban como transferencias. 

• Renta primaria (rentas en BPM5): los beneficios de
los fondos de inversión que se reinvierten en el pro-
pio fondo se tratan como si los partícipes los hubie-
ran recibido como rentas y a continuación los hubie-
ran empleado en aumentar su participación (con lo
que también se registran en la balanza financiera).
El tratamiento de los superdividendos (pagos extraordi-
narios a los accionistas, provenientes de reservas o
venta de activos) se clarifica, de forma que se consi-
deraran como retiradas de capital en lugar de rentas.

• Renta secundaria (transferencias en BPM5): Se inclu-
yen en esta balanza las transferencias personales, que
incluyen todas las transferencias entre hogares residen-
tes y no residentes. Esta partida incluye las remesas de
trabajadores que se recogía en la cuenta de transfe-
rencias del BPM5.

Cuenta de capital

Anteriormente, los activos de los migrantes se regis-
traban como transacciones en la cuenta de capital.
A partir de ahora, esto dejará de ser así y constarán
solamente como cambios en la posición de inver-
sión internacional. También hay cambios en ciertos
activos, como patentes y copyrights, que ya no se
incluyen, ya que se consideran activos producidos y
se contabilizarán en la partida de servicios. 

Cuenta financiera

Aparte de los cambios ya tratados en otros aparta-
dos y que tienen efecto también en la cuenta finan-
ciera, vamos a repasar algunas otras novedades,
pero más brevemente.

• Inversión directa: La novedad más relevante es el
aban dono del concepto de direccionalidad frente al
de activo/pasivo, pero esto no afectará a la inversión
neta. También se clarifica la consideración de la deuda
de empresas financieras como inversión directa.

• Inversión de cartera: la nueva consideración de los
beneficios reinvertidos de fondos de inversión que se
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mencionó en relación con la renta primaria, hace
que se registren en esta cuenta.

• Otra inversión: los derechos especiales de giro se re -
gistran aquí como pasivos de las autoridades moneta-
rias.

MEDICIÓN DEL EFECTO DE LOS CAMBIOS

Evaluar la importancia de los cambios en los valores
calculados con ambas metodologías tiene varias
dificultades. La primera, de carácter práctico, es la
dificultad de organizar datos proporcionados por dis-
tintas instituciones con formatos diferentes. Afortuna -
damente, aquí nos ha allanado el camino EUROSTAT
recopilando la información de BPM5 y BPM6.

La otra dificultad consiste en elegir las formas de medir
la magnitud de las revisiones. Cuando se trata de
cantidades que tienen siempre signo positivo, es habi-
tual emplear el cambio relativo. Por ejemplo, si deno-
tamos por x la cantidad antigua y por x’ la nueva, el
cambio relativo sería:

(1)

Sin embargo, en la balanza de pagos los saldos tie-
nen una importancia primordial y por tanto, al calcu-
lar (1) tendríamos denominadores que pueden tomar
valores tanto positivos como negativos. En situacio-
nes así, el cambio relativo no es una medida conve-
niente. Un caso extremo que nos puede dar la idea
del riesgo que se corre con esta medida es el que
se nos presenta si un saldo toma un valor muy cer-
cano a cero. En esta situación, el cociente (1) podría
tomar un valor muy grande aunque la diferencia
entre x y x’ sea relativamente pequeña y no tenga
ninguna relevancia económica. En consecuencia,
necesitamos un denominador distinto, que nos dé
una medida de la magnitud de x, no para un valor
concreto sino a lo largo del tiempo. Una medida que
se suele emplear cuando uno tiene  valores sucesi-
vos  es el RMS (Root Mean Square),

(2)

De esta forma, podemos medir el cambio relativo
como:

(3)

Esto nos daría una medida del cambio de una varia-
ble en un periodo dado, en relación a la magnitud
que esa variable tiene a lo largo del tiempo. 
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Sin embargo, para nuestro análisis disponemos de la
comparación entre los datos BPM5 y BPM6 para varios
periodos y para algunos países tenemos más de 15
años. Presentar todos los valores obtenidos con (3) haría
muy difícil extraer una imagen coherente. Por tanto
debemos resumirlas de alguna forma. Las medidas
que hemos elegido están orientadas hacia: a) medir
la magnitud promedio de las diferencias; b) observar
la dirección de los cambios y c) comparar la magni-
tud de los saldos.  Para conseguir cada uno de estos
objetivos podemos emplear las siguientes medidas:

donde empleamos la notación .– para indicar el pro-
medio.

La medida  m3 tiene una relevancia menor y por tanto
no la hemos incluido en la versión definitiva de la nota,
aunque está a disposición de los lectores que ten-
gan algún interés.

Este tipo de medidas relativas nos sirven para detec-
tar cambios en una partida que son grandes respec-
to al tamaño de esa partida en concreto. Sin embar-
go, nos puede interesar una medida más absoluta,
en la que cambios en partidas muy pequeñas no oscu-
rezcan los que se producen en otras más grandes.
Para eso podemos normalizar dividiendo entre una
cantidad de referencia, como por ejemplo el PIB:

(5)

Estos valores son en general pequeños, así que los ex -
presaremos como porcentajes para facilitar su examen.

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

En los cuadros 1 a 4, recogidas en el Anexo al final del
artículo, hemos resumido las medidas m1, m2, m4 y
m5 para varios países Europeos. Como los datos de
la balanza financiera que EUROSTAT ha recopilado
son más escasos, nos concentramos en la balanza
por cuenta corriente y la de capital, dejando un aná-
lisis detallado de la fi nanciera para otro trabajo.
Algunos resultados relativos a esta última se pueden
encontrar en Banco de España (2014b) y en Smith y
otros (2014).

De este ejercicio de comparación, lo primero que salta
a la vista es que, al contrario de lo que se esperaba

( )
( )
( )

( )
( )
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x - x

RMS x

m =
RMS x - x

RMS x

m =
RMS x

RMS x
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m
RMS x x
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a juzgar por los documentos difundidos por los orga-
nismos encargados del cálculo de las balanzas, las
correcciones son muy significativas. También se ob -
serva que la envergadura de las correcciones es muy
distinta entre países de tamaño similar. Por ejemplo,
son apreciablemente más grandes en los casos de
Reino Unido y Francia que en el caso de Alemania. Si
nos fijamos en particular en el caso de España, no
parece que se dé un comportamiento sustancialmen-
te distinto al de los países de tamaño semejante.

Por otra parte, algunas predicciones sí se han confirma-
do. Por ejemplo, en la mayoría de los casos los cam-
bios de las balanzas de bienes y de servicios tienen signo

opuesto. Esto era lo que cabía esperar si la mayor parte
de la corrección se debe a partidas que cambian su
consideración entre «bien» y «servicio» como es el caso
del procesamiento que ahora se clasifica como «Se r -
vicios de manufactura de bienes propiedad de otros»
o en sentido contrario, el co mercio triangular.

También se observa que las economías más abiertas
-de acuerdo al indicador (exportaciones+importacio-
nes)/PIB- tienden a tener correcciones algo mayores,
aunque la tendencia no es muy marcada.

� Ignacio Arbués
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CUADRO 2
MEDIDA M2, COCIENTE ENTRE EL RMS DE LAS DIFERENCIAS Y EL RMS DEL DATO BPM5 (TANTO POR UNO)

CC B. y S. Bienes Servicios Renta 1ª C. Emp Invers. Directa Cartera Otra inv. Renta 2ª Capital

Austria 0,319 0,147 0,730 0,259 0,734 0,412 0,597 0,518 0,095 0,360 0,735 0,586
Bégica 0,578 0,114 0,064 0,177 0,816 0,011 1,436 0,316 0,193 0,446 0,263 0,385
Bulgaria 0,092 0,025 0,137 0,357 0,330 0,003 0,251 0,263 0,013 0,125 0,012 0,010
Croacia 0,043 0,189 0,028 0,049 0,102 0,044 0,081 0,032 0,017 0,013 0,094
Chipre 0,209 0,384 0,013 0,107 0,430 1,792 0,132 1,187 2,644 1,859 1,220 0,013
R. Checa 0,108 0,099 0,272 0,302 0,168 0,461 0,086 0,002 0,008 0,392 1,826 0,305
Dinamarca 0,042 0,070 0,329 0,320 0,099 0,153 0,146 0,175 0,110
Estonia 0,104 0,150 0,121 0,100 0,177 0,016 0,058 0,059 1,211 0,285 0,607 0,027
Finlandia 0,066 0,074 0,044 0,613 0,376 0,265 0,265 0,067 0,118 0,332 0,169 0,045
Francia 0,359 0,255 0,221 0,315 0,255 0,126 0,088 0,096 0,213 0,565 0,337 0,411
Alemania 0,058 0,050 0,070 0,341 0,077 0,251 0,127 0,075 0,001 0,380 0,068 1,178
Grecia 0,007 0,001 0,001 0,002 0,386 0,002 0,024 0,106 0,000 0,000 0,650 0,000
Hungría 0,107 0,054 0,306 0,408 0,231 0,694 0,111 0,162 0,424 0,063 1,547 0,106
Irlanda 1,108 0,062 0,195 0,647 0,008 1,176 0,001 0,000 0,062 0,803
Italia 0,088 0,122 0,061 0,315 0,012
Letonia 0,071 0,106 0,081 0,262 0,355 0,033 0,230 0,025 1,414 0,611 0,341 0,015
Lituania 0,126 0,015 0,115 0,318 0,354 0,006 0,031 0,015 0,314 0,368 0,588 0,507
Luxemb. 0,071 0,127 0,219 0,129 0,174 0,034 0,445 0,508 0,129 0,245 0,419 0,276
Malta 0,398 0,053 0,163 0,167 0,224 1,018 0,496 9,708 10,885 1,530 0,019
Países Bajos 0,051 0,060 0,695 3,317 0,484 0,000 0,110 1,024 2,039 0,383 0,003 0,251
Polonia 0,045 0,118 0,205 0,711 0,044 0,128 2,346 1,524 0,001
Portugal 0,039 0,027 0,039 0,121 0,300 1,251 0,077 0,138 0,009 0,190 0,588 0,235
Rumanía 0,037 0,030 0,299 3,004 0,382 0,002 0,048 0,027 1,604 0,104 0,263 0,075
Eslovenia 0,064 0,070 0,095 0,129 0,483 0,005 0,021 0,137 0,052 0,199 1,719 0,000
España 0,127 0,192 0,014 0,265 0,197
Suecia 0,152 0,086 0,388 0,644 0,065 0,034 0,064 0,006 0,059 0,306 0,032 0,162
R. Unido 0,387 0,132 0,024 0,129 0,579 0,002 0,560 0,297 0,143 0,240 0,107 0,896

FUENTE: elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT.

ANEXO

CUADRO 1
MEDIDA M1, COCIENTE ENTRE EL PROMEDIO DE LAS DIFERENCIAS Y EL RMS DEL DATO BPM5 (TANTO POR UNO)

FUENTE: elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT.

CC B. y S. Bienes Servicios Renta 1ª C. Emp Invers. Directa Cartera Otra inv. Renta 2ª Capital

Austria -0,120 0,003 0,694 -0,239 0,231 0,293 -0,261 -0,250 0,057 -0,218 -0,729 -0,214
Bégica -0,144 0,018 0,051 -0,048 -0,241 0,000 -1,131 -0,134 -0,079 -0,410 -0,002 0,278
Bulgaria 0,092 -0,025 -0,137 0,357 0,330 0,003 0,251 0,263 -0,013 -0,125 0,012 0,010
Croacia -0,031 -0,182 -0,021 -0,038 0,084 -0,019 0,066 0,009 -0,004 -0,003 0,037
Chipre -0,209 -0,384 0,013 -0,107 0,430 1,792 -0,132 1,187 -2,644 -1,859 -1,220 0,013
R. Checa 0,032 -0,072 -0,262 0,272 0,166 -0,306 0,072 0,001 0,000 -0,091 -1,734 -0,102
Dinamarca -0,008 0,061 0,325 -0,300 -0,029 -0,142 -0,125 -0,162 -0,052
Estonia -0,037 -0,051 -0,096 0,090 0,130 0,008 -0,002 0,040 -1,030 -0,126 -0,527 0,008
Finlandia -0,037 -0,031 -0,001 -0,271 0,101 -0,172 0,044 0,017 0,016 -0,221 -0,097 -0,013
Francia 0,275 0,186 0,185 -0,111 0,250 0,089 -0,056 -0,012 0,059 -0,341 -0,318 0,329
Alemania -0,043 -0,007 0,047 -0,201 -0,064 -0,065 -0,115 0,061 0,000 -0,369 -0,063 -0,246
Grecia -0,003 0,000 -0,001 0,002 0,383 -0,001 -0,010 -0,044 0,000 0,000 -0,645 0,000
Hungría 0,024 -0,011 -0,160 0,192 0,158 0,202 -0,016 -0,020 -0,266 -0,026 -1,145 0,032
Irlanda -0,914 0,007 0,169 -0,529 -0,005 1,170 0,000 0,000 -0,036 0,242
Italia -0,076 -0,118 -0,058 -0,297 0,004
Letonia -0,011 0,048 -0,041 0,213 0,048 -0,020 -0,145 0,018 -1,204 -0,413 -0,277 -0,009
Lituania -0,086 0,005 -0,070 0,211 0,322 0,005 0,011 0,007 -0,129 -0,290 -0,543 0,475
Luxemb. -0,015 -0,056 0,136 -0,076 0,051 -0,029 0,226 0,439 -0,047 -0,214 0,201 -0,094
Malta 0,397 0,014 -0,162 0,167 0,204 -1,008 0,494 -9,706 10,883 1,530 -0,003
Países Bajos -0,051 0,060 0,695 -3,317 -0,484 0,000 0,110 1,024 -2,039 -0,383 -0,003 0,251
Polonia -0,008 -0,023 -0,203 0,665 0,043 -0,073 -2,345 -1,520 -0,001
Portugal -0,012 0,004 -0,035 0,108 0,269 1,109 0,033 0,041 0,000 -0,018 -0,566 0,126
Rumanía -0,021 -0,024 -0,278 2,708 0,253 -0,002 0,016 0,009 -0,533 -0,041 -0,173 -0,052
Eslovenia -0,051 -0,047 0,080 -0,112 0,472 0,001 -0,008 0,135 -0,043 -0,191 -1,692 0,000
España 0,122 0,192 -0,010 0,264 -0,195
Suecia -0,042 -0,007 0,345 -0,614 -0,008 0,012 -0,025 0,003 -0,024 -0,106 -0,030 -0,049
R. Unido -0,086 0,071 -0,011 0,079 -0,257 0,001 -0,261 -0,079 -0,036 -0,196 -0,009 -0,815
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ANEXO (cont.)

CUADRO 3
MEDIDA M4, COCIENTE ENTRE EL PROMEDIO DE LAS DIFERENCIAS Y EL PIB (PORCENTAJE)

CC B. y S. Bienes Servicios Renta 1ª C. Emp Invers. Directa Cartera Otra inv. Renta 2ª Capital

Austria -0,255 0,022 0,888 -0,866 0,169 0,054 -0,179 -0,179 0,067 -0,083 -0,446 -0,029
Bégica -0,356 0,037 0,106 -0,068 -0,379 0,000 -0,821 -0,283 -0,159 -0,389 -0,014 0,088
Bulgaria 0,753 -0,188 -1,346 1,158 0,909 0,004 0,901 1,024 -0,006 -0,115 0,034 0,008
Croacia -0,137 -0,946 -0,466 -0,480 0,248 -0,020 0,267 0,018 -0,003 -0,006 0,013
Chipre -1,472 -1,757 0,303 -2,060 1,369 1,521 -0,351 4,969 -3,436 -1,933 -1,048 0,006
R. Checa 0,076 -0,217 -0,567 0,350 0,794 -0,079 0,339 0,005 0,000 -0,029 -0,501 -0,076
Dinamarca -0,028 0,282 0,895 -0,614 -0,046 -0,061 -0,255 -0,264 -0,008
Estonia -0,378 -0,351 -1,350 1,000 0,540 0,007 -0,032 0,182 -0,344 -0,130 -0,498 0,014
Finlandia -0,138 -0,142 0,000 -0,142 0,076 -0,030 0,033 0,021 0,022 -0,050 -0,076 -0,001
Francia 0,397 0,294 0,413 -0,118 0,498 0,051 -0,070 -0,025 0,022 -0,075 -0,463 0,039
Alemania -0,232 -0,018 0,277 -0,294 -0,125 -0,004 -0,220 0,058 0,000 -0,278 -0,088 -0,022
Grecia -0,031 0,002 -0,009 0,011 1,103 0,000 -0,032 -0,032 0,000 0,000 -1,136 0,000
Hungría 0,036 -0,059 -0,805 0,746 0,836 0,127 -0,102 -0,090 -0,303 -0,022 -0,591 0,048
Irlanda -2,617 0,103 2,970 -2,867 -0,066 16,563 0,003 0,000 -0,069 0,119
Italia -0,134 -0,168 -0,073 -0,095 0,000
Letonia 0,116 0,796 -0,327 1,123 0,040 -0,067 -0,460 0,086 -0,701 -0,557 -0,717 -0,028
Lituania -0,543 0,025 -0,543 0,568 0,833 0,002 0,027 0,014 -0,086 -0,214 -1,396 0,777
Luxemb. -0,138 -1,234 1,391 -2,625 0,628 -0,388 2,170 6,490 -0,653 -3,667 0,470 -0,066
Malta 1,746 0,047 -2,026 2,073 0,736 -0,107 1,785 97,911 7,377 -0,004
Países Bajos -0,316 0,407 4,051 -3,644 -0,718 0,000 0,201 2,953 -2,118 -0,213 -0,004 0,125
Polonia -0,029 -0,055 -0,531 0,476 0,024 -0,167 -0,409 -1,049 -0,001
Portugal -0,143 0,033 -0,388 0,421 0,962 0,071 0,096 0,044 0,000 -0,057 -1,137 0,199
Rumanía -0,132 -0,164 -2,154 1,990 0,462 -0,001 0,033 0,015 -0,044 -0,063 -0,430 -0,042
Eslovenia -0,133 -0,116 0,227 -0,343 0,656 0,001 -0,014 0,148 -0,017 -0,168 -0,668 0,000
España 0,630 0,621 -0,050 0,671 -0,122
Suecia -0,343 -0,088 1,391 -1,479 -0,005 0,001 -0,040 0,007 -0,019 -0,033 -0,037 -0,008
R. Unido -0,231 0,174 -0,056 0,230 -0,403 0,000 -0,401 -0,222 -0,025 -0,221 -0,002 -0,153
FUENTE: elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT.

CUADRO 4
MEDIDA M5, COCIENTE ENTRE EL RMS DE LAS DIFERENCIAS Y EL PIB (PORCENTAJE)

CC B. y S. Bienes Servicios Renta 1ª C. Emp Invers. Directa Cartera Otra inv. Renta 2ª Capital

Austria 0,724 0,415 0,925 0,924 0,470 0,074 0,435 0,375 0,112 0,138 0,452 0,077
Bégica 1,298 0,240 0,136 0,260 1,184 0,012 1,027 0,680 0,386 0,426 0,431 0,124
Bulgaria 0,753 0,188 1,346 1,158 0,909 0,004 0,901 1,024 0,006 0,115 0,034 0,008
Croacia 0,187 0,978 0,643 0,607 0,283 0,047 0,309 0,061 0,012 0,033 0,032
Chipre 1,472 1,757 0,303 2,060 1,369 1,521 0,351 4,969 3,436 1,933 1,048 0,006
R. Checa 0,255 0,296 0,586 0,385 0,802 0,119 0,404 0,009 0,002 0,126 0,527 0,230
Dinamarca 0,163 0,327 0,903 0,645 0,170 0,066 0,295 0,292 0,017
Estonia 0,927 0,928 1,703 1,212 0,692 0,014 0,272 0,256 0,392 0,265 0,557 0,062
Finlandia 0,252 0,336 0,243 0,318 0,266 0,047 0,206 0,080 0,164 0,075 0,137 0,004
Francia 0,520 0,399 0,471 0,336 0,511 0,070 0,111 0,129 0,090 0,116 0,496 0,048
Alemania 0,305 0,245 0,387 0,487 0,153 0,016 0,249 0,071 0,000 0,292 0,096 0,099
Grecia 0,066 0,009 0,010 0,014 1,119 0,000 0,076 0,076 0,000 0,001 1,160 0,000
Hungría 0,777 0,259 1,460 1,425 1,204 0,444 0,704 0,702 0,483 0,053 0,791 0,161
Irlanda 3,181 0,855 3,403 3,520 0,118 16,695 0,008 0,001 0,121 0,394
Italia 0,153 0,177 0,079 0,102 0,002
Letonia 0,837 1,321 1,307 1,345 0,669 0,117 0,677 0,126 0,761 0,740 0,798 0,048
Lituania 0,808 0,075 0,839 0,822 0,898 0,002 0,081 0,028 0,210 0,271 1,534 0,840
Luxemb. 0,573 4,542 2,043 5,490 4,622 0,441 5,121 7,434 1,957 4,326 1,004 0,219
Malta 1,746 0,200 2,035 2,073 0,814 0,108 1,796 103,605 98,001 7,382 0,023
Países Bajos 0,316 0,407 4,051 3,644 0,718 0,000 0,201 2,953 2,118 0,213 0,004 0,125
Polonia 0,155 0,260 0,538 0,505 0,025 0,296 0,410 1,050 0,001
Portugal 0,375 0,196 0,441 0,477 1,042 0,079 0,259 0,151 0,011 0,281 1,164 0,351
Rumanía 0,218 0,201 2,512 2,409 0,682 0,001 0,100 0,046 0,131 0,134 0,639 0,056
Eslovenia 0,166 0,175 0,269 0,397 0,673 0,003 0,037 0,150 0,021 0,175 0,679 0,000
España 0,659 0,621 0,074 0,674 0,123
Suecia 1,120 0,519 1,551 1,532 0,106 0,002 0,104 0,013 0,047 0,096 0,041 0,026
R. Unido 0,972 0,316 0,126 0,362 0,886 0,000 0,848 0,833 0,103 0,269 0,150 0,165

FUENTE: elaboración propia a partir de datos de EUROSTAT.
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cuando 2000 años después el alto mando aliado de
británicos y norteamericanos, en plena II Guerra Mundial
tenía que expedir convoyes navales del Nuevo Mundo
al Viejo a través del Atlántico, procuraba decidir sobre
el asunto con el mayor grado de conocimiento posi-
ble, lo cual fue uno de los orígenes más señalados
de esa rama del saber que es la Investigación
Operativa.

La obsesión del ser humano de “saber” sobre “el saber”
originó hace milenios la Biblioteca de Alejandría, ya
en la época en la que los faraones estaban heleni-
zados, y con el mismo impulso llegó hasta la Encyclo -
pedia Britannica. Para alcanzar las postrimerías del
siglo XX, y encontrar una revolución instrumental de
orden incalculable, basada en los computadores, los
motores de búsqueda y las telecomunicaciones digi-
talizadas, que dio origen a la llamada “Sociedad de la
Información” que poco después ascendió a “Sociedad
del Conocimiento”.

Desgraciadamente, de “Conocimiento” generado o
gestionado por esa Sociedad ha habido poco hasta la
fecha, porque al contrario que las redes sociales y otras
ramificaciones circulares digitales, el “Conocimiento”,
aunque tenga soporte digital, sigue exigiendo esfuer-
zo; y en eso no parece que nuestra sociedad esté a la
altura de los esfuerzos de las legiones de César y sus
magnis iteneribus.

A “marchas forzadas” tiene uno que actuar si quiere en
verdad beneficiarse de la cantidad ingente de informa-
ción que se acumula digitalmente, habiéndose con-
vertido ese ejercicio intelectual en uno de los más eje-
cutados, y difícilmente explotados, en el mundo actual
de responsables políticos, directivos de empresa, inver-
sores y hasta hombres de ciencia. Aprovechar el cono-
cimiento en beneficio propio es intuitivamente funda-
mental; pero cuando nuestro cerebro trajina, no se fía
de la intuición, y prefiere el silogismo. Y de eso va el libro
que aquí glosamos; aunque no de silogismos escolás-
ticos, evidentemente, sino del tratamiento racional, por
no decir puramente matemático, del conjunto de
datos, relaciones y conclusiones que se pueden adqui-
rir a partir de diversas vías. 

El libro se estructura en seis capítulos que correspon-
den a seis dominios en los que cabe formular una
serie de hipótesis de trabajo más sus correspondien-
tes instrumentos de aplicación; llegando a unas con-
clusiones o consecuencias que trascienden a menu-
do del ámbito individual y pueden explicar incluso los
cambios sociales y culturales (aunque algunas de
esas aplicaciones, más de uno dudaríamos en lla-
marlas cultura).

El primer dominio trata de la gestión del conocimien-
to, atendiendo además al doble nivel en que se
puede plantear hoy día, como es el nivel personal y
el nivel general, o social, o de tribu (entendiendo por
ésta el conjunto de individuos sensibles a un mismo
problema y que comparten un conocimiento más o
menos cerrado).

La Historia está llena de decisiones tomadas al albur
y que salieron con resultado de lo más variopinto, y
también lo está de anhelos de conocer más y mejor
cuanto nos rodea, nos afecta o nos interesa, no por
mero placer de saber, sino como base sobre la que
actuar con el mejor conocimiento de causa.
Personaje tan célebre y tan dado al envite como Julio
César, es epítome de ese proceder impulsivo que
decíamos, como dejó bien plasmado en su paso del
Rubicón para enfrentarse al poder senatorial de su
patria, Roma, subrayando su condición vital con su
famosa frase: ”Alea jacta est”. Y por el contrario,
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El segundo campo que se aborda es el uso de la
información, en lo cual se abre un mundo de extraor-
dinarias posibilidades, muy poco explotado aún, a
pesar de su interés político y comercial. En este domi-
nio se repasan temas clásicos de captura y análisis
de la información desde el muestreo estadístico
hasta los análisis de interdependencia, para pasar
posteriormente a las nuevas aproximaciones como
son las que en términos de jerga internacional se
denominan “Data Warehouse and Data Mining”.

Indudablemente la captura de información en muy
grandes volúmenes requiere unos tratamientos que
no son precisamente los clásicos de ir pasando ficha
a ficha como las antiguas metodologías de hacer
tesis doctorales.

Aquí se han de estructurar los análisis en base a algo-
ritmos que puedan descubrir tendencias significati-
vas, estructuras repetitivas, dependencias especia-
les, etc., que puedan ser útiles al fin buscado.

Un tercer dominio, que supone un paso más en el ejer-
cicio personal de quién realiza los estudios o se involu-
cra en ellos es el de la toma de decisiones. Es bien
conocido, y ya se ha glosado, que históricamente la
toma de decisiones ha sido una de las cuestiones más
curiosas y hasta paradójicas que se han dado. Un
ejemplo paradigmático y de extraordinario calibre fue
la diferencia en la decisión entre el rey Fernando el
Católico y la reina Isabel cuando Colón llegó a presen-
tar sus ideas acerca de cruzar el Atlántico para ir a
Cipango y Catay (léase Japón y China en versión con-
temporánea). La intuición de la reina haciendo volver
a Colón después de haber sido despachado de la
Corte es de las decisiones más enigmáticas y trascen-
dentes que ha habido en la historia de la humanidad,
habida cuenta de la importancia que adquirió en
Nuevo Continente.

Nada de ese tipo de intuiciones inexplicables se abor-
da en este trabajo, que es esencialmente cartesiano
o laplaciano, según se contemple su estructuración
geométrica en variables originarias o independientes
o se contemple su carácter estocástico y de azar que
fue tan interesante para el físico y matemático francés
coetáneo de la Revolución Francesa, donde se co -
menzó una tendencia de racionalizar el conocimien-
to, bien contraria a las ideas intuitivas, y que llevó a la
creación de L’École Normale, por entender que habría
unos sabios que dictarían las normas por las cuales
comportarse.

Al margen de esta aspiración, lo cierto es que el
comportamiento humano ha seguido siendo en gran
medida no racional, lo cual no quita para que sea
imprescindible encontrar criterios, reglas e instrumen-
tos algorítmicos que sirvan para estructurar una enor-
me cantidad de información, como ahora se tiene.

El concepto de función de verosimilitud es especial-
mente interesante de cara a tomar una decisión, que
puede llegar a formularse sobre bases probabilísticas

suficientemente estructuradas y rigurosas, aunque es
significativo que el último de los apartados de este
dominio se llame “Decisiones con posibilidades des-
conocidas”.

El cuarto dominio hace referencia a la representación
y caracterización de las preferencias individuales, y por
tanto entramos en el campo más práctico de utilizar
el conocimiento con fines específicos, desde imponer
una moda hasta ganar unas elecciones. No es un
campo simple, pues está a caballo entre la lógica difu-
sa y el comportamiento confuso, pero desde luego es
indispensable abordar científicamente estas nuevas
estructuras susceptibles de ser analizadas por el cono-
cimiento humano. Una de las cuestiones que pueden
llevar a ello es el análisis de las decisiones pasadas,
pero no con un carácter remoto o histórico, pues sobre
esas decisiones se conoce muy poco en lo que con-
cierne a sus condiciones de contorno, sino a las deci-
siones tomadas previamente con metodologías simi-
lares a esta actividad algorítmica.

Por varias razones, y sobre todo por la modernidad
de esta ciencia, no hay ejemplos suficientemente
contrastados como para asegurar que la función
pragmática de estas herramientas sea tan útil como
la pretensión de sus autores busca; pues en el fondo
se trata precisamente de una búsqueda de conocer
esas preferencias o inclinaciones personales en un
ámbito determinado para exprimir ese limón del
conocimiento y sacar el mejor jugo.

Desordenando un poco el índice, el último dominio
que aborda, es el de las decisiones con múltiples par-
ticipantes, mientras que el capítulo anterior es el de
métodos de optimización para el diseño del mejor plan
de gestión, que a gusto de quién firma esta recensión,
podría haber ido en último lugar como coronación del
esfuerzo y así se hace en estas líneas.

Volviendo pues al tema de las preferencias, la cuestión
es especialmente útil cuando las decisiones afectan a
múltiples participantes sean clientes o votantes, y eso
es lo que está abordado en el domino sexto donde se
habla de cuestiones tan peculiares como los sistemas
mixtos de votación o los mercados de apuestas. Lógi -
camente se aspira a superar ese estadio de valoracio-
nes, llegando a la caracterización de auto organiza-
ción en entornos cooperativos o con fines comunes, lo
cual sería verdaderamente de gran utilidad.

Como lo es también el capítulo quinto destinado a la
optimización y que contiene una sesuda descripción
de algoritmos de inteligencia, destinados a optimizar
unos objetivos dentro de un entorno productivo, más
o menos estructurado y jerarquizado. Aparte de abor-
dar temas ya clásicos como la programación lineal
se exponen varios casos de aplicación, a menudo
referidos a las masas forestales de un territorio y a la
optimización de su explotación, que mutatis mutan-
di se podrían extender a poblaciones humanas en
vez de a árboles, con las complejidades que supo-
ne las interrelaciones humanas. Se abordan además
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en ese dominio instrumentos ya clásicos como las
redes neuronales con mayor o menor capacidad de
auto aprendizaje y queda un tanto en el aire, y como
desafío a los autores para su siguiente trabajo la defi-
nición de una frontera entre lo que es simplemente
una toma de decisiones y lo que debe ser una opti-
mización.

Cuando la optimización se refiere a un mero mode-
lo matemático general, la expresión es sencilla y se
concreta en buscar un máximo o un mínimo en una
función más o menos compleja.

Cuando la optimización se refiere al uso de los recur-
sos disponibles para el mejor resultado vivencial de
un país, o de una población, el tema resulta más
complejo y ahí sería imprescindible que los políticos
y quiénes toman decisiones presupuestarias fueran
capaces de apoyarse en estos algoritmos de cono-
cimiento para verdaderamente optimizar los recur-
sos del sistema.

En resumen, este libro aporta las herramientas nece-
sarias para gestionar el conocimiento en problemas
complejos generales, con especial atención al des-
arrollo de las técnicas cuantitativas necesarias para
alcanzar una participación pública real. Una obra
que anteriormente no existía con este nivel de pro-
fundidad.

Y no es común hablar de los autores en las recensio-
nes, que se han de limitar fríamente al contenido con-
creto de la obra analizada. Pero se deduce de mane-
ra evidente (si tal tipo de deducción existe) que este
libro comporta una repercusión tan directa sobre las
personas, que no se debe cerrar el libro sin querer cono-
cer algo de quién lo ha generado. Es tradicional la
paradoja o enigma de Shakespeare; pues si alguno se
asoma a su vida tras haber leído cualquiera de sus múl-
tiples grandes obras, se encuentra con una persona
totalmente ajena a los sentimientos y ambiciones des-
critos en sus dramas; pues fue mitad simple farandule-
ro, mitad simple miembro de la  gentry  de las orillas
del Avon. Aquí, y salvando las distancias entre “El rey
Lear” y mi escasa capacidad de amanuense, sí encon-
tramos a una persona del todo integrada, e incluso intri-
gada, por el cocimiento, su gestión, y su aplicación a
la toma de decisiones. El coordinador y autor principal
de la obra es Eugenio Martínez Falero, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), en el área
de Estadística e Investigación Operativa, habiendo sido

director del Departamento de Economía y Gestión
Forestal. En este ámbito han sido múltiples sus activida-
des, desde ser profesor visitante del College of Environ -
mental Science and Forestry (en SUNY) durante el curso
1989-90 hasta patrono de la Fundación para la
Investigación del Clima (desde 2004) y de la Fundación
Madri+d (desde 2013). También desde 2010 es Con -
sejero Externo del Instituto Politécnico de Oporto (IPP).   

Los principales resultados de su actividad investigado-
ra se han centrado en la sistematización de técnicas
cuantitativas para inventario, análisis y simulación de
sistemas naturales; el desarrollo de metodologías para
la identificación y agregación de múltiples sistemas de
preferencias y para optimizar la toma de decisiones y
el diseño e implementación de sistemas para la ges-
tión de la innovación y del conocimiento.

Y encontramos también cierta singladura suya por
puestos de gobierno en la Comunidad de Madrid,
desde Director General de Industria, Energía y Minas
a Director General del Servicio Regional de Empleo,
pasando por el cargo de Viceconsejero de Economía.
Quizá debiera ser más frecuente el acercamiento de
profesores universitarios a la gestión de la vida públi-
ca, pero en la UPM eso es verdaderamente la excep-
ción, no la regla, y no quedan mejor los de otras lati-
tudes españolas. Quizá sea por la adecuación que
tenemos los ingenieros a abordar temas bien defini-
dos, aunque sus condiciones iniciales y de contorno
sean complejas. Escaso es el servicio que los inge-
nieros en general, y los de la UPM en particular, damos
a la gestión del Estado; y si nuestra organización polí-
tico-administrativa fuera sometida a una auditoría de
funcionalidad, eso sería señalado como una sinergia
no aprovechada, sin que de momento parezca que
ninguno de las dos entidades quiere reconocer tal
laguna. Sólo algunos pioneros, como el propio coor-
dinador de esta obra, se atreve a ese salto cuánti-
co, en el que debe ser muy aconsejable dominar la
Ingeniería del Conocimiento. En todo caso, es impor-
tante que alguien conserve los eslabones de esa
cadena de transmisión, que algún día y por el bien
de todos, habrá de tirar con mayor tensión. Y en ese
mester es importante encontrar a Eugenio Martínez
Falero como presidente (2008-2013) del cuerpo de
acreditación de las universidades de Madrid (ACAP) y
director general (vicepresidente desde enero de 2014)
de la Fundación para el conocimiento Madri+d.

José Mª Martínez-Val
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IMPACTO ECONÓMICO, CULTURAL Y SOCIAL DE LA DEFENSA…

los impactos de tipo social, cultural o ambiental el
panorama es menos estructurado y el enfoque domi-
nante necesariamente cualitativo por la propia natu-
raleza intangible de estos efectos. 

El Análisis de Impacto Económico conceptualiza tres
categorías de impacto: directo (ligado al sector obje-
to de análisis), indirecto (sectores que son “arrastrados”
por el que es objeto de análisis que actúa como
demandante de bienes y servicios que incorpora a su
proceso productivo, tanto de manera primaria prove-
edores directos– como secundaria –“proveedores de
proveedores”–) e inducido (o efecto renta resultante del
consumo de las rentas generadas directa e indirecta-
mente por el sector objeto de análisis, de acuerdo al
concepto keynesiano de propensión marginal al con-
sumo y su multiplicador). El impacto total se computa
como suma de los tres componentes, si bien estos se
manifiestan en instantes diferentes: de manera inmedia-
ta el directo y de manera diferida el indirecto y el indu-
cido.

Si los impactos directos y los indirectos de primer orden
son relativamente incontrovertidos y sencillos de calcu-
lar a partir de la información contable o presupuesta-
ria de gastos e inversiones, los indirectos de segundo
orden requieren de un conocimiento de las dependen-
cias intersectoriales de la economía capturadas por los
modelos input-output que ponen de manifiesto que no
toda la producción de un sector se utiliza para aten-
der su demanda final (en sus distintos componentes:
consumo, inversión, gasto público y sector exterior), sino
que una parte sirve de consumo intermedio a otros sec-
tores que lo transforman en sus procesos productivos. 

Es a partir de la tabla simétrica input-output (TSIO) que
se construye el modelo de demanda de Leontief que,
al explicitar el valor de la producción necesaria para
atender una determinada demanda final, permite
fácilmente calcular los multiplicadores que cuantifican
los efectos de arrastre en rondas sucesivas. Dado un
sector, la lectura de su fila en la TSIO da el destino de
su producción, y la de su columna el mix de factores
productivos (consumos intermedios, remuneración a
asalariados y excedente bruto de explotación) en su
función de producción agregada, lo que permite cal-
cular tasas unitarias de intensidad sectorial en valor
añadido bruto (VAB, que minora la producción en con-
sumos intermedios e impuestos) y número de ocupa-
dos a utilizar en la estimación de impactos bajo hipó-
tesis de linealidad, o aproximar las bases imponibles
sobre las cuales aplicar tipos efectivos medios en una
estimación de recaudaciones fiscales (por IVA, IRPF e
impuesto de sociedades, respectivamente) asociadas
a un nivel de actividad dado. 

El trabajo que se reseña cuantifica con este enfoque
el impacto para la totalidad del país de, no sólo el
gasto militar, sino también de otras actividades com-
plementarias del ámbito de la política de defensa
(como la sanidad, la I+D+i u otras de carácter finan-
ciero-tributario) llevadas a cabo por el Ministerio de
Defensa (Órganos Centrales y Fuerzas Armadas) y sus
Organismos Autónomos. También analiza los efectos
intangibles que, por su mera existencia y a través de
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Gimpera. Secretaría General de
Política de Defensa.
Ministerio de Defensa,  2014

En el contexto actual de reducción del gasto público,
es más necesario que nunca disponer de estudios rigu-
rosos sobre el impacto socio-económico de las inter-
venciones públicas en sus diferentes manifestaciones,
ya sean iniciativas, proyectos, programas o actuacio-
nes de los organismos que constituyan el entramado
institucional de implementación propio del campo de
cada política. Si la academia ha desarrollado y gene-
ralizado el uso de herramientas objetivas como el
Análisis de Impacto Económico, que permite aproxi-
mar metodológicamente el problema de la valoración
cuantitativa de tal impacto en variables como la pro-
ducción, valor añadido bruto o empleo, en el caso de
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sus operaciones habituales, proyectan hacia el con-
junto de la sociedad. 

El análisis toma datos presupuestarios correspondien-
tes al año 2010, el más reciente para los cuales los
autores disponían de una base de datos con la inte-
gridad, homogeneidad y completitud necesaria. Los
efectos directos en términos de VAB se han aproxima-
do por la remuneración de asalariados; los indirectos
de primer orden, por los gastos corrientes en bienes y
servicios e inversiones materiales o inmateriales nece-
sarios para la actividad, lo que ha exigido el examen
detallado de partidas y sus proveedores para la iden-
tificación del sector económico afectado caracteriza-
do por su código CNAE; los indirectos de segundo
orden, por aplicación de multiplicadores obtenidos de
la última TSIO disponible correspondiente al año 2005;
y los inducidos, por aplicación a la remuneración de
asalariados ligada a los efectos primario y secundario
de una propensión marginal al consumo estimada a
partir de datos de la Encuesta de Estructura Salarial y
la Contabilidad Nacional Trimestral del INE y teniendo
en cuenta la estructura sectorial del consumo que reve-
la la TSIO.

El estudio concluye que, en 2010, el impacto de los
9.359 millones de euros de gasto en el Ministerio de
Defensa y sus Organismos Autónomos supuso directa-
mente un VAB de 5.036 millones de euros y 180.028
ocupados, que añadiendo efectos indirectos e indu-
cidos alcanzarían aproximadamente el 1,2% del PIB
español (VAB de 12.111 millones de euros) y un 1,7%
del empleo total (310.015 ocupados). La recaudación
impositiva asociada se ha estimado en 3.891 millones
de euros. Expresado en otros términos, en 2010, cada
1.000 euros de gasto en defensa habría generado
1.294 euros de PIB y 416 euros de recaudación impo-
sitiva, y cada 100 ocupados directos habrían moviliza-
do otros 72 ocupados. 

En cuanto a los sectores beneficiados por la actividad
de defensa, son diez los que aglutinarían el 80% de los
efectos indirectos de primer orden, destacando el
comercio al por mayor e intermediarios, otras activida-
des empresariales, seguros y planes de pensiones,
comercio al por menor y construcción. Para los efec-
tos indirectos de segundo orden, la concentración es
menor al suponer el 60% de los mismos diez sectores
entre los que se encuentran la construcción, otras acti-
vidades empresariales, actividades auxiliares, activida-
des inmobiliarias y correos y comunicaciones. Como
es natural, del efecto inducido se beneficiarían todos
los sectores de la economía.

En la segunda parte del estudio, y partiendo de revisio-
nes de la literatura y del trabajo de campo oportuno,
se describen los impactos intangibles tipificados en las
siguientes categorías: inmateriales imposibles de cuan-
tificar, cuantificables pero no susceptibles de valora-
ción monetaria, y económicos de difícil/imposible/con-
trovertida cuantificación.

En primer lugar, se tratan los intangibles no cuantifica-
bles que son aquellos de carácter fundamentalmente

psicológico ligados al orgullo que genera la institución
militar al ser portadora de principios y virtudes como la
disciplina, el espíritu de sacrificio, la organización o el
valor que son propios de la profesión. La contribución
al igualitarismo, la creación de conciencia nacional o
la conservación del acervo cultural y las tradiciones son
otros ejemplos de este tipo de efectos.

En segundo lugar, se enumeran una serie de efectos
que pueden en alguna manera cuantificarse pero no
monetizarse, como: la integración de inmigrantes y
minorías étnicas; el favorecimiento de la igualdad de
género; la custodia del patrimonio histórico, artístico y
cultural –a través de, por ejemplo, los más de 30 muse-
os militares existentes– y el natural –por la importancia
de las buenas prácticas medioambientales–; el fo -
mento de la integración europea –a través de la par-
ticipación en misiones internacionales y de la integra-
ción de nuestros efectivos en unidades supranaciona-
les como el Eurocuerpo o de la industria en consorcios
multinacionales con la masa crítica de capacidades
y economías de escala necesarias para desarrollar
productos como el Eurofighter–; las misiones exteriores
de paz y ayuda humanitaria; las publicaciones y estu-
dios sobre la defensa; y otras actuaciones varias de
carácter social.

Por último, y entre los efectos económicos de moneti-
zación compleja, el estudio trata los siguientes: la con-
tribución a la seguridad y estabilidad necesarias para
el crecimiento económico; el impacto en variables
macroeconómicas –sobre cuyas dos visiones, positiva
y negativa, existen multitud de estudios con diferentes
metodologías-; el impacto local de las instalaciones
militares en el territorio que las rodea –una evidencia
del cual puede ser la resistencia que los agentes loca-
les oponen a las intenciones de cierre–; el aprovecha-
miento en el mercado de trabajo civil de habilidades
militares -en una externalidad positiva de la cualifica-
ción del militar profesional-; la transferencia científico-
tecnológica al mercado civil; el poder negociador
aportado a contrataciones internacionales de produc-
tos y servicios armamentísticos –dando lugar a ˝com-
pensaciones industriales˝ o de otro tipo–; la ayuda en
emergencias y catástrofes –que en el caso español se
ha institucionalizado con la creación de la Unidad
Militar de Emergencias (UME)–; la integración en dispo-
sitivos de seguridad y rescate; la aplicación civil de  téc-
nicas organizativas militares –y en especial de lideraz-
go y motivación–; y otros en el ámbito de los produc-
tos y servicios cartográficos, urbanísticos, sanitarios o
zoológicos –cría caballar–.

En síntesis, además del efecto económico de la acti-
vidad de defensa, el consumo de recursos en la misma
contribuye simultáneamente a otras funciones benefi-
ciosas para la sociedad que, en ausencia de Fuerzas
Armadas, habrían de ser ejercidas incurriendo en un
coste que en la actualidad asumen estas sin sustraer
esfuerzos a su principal misión –disuasión y eventual
intervención– a la que vienen a complementar.   

Antonio Moreno-Torres Gálvez
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